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PROYECTO DE LEY 

De Presupuestos Generales del Estado para 1987, 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicacibn en el BoLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la Co- 
misibn de Presupuestos para estudiar el pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1986,El Presidente del Senado, J d  Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay Lopez de las 
Heras. 

La Ponencia designada para estudiar el pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, integrada por los excelentfsi- 
mos señores don Manuel Jaime Barreiro Gil, 
don Antonio Villalonga Riudavets, dcr, ,Fer- 
nando González Laxe, doña Loyola de Palacio 
del Valle Lersundi y don José Lara Alen, tiene 
el honor de elevar a la Comisión de Presupues- 
tos el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia aceptó por unanimidad las si- 
guientes enmiendas del Grupo Parlamentario 
Socialista: 915, 919, 922, 923, 925, 936 y 948. 

La Ponencia aceptó por mayoría el resto de 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, rechazando igualmente por mayoría, el 
resto de las enmiendas. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1986.-Manhel Jaime Barreiro C11, Antonio 
Villalonga Riudaveta, Fernando González 
Laxe, Loyola de Palacio del Valle Lersundi y 
José Lar& Alen. 

A N E X O  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y siete reflejan,, de 
acuerdo con el mandato contenido en nuestra 
Constitución, la totalidad de 18s gastos e in- 
gresos del sector público estatal, y a la vez que 
refuerzan los resultados perseguidos en ejerci- 
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cios anteriores en la reducción de la tasa de in- 
flación con objeto de acercarla a posiciones 
cercanas a las del resto de los países comuni- 
tarios, impulsan los avances en materia de em- 
pleo que comenzaron a sentirse en mil nove- 
cientos ochenta y seis, en un marco de creci- 
miento equilibrado, estable y duradero de la 
economía; objetivos básicos que se instrumen- 
tan a través de una política de reducción del 
déficit público mediante el control del gasto y 
de estímulo a la inversión en su doble vertien- 
te, pública, con un notable crecimiento en re- 
lación a años anteriores, y privada, en base a 
la contención de la presión fiscal sin merma 
del nivel reeaudatorio consecuencia de las me- 
joras de gesti6n.por parte de la Administra- 
ción tribu taria. 

En lo que se refiere a su estructura, 10s Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y siete, recogen, al igual que 
en mil novecientos ochenta y seis, las interac- 
ciones derivadas de la plena incorporación de 
España a la domunidad Económica Europea, 
plasmadas, fundamentalmente, en el Presu- 
puesto de Acciones Conjuntas qÚe determinan 
las normas por las que han de regirse los pro- 
yectos cofinanciados entre el Estado y los Fon- 
dos estructurales de las citadas Comunidades 
Europeas. 

Por lo demás, se mantienen los principios 
básicos ya reflejados en años anteriores, sin 
perjuicio de ciertas particularidades que me- 
recen especial atención. 

Asf, respecto al personal en activo se cum- 
plen las previsiones reflejadas en la Ley de Re- 
forma de la Función Pública y concretadas en 
el nuevo sistema de retribuciones contemplan- 
do a la vez, como consecuencia de los objeti- 
vos económicos antes descritos, un incremen- 
to retributivo alineado con la tasa de inflación 
prevista para el año mil novecientos ochenta 
y siete al objeto de mantener la capacidad ad- 
quisitiva de los empleados públicos. 

En materia de pensiones, la Ley prosigue en 
el objetivo de aplicar a las abonadas con car- 
go al erario piiblico que, por primera vez, son 
configuradas expresamente como «pensiones 
públicas» , mecanismos correctores inspirados 
en los principios de igualdad, solidaridad y 
justicia distributiva, introduciendo al mismo 
tiempo mejoras sistemáticas que aligeran a su 

texto de algunos defectos estilisticos en que se 
incurría con anterioridad. 

Es en la financiación del déficit público a 
través de la deuda del Estado, donde se incor- 
poratl mayores novedades, en cuanto que, a di- 
ferencia de años pasados, la composici6n de 
ésta no se prefija, se admite la posibilidad de 
operaciones de endeudamiento con arreglo a 
nuevas modalidades y, en-definitiva, se intro- 
duce un mayor grado de libertad y flexibilidad 
en la misma, coherente con una política de 
adaptación progresiva de los instrumentos fi- 
nancieros del sector público a las condiciones 
imperantes tanto en España como en el ex- 
tranjero. 

En el ámbito tributario es de destacar el 
mantenimiento de la actual tarifa en el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas 
y los retoques operados en materia de deduc- 
ciones con objeto de conseguir mayor genera- 
lidad y menor distorsión en los mercados fi- 
nancieros e incentivar la presencia de ahorra- 
dores en los mercados secundarios de valores. 
Por su parte, el Impuesto de Sociedades expe- 
rimenta ligeras modificaciones que se tradu- 
cen fundamentalmente en la tributación de los 
no residentes y en el tipo de retención del ca- 
pital mobiliario. 

Por último, la Ley regula, en el marco de la 
estructura territorial del Estado, la participa- 
cibn de las Corporaciones Locales y las Comu- 
nidades Autónomas en los impuestos del Esta- 
do, las transferencias a éstas correspondientes 
al coste de los nuevos servicios traspasados y 
la dotacióh del Fondo de Compensación Inter- 
territorial. Finalmente las Disposiciones Adi- 
cionales aparecen por primera vez agrupadas 
por materias conexas bajo títulos identificativos 
respondiendo a una mejor sistemática y técni- 
ca jurídica. 

TITULO 1 

De los cdditos y sus modificaciones 

CAPITULO1 , 

Créditos iniciales y financiación de los 
mismos 
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ARTICULO UNO 

De los créditos iníciales del Sector Público 
Estatal 

Uno. Por la presente Ley se aprueban los 
Piesupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio mil novecientos ochenta y siete inte- 
grados por: 

a) El Presupuesto del Estado. 
b) Los Presupuestos de los Organismos Au- 

tónomos del Estado de carácter administra- 
tivo. 

c) Los Presupuestos de los Organismos Au- 
tónomos del Estado de carácter comercial, in- 
dustrial, financiero o análogo. 

d) El Presupuesto de la Seguridad Social. 
e) El Presupuesto del Ente Público Radio- 

televisión Española y los de las Sociedades es- 
tatales para la gestión de los servicios públi- 
cos de radiodifusión y televisión. 

f) El Presupuesto del Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

g) El Presupuesto del Consejo de Adminis- 
tración del Patrimonio Nacional. 

h) El Presupuesto del Instituto Nacional de 
Fomento de la Exportación. 

i) Los Presupuestos de las Sociedades esta- 
tales que perciben subvenciones de explota- 
ción y capital con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

Dos. Los créditos incluidos en los Capítu- 
los 1 a IX de los estados de gastos de los Pre- 
supuestos del Estado, de sus Organismos Au- 
tónomos y de la Seguridad Social, financiarán 
los programas de gastos que se incluyen en los 
referidos estados para la consecución de sus 
objetivos. Su importe consolidado asciende a 
13.2 14.78 1.050.000 pesetas, agrupándose los 
créditos en atención a la índole de la función 
a realizar y por cuantías expresadas en pese- 
tas, del siguiente modo: 

Alta Dirección del Estado y 
del Gobierno ............ 15.839.1 18.000 

Administración General , , , 27.329.462.000 
Relaciones Exteriores . , , , . 50.031.499.0OO 
Justicia ................... 98.046.827.000 
Defensa ................... 679.732.187.000 
Seguridad y Protección Ci- 

vil ...................... 307.366.204.000 

Seguridad Social y Protec- 

Promoción Social ......... 230.057.625.000 
ción Social ............. .4.723.657.787:000 

Sanidad .................. ,1.185.422.125.000 
Educación ................ 539.508.791 .O00 
Vivienda ................... 7 1.637.23 1,000 
Bienestar Comunitario , , . . 16.599.745.000 
Cultura ................... 54.183.973.000 
Otros Servicios Comunita- 

rios y Sociales ...... .'. .. 23.093.869.000 
Infraestructuras Básicas y 

del Transporte .......... 529.360.129.000 
Comunicaciones.. ......... 111.225.217.000 
Infraestructura ............ 81.955.159.000 
Investigación Científica, 

Técnica y Aplicada ..... 100.268.972.000 
Informacibn Estadística 

Básica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.669.255.000 
Actuaciones Económicas 

Generales ............... 23.176.405.000 
Corriercio .................. 21.287.459.000 
Actividad Financiera ...... 1.190.251.506.000 
Agricultura, Ganadería y 

Pesca ................... 397.764.614.000 
Industria .................. 186.935.675 .O00 
Energía ................... 26.334.477 .O00 
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.304.802.000 
Turismo ................... 17.522.356.000 
Reconversión Industrial y 

Reindustrialización . . , , . 179.170.2 1 1 .O00 
Transferencias a Adminis- 

traciones Públicas Terri- 
toriales ................ .1.151.005.785.000 

Deuda Pública ............ 1 .085.586.7 12.000 

Desarrollo Empresarial ... 35.455.873.000 

Tres. En el Presupuesto de Acciones Con- 
juntas España-Comunidades Europeas se pre- 
vén unos ingresos por un importe de 342.582 
m i l l o n e s  d e  p e s e t a s ,  d e  , los  c u a l e s  
2.í4.236.550.000 pesetas serán aportados por 
los Presupuestos de la Comunidad Económica 
Europea, y unos gastos por idéntica cuantía. 

ARTICULO DOS 

De los estados de gastos e ingresos del Sector 
Público Estatal 

. Uno. En los Capítulos 1 a VI1 de los esta- 
dos de gastos de naturaleza no financiera de 
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los distintos Entes anteriormente menciona- 
dos se conceden créditos por los importes que 
se detallan a continuación, expresados en pe- 
setas: 

Estado .. :. ............... .7.461.387.262.000 
Organismos Autónomos de 

carácter administrativo . 1.2 17.722.086.000 
Organismos Autónomos de 

carácter comercial, in- 
dustr ia l ,  financiero o 
análogo ................. 910.104.495.000 

Seguridad Social . . . . . . . . .  .4.354.164.047.000 
Consejo de Seguridad Nu- 

clear .................... 1.996.902.000 
Consejo de Administración 

del Patrimonio Nacional 5.314.368.000 
Instituto Nacional de Fo- 

mento de la Exportación 10.421.689.000 

Dos. En los Capítulos I a VI1 de los estados 
de ingresos de naturaleza no financiera de los 
distintos Entes anteriormente mencionados, 
se recogen las estimaciones de los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante el 
ejercicio presupuestario en las cuantías que se 
expresan en pesetas a continuación: 

Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .6.145.15 1 . 1 75 .O00 
Organismos Autónomos de 

carácter administrativo . 1.231.322.033.000 
Organismos Autónomos de 

carácter comercial, in- 
dustr ia l ,  ,financiero o 
análogo . . . . . . . . . . . . . . . .  830.830.061 .O00 

Seguridad Social . . . . . . . . .  .4.361..834.411 .O00 
Consejo de Seguridad Nu- 

clear .................... 1.996.902.000 
Consejo de Administración 

del Patrimonio Nacio- 
nal 5.340.368 .O00 

Instituto Nacional de Fo- 
mento de la Exportación 10.290.969.000 

Tres. En el Capítulo VII1,variación de ac- 
tivos financieros, de los estados de gastos de 
los Entes mencionados, se conceden créditos 
por los importes que se detallan en pesetas a 
continuación: 

Estado .................... 53.230.477.000 

Organismos Autónomos de 
carácter Administrativo 22.781.083.000 

Organismos Autónomos de 
carácter comercial, in- 
dustr ia l ,  financiero o 
análogo ................. 423.1 2 1.708.000 

Seguridad Social .......... 18.949.393.000 
Consejo de Seguridad Nu- 

clear 4.747.000 
Consejo de Administración 

del Patrimonio Nacional 2.000.000 
Instituto de Fomento de la 

Exportación . . . . . . . . . . . .  - 

.................... 

Cuatro. En el Capítulo VI11 de los estados 
de ingresos de los citados Entes, se recogen las 
estimaciones de los derechos económicos que 
se prevén liquidar durante el ejercicio presu- 
puestario en las cuantías que se expresan en 
pesetas a continuación: 

Estado .................... 10.000.000.000 
Organismos Autónomos de 

carácter Administrativo 27 .O52 .O26 .O00 
Organismos Autónomos de 

carácter Comercial, In- 
dustrial, Financiero o 
análogo ................. 279.776.309.000 

Seguridad Social . . . . . . . . . .  11.1 70.691 .O00 
Consejo de Seguridad Nu- 

clear .................... 4.747.000 
Consejo de Administración 

del Patrimonio Nacional - 
Instituto Nacional de Fo- 

mento a la Exportación . 130.720.000 

Cinco. En el Presupuesto del Ente Público' 
Radio Televisión Española se conceden las do- 
taciones necesarias para atender el desarrollo 
de sus actividades, por un importe total de 
88.888.600.000 pesetas, estimándose sus recur- 
sos en igual cuantía. 

Se aprueban los Presupuestos de las Socie- 
dades estatales para la gestión de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión a que se 
refiere la Ley cuatro/mil novecientos ochenta, 
cie diez de enero, con el siguiente detalle: 

- «Televisión Española, Sociedad Anóni- 
ma», por un importe total de gastos de 
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47.146.200.000 pesetas, ascendiendo los recur- 
sos a igual cuantía. 
- ((Radio Nacional de España, Sociedad 

Anónima,, por un imp6rte total de gastos de 
10.75 1.200.000 pesetas, ascendiendo los recur- 
sos a la misma cuantía. 
- u Radio Cadena Española, Sociedad Anó- 

nima», por un importe total de gastos de 
6.264.389.000 pesetas, ascendiendo los recur- 
sos a igual cuantía. 

Seis, En los Presupuestos de las Socieda- 
des estatales que reciben subvenciones de ex- 
plotación y capital de los Presupuestos del Es- 
tado, se incluyen las estimaciones de gastos y 
previsiones de ingresos referidos a los mismos 
y a sus estados financieros, en atención a la pe- 
culiaridad de su actividad específica. 

Siete. De acuerdo con lo establecido en la 
Disposición Adicional del Real decreto legis- 
lativo setecientos ochenta y unoímil novecien- 
tos ochenta y seis, de dieciocho de abril, que 
aprobó el Texto Refundido de las disposicio- 
nes legales. en materia de Régimen Local, se 
une a esta Ley como anexo el Presupuesto- 
Resumen de la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local. 

ARTICULO TRES 

De .la fínhnaitrclán de ips Cr6ditaP;dei' $eaor 
Liíb€ico Eetaéa€ 

Uno. El Presupuesto de Gastos del Estado 
se financiará: 

a) Con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, que se detallan en el es- 
tado de ingresos. 

b) Con el importe de las operaciones de en- 
deudamiento reguladas en el artículo treinta 
y ocho de esta Ley. 

Dos. Los Presupuestos de gastos de los Or- 
ganismos Autónomos del Estado, tanto de ca- 
rácter administrativo como de carácter comer- 
cial, industrial, financiero o análogo, se fi- 
nanciarán: 

a) Con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio que se detallan en sus es- 
tados de ingresos. 

b) Con el importe de las operaciones de en- 
deudamiento que se refieren en el Anexo 11 de 
esta Ley. 

Tres. Los beneficios fiscales que afectan a 
los tributos del Estado se estiman en 898.800 
millones de pesetas. 

ARTICULO CUATRO 

vinculaciones de los créditos 

Uno. Los créditos asignados a los progra- 
mas de gasto tienen carácter limitativo y vin- 
culante, de acuerdo a su clasificación orgáni- 
ca y económica a nivel de concepto. Se excep- 
túan de esta norma los incluidos en el Capítu- 
lo 1, salvo los del artículo quince, en el Capí- 
tulo 11, y en el Capítulo VI, de la clasificación 
económica del gasto, que tendrán carácter vin- 
culante a nivel de artículo, en lugar de a nivel 
de concepto, independientemente de la desa- 
gregación con que aparezcan en el estado de 
gastos. 

En todo caso, tendrán carácter vinculante 
los créditos incluidos en los subconceptos 
226-01 y 226-08 del Presupuesto de Gastos. 

Igualmente tendrán carácter vinculante al 
nivel de desagregación económica con que 
aparezcan en los estados de gastos, los crédi- 
tos declarados ampliables que se detallan en 
el Anexo E de esta Ley. 

Dos. En el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial, la vinculación de los créditos de clasifi- 
cación por programas establecida en el núme- 
ro anterior se entenderá referida a sus grupos 
de programas, atendidos el alcance y grado de 
pormenor de su estructura en la citada cla- 
sificación. 

7 

CAPITULO 11 

Normas de modificación de créditos 
presupuestarios 

ARTICULO CINCO 

Principios generales 

Uno. Las modificaciones de los créditos 
presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en 
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este artículo y en los siguientes y a lo que al 
efecto se dispone en la Ley once/mil novecien- 
tos setenta y siete, de cuatro de enero, Gene- 
ral Presupuestaria, en aquellos extremos que 
no resulten modificados por los mismos. 

Dos. Todo acuerdo de modificación presu- 
puestaria deberá indicar expresamente el pro- 
grama, servicio u Organismo Autónomo, artí- 
culo y concepto afectado por la misma. 

La correspondiente propuesta de modifica- 
ción deberá expresar la incidencia en la con- 
secución de los respectivos objetivos de gasto 
y las razones que la justifican. 

ARTICULO SEIS 

Transferencias de Cddito 

Uno. Las transferencias de créditos de 
cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos amplia- 
bles, ni a los extraordinarios concedidos du- 
rante el ejercicio. 

b) No minorarán créditos que hayan sido 
incrementados con suplementos o transferen- 
cias, salvo cuando afecten a créditos de perso- 
nal,,q se deriven del traspaso de competencias 
á Comunidades Autónomas, ni podrán afectar 
a créditos incorporados como consecuencia de 
remanentes no comprometidos, procedentes 
de ejercicios anteriores, salvo cuando hayan de 
traspasarse a Comunidades Autónomas. 

c) No incrementarán créditos que, como 
consecuencia de otras transferencias, hayan 
sido objeto de minoración, salvo cuando tales 
transferencias se deriven del traspaso de com- 
petencias a Comunidades Autónomas o afec- 
ten a créditos de personal. 

Dos. Las limitaciones previstas en los 
apartados anteriores no serán de aplicación 
cuando se trate de créditos modificados como 
consecuencia de reorganizaciones administra- 
tivas, o cuando las modificaciones se produz- 
can o se hayan de producir por aplicación de 
la Ley dieciséislmil novecientos ochenta y cin- 
co, de veinticinco de junio, o por aplicación de 
lo dispuesto en el punto tres del artículo diez 
de esta Ley. 

Tres. Por lo que afecta a la Seguridad So- 
cial las limitaciones contenidas en las letras b) 
y c) del número uno de este artículo se enten- 
derán referidas a los presupuestos de los dife- 
rentes Centros de Gasto de cada Entidad Ges- 
tora o Servicio Común, cuando el presupuestg 
de uno u otro se desarrolle de modo des- 
centralizado. 

ARTICULO SIETE 

Competencia de los titulares de los 
Departamentos Ministeriales 

Uno. Los titulares de los Departamentos 
Ministeriales podrán autorizar, previo informe 
de la Intervención Delegada competente en 
cada Departamento u Organismo, las siguien- 
tes modificaciones presupuestarias: 

A) Transferencias. Entre créditos de un 
mismo programa correspondiente a un mismo 
o diferente servicio u Organismo Autónomo 
del Depai-tamento, cualquiera que sea el capí- 
tulo en que estén incluidos los créditos, siem- 
pre que no afecten a créditós del Capítulo 1 y 
a los subconceptos 226-01 y 226-08 del Capí- 
tulo 11 o a subvenciones nominativas, ni su- 
pongan desviaciones en la consecución de los 
objetivos del progranfh respectivo. 

El Ministro de Defensa podrá autorizar 
además transferencias entre créditos de varios 
programas de una misma función, correspon- 
diente a un mismo o diferente servicio u Or- 
ganismo Autónomo de su Departamento, in- 
cluidos en los Capítulos 11 y VI. 

B) Generación de créditos 

En los supuestos contemplados en el artícu- 
lo setenta y uno, apartados a) y d), y en el ar- 
tículb setenta y dos de la Ley General Presu- 
puestaria de cuatro de enero de mil novecien- 
tos setenta y siete. 

C) Incorporación de créditos 

En los supuestos contemplados en el artícu- 
lo setenta y tres, apartados b) y d), de la cita- 
da Ley General Presupuestaria. 

- 590 - 



Núm. 7 

D) Ampliación de créditos 

En los casos previstos en el Anexo 1 de la pre- 
sente Ley, relativo a créditos ampliables en sus 
apartados Primero, Uno, a) y Segundo, Dos, 
Cuatro, Quince y Treinta. 

Dos. Caso de discrepancia del informe de 
la Intervención Delegada con la propuesta de 
modificación presupuestaria, se remitirá el ex- 
pediente al Ministro de Economía 'y Hacien- 
da, a los efectos de la resolución procedente, 
que se adoptará a propuesta de la Dirección 
General de Presupuestos. 

En todo caso, una vez acordadas por el Mi- 
nisterio respectivo las modificaciones presu- 
puestarias incluidas en el número anterior, se 
remitirán al Ministerio de Economía y Hacien- 
da (Dirección General de Presupuestos), para 
instrumentar su ejecución. 

Cuando afecten a créditos del Capítulo 1, el 
Ministerio de Economía y Hacienda las comu- 
nicará al Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

Tres. Los Presidentes de los Altos Organos 
Constitucionales del Estado tendrán las mis- 
mas competencias establecidas en el número 
uno de este artículo, en relación con las modi- 
ficaciones presupuestarias, del Presupuesto de 
Gastos respectivo, sin perjuicio del principio 
de autonomía presupuestaria de las Cortes 
Generales. 

Cuatro. Se autoriza al Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social para acordar las transfe- 
rencias a Comunidades Autónomas de los cré- 
ditos correspondientes a la gestión de las fun- 
ciones y servicios que hayan sido transferidos 
o se transfieran a aquéllas en materia de Se- 
guridad Social. 

Cinco. La competencia prevista para auto- 
rizar transferencias en los números Uno y Tres 
de este artículo comporta la creación de los 
conceptos pertinentes en los Capítulos 11 y 
VI de la clasificación económica del gasto. 

ARTICULO OCHO 

Competencias específicas del Ministro de 
Economía y Hacienda 

1. Además de las competencias genéricas 
del artículo anterior, corresponde al Ministro 
de Economía y Hacienda: 

a) Resolver los dxpedientes de modificacio- 
nes presupuestarias en los supuestos previstos 
en el artículo precedente, caso de discrepancia 
del Ministerio respectivo con el informe de la 
Intervención Delegada. 

b) Autorizar transferencias de créditos pre- 
supuestarios en los supuestos de exclusión de 
la competencia de los titulares de los Depar- 
tamentos Ministeriales prevista en la letra A 
del número Uno del artículo siete. 

c) Autorizar transferencias de crédito en- 
tre uno o varios programas incluidos en la mis- 
ma'funcibn, correspondientes a servicios u Or- 
ganismos Autónomos de un mismo Depar- 
tamento. 

d) Autorizar transferencias de créditos en- 
tre programas incluidos en distinta funcibn, 
correspondientes a servicios u Organismos Au- 
tónomos de un Departamento Ministerial. 

e) Autorizar transferencias de créditos que 
resulten procedentes en favor de las Comuni- 
dades Autónomas, como consecuencia de los 
respectivos Decretos de traspaso de servicios. 

f) Autorizar transferencias mediante crea- 
ción de nuevos conceptos sin las limitaciones 
del artículo siete punto cinco de esta Ley. 

g) Autorizar la generación e incorporacio- 
nes de créditos previstas en los artículos seten- 
ta y uno y setenta y tres de la Ley General Pre- 
supuestaria, de cuatro de enero de mil nove- 
cientos setenta y siete, en los supuestos no in- 
cluidos en el artículo anterior de esta Ley. 

h) Autorizar las ampliacpnes de créditos 
incluidas en el Anexo 1 de esta Ley que no sean 
competencia de los titulares de los Departa- 
mentos Ministeriales. 

i) Incorporar al Presupuesto de la Sección 
14, Ministerio de Defensa, para mil novecien- 
tos ochenta y siete, los remanentes de crédito 
del ejercicio precedente, cualquiera que sea el 
Capítulo en que se produzcan, siempre que 
piocedan de dotaciones fijadas en cumpli- 
miento de la Ley cuarenta y cuatro/mil nove- 
cientos ochenta y dos, de siete de julio. De ta- 
les incorporaciones se dará cuenta a las Comi- 
siones de Presupuestos del Congreso y del Se- 
nado. 

2. Cuando las modificaciones autorizadas 
afecten a créditos del Capítulo 1 deberán ser 
comunicadas por el Ministerio de Economía y 
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Hacienda al Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas para su conocimiento. 

ARTICULO NUEVE 

Competencias del Consejo de Ministros 

Corresponde al Consejo de Ministros, a pro- 
puesta del Ministro de Economía y Hacienda 
y a iniciativa de los Departamentos Ministe- 
riales afectados: 

a) Autorizar transferencias de crédito entre 
uno o varios programas incluidos en la misma 
función, correspopdientes a servicios u orga- 
nismos autónomos de diferentes Departamen- 
tos Ministeriales. ’ 

b) , Corresponde al Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacien- 
da y a iniciativa de los Departamentos Minis- 
teriales afectados, autorizar las transferencias 
de créditos entre programas, incluidos en dis- 
tintas funciones, correspondientes a servicios 
u.organismos autónomos de diferentes Depar- 
tamentos Ministeriales, siempre que se trate 
de reorganizaciones administrativas o como 
consecuencia de la aplicación de los recursos 
procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional o del*Fondo Social Europeo o por 
aplicación de la Ley 16/1985, sobre Patrimo- 
nio Histórico Artístico. 

ARTICULO DIEZ 

Otras modificaciones presupuestarias 

Uno. Con independencia de las modifica- 
ciones presupuestarias que se previenen en los 
artículos anteriores, el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda podrá autorizar transferencias 
de crédito desde el programa de imprevistos y 
funciones no clasificadas a los conceptos y ar- 
tículos de los demás programas de gasto con 
sujeción a los siguientes requisitos: 

a) El Departamento Ministerial u Organis- 
mo Autónomo que solicite la transferencia de- 
berá justificar la imposibilidad de atender las 
insuficiencias a través de las modificaciones 
presupuestarias a autorizar en virtud de lo 
previsto en los artículos anteriores de esta Ley: 

* 

- En caso de afectar a créditos incluidos 
en el Capítulo 1, la solicitud deberá ponerse 
asimismo en conocimiento del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. 
- De las transferencias autorizadas, el Mi- , 

nisterio de Economía y Hacienda dará cuenta 
al Ministerio para las Administraciones Pú- 
blicas. 

b) La transferencia deberá ser solicitada a 
través de un examen conjunto o de revisión de 
las necesidades del oportuno programa de gas- 
to indicando las desviaciones que la ejecución 
del presupuesto pueda revelar en la consecu- 
ción de los correspondientes objetivos.: 

Dos. La autorización prevista en el núme- 
ro anterior comporta la de realizar las trans- 
ferencias entre sí de todos los créditos del pro- 
?rama de imprevistos y funciones no clasifica- 
das, cualquiera que sea el capítulo al que per- 
tenezcan, mediante la creación, en su caso, de 
los correspondientes conceptos presupuesta- 
rios. 

Tres. Corresponde al Consejo de Ministros 
a propuesta del de Economía y Hacienda au- 
torizar las transferencias a los distintos con- 
ceptos del programa de imprevistos y funcio- 
nes no clasificadas, habilitando a tal efecto los 
créditos que sean necesarios, de las dotaciones 
no utilizadas en los programas de las distin- 
tas secciones del presupuesto, para su ulterior 
reasignación. 

Cuatro. Las autorizaciones a que se refie- 
ren los números anteriores, no están sujetas a 
los límites previstos en el artículo seis punto 
uno, de esta Ley, pudiendo acordarse, en su 
caso, la adscripción de los créditos. 

ARTICULO ONCE 

Modificaciones en los Presupuestos de la 
Seguridad Social . 

Uno. Cuando haya de realizarse con cargo 
al Presupuesto de las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, al- 
gún gasto que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y no exista en él crédito, o 
sea insuficiente y no ampliable el consignado, 
y si el crédito extraordinario o suplementario 
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no ha de suponer aumento del Presupuesto del 
Estado, la concesión de uno u otro correspon- 
derá al Gobierno, siempre que su importe sea 
superior al dos por ciento del Presupuesto de 
Gastos de la respectiva Entidad Gestora o Ser- 
vicio Común, o al Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social, previo informe favorable del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, si el impor- 
te del crédito extraordinario o suplementario 
no es superior a dicho porcentaje, que se com- 
putará en la forma establecida en el artículo 
sesenta y cuatro punto dos de la Ley General 
presupuestaria, de cuatro de enero de mil no- 
vecientos setenta y siete. 

bos. Respecto de la naturaleza de los cré- 
ditos y de las modificaciones aplicables al Pre- 
supuesto de la Seguridad Social, se estará a lo 
dispuesto para la misma en la citada Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

TITULO 11 

De los Gastos de Personal Activo 

ARTICULO DOCE 

Aumento de retribuciones del personal al 
servicio del Sector Público 

Uno. Can efectos de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, el incremento del 
conjunto de las retribuciones íntegras del per- 
sonal en activo del sector público no sometido 
i la legislación laboral, aplicadas en las cuan- 
tías y de acuerdo con los regímenes retributi- 
vos vigentes en mil novecientos ochenta y seis, 
será del cinco por ciento, sin perjuicio del re- 
sultado individual de la aplicación de dicho 
incremento. 

Dos. Lo dispuesto en el número anterior es 
aplicable al personal no laboral al servicio de: 

a) La Administración del Estado y sus Or- 
ganismos Autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunida- 
des Autónomas y los Organismos de ellas de- 
pendientes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organis- 
mos de ellas dependientes, de conformidad 
con los artículos ciento veintiséis punto uno y 

cuatro y ciento cincuenta y tres punto tres del 
Real Decreto legislativo setecientos ochenta y 
uno/mil novecientos ochenta y seis, de diecio- 
cho de abril, por el que se aprueba el Texto Re- 
fundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local. 

d) Las Entidades Gestoras y servicios co- 
munes de la Seguridad Social. 

e) Los Organos Constitucionales, sin per- 
juicio de lo establecido en el artículo setenta 
y dos punto uno de la Constitución. 

f) Las Entidades Oficiales de Crédito y el 
Banco de España. 

g) El Ente Público Radiotelevisión Espa- 
ñola y las Sociedades Estatales para la gestión 
de los servicios públicos de Radiodifusión y 
Televisión. 

h) Los Entes y Organismos Públicos excep- 
tuados de la aplicación de la Ley de Entida- 
des Estatales Autónomas de veintiséis de di- 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

i) En general, todos aquellos Organismos y 
Entidades Públicas a cuyo personal les sea de 
aplicación el régimen estatutario .de los fun- 
cionarios públicos.. 

Tres. Asimismo, y con efectos de uno de, 
enero de mil novecientos*ochenta y siete, la 
masa salarial del personal laboral de los En- 
tes y Organismos que se indican en el número 
anterior no podrá ygerirnentar UD incremen- 
to global superior al' cinco pw ciento, com- 
prendiendo en dicho Porcentaje el de todos los 
conceptos, incluso el que pueda producirse por 
antigüedad y reclasificaciones profesionales 
no derivadas de resolución judicial firme, y sin 
perjuicio del resultado individual de la distri- 
bución de dicho incremento global. 

Se entenderá por masa salarial a los efectos 
de esta Ley el conjunto de las retribuciones sa- 
lariales y extrasalariales, y los gastos de ac- 
ción social devengados durante mil novecien- 
tos ochenta y seis por el personal laboral afec- 
tado, con el limite de las cuantías informadas 
,favorablemente por el Ministerio de Economía 
y Hacienda para dicho ejercicio presupuesta- 
rio, exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de 
la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Segu- 
ridad Social a cargo del empleador. 
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c) Las indemnizaciones correspondientes a 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gas- 

Los incrementos de la masa salarial bruta 
se calcularán en términos de homogeneidad 
respecto a los dos períodos objeto de compa- 
ración, tanto en lo que respecta a efectivos rea- 
les de personal laboral como al régimen pri- 
vativo de trabajo, jornada, horas extraordina- 
rias efectuadas y otras condiciones laborales, 
computándose, en consecuencia, por separado 
las cantidades que corresponden a las varia- 
ciones en tales conceptos. Con cargo a la masa 
salarial así obtenida para mil novecientos 
ochenta y siete, deberán satisfacerse la totali- 
dad de las retribuciones del personal laboral 
derivadas del correspondiente acuerdo y todas 
las que se devenguen a lo largo del año mil no- 
vecientos ochenta y siete. 

Las indemnizaci’ones o suplidos de este per- 
sonal no podrán experimentar crecimientos 
superiores a los que se establezcan con carác- 
ter general para el personal no laboral de la 
Administración del Estado. 

traslados, suspensiones o despidos. 

tos que hubiera de realizar el trabajador. 

A R T I C ~ L O  TRECE 

Dotación de un Fondo Adicional 

Con independencia del incremento retribu- 
tivo previsto en el artículo doce se establece 
un fondo por un importe de 7.000.000.000 de 
pesetas con cargo al cual podrán acordarse por 
el Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas, previa negociación de los criterios de dis- 
tribución con las Centrales Sindicales más re- 
presentativas en el ámbito de la Función P& 
blica, mejoras retributivas para personal al 
servicio de la Administración del Estado y sus 
Organismos Autónomos. 

La aprobación definitiva de dichas mejoras 
retributivas se realizará por ~1 Gobierno a pro- 
puesta de los Ministerios de’Economía y Ha- 
cienda y para las Administraciones Públicas. 

ARTICULO CATORCE 

Las retribuciones de los Altos Cargos 

Uno. Las retribuciones de los Altos Cargos, 
excluidos los de categoría de Director General, 

se fijan en las siguientes cuantías referidas a 
doce mensualidades, sin derecho a pagas ex- 
traordinarias: 

Presidente del Gobierno . . . . . . . . . . .  8.676.660 
Vicepresidente del Gobierno ....... 8.155.188 
Ministro del Gobierno ............. 7.655.316 
Secretario de Estado . . . . . . . . . . . . . .  7.186.584 
Subsecretario.. .................... 6.521.292 

A los efectos de las pensiones causadas en su 
favor o en el de sus familiares por ex Ministros 
y asimilados, se fija el sueldo de Ministro para 
1987 en 1 A80.865 pesetas anuales. 

Dos. El régimen retributivo de los Directo- 
res Generales será el establecido con carácter 
general para los funcionarios públicos en el ar- 
tículo veintitrés de la Ley treinta/mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, de 
Medidas de Reforma de la Función Pública, a 
cuyo efecto se fijan las. siguientes cuantías de 
sueldos y complemento de destino, referidas a 
doce mensualidades: 

Sueldo ............................. 1.286.328 
Complemento de destino .......... 1.444.968 

Tres. Todos los Directores Generales ten- 
drán idéntica categoría 3 rango, sin perjuicio 
de que el complemento específico que se asig- 
ne al cargo pueda ser diferente con el fin de 
asegurar que su retribución total guarde la re- 
lación adecuada con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabili- 
dad, peligrosidad o penosidad del mismq. 

Hasta que el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, asigne los 
citados complementos específicos, se incre- 
menta la cuantía del complemento de destino 
en 2.400.816 pesetas anuales. 

Cuatro. Conforme a lo establecido en la. ci. 
tada Ley treintdmil novecientos ochenta y 
cuatro, los Altos Cargos tendrán derecho a la 
percepción, referida a catorce mensualidades, 
de los trienios que pudieran tener reconocidos 
como funcionarios y personal al servicio del 
Estado y de las Administraciones Públicas. 

Los trienios devengados por los Altos Cargos 
se abonarán con cargo a los créditos que para 
trienios de funcionarios se incluyen en los pre- 
supuestos de gastos. 
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Cinco. Las pagas extraordinarias de los Di- 
rectores Generales serán las que procedan por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo vein- 
titrés de la presente Ley para los funcionarios 
del Estado. 

Seis. Los Altos Cargos tendrán derecho a 
las recompensas por Cruces y Medallas que 
pudieran tener reconocidas, 

ARTICULO QUINCE 

Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la 

Ley treintalmil novecientos ochenta y cuatro, 
de dos de agosto 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley treintalmil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Públi- 
ca, que desempeñen puestos de trabajo para 
los que el'Gobierno ha aprobado la aplicación 
del régimen retributivo previsto en dicha Ley, 
solamente podrán ser retribuidos, en su caso, 
por los conceptos y cuantías siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspon- 
dan al Grupo en que se halle clasificado el 
Cuerpo o Escala a que pertenezca,el funciona- 
rio, de acuerdo con las siguientes cuantías re- 
feridas a doce mensualidades: 

Grupo Sueldo Trienios 

A 1.286.328 49.356 
B 1 .O9 1.748 39.492 
C 8 13.804 29.616 
D 665.436 19.764 
E 607.476 14.808 

La valoración y devengo de los trienios se 
efectuará de acuerdo con la normativa aplica- 
ble con anterioridad a la Ley treinta/mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, en 
lo que no resulte modificada por la presente 
Ley. 

Los Cuerpos, Escalas y Plazas que en trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro tuvieran asignados los índi- 

ces de proporcionalidad diez, ocho, seis, cua- 
tro y tres se considerarán a los efectos previs- 
tos en el presente niimero, como integrados, 
respectivamente, en los grupos A, B, C, D y E, 
sin perjuicio de las adecuaciones que procedan 
como consecuencia de la titulación exigida 
para el ingreso en cada Cuerpo o Escala, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
veinticinco de la Ley treintalmil novecientos 
ochenta y cuatro, de dos de agosto. 

Las citadas adecuaciones deberán ser apro- 
badas por el Gobierno a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Economía y Hacienda y 
para las Administraciones Públicas, a iniciati- 
va de los Departamentos interesados. 

B) Las pagas extraordinarias se percibirán 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo vein- 
titrés de la presénte Ley. 

C) El complemento de destino será el 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo 
que se desempeñe, de acuerdo con las siguien- 
tes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel Importe 
pesetas 

30 .............................. 
29 .............................. 
28 .............................. 
27 .............................. 
26 .............................. 
25 .............................. 
24 .............................. 
23 .............................. 
22 ............................... 
21 .............................. 
20 .............................. 
19 ................................ 
18 ............................... 
17 .............................. 
16 .............................. 
15 .............................. 
14 .............................. 
13 .............................. 
12 .............................. 
11 ............ :: ................. 
10 .............................. 
9 .............................. 
8 .............................. 
7 .............................. 
6 .............................. 

1.129.524 
1 .O1 3.160 

970.548 
927.924 
814.068 
722.268 
679.644 
637.032 
594.408 
551.880 
512.628 
486.432 
460.260 
434.076 
407.904 
38 1.708 
355.536 
329.352 * 

303.156 
276.996 
250.812 
237.732 
224.628 
211.536 
198.444 
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~~ 

Importe 
pesetas Nivel 

5 .............................. 185.352 
4 .............................. 165.732 
3 .............................. 146.112 
2 .............................. 126.492 
1 .............................. 106.884, 

En el ámbito de la docencia universitaria, la 
cuantía del complemento de destino fijada en 
la escala anterior podrá ser modificada en los 
casos que así proceda de acuerdo con la nor- 
mativa vigente, sin que ello implique varia- 
ción del nivel de complemento de destino asig- 
nado al puesto de trabajo. 

Durante el año mil novecientos ochenta y 
siete, los funcionarips públicos en activo que 
no hayan consolidado grado personal por no 
haber desempeñado durante dos años conti- 
nuados puestos del mismo nivel, podrán par- 
ticipar en convocatorias de provisión de pues- 
tos de trabajo de hasta dos niveles superiores 
al del puesto que eStén desempeñando. En 
caso de cese, le será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo veintiuno punto dos letra c) de 
la Ley treintajmil novecientos ochenta y cua- 
tro, de dos de agosto, de Medidas de Reforma 
para la Función Pública, percibiendo como mí- 
nimo el complemento de destino inkrfor en 
dos niveles ai dvl puesto de trabajo que venfan 
desempeiíando. 

D) El complemento específico que, en su 
caso, esté fijado al puesto que se desempeñe, 
cuya cuantía experimentará un incremento 
del cinco por ciento respecto de la aprobada 
para el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
seis. 

E) El complemento de productividad, que 
retribuirá el especial rendimiento, la actividad 
y de#icación extraordinaria, el interés o inicia- 
tiva con que se desempeñen los puestos de tra- 
bajo, siempre que redunden en mejorar el re- 
sultado de los mismos. 

El Departamento ministerial respectivo de- 
terminará la cuantía individual que corres- 
ponda en su caso, de acuerdo con las siguíen- 
tes normas: 

Primera. La valoración de la productivi- 

dad deberá realizarse en función de circuns- 
tancias relacionadas directamente con el de- 
sempeño del puesto de trabajo y la consecu- 
ci6n de los resultados u objetivos asignados al 
mismo en el correspondiente programa. Los 
complementos de productividad serán públi- 
cos en los centros de trabajo. 

Segunda. En ningún caso las cuantías asig- 
nadas por complemento de productividad du- 
rante un período de tiempo originará ningún 
tipo de derecho individual respecto de las va- 
loraciones o apreciaciones correspondientes a 
períodos sucesivos. 

Asimismo, se dará cuenta de tales cuantías 
a los Ministerios de Economía y Hacienda y 
para las Administraciones Públicas, especifi- 
cando los criterios de distribución aplicados. 
A la vista de la información recibida, los Mi- 
nisterios de Ec.onomía y Hacienda y para las 
Administraciones Públicas elevarán al Gobier- 
no las propuestas pertinentes en Qrden a la ho- 
mogeneización de criterios para la aplicación 
del complemento de productividad. 

F) Las gratificaciones por «servicios ex- 
traordinarios», que se concederán por los De- 
partamentos Ministeriales u Organismos aútó- 
nomos, dentro de los créditos asignados a tal 
Ein. 

Estas gra tificqiories te.@cir&-, ca:arárter ex- .. :epciona~ 'y e p l g m ~ h f , . F ; p ~ ~ . l . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ , , ~  . . . . . .  

?or serviciss bxf&brdi.imiiiMs &xstitíoi fwra 
de la jornada normal de trabajo, sin que, en 
iingún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni 
íeriódicas en su devengo. 

G) Los complementos personales y transi- 
:orios reconocidos en cumplimiento de lo dis- 
mesto en el artículo'trece de la Ley cincuen- 
.a/mil novecientos ochenta y cuatro, de trein- 
.a de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Zstado para mil novecientos ochenta y cinco. 

Estos complementos personales y transito- 
Uios serán absorbidos por cualquier mejora re- 
ributiva que se produzca en el año mil nove- 
:ientos ochenta y siete, incluidas las derivadas 
le cambio de puesto de trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de pues- 
o de trabajo determine .una disminución de 
etrihciones se mantendrá el complemento 
Iersonal transitorio fijado al producirse la 
iplicación del nuevo sistema, a cuya absorción 
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se imputará cualquier mejora retributiva ul- 
terior, incluso las que puedan derivarse del 
cambio de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en los 
párrafos anteriores, el incremento de retribu- 
ciones de carácter general que se establece en 
esta Ley sólo se computará en el cincuenta por 
ciento de su importe, entendiendo que tienen 
este carácter el sueldo, referido a catorce men- 
sualidades, el complemento de destino y el es- 
pecífico. En ningún caso se considerarán los 
trienios, el complemento de productividad, ni 
las gratificaciones por servicios extraordina- 
rios. 

Dos. Los funcionarios percibirán en su caso 
las indemnizaciones correspondientes por ra- 
zón del servicio, la ayuda familiar, la indem- 
nización por residencia y, con el carácter de a 
extinguir, las ayÚdas para comida a que se re- 
fiere el artículo veinticuatro punto tres, de la 
citada Ley cincuenta/mil novecientos ochenta 
y cuatro, de treinta de diciembre, en las con- 
diciones y cuantías fijadas en sus respectivas 
normativas específicas y en la presente Ley. 

ARTICULO DIECISEIS 

Retribuciones de los funcionarios eventuales 
e interinos y contratados administrativos 

Uno. Eas retribuciones de los funcionarios 
interinos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley treintalmil novecientos ochenta y 
cuatro, de dos de agosto, excepto los compren- 
didos en el número cinco del presente artícu- 
lo, percibirán el ochenta por ciento de las re- 
tribuciones básicas, excluidos trienios, corres- 
pondientes al grupo en el que esté incluido el 
Cuerpo en que ocupen vacante y el cien por 
cien de las retribuciones complemental-ias que 
correspondan al puesto de trabajo que de- 
sempeñen. 

Dos. Las retribuciones de los contratados 
administrativos, excepto los comprendidos en 
el número cinco del presente artículo, experi- 
mentarán un incremento retributivo del cinco 
por ciento respecto a las reconocidas en el ano 
mil novecientos ochenta y seis. 

Tres. Si como consecuencia de lo dispues- 
to en el número uno de este artículo, los fun- 

cionarios interinos nombrados con anteriori- 
dad al uno de enero de mil novecientos ochen- 
ta y cinco experimentasen un incremento re- 
tributivo inferior al cinco por ciento, se les re- 
conocerá un complemento personal y transito- 
rio por el importe necesario para alcanzar di- 
cho crecimiento, que será absorbible en el fu- 
turo de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente Ley para los complementos de 
dicha naturaleza. 

Cuatro. Aprobada por el Gobierno la apli- 
cacibn del régimen retributivo previsto en la 
Ley treinta/mil novecientos ochenta y cuatro, 
de dos de agosto, el complemento de produc- 
tividad a que se refiere el artículo quince pun- 
to uno letra E) de esta Ley podrá asignarse, 
en su caso, a los funcionarios interinos y con- 
tratados administrativos a que se refieren los 
números anteriores, así como a los funciona- 
rios eventuales. 

Cinco. Las retribuciones de los funciona- 
rios interinos y contratados en el ámbito de la 
docencia universitaria serán las que procedan 
de acuerdo con la normativa aplicable a los 
mismos. 

Seis. A todo el personal a que se refiere el 
presente artículo le será de aplicación lo dis- 
puesto en el artículo veintitrés de la presente 
Ley. 

ARTICULO DIECISIETE 

Retribuciones del personal de las Fuerzas 
Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado 

Uno. Las retribuciones básicas a percibir 
por los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y cuatro, de quince de junio, y del 
Real Decreto-Ley nueve/mil novecientos 
ochenta y cuatro, de once de julio, así como 
por las Clases de Tropa y Marinería, se fijan 
en las siguientes ,cuantías, referidas a doce 
mensualidades. 

Proporcionalidad Sueldo Grado Trienio 

10-Coef. 5,s ...... 1.191.540 41.988 49.356 
10 ................ 1.086.156 41.988 49.356 
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Proporcionalidad Sucldo Grado Trienio 

8 ................ 88a.420 33.588 39.492 

4 ................ 564.024 i6.aoo 19.764 
6 ................ 704.412 25.188 29.616 

3 ................ 492.720 12.600 14.808 

Durante el ejercicio económico de mil nove- 
cientos ochenta y siete no se devengará retri- 
bución alguna por el concepto de grado en fun- 
ción del tiempo de servicios efectivos pres- 
tados. 

Las pagas extraordinarias se percibirán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinti- 
trés de la presente Ley. 

Dos. Las retribuciones complementarias 
del personal anterior, incluidas, en su caso, las 
recompensas y pensiones de mutilación de los 
funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Se- 
guridad, experimentarán un incremento del 
cinco por ciento respecto de las establecidas 
en mil novecientos ochenta y seis. 

Tres. El Voluntariado Especial a que se re- 
fiere el capítulo dos del título tercero del Re- 
glamento de la Ley de Servicio Militar, apro- 
bado por Real Decreto seiscientos once/mil no- 
vecientos ochenta y seis, de veintiuno de mar- 
zo, percibirá las siguientes retribuciones: 

a) A partir de la fecha de la firma del com- 
promiso de enganche definitivo y hasta com- 
pletar el primer año de servicio en filas, per- 
cibirá una retribución mensual equivalente al 
sesenta por ciento del sueldo correspondiente 
al índice de proporcionalidad tres. El importe 
resultante de aplicar este porcentaje se incre- 
mentará en el ocho por ciento para el empleo 
de Cabo. 

b) Transcurrido el primer año de servicio 
en filas y hasta la finalización del compromi- 
so contraído, que como máximo será de hasta 
tres anos, la retribución mensual a percibir 
será equivalente a la suma del sueldo y un gra- 
do correspondiente al índice de proporcionali- 
dad tres. El importe resultante se incrementa- 
rá en el ocho o en el veinte por ciento, para los 
empleos de Cabo o Cabo Primero, respec- 
tivamente. 

Durante el período necesario para la cele- 
bración de las pruebas de selección y de apti- 

tud, los aspirantes al Voluntariado Especial en 
cualquiera de sus modalidades, percibirán los 
haberes normales que correspondan a quienes 
realizan el servicio militar obligatorio. 

Lo dispuesto en el presente número no su- 
pondrá incremento de los créditos asignados 
al Ministerio de Defensa. 

Las Clases de Tropa y Marinería 
con menos de dos años de servicio a que se re- 
fieren los Decretos dos mil doscientos cuaren- 
ta y sietelmil novecientos setenta, de veinti- 
cuatro de julio, y mil novecientos treinta y 
tresímil novecientos setenta y uno, de veinti- 
trés de julio, a los que no les sea de aplicación 
el régimen retributivo del Voluntariado Espe- 
cial regulado en el Capítulo dos del Título 111 
del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobado por Real Decreto seiscientos on- 
ce/mil novecientos ochenta y seis, de veintiu- 
no de marzo, además de los emolumentos re- 
glamentarios que les corresponda como Tropa 
percibirán una retribución mensual equiva- 
lente al sesenta por ciento del sueldo corres- 
pondiente al índice de proporcionalidad tres, 
sin que esta medida suponga incremento de 
los créditos asignados al Ministerio de De- 
fensa. 

Cinco. La Cruz Laureada de San Fernando 
y la Medalla Militar se regirán por su legisla- 
ción especial incluyendo el grado en la base 
reguladora. 

Cuatro. 

ARTICULO DIECIOCHO 

Retribuciones del personal al servicio de la 
Administración de Justicia 

Para el personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, la base para la determina- 
ción del sueldo regulado por las Leyes dieci- 
sietelmil novecientos ochenta, de veinticuatro 
de abril; treinta y unoímil novecientos ochen- 
ta y uno, de uno de julio, y cuarenta y cin- 
co/mil novecientos ochenta y tres, de veinti- 
nueve de diciembre, se fija en 43.758 pesetas. 

A estos efecto$ el índice multiplicador 
correspondiente a los funcionarios del Cuerpo 
declarado a extinguir de Secretarios de Juzga- 
dos de Paz de municipios de más de 7.000 ha- 
bitantes, será el dos con veinticinco.’ 
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Las retribuciones complementarias de dicho 
personal experimentarán un incremento del 
cinco por ciento respecto de las vigentes en mil 
novecientos ochenta y seis. 

Las retribuciones básicas y complementa- 
rias correspondientes a los funcionarios de la 
Administración de Justicia destinados como 
facultativos en el Consejo General del Poder 
Judicial experimentarán un incremento del 
cinco por ciento respecto de las vigentes en mil 
novecientos ochenta y seis. 

A los efectos de la absorción a que se refiere 
el último párrafo del artículo dieciséis de la 
Ley cincuenta/mil novecientos ochenta y cua- 

' tro, de treinta de diciembre, el incremento de 
retribuciones de carácter general que se esta- 
blece en esta Ley s610 se computará en el cin- 
cuenta por ciento de su importe. 

Las pagas extraordinarias se percibirán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinti- 
trés de la presente Ley. 

ARTICULO DIECINUEVE 
ketribuciones del personal de la Seguridad 

Social 
Las retribuciones del personal de la Seguri- 

dad Social experimentarán un incremento glo- , 
bal máximo del cinco por ciento. 

Las retribuciones del personal de las Insti- 
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social no 
comprendido en el párrafo anterior experi- 
mentarán un incremento global máximo del 
cinco por ciento sin perjuicio del resultado in- 
dividual de la distribución de dicho incremen- 
to global que pudiera resultar. 

Con el fin de propiciar una mayor homoge- 
neizaci6n y equiparación en las condiciones 
retributivas del personal de la Seguridad So- 
cial se crea un fondo adicional de 2.500 millo- 
nes de pesetas, dotados en los Presupuestos 
Generales de1,Estado y de la Seguridad Social, 
cuya distribución se acordará previa negocia- 
ción con las Centrales Sindicales más repre- 
sentativas. 

ARTICULO VEINTE 

Aumento de las retribuciones en casos 
especiales 

Uno. Cuando el sueldo se hubiera percibi- 
do en mil novecientos ochenta y seis en cuan- 

tía inferior a la establecida con carácter gene- 
ral, se aplicará un incremento del cinco por 
ciento respecto del efectivamente aplicada en 
dicho ejercicio. 

Dos. Los funcionarios de los Cuerpos de 
Sanitarios Locales que prestan servicio en Par- 
tidos Sanitarios, Zonas Básicas de Salud, Hos- 
pitales Municipales o Casas de Socorro expe- 
rimentarán un incremento del cinco por cien- 
to sobre las correspondientes retribuciones bá- 
sicas percibidas en mil novecientos ochenta y 
seis, sin que les sea de aplicación los sueldos 
incluidos en el número uno del artículo quin- 
ce de esta Ley. 

Las retribuciones complementarias de estos 
funcionarios se fijarán en base a lo dispuesto 
en el Decreto tres mil doscientos seis/mil no- 
vecientos sesenta y siete, de veintiocho de di- 
ciembre, incrementando en su caso, los impor- 
tes en el cinco por ciento respecto a mil nove- 
cientos ochenta y seis. 

A medida que se vaya configurando la nue- 
va estructura organizativa destinada al servi- 
cio de protección de la salud comunitaria, el 
Gobierno adecuará el sistema retributivo de 
estos funcionarios a lo dispuesto en la Ley 
treinta/mil novecientos ochenta y cuatro, de 
dos de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

Tres. .Los Sanitarios Locales no compren- 
didos en los números anteriores percibirán las 
retribuciones básicas y complementarias que 
correspondan, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo quince de esta Ley. 

ARTICULO VEINTIUNO 

Prohibici6n de ingresos atípicos 

Los empleados públicos comprendidos den- 
tro del ámbito de aplicacibn de la presente 
Ley, con excepción de aquellos sometidos al 
régimen de arancel, no podrán percibir parti-, 
,cipación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza, que 
corresponda a la Administración o a cualquier 
poder público como contraprestación de cual- 
quier servicio o jurisdicción, ni participacibn 
o premio en multas impuestas aun cuando es- 
tuviesen normativamente atribuidas a los mis- 
mos, debiendo percibir únicamente las remu- 
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neraciones del correspondiente régimen retri- 
butivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la 
aplicación del sistema de incompatibilidades. 

ARTICULO VEINTIDOS 

Normas especiales 

Uno. Durante mil novecientos ochenta y 
siete continuará devengándose la indemniza- 
ción por residencia en territorio nacional en 
las cuantías correspondientes a mil novecien- 
tos ochenta y seis, excepto en Ceuta y Melilla, 
donde se incrementará en un cinco por ciento 
respecto a las cuantías vigentes en mil nove- 
cientos ochenta y seis. 

Dos. En la Administración del Estado y sus 
Organismos Autónomos, en los casos de ads- 
cripción de un funcionario sujeto a un régimen 
retributivo distinto del correspondiente al 
puesto de trabajo al que se le adscribe, perci- 
birá las retribuciones que correspondan al 
puesto de trabajo que desempeñe, previa la 
oportuna asimilación que autorice el Ministe- 
rio para las Administraciones Públicas, a pro- 
puesta de los Departamentos Ministeriales in- 
teresados. 

A los solos efectos de la asimilación a que se 
refiere el párrafo anterior, el Ministerio para 
las Administraciones Públicas podrá autorizar 
que la cuantía de la retribución por antigüe- 
dad sea la que proceda de acuerdo con el ré- 
girhen retributivo de origen del funcionario. 

Ambas autorizaciones serán comunicadas al 
Ministerio de Economía y Hacienda para su 
conocimiento. 

Tres. A los efectos de la absorción de la ex- 
tinguida ayuda para comida a que se refiere el 
artículo veinticuatro punto tres de la Ley cin- 
cuentdmil novecientos ochenta y cuatro, de 
treinta de diciembre, del incremento de retri- 
buciones de carácter general que se establece 
en esta Ley se computarán como máximo 555 
pesetas mensuales, sin perjuicio de las absor- 
ciones que procedan por cualquier otra mejo- 
ra, qcluidos trienios, que se produzca en el 
año mil novecientos ochenta y siete, incluso 
las derivadas de cambio de puesto de trabajo. 

La absorción de la extinguida ayuda para 
comida se aplicará con carácter general, aun- 
que los funcionarios afectados presten servicio 

en Departamentos u Organismos Autónomos 
cuyos catálogos estén pendientes de aproba- 
ción. 

Cuatro. Cuando con sujeción a la normati' 
va vigente, el funcionario realice una jornada 
inferior a la normal, se reducirán sus retribu- 
ciones en la forma prevista en dicha nor- 
mativa. 

Los funcionarios que realicen una jornada 
de trabajo disminuida en un tercio o en un me- 
dio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
treinta de la Ley treinta/mil novecientos 
ochenta y cuatro, de dos de agosto, experimen- 
tarán una reducción de un tercio o un medio, 
respectivamente, sobre la totalidad de sus re- 
tribuciones tanto básicas como complementa- 
rias, can inclusión de los trienios. Idéntica re- 
ducción se practicará sobre las pagas extraor- 
dinarias en el caso de que los funcionarios 
prestasen su jornada de trabajo reducida en la 
fecha de devengo de las citadas pagas. 

Cinco. El complemento familiar se regirá 
por su normativa específica, excluyéndose del 
aumento a que se refiere la presente Ley. 

Seis. Los complementos personales y tran- 
sitorios y demás retribuciones que tengan aná- 
logo carácter correspondientes al personal in- 
cluido en el ámbito de aplicación de la presen- 
te Ley se regirán por su normativa específica 
y por lo dispuesto en esta Ley, quedando ex- 
cluidos del aumento del cinco por ciento pre- 
visto en la misma. 

Siete. Lo dispuesto en el número dos de 
este artículo se entenderá de plena aplicación 
a los miembros de las Fuerzas Armadas que 
desempeñan puestos de trabajo incluidos en el 
catálogo de puestos de trabajo del Ministerio 
de Defensa. El dekempeño de los citados pues- 
tos de trabajo llevará implícita la asimilación 
a que se refiere dicho número, correspondien- 
do a sus titulares las retribuciones básicas y 
complementarias establecidas en el artículo 
quince de la presente LeyJpara los funciona- 
rios del Estado incluidos e"n el ámbito de apli- 
cación de la Ley treintaímil novecientos 
ochenta y cuatro, de dos de agosto, sin perjui- 
i o  de continuar percibiendo las pensiones y 
gratificaciones que sean consecuencia de re- 
compensas militares contempladas en la Ley 
quince/mil novecientos setenta, en la misma 
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cuantía que el resto del personal de las Fier- 
zas Armadas. 

Ocho. Los haberes líquidos para el cálculo 
de los anticipos reintegrables a funcionarios 
serán las retribuciones básicas líquidas que 
perciban los mismos. 

Nueve. Las referencias relativas a retribu- 
ciones contenidas en los artículos anteriores se 
entienden siempre hechas a retribuciones ín- 
tegras. 

ARTICULO VEINTITRES 

Devengo de retribuciones 

Uno. Las retribuciones básicas y comple- 
mentarias que se devenguen con carácter fijo 
y periodicidad mensual, se harán efectivas por 
mensualidades completas y con referencia a la 
situación y derechos del funcionario el día uno 
del mes a que correspondan, salvo en los si- 
guientes casos, en que se liquidarán por días: 

a) En el mes de toma de posesión del pri- 
mer destino en un Cuerpo o Escala, en el de 
reingreso al servicio activo, y en el de incor- 
poración por conclusión de licencias sin dere- 
cho a retribución. 

En el mes en que se cese en el servicio 
activo, salvo que sea por motivos de falleci- 
miento, jubilación o retiro y en el de iniciación 
de licencias sin derecho a retribución. 

b) 

Dos. Las pagas extraordinarias serán dos 
al año por un importe cada una de ellas de una 
mensualidad del sueldo y trienios, así como 
del grado en aquellos regímenes retr ibutks  
en que esté establecido este concepto retribu- 
tivo, y se devengarán el día uno de los meses 
de junio y diciembre y con referencia a la si- 
tuación y derechos del funcionario en dichas 
fechas, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados 
fuera inferior a la totalidad del período corres- 
pondiente a una paga, ésta se abonar; en 1s 
parte proporcional que resulte según los me- 
ses y días de servicio efectivamente prestado. 

b) Los funcionarios en servicio activo con 
licencia sin derecho a retribución devengarán 

pagas extraordinarias en las fechas indicadas, 
pero su cuantía experimentará la correspon- 
diente reducción proporcional. 

c) En el caso de cese en el servicio activo, 
la última paga extraordinaria se devengará el 
día del cese y con referencia a la situación y de- 
rechos del funcionario en dicha fecha, pero en 
cuantia proporcional al tiempo de servicios 
efectivamente prestados. 

Tres. A los efectos previstos en el número 
anterior, el tiempo de duración de licencias sin 
derecho a retribución no tendrá la considera- 
ción de servicios efectivamente prestados. 

Cuatro. El Ministerio de Economía y Ha- 
cienda dictará las instrucciones precisas para 
la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Requisitos para la modificación de 
retribuciones del personal laboral de la 

Administración y demás personal no 
funcionario 

Uno. Durante el año mil novecientos 
ochenta y siete, será preciso informe favorable 
conjunto del Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas y de Economía y Hacienda 
para proceder a modificar !as condiciones re- 
tributivas del personal no funcionario y labo- 
ral al servicio de: 

a) La Administración del Estado y sus Or- 

b) El Tribunal de Cuentas. 
c) Los Entes Públicos siguientes: Consejo 

de Administración del Patrimonio Nacional, 
Instituto Nacional de Fomento de la Exporta- 
ción, Consejo de Seguridad Nuclear y Radio- 
televisión Española, así como las sociedades 
Estatales dependientes de este último. 

d) La Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

e) Las Entidades Gestoras y Servicios Co- 
munes de la Seguridad Social. 

Dos. A los efectos del número anterior, se 
entenderán por modificadiones de las condi- 
ciones retributivas del personal no funciona- 
rio las siguientes actuaciones: 

ganismos Autbnomos. 
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a) Firma de Convenios Colectivos propios 
suscritos por los Organismos citados en el nú- 
mero anterior, así como sus revisiones y las ad- 
hesiones o extensiones a los mismos. 

b) Aplicación de Convenios Colectivos de 
ámbito sectorial, así como~sus revisiones y las 
adhesiones o extensiones a los mismos. 

c) Otorgamiento de cualquier clase de me- 
joras salariales de tipo unilateral, con carác- 
ter individual o colectivo, aunque se deriven 
de la aplicación extensiva del régimen retribu- 
tivo de los funcionarios públicos. 

Tres. Con carácter previo al comienzo de 
las negociaciones de Convenios o Acuerdos Co- 
lectivos, deberá solicitarse del Ministerio de 
Économía y Hacienda la correspondiente au- 
torización de masa salaríal, que cuantifique el 
límite máximo de las obligaciones que puedan 
contraerse como consecuencia de dichos pac- 
tos, aportando al efecto certificación de las re- 
tribuciones satisfechas y devengadas en mil 
novecientos ochenta y seis. 

Será preciso también autorización del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para la de- 
terminación de la cuantía de las obligaciones 
económicas derivadas de la provisión de pues- 

* tgs de trabajo no tenidos en cuenta en la valo- 
, ración de la masa salarial a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe se- 
iialado en el número uno de este artículo, los 
Departamentos, Organismos y Entes remiti- 
rán a los Ministerios para las Administracio- 
nes Públicas y Economía y Hacienda el pro- 
yecto de pacto de mejora respectiva con carác: 
ter previo a su firma o acuerdo acompañando 
la valoración de ,todos sus aspectos econó- 
micos. 

Cinco. El informe será evacuado en el pla- 
zo máximo de quince.días, a contar desde la 
fecha de recepción del proyecto de pacto o 
acuerdo y de su valoración y. versará sobre to- 
dos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia 
de gasto público, tanto para el año mi1,nove- 
cientos ochenta y siete como para ejercicios fu- 
turos, y, especialmente, en io que se refiere a 
la determinación de la masa salarial corres- 
pondiente y al control de su crecimiento. 

Seis. Serán nulos de pleno derecho los 

aiuerdos adoptados en esta materia con'omi- 
sión del trámite de informe o en contra de un 
informe desfavorable, así como los pactos que 
impliquen crecimientos salariales para ejerci- 
cios sucesivos contrarios a los que determinen 
las futuras Leyes de Presupuestos. 

Siete. No .podrán autorizarse gastos deri- 
vados de la aplicació'n de los incrementos sa- 
lariales para mil novecientos ochenta y siete 
sin el cumplimiento de los requisitos estable- 
cidos en el presente artículo. 

ARTICULO VEINTICINCO 

Contratación de personal laboral con cargo a 
los créditos de inirersiones 

Uno. Con cargo a los respectivos créditos 
de inversiones, sólo podrán formalizarse con- 
trataciones de carácter temporal, cuando los 
Departamentos Ministeriales, Organismos Au- 
tónomos y de la Seguridad Social precisen 
contratar personal para la realizacihn por ad- 
ministración directa y por aplicación de la le- 
gislación de Contratos del Estado, obras o ser- 
vicios correspondientes a algunas de las inver- 
siones incluidas en sus presupuestos. 

Dos. Esta contratación requerirá el infor- 
me favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, previa acreditación de la ineludible 
necesidad de la misma por carecer de suficien- 
te personal fijo, o de crédito suficiente en el 
concepto presupuestario destinado a la contra- 
tacibn de personal eventual en el Capítulo 
correkpondiente. De las contrataciones reali- 
zadas se informará al Ministerio para las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Tres. Los contratos habrán de formalizar- 
se siguiendo las prescripciones de los artículos 
quince y diecisiete del Estatuto de los Traba- 
jadores, aprobado por Ley ocho/mil novecien- 
tos ochenta, de diez de marzo, en la redacción 
dada por la Ley treinta y dos/mil novecientos 
ochenfa y cuatro, de dos de agosto, y con res- 
pecto a lo dispuesto en la Ley cincuenta y 
tres/mil novecientos ochenta y cuatro, de vein- 
tiséis de diciembre, de incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración Pú- 
blica. En los contratos se hará constar, cuan- 
do proceda, la obra o servicio para cuya reali- 
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zación se formaliza el contrato y el tiempo de 
duración, así como el resto de las formalida- 
des que impone la legislación sobre contratos 
laborales, eventuales o temporales. Los incum- 
plimientos de estas obligaciones formales, así 
como la asignación de personal contratado 
para funciones distintas de las que se determi- 
nen en los contratos, de los que pudieran de- 
rivarse derechos de fijeza para el personal con- 
tratado, podrá dar lugar a la exigencia de res- 
ponsabilidades, de conformidad con el artícu- 
lo ciento cuarenta de la Ley onceímil novecien-‘ 
tos setenta y siete, General Presupuestaria, de 
cuatro de enero. 

ARTICULO VEINTISEIS 

Catálogos de puestos de trabajo 

1. Las relaciones de puestos de trabajo de 
personal funcionario y laboral comprenden los 
puestos de trabajo de cada Centro Gestor con 
expresión de: 

a) La denominacibn y características esen- 
ciales de los puestos. 

b) Los requisitos exigidos para su desem- 
peño. 

c) El nivel de complemento de destino y, 
en su caso, el complemento específico que 
corresponda a los mismos, cuando hayan de 
ser desempefiados por personal funcionario, o 
la categoría profesional y régimen jurídico 
aplicable cuando hayan de ser desempeñados 
por personal laboral. 

2. Los créditos de gastos de personal no 
implicarán, en ningún caso, reconocimiento de 
derechos ni modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo ni éstas, a su vez, condicio- 

- narán necesariamente la cuantía de los cita- 
dos créditos. 
3. La creación, modificación, refundición y 

supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo. 

4. Corresponde al Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios de Economía y Hacienda y 
para las Administraciones Públicas, la asigna- 
ción inicial de los complementos de destino y 
específico recogidos en las relaciones de pues- 
tos de trabajo. 

5. Corresponde a los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda la aprobaci6n conjunta mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se de- 
termine de: 

a) Las relaciones de puestos de trabajo ex- 
cepto en el supuesto del apartado 4.” anterior. 

b) Las modificaciones en las relaciones de 
puestos de trabajo producidas por variación 
en el número de puestos recogidos en las rela- 
ciones iniciales. 

c) La asignación del nivel de complemen- 
to de destino y, en su caso, el complemento es- 
pecífico correspondiente a nuevos puestos no 
comprendidos en las relaciones iniciales, 

d) Las modificaciones de complemento de 
destin.o y específico de los puestos incluidos en 
las relaciones iniciales. 

e) Las remuneraciones correspondientes a 
puestos de nueva creación adscritos a perso- 
nal laboral. 

6. Los titulares de puestos de trabajo que 
se supriman en las relaciones de puestos con- 
tinuarán percibiendo, hasta que sean nombra- 
dos para desempeñar otros puestos de trabajo 
y durante un plazo máximo de tres meses con- 
tados a partir de la fecha en que surtió efectos 
económicos la citada supresión, con el carác- 
ter de a cuenta de lo que4e corresponda por el 
nuevo puesto de trabajo, las retribuciones 
complementarias correspondientes al puesto 
suprimido, sin que proceda reintegro alguno 
en el caso de que las cahtidades percibidas a 
cuenta fueran superiores. 
7. La provisibn de puestos de trabajo a de- 

sempeñar por el personal funcionario, así 
como la formalización de nuevos contratos de 
personal laboral fijo, requerirán que los cita- 
dos puestos figuren detallados en las respecti- 
vas relaciones. 

8. Las plazas dotadas que no se incluyan o 
cubran con las convocatorias de pruebas selec- 
tivas, y las que se doten con posterioridad a di- 
cha oferta, podrán ser objeto de sucesivas con- 
vocatorias dentro del mismo ejercicio, sin que 
puedan transcurrir más de seis meses entre la 
convocatoria y el ihicio de las correspondien- 
tes pruebas, y sin perjuicio de los cwsos selec- 
tivos de formación que se establezcan. 
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9. Las convocatorias para ingreso en Cuer- 
pos y Escalas de funcionarios de la Adminis- 
tración del Estado y Organismos autónomos 
requerirán el informe favorable del Ministerio 
de Economía y Hacienda respecto de la exis- 
tencia de dotación presupuestaria. 

10. La formalización de nuevos contratos 
de trabajo de personal laboral fijo y eventual 
y la ,modificación de la categoría profesional 
de los trabajadores ya contratados requerirá 
la existencia del crédito necesario para aten- 
der al pago de sus retribuciones. 

Este último requisito no será preciso cuan- 
do la contratación se realice por tiempo deter- 
minado y con cargo a créditos correspondien- 
tes a personal laboral eventual o al capítulo de 
inversiones. 

1 1. En cualquier caso, la formalización de 
nuevos contratos de trabajo fequerirá la pre- 
via observación de lo dispuesto en el artículo 
diez de la Ley cincuenta y tres/mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, de veintiséis de diciem- 
bre, y demás normativas complementarias so- 
bre incompatibilidades. 

TITULO 111 

De las Pensiones públicas 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO VEINTISIETE 

Concepto de Pensiones públicas 

A todos los efectos del presente Título, ten- 
drán la consideración de Pensiones públicas 
las siguientes: 

a) Las abonadas por el Régimen de Clases 
Pasivas del Estado y, en general, las abonadas 
con cargo a créditos de la Sección 07 del Pre- 
supuesto de Gastos del Estado. 

b) Las abonadas por el Régimen*General y 
los Regímenes Especiales de la Seguridad So- 
cial. 

c) Las abonadas por la Mutualidad Nacio- 
nal de Previsión de Administración Local. 

d) Las abonadas por el Fondo Especial de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civi- 
les del Estado; en su caso, por los Fondos Es- 

peciales del Instituto Social de las Fuerzas Ar- 
madas y de la Mutualidad General Judicial, 
así como, también en su caso, por estas MÚ- 
tualidades Generales. 

e) Las abonadas por los sistemas o regíme- 
nes de previsión de las Comunidades Autóno- 
mas y las Corporaciones Locales y por los pro- 
pios Entes. 

f) Las abonadas por las Mutualidades, 
Montepíos o Entidades de Previsión Social que 
se financien en todo o en parte con recursos 
públicos. 

g) Las abonadas por Empresas o Socieda- 
des con participación mayoritaria en su capi- 
tal, del Estado, Comunidades Autónomas o 
Corporaciones Locales u Organismos Autóno- 
mos de unos u otros o por las Mutualidades o 
Entidades de Previsión de aquellas en las que 
las aportaciones directas de los causantes de 
la pensión, no sean suficientes para la cober- 
tura de las prestaciones a sus beneficiarios y 
su financiación se complemente con recursos 
públicos. 

h) Las abonadas por la Administración del 
Estado o las Comunidades Autónomas en vir- 
tud de la Ley de veintiuno de julio de mil no- 
vecientos sesenta y del Real Decreto dos mil 
seiscientos veinte/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiuno de julio. 

CAPITULO 11 

Normas en materia de Clases Pasivas 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Determinación inicial de pensiones de Clases 
Pasivas del Estado 

Uno'. Durante mil novecientos ochenta y 
siete se tendrán en cuenta para la determina- 
ción de las pensiones de Clases Pasivas causa- . 
das por el personal mencionado en los artícu- 
los veintisiete, párrafo primero, y treinta y 
uno, párrafo primero, de la Ley cincuentaímil 
novecientos ochenta y cuatro, de treinta de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y cinco, y en 
el artículo veinticinco, número dos, tres y cua- 
tro, de la Ley cuarenta y seidmil novecientos 
ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para mil 
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novecientos ochenta y seis, los haberes regula- 
dos que se establecen en los siguientes aparta- 
dos de este mismo número. 

a) Para el personal mencionado en el nú- 
mero uno, letra a), del artículo veinticuatro de 
la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintisiete de diciembre, se ten- 
drán en cuenta los siguientes haberes regula- 
dores, que se asignarán de acuerdo con las re- 
glas contenidas en el citado precepto. 

Regulador 
(Ptasíaño) Grupo 

A 2.277.579 
B 1.858.1 15 
C 1.439.078 
D 1.104.998 
E 952.945 

b) Para el personal mencionado en el nú- 
mero uno, letra b), del artículo veinticuatro de 
la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintisiete de diciembre, se ten- 
drán en cuenta los siguientes haberes regula- 
dores que se asignarán de acuerdo con las re- 
glas contenidas en el citado precepto: ' 

ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL 
. ESTADO 

Indice Grado Grado especial Regulador 
(Ptasíafio) 

10 ( 5 3 )  8 
10 (5,s) 7 
10 ( 5 3 )  6 
10 ( 5 3  3 

10 5 
10 4 
10 3 
10 2 
10 1 
8 6 
8 5 
8 4 
8 3 
8 2 
8 1 
6 5 

2.824.022 
2.76 1.760 
2.699.144 
2 .SO9 .O5 1 
2.476.341 
2.4 1 1.967 
2.347.160 
2.28 1.902 
2.2 16.175 
2.069.830 
2.01 8.659 
1.967.161 
1.91 5.324 
1.863.1 34 
1.810.575 
1.582 .O46 

Indice Grado Grado especial ~~~~~~~ 

6 4 1 S43.552 
6 3 1 S04.820 
6 2 1.465.833 
6' 1 (12 por 100) 1.557.350 
6 1 1.426.588 
4 3 1.151.952 
4 2 (24 por 100) 1.326.636 
4 2 1.126.705 
4 1 (12 por 100) 1.202.909 
4 1 1,101.316 
3 3 986.578 
3 2 967.805 
3 1 948.940 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Multiplicador Regulador 
(Ptasíaño) 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2 ,o0 
130 
1,25 

- 
4.186.557 
3.993.186 
3.613.622 
3.228.649 
2.757.208 
2.638.458 
2.343 -65 1 
2.017.120 
1.873.235 
1.347.696 
1.123.961 

CORTES GENERALES 

Cuerpo Regulador 
(Ptaslaño) 

De Letrados . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 2.476.341 
De Archivems-Bibliotecarios . . . . . 2.347.160 
De Asesores Facultativos . . . . . . . . . 2.347.160 
De Redactores, Taquígrafos y Es- . 

tenotipistas , . . , . . . . . , . , , , . . . . . , 2.216.175 
Técnico-Administrativo . , , . . . . . . . 2.216.175 
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . 1 532.046 
De Ujieres . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 1.126.705 

- 

- 

Dos. Para la determinación inicial de las 
pensiones causadas a partir de primero de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y siete al ampa- 
ro de la legislación de Clases Pasivas vigente 
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a treinta y uno de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro por personal afiliado a di- 
cho Régimen, se tendrá en cuenta el sueldo re- 
gulador correspondiente a treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
al causante de la pensión con las actualizacio- 
nes pertinentes. 
.Tres. A partir de uno de enero de mil no- 

vecientos ochenta y siete, serán computables, 
en las pensiones de Clases Pasivas reconocidas 
al amparo de la Ley cincuenta/mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, de treinta de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y cinco, cualquiera que 
sea su fecha de arranque, y a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo veintiocho, número cua- 
tro, letra d), de la citada Ley, las cotizaciones 
realizadas al antiguo Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez, mediando la no simultanei- 
dad de estas cotizaciones y de los servicios 
abonables en el Régimen de Clases Pasivas, 
aun en el caso de que tales cotizaciones den de- 
recho a alguna prestación. 

En cualquier caso, la percepción de las pres- 
taciones derivadas de dicho Seguro Obligato- 
rio y las del Régimen de Clases Pasivas en que 
se hayan computado las cotizaciones realiza- 
das a aquél serán incompatibles. 

Cuatro. La reducción prevista en la letra 
,D) del número uno del artículo veinticuatro de 
la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y seis, se entenderá siempre 
únicamente referida al tiempo de servicios 
prestados en jornada reducida por el funcio- 
nario de que se trate. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Determinación inicial de pensiones especiales 
de guerra 

Uno. Las pensiones que se devenguen du- 
rante mil novecientos ochenta y siete al ampa- 
ro de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
nueve, de dieciocho de septiembre, se fijarán 
en 2 1.5 1 1 pesetas mensuales íntegras. 

Dos. Las pensiones que se devenguen du- 
rante mil novecientos ochenta y siete al ampa- 
ro de la Ley treinta y cinco/mil novecientos 

ochenta, de veintiséis de junio, se fijan en las 
siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pen- 
sión de mutilación en la que resulte de aplicar 
los porcentajes establecidos para cada grado 
de incapacidad a la cantidad de 338.634 pese- 
tas íntegras anuales. 

b) La percepción Correspondiente a la re- 
muneración básica, la remuneración sustituti- 
va de trienios y las remuneraciones suplemen- 
tarias en compensación por retribuciones no 
percibidas en 913.300 pesetas íntegras anua- 
les, con derecho a dos mensualidades extraor- 
dinarias de 76.108 pesetas íntegras. 

c) La p e n s h  de viudedad en 2 1.5 1 1 pese- 
tas íntegras mensuales. 

Tres. Las pensiones que se devenguen du- 
rante mil novecientos ochenta y siete al ampa- 
ro de la Ley seidmil novecientos ochenta y dos, 
de veintinueve de marzo, se,€ijan en las si- 
guientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la re- 
tribución básica, en 487.963 pesetas íntegras 
anuales. 

b) La pensión de viudedad en 21.51 1 pese- 
tas íntegras mensuales. 

Cuatro. Las pensiones que se devenguen 
durante mil novecientos ochenta y siete al am- 
paro del Decreto seiscientos setenta/mil nove- 
cientos setenta y seis, de cinco de marzo, se fi- 
jarán en la cuantía que resulte de aplicar los 
porcentajes establecidos para cada grado de 
incapacidad a la base de 405.734'pesetas ínte- 
gras anuales. * 

Cinco. Las pensiones que se devenguen du- 
rante mil novecientos ochenta y siete al ampa- 
ro del Título 11 de la Ley treinta y siete/dil ng- 
vecientos ochenta y cuatro, de veintidós de oc- 
tubre, se fijan en la cuantía que se determine 
para las pensiones mínimas del Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social, atendidas las cir- 
cunstancias familiares y de otro tipo del dere- 
chohabiente, en el caso de pensiones a causan- 
tes. En el caso de pensiones a familiares, esta 
cantidad se tomará como base para la liquida- 
ción correspondiente. 
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pensiones públicas 

ARTICULO TREINTA 

Pagas extraordinarías 

Las pagas extraordinarias de pensiones de 
Clases Pasivas serán dos al año por importe 
cada una de ellas de una mensualidad de la 
pensión de que se trate y se devengarán el día 
primero de los meses de junioy diciembre, con 
referencia a la situación y derechos de su titu- 
lar en dichas fechas, salvo en los siguientes 
casos: 

a) En el de la primera paga extraordinaria 
a partir del arranque de la pensión y en el de 
la primera paga extraordinaria a partir de la 
rehabilitacibn en el cobro de la pensión por 
partedel pensionista que hubiera cesado en el 
mismo por cualquier circunstancia, casos en 
los que la paga se devengará de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo anterior pero en 
cuantía proporcional al tiempo transcurrido 
entre dicho arranque o rehabilitación y la fe- 
cha del devengo. 

b) En el de fallecimiento del pensionista o 
pérdida de derecho al cobro de la pensión por 
aquél por cualquier circunstancia, casos en los 
que la paga extraordinaria se devengará en di- 
chos momentos con referencia a la situación y 
derechos del interesado entonces, pero en 
cuantía proporcional al tiempo transcurrido 
desde el día primero del mes de junio o diciem- 
bre inmediato anterior al del fallecimiento o 
pérdida del derecho al cobro. 

En el supuesto de fallecimiento, los haberes 
correspondientes se abonarán a los herederos 
por derecho civil del pensionista como habe- 
res relictos. 

cunstancia, la cuantía o composición de las 
otras pensiones públicas percibidas por deter- 

CAPITULO 111 

Uno. El importe del señalamiento inicial 
de las distintas pensiones públicas vendrá li- 

Limitaciones en el señalamiento inicial de 
pensiones públicas 

minado titular, se revisarán de oficio o a ins- 
tancia de parte, con efectos del primer día del 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Limitaci6n del señalamiento inicial de 

te por las reglas expresas en el presente ar- 
tículo, que deberán aplicar cada uno de los or- 
ganismos o entidades responsables del pago y 
de la administración de las mismas. 

Dos. El mencidnado importe no podrá su- 
perar la cuantía de 187.950 pesetas íntegras , 
mensuales, entendiéndose esta cantidad refe- 
rida a una mensualidad ordinaria y sin perjui- 
cio de los pagos extraordinarios que pudieran 
corresponder, que serán de la misma cuantía 
que los ordinarios, sumado, en su caso, al im- 
porte fntegro de las otras pensiones públicas 
percibidas por el titular del señalamiento ini- 
cial. 

A tal efecto, se determinará el importe ínte- 
gro del señalamiento inicial de la pensión o 
pensiones de que se trate y, en su caso, una vez 
calculado el valor económico conjunto del 
mencionado importe con el de las otras pen- 
siones públicas que viniera percibiendo el ti- 
tular del señalamiento inicial al momento de 
éste, se minorará o suprimirá dicho señala- 
miento hasta absorber la cuantía de la dife- 
rencia entre el importe íntegro mensual del 
conjunto de las anteriores pensiones públicas 
y las nuevas y el del máximo de percepción es- 
tablecido en el párrafo anterior de este mismo 
número. En ningún caso, salvo lo previsto en 
el párrafo segundo del número cuatro de este 
artículo, se aplicará reducción alguna al im- 
porte de las pensiones públicas anteriormente 
percibidas por el titular de que se trate en fun- 
ción del señalamiento inicial de una u otra 
pensiones nuevas y del límite máximo de per- 
cepción. 

‘La minoracion o supresión del importe del 
señalamiento inicial de pensiones públicas no 
significará en modo alguno merma o perjuicio 
de los derechos anejos al reconocimiento de la 
pensión diEerentes al del cobro de la misma. 

Tres. En el supuesto de que, habiéndose li- 
mitado o suprimido el importe del señala- 
miento inicial de alguna pensión de acuerdo 
con lo dispuesto en el precedente número Dos, 
con posterioridad a la aplicación del límite 
correspondiente, se alterara, por cualquier cir- 
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do la alteración, las minoraciones o supresio- 
nes que pudieran haberse efectuado. 

Cuatro. Los señalamientos iniciales de 
pensiones públicas que pudieran efectuarse 
respecto de titulares que vinieran percibiendo, 
al momento de practicarse éstos, otras pensio- 
nes públicas ajenas a régimen o sistema de 
previsión de los organismos o entidades gesto- 
ras que los hubieran efectuado, tendrán carác- 
ter provisional si el organismo o entidad res- 
ponsable no hubiera podido comprobar feha- 
cientemente al tiempo del señalainiento ini- 
cial la realidad de la cuantía o la naturaleza 
de las otras pensiones percibidas por el titular 
de aquél, hasta que, practicadas las oportunas 
comprobaciones, sean elevados a definitivos. 

Igualmente serán provisionales los senala- 
mientos iniciales de pensión que pudieran 
efectuarse en los supuestos en que una misma 
persona causara simultáneamente derechos en 
dos o más de los regímenes o sistemas de pre- 
visión enumerados en el artículo veintisiete de 
esta Ley y los organismos y entidades respon- 
sables no pudieran conocer al momento del se- 
ñalamiento la cuantía y naturaleza de las otras 
pensiones que pudieran corresponder al dere- 
chohabiente por no haberse resuelto aún los 
oportunos expedientes administrativos. En es- 
tos casos, una vez determinados los derechos 
pasivos de la persona de que se tiate en cada 
caso de los diferentes regímenes o sistemas y 
elevados a definitivos los señalamientos pro- 
visionales que hubieran podido efectuarse, si 
la cuantía conjunta de las pensiones públi- 
cas excediera, en cómputo mensual, en 187.950 
pesetas íntegras, entendiéndose esta cantidad 
en los términos expuestos en el anterior núme- 
ro Dos, el importe de cada una de ellas se re- 
ducirá en la proporción respectiva a la cuan- 
tía de dicho exceso y a la de cada una de las 
pensiones. 

La regularización definitiva de los señala- 
mientos provisionales que pudieran efectuar- 
se en los dos supuestos mencionados con an- 
terioridad, llevarán en su caso, aparejada la 
exigencia del reintegro de lo indebidamente 
percibido por el titular de los mismos. Este 
reintegro podrá practicarse con cargo a las su- 
cesivas mensualidades de pensión. 

En todo caso, los señalamientos iniciales 
efectuados eri supuestos de concurrencia de 

pensiones públicas propias y ajenas estarán 
sujetas a revisión o inspección periódica. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado origina- 
das como consecuencia de actos terroristas y 
las pensiones de este mismo régimen de pre- 
visión mejoradas al amparo del Real Decreto- 
ley diecinueve/mil novecientos ochenta y uno, 
de treinta de octubre, están exentas de la apli- 
cación de las normas limitativas expresadas 
en los anteriores números de este mismo ar- 
tículo. 

En el supuesto del señalamiento inicial de 
alguna o algunas pensiones públicas en favor 
de determinada persona que viniera percibien- 
do alguna pensión de las mencionadas eti el 
precedente párrafo, sí se tendrá en cuenta la 
existencia del límite máximo de percepción, 
evclusivamente respecto de la nueva o nuevas 
pensiones o de las anteriores no exceptuadas 
por el párrafo anterior que pudieran existir. 

CAPITULO IV 

Revalorización y modificación de los valores 
de pensiones públicas para mil novecientos 

ochenta y siete 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Revalorización y modificación de los valores 
de pensiones públicas para mil novecientos 

ochenta y siete 

Uno. La revalorización de pensiones públi- 
cas para mil novecientos ochenta y siete se 
3justará a las reglas expresadas en el presente 
artículo, que deberán ser aplicadas por cada 
uno de los organismos o entidades responsa- 
bles del pago y la administración de las mis- 
mas. 

Las pensiones abonadas por el REgi- 
men de Clases Pasivas del Estado y por la Mu- 
tualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
tración Local, experimentarán en mil nove- 
cientos ochenta y siete un incremento del cin- 
co por ciento respecto de las cuantías percibi- 
das a treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y seis, salvo las excepciones 
que se contienen en siguientes artí'culos de este 
capítulo y que les sean expresamente de apli- 
cación. 

Dos. 
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Tres. Las pensiones de la Mutualidad Na- 
cional de Previsión de la Administración Lo- 
cal para cuyo cálculo se haya tomado en con- 
sideración un Haber Regulador superior al 
que deriva de la aplicación estricta de la Base 
Reguladora normalizada, coincidente con las 
bases de cotización respectivas vigentes en mil 
novecientos ochenta y seis, sólo se revaloriza- 
rán en la cuantía necesaria para que la pen- 
sión alcance el importe que les correspondería 
de aplicar dicha Base normalizada. 

Cuatro. Las pensiones abonadas por el sis- 
tema de la Seguridad Social experimentarán 
en mil novecientos ochenta y siete, respecto a 
ias cuantías percibidas en treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y seis, los 
incrementos que a continuación se mencionan, 
salvo las excepciones contenidas en los artícu- 
los posteriores de este capítulo y que sean ex- 
presamente de aplicación: 

a) Las pensiones causadas al amparo de la 
legislación vigente con anterioridad a la Ley 
veintiséis/mil novecientos ochenta y cinco, de 
treinta y uno de julio, de Medidas Urgentes 
para la racionalizacián de la estructura y de 
la acción protectora de la Seguridad Social, 
experimentarán un incremento medio del cin- 
co por ciento. 

b) Las pensiones causadas conforme a la 
citada Ley veintiséisímil novecientos ochenta 
y cinco, experimentarán un incremento del 
cinco por ciento, equivalente a la evolución 
prevista del Indice de Precios al Consumo del 
cinco por ciento. 

Cinco. De acuerdo Con lo establecido en la 
Disposición Adicional quinta de la Ley seten- 
ta y cuatro/mil novecientos ochenta, de vein- 
tinueve de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para mil novecientos ochenta 
y uno, y la Disposición Adicional vigésima pri- 
mera de la Ley cincuentaímil novecientos 
ochenta y cuatro, de treinta de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y cinco, las pensiones de 
las Mutualidades integradas en el Fondo Es- 
pecial de la Mutualidad General de Funciona- 
rios Civiles del Estado experimentarán en una 
de enero de mil novecientos ochenta y siete 
una reducción respecto de los importes perci- 

bidos en treinta y uno de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y seis: 

a) Del veinte por ciento de la diferencia en- 
tre la cuantía percibida en treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
y la que correspondería en treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos setenta y tres, * 

cuando hubieran sido causadas con anteriori- 
dad a aquella fecha. 

b) Del veinte por ciento de la diferencia en- 
tre la cuantía correspondiente a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho y la que correspondería en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
cuando hubieran sido causadas con posterio- 
ridad a treinta y uno de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro. 

No experimentarán variación alguna en su 
importe las pensiones de las citadas Mutuali- 
dades integradas que, en treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y seis, hu- 
bieran ya alcanzado las cuantías correspon- 
dientes al treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. 

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a 
los regímenes 0 sistemas de previsión enume- 
rados en el Capítulo 1 de este Título y no .refe- 
ridas en los dos números anteriores de este ar- 
tículo, experimentarán en mil novecientos 
ochenta y siete la revalorización que proceda 
según su normativa peculiar sobre las cuan- 
tías percibidas a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y seis, a salvo de 
las excepciones que se contienen en los si- 
guientes artículos de este Capítulo y les sean 
expresamente de aplicación. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Pendones no revalorizables para mil 
novecientos ochenta y siete 

Uno. En ningún caso experimentarán reva- 
lorización en mil novecientos ochenta y siete 
las pensiones abonadas con cargo a cuales- 
quiera de los regímenes o sistemas de previ- 
sión enumerados en el Capítulo 1 de este Títu- 
lo cuyo importe íntegro mensual, sumado, en 
su caso, al importe íntegro mensual de las 
otras pensiones públicas percibidas por su ti- 

- 609 - 



Núm. 7 

tular, exceda de 187.950 pesetas íntegras en 
cómputo mensual entendiéndose esta canti- 
dad en los términos expuestos en el primer 
párrafo del número Dos del precedente artícu- 
lo treinta y uno. 

Están exceptuadas de la aplicación de esta 
norma las pensiones extraordinarias del Régi- 
men de Clases Pasivas del Estado originadas 
en actos terroristas así como las pensiones me- 
joradas al amparo del Real Decreto-ley dieci- 
nueveímil novecientos ochenta y uno, de trein- 
ta de octubre. 

Dos. Tampoco experimentarán revaloriza- 
ción en mil novecientos ochenta y siete las 
pensiones públicas siguientes: 

a) Las pensiones de Clases Pasivas causa- 
das al amparo de la Ley cuarenta y seidmil no- 
vecientos setenta y siete, de quince de octubre, 
por personal incorporado a las Fuerzas de Or- 
den Público desde el día dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis, de acuerdo con 
la disposición transitoria segunda de la Ley 
treinta y sieteímil novecientos ochenta y cua- 
tro, de veintidós de octubre. 

b) Las pensiones de Clases Pasivas recono- 
cidas en favor de los Camineros del Estado y 
causadas con anterioridad a uno de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco, con excep- 
ción de aquellos cuyo titular sólo percibiera 
esta pensión como tal Caminero. 

c) Las pensiones de orfandad a que se re- 
fiere el párrafo segundo, apartado tres, del ar- 
tículo cuatro de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y nueve, de dieciocho de septiembre, 
añadido por el artículo dos de la Ley cuarenta 
y dos/mil novecientos ochenta y uno, de vein- 
tiocho de octubre, así como las pensiones a que 
se refiere el artículo cuatro, número dos, de la 
citada Ley cincoímil novecientos setenta y 
nueve. 

d) Las pensiones de orfandad a que se re- 
fiere el párrafo segundo del artículo diecisiete 
de la Ley treinta y cinco/mil novecientos 
ochenta, de veintiséis de julio, añadido por el 
artículo tercero de la Ley cuarenta y dos/mil 
novecientos ochenta y uno, de veintiocho de 
octubre. 

e) Las pensiones del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez cuando entren 

concurrencia con otras pensiones públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, cuando la suma de todas las 'pensiones 
concurrentes y las del citado Seguro Obligato- 
rio de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas 
aquéllas, sea inferior a las cuantías fijas que 
para el SOVI se señalen reglamentariamente, 
calculadas unas y otras en cómputo anual, la 
pensión del SOVI se revalorizará en Su impor- 
te igual a la diferencia resultante. Esta dife- 
rencia no tiene carácter consolidable, siendo 
absorbible con cualquier incremento que pue- 
dan experimentar las percepciones del intere- 
sado, ya sea en concepto de revalorizaciones o 
por reconocimiento de nuevas prestaciones de 
carácter periódico. 

f) Las mejoras sobre las prestaciones bási- 
cas establecidas en la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y los ha- 
beres reguladores para determinar el valor del 
Capital Seguro de Vida. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Limitación del importe de la revalorizaci6n 
para mil novecientos ochenta y siete de las 

pensiones públicas 

Uno. 'El importe de la revalorización para 
mil novecientos ochenta y siete de las pensio- 
nes públicas a las que sea de aplicación la mis- 
ma conforme a las normas anteriores, no po- 
drán determinar para éstas, una vez revalori- 
zadas, un valor íntegro mensual superior a 
187.950 pesetas, entendiéndose esta cantidad 
referida a una mensualidad ordinaria en los 
términos expresados en el primer párrafo del 
número Dos del precedente artículo treinta y 
uno, sumado, en su caso, al importe mensual 
íntegro ya revalorizado de las otras pensiones 
públicas percibidas por su titular. 

Dos. A tal efecto, se determinará el impor- 
te de las pensiones revalorizadas para mil no- 
vecientos ochenta y siete y, en su caso, una vez 
calculado el valor económico conjunto del 
mencionado importe con el de las otras pen- 
siones públicas percibidas por su titular ya re- 
valorizado, se minorará la cuantía de la reva- 
lorización hasta absorber la diferencia entre la 
cuantía íntegra conjunta de todas las pensio- 
nes públicas de que se trate, en términos men- 
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suales, y el importe del máximo de percepcibn 
mencionado en el número anterior. 

Tres. Esta absorción se hará en cada una 
de las pensiones de que se trate de forma pro- 
porcional a la cuantía del exceso habido sobre 
el importe del máximo de percepción y el del 
valor de cada una de las pensiones en el con- 
junto de percepciones de su titular en este con- 
cepto. Para ello, cada entidad u organismo pa- 
gador determinará un límite máximo de per- 
,cepción mensual para las pensiones a su car- 
go que consistirá en una cifra que guarde con 
la cuantía de 187.950 pesetas mensuales ínte- 
gras la misma proporción que las pensiones a 
su cargo guarden con el conjunto total de pen- 
siones públicas que perciba su titular. 

Dicho límite (i,) se obtendrá mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula 

P 
T 

L = -X 187.950 pesetas mensuales 

siendo P el valor íntegro mensual alcanzado a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis por la pensión o pensiones a car- 
go del organismo o entidad de que se trate y 
T el resultado de añadir a la cifra anterior el 
valor íntegro en términos mensuales de las 
otras pensiones públicas en idéntico momento. 

Cuatro. Lo dispuesto en el número cuatro 
del precedente artículo treinta y uno, será 
igualmente de aplicación a los acuerdos de re- 
valorización de pensiones en los supuestos y 
circunstancias allí contemplados y referidos, 
en este caso, a la revalorización de pensiones 
ya percibidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado origina- 
das"en actos terroristas y las pensiones del 
mismo Régimen mejoradas al amparo del 
Real Decreto-ley diecinueveímil novecientos 
ochenta y uno, de treinta de octubre, están 
exentas de las normas limitativas contempla- 
das en este artículo. 

En el supuesto de que, junto con algunas de 
estas pensiones, determinada persona perciba 
a treinta y uno de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y seis alguna o algunas'otras pen- 
siones públicas, las normas limitativas men- 
cionadas sí serán aplicables respecto de estas 
últimas. 

CAPITULO V 

Complementos para mínimos 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Limitaciones para el reconocimiento de 
complementos para mínimos en pensiones de 
Clases Pasivas y de la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Administración Local 

Uno. En los términos que reglamentaria- 
mente se determinen, tendrán derecho a per- 
cibir los complementos económicos necesarios 
para alcanzar la cuantía mínima de las pen- 
siones que se establezca para mil novecientos 
ochenta y siete por el Gobierno de la Nación, 
los pensionistas del Régimen de Clases Pasivas 
del Estado y de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local cuya uni- 
dad familiar no perciba durante dicho ejerci- 
cio rentas por importe superior a 567.000 pe- 
setas anuales, definiéndose a este efecto los 
conceptos de unidad familiar y renta de acuer- 
do con la legislación reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Se presumirá que concurren los requisitos 
indicados cuando la unidad familiar del inte- 
resado hubiera percibido durante mil nove- 
cientos ochenta y seis rentas por cuantía igual 
o inferior a 540.000 pesetas anuales. Esta pre- 
sunción se podrá destruir, en su caso, por las 
pruebas obtenidas por la Administración, 

Dos. Los acuerdos que durante mil nove- 
cientos ochenta y siete se adopten en cuanto a 
concesión de complementos económicos en 
base a declaraciones del interesado tendrán 
carácter provisional hasta tantq se comprue- 
be la realidad o efectividad de lo declarado. 

En todo caso, serán revisables periódica- 
mente, a instancia del interesado o de oficio 
por la Administración, los acuerdos de conce- 
sión de complementos económicos que puedan 
adoptarse durante mil novecientos ochenta y 
siete. 

ARTICULO. TREINTA Y SEIS 
Limitaciones para el reconocimiento de 

complementos de pensiones inferiores a la 
mínima, en el sistema de la Seguridad Social 

. Uno. En los términos que reglamentaria- 
mente se determinen, tendrán derecho a per- 
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cibir los complementos necesarios para alcan- 
zar la cuantía mínima de pensiones los pen- 
sionistas de la Seguridad Social que no perci- 
ban rentas de capital y/o trabajo personal o 
que, percibiéndolas, no excedan de 500.000 pe- 
setas al aiio. 

No obstante, los pensionistas de la Seguri- 
dad Social que perciban rentas por los concep- 
tos indicados en cuantía superior a la cifra se- 
ñalada en el apartado anterior, tendrán dere- 
cho a un complemento por mínimos cuando la 
suma en cómputo anual de tales ingresos y de 
los correspondientes a la pensión ya revalori- 
zada, resulte inferior a la suma de 500.000 pe- 
setas más el importe en cómputo anual, de la 
cuantía mínima fijada para la clase de pensión 
de que se trate. En este caso, el complemento 
por mínimo consistirá en la diferencia entre 
los importes de ambas sumas. 

A los exclusivos efectos de garantía de com- 
plemento de mínimo, se equipararán a rentas 
de trabajo los complementos de pensión no re- 
valorizables otorgados por Empresas Públicas, 
en virtud de Convenio Colectivo o norma simi- 
lar, a aquellos trabajadores que por reestnic- 
turación de Empresa, ajuste de plantilla o caso 
similar, anticipan la edad de jubilación. 

Dos. Se presumirá que concurren las cir- 
cunstancias del número anterior con respecto 
a las pensiones que durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y cinco hubiesen percibi- 
do por los conceptos indicados cantidades su- 
periores a 500.000 pesetas, salvo prueba de 
que durante mil novecientos ochenta y seis no 
percibieron ingresos superiores a la cantidad 
indicada, prueba que se considerará válida si 
no se resolviera en contrario en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de presentación de 
aquélla. 

Tres. A los efectos previstos en el número 
uno del presente artículo, los pensionistas de 
la Seguridad Social que tengan reconocido 
complemento por mínimos y hubiesen perci- 
bido durante mil novecientos ochenta y seis 
renta de capital y/o trabajo personal que exce- 
dan de 500.000 pesetas, vendrán obligados a 
presentar antes del uno de marzo de mil nove- 
cientos ochenta y siete, declaración expresiva 
de la cuantía de dichas rentas. El incumpli- 
miento de esta obligación dará lugar al rein- 
tegro de las cantidades indebidamente perci- 

bidas por el pensionista con los efectos y en la 
forma que reglamentariamente se determinen. 

TITULO IV 
De las operaciones financieras 

CAPITULO 1 

Cuantía y límite de los avales 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

Cuantfa y destino de los mismos 

Uno. El importe de los avales a prestar por 
el Estado durante el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y siete, por operaciones de crédito 
exterior de cualquier naturaleza no podrá ex- 
ceder de 75.000.000.000 de pesetas, 

No se imputará al citado límite el importe 
de los avales que se presten por motivo de la 
refinanciación o sustitución de operaciones de 
crédito que impliquen cancelación de avales 
anteriormente concedidos. 

Dos. Se autoriza la concesión de garantías 
por el Estado durante el ejercicio de 1987 a los 
siguientes Organismos o Entidades y por los 
importes que para cada uno se indican: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, en 
cuanto a operaciones de endeudamiento inte- 
rior durante mil novecientos ochenta y siete, 
por un importe máximo de 50.000 millones de 
pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Es- 
pañoles, en cuanto a operaciones de endeuda- 
miento interior durante mil novecientos 
ochenta y siete, por un importe máximo de 
45.000 millones de pesetas. 

c) A la Sociedad Estatal para la Exposición 
Universal Sevilla 92, Sociedad Anónima, en 
cuanto a operaciones de endeudamiento inte- 
rior durante mil novecientos ochenta y siete, 
por un importe máximo de 2.000 millones de 
pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de 
industria a prestar avales en el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y siete, en relación con las 
operaciones de crédito que concierten las So- 
ciedades mercantiles en cuyo capital partici- 
pa: hasta un límite m'áximo de 200.000 millo- 
nes de pesetas. 
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Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos a prestar avales en el ejer- 
cicio mil novecientos ochenta y siete, en rela- 
ción con las operaciones de crédito que con- 
cierten las Sociedades mercantiles en cuyo ca- 
pital participa, hasta un límite máximo de 
15.000 millones de pesetas. 

Cinco. La Sociedad Mixta de Segundo 
Aval, establecida por el Real Decreto ochocien- 
tos setenta y cuatroímil novecientos ochenta y 
uno, de diez de abril, podrá otorgar fianzas, 
avales en forma solidaria y subsidiaria y rea- 
fianzamiento en apoyo de las pequeñas y me- 
dianas empresas, todo ello hasta un importe 
máximo de 10.000 millones de pesetas sobre 
operaciones de crédito que en favor de dichas 
empresas sean concertadas en el interior du- 
rante el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
siete. 

El Instituto de Crédito Oficial compensará a 
la Sociedad Mixta de Segundo Aval por las in- 
demnizaciones que haya hecho efectivas como 
consecuencia de los avales prestados a las So- 
ciedades de Garantía Recíproca y a las peque- 
ñas y medianas empresas. 

El Estado compensará al Instituto de Crédi- 
to Oficial de los quebrantos que sufra como 
consecuencia de lo establecido en este número. 

Seis. Se fija en 85.000 millones de pesetas 
el límite máxiTo hasta que el Tesoro Público 
responderá subsidiariamente por los créditos 
y avales concedidos durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y siete, por las Entidades 
de Crédito Oficial, en virtud de lo previsto en 
el artículo cuatro de la Ley veintiunolmil no- 
vecientos ochenta y dos, de nueve de junio, y 
en los artículos nueve y once de la Ley veinti- 
siete/mil novecientos ochenta y cuatro, de 
veintiséis de julio, sobre Medidas de Reconvey- 
sión y Reindustrialización. 

Siete, Se faculta al Ministro de Economía 
y Hacienda para determinar la comisión a per- 
cibir por el Tesoro Público como contrapres- 
tación del riesgo asumido en virtud de los cré- 
ditos y avales a que se han referido los núme- 
ros uno, dos y cinco anteriores. 

Dicha comisión se hará efectiva en el mo- 
mento de la constitución del crédito avalado, 
y no podrá sobrepasar el dos por ciento del to- 
tal del mencionado crédito. La citada comi- 
sión tendrá aplicación presupuestaria. 

- 6  

Ocho. El volumen de avales otorgados por 
el Instituto Nacional de Industria y el Institu- 
to Nacional de Hidrocarburos en aplicación de 
lo dispuesto en los apartados anteriores, así 
cbmo las restantes variaciones en los mismos, 
se comunicarán periódicamente al Ministerio 
de Economía y Hacienda y a la Comisión de 
Presupuestos del Congreso. 

CAPITULO 11 

Deuda Pública 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Límite y clase de la autorización 

Uno. A) Se autoriza al Gobierno para 
que, a propuesta del Ministerio de Economía 
y Hacienda proceda, tanto en el interior como 
en el exterior, a emitir Deuda del Estado y del 
Tesoro, negociable o no negociable, así como 
a contraer préstamos con instituciones finan- 
cieras, con la limitación de que el saldo vivo 
de esas operaciones a treinta y uno de diciem- 
bre de mil novecientos ochenta ysiete, según 
resulta de la definición contenida en los apar- 
tados siguientes de este número, no supere al 
correspondiente saldo a uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete en más de 1 billón 
410.000 millones de pesetas. Este límite será 
efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser 
sobrepasado en el curso del mismo, y quedará 
automáticamente revisado por el importe de 
las modificaciones netas de créditos presu- 
puestarios correspondientes a los Capítulos 
1 a VIII. 

Las emisiones de Cédulas para Inversiones, 
englobadas en el anterior límite general y des- 
tinadas a financiar la dotación del Tesoro al 
crédito oficial, estarán sujetas a la limitación 
adicional de que su saldo en circulación a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete no supere el correspondiente 
saldo a treinta y uno de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y seis en más de 35.000 mi- 
llones de pesetas. 

B) El conjunto de deudas del Estado y del 
Tesoro y préstamos a que se refiere el límite 
contenido en el apartado A) anterior, estará 
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formado por el saldo de empréstitos, présta- 
mos recibidos de Entes del sector público, 
préstamos a medio y largo plazo recibidos de 
fuera del sector público y préstamos recibidos 
y otros débitos a corto plazo fuera del sector 
público, del que se deducirán las obligaciones 
y bonos pendientes de suscripción, las obliga- 
ciones y bonos recogidos y el saldo de la cuen- 
ta corriente de política monetaria en el Banco 
de España, que recoge el producto de las emi- 

~- siones de pagarés del Tesoro y bonos del Esta- 
do, realizadas con fines de política monetaria, 
anteriores al uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Estos conceptos vendrán determinados por 
la definición contenida en el Plan General de 
Contabilidad Pública. 

En el saldo vivo a uno de enero de mil no- 
vecientos ochenta y siete de los conceptos an- 
tes citados, quedará incluido el crédito previs- 
to en el número siete, A), siguiente y la Deuda 
asumida conforme a lo dispuesto en el núme- 
ro trece de este artículo. 

Dos. En el ámbito de lo dispuesto en el nú- 
mero uno de este artículo y de las directrices 
que señale el Gobierno, se autoriza al Minis- 
tro de Economía y Hacienda a: 

A) Proseguir la realización de operaciones 
de endeudamiento en las modalidades y con 
las características autorizadas por las disposi- 
ciones legales vigentes en el momento de la 
aprobación de esta Ley. 

B) Realizar, en el marco de la legislación 
fiscal vigente, operaciones de endeudamiento 
con arreglo a nuevas modalidades aconseja- 
bles en orden a una reducción de costes finan- 
cieros o a otros fines generales de la política 
económica del Gobierno, adaptándose, siem- 
pre que sea preciso, a las prácticas financieras 
que surjan de la evolución de los mercados fi- 
nancieros nacionales y extranjeros. 
C) Proceder, al amparo de lo dispuesto en 

las respectivas normas de emisión o contrata- 
ción, al reembolso anticipado de emisiones de 
deuda del Estado o del Tesoro o de créditos re- 
cibidos, o a la revisión de alguna de sus con- 
diciones, cuando la situación del mercado u 
otras circunstancias así lo aconsejen. 

D) Concertar operaciones voluntarias de 
canje, conversión, prórroga, intercambio fi- 

nanciero u otras análogas que supongan mo- 
dificaciones de cualesquiera condiciones de las 
emisiones de deuda del Estado y del Tesoro o 
de los préstamos contratados, referidas tanto 
a las operaciones de endeudamiento ya exis- 
tentes como a las que se puedan contratar en 
virtud de la presente Ley. 

E) Habilitar en la Sección de Deuda Públi- 
ca los créditos o ampliaciones de créditos ne- 
cesarios para hacer frente a los reembolsos 
contractuales o anticipados de las emisiones 
de deuda o de las operaciones de crédito. Se in- 
cluyen en esta autorización los créditos nece- 
sarios para amortizar las emisiones de deuda 
del Estado y del Tesoro realizadas, hasta trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, con fines de política monetaria 
y cuyo producto quedó ingresado en la cuenta 
del Banco de Esparia citada en el número uno, 
B), anterior y afectado inicialmente a esa 
amortización. 

Tres. Se autoriza al Gobierno para que, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda: 

A) Disponga, cuando necesidades de cori- 
trol monetario así lo aconsejen, que parte o la 
totalidad del producto de la emisión de deuda 
negociable del Estado o del Tesoro o de los 
préstamos contraídos, se destine a la amorti- 
zación parcial o total de los créditos especia- 
les del Banco de España dispuestos por las Le- 
yes setenta y cuatrolmil novecientos ochenta, 
de veintinueve de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta y uno; cuarenta y cuatro/mil nove- 
cientos ochenta y uno, de veintiséis de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos; cinco/mil 
novecientos ochenta y tres, de veintinueve de 
junio, de Medidas Urgentes en materia presu- 
puestaria, financiera y tributaria; cincuen- 
ta/mil novecientos ochenta y cuatro, de trein- 
ta de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y cinco; 
cuarenta y seis/mil novecientps ochenta y cin- 
co, de veintisiete de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para mil novecientos 
whenta y seis, y por el número siete punto a) 
del presente artículo. 

B) Disponga del saldo de la cuenta del Te- 
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sor0 en el Banco de España, citada en el nú- 
mero uno punto B) anterior bien para la amor- 
tización de los créditos mencionados en el 
apartado A) anterior, bien para su traspaso a 
la cuenta ordinaria del Tesoro en el Banco de 
España. 

Cuatro. A) La deuda del Estado y del Te- 
soro a que se refieren los números uno a tres 
anteriores podrá estar representada por ano- 
taciones en cuenta, por títulos-valores o por 
cualquier otro documento que formalmente la 
reconozca. 

B) Se autoriza al Gobierno a dictar las dis- 
posiciones necesarias para implantar el siste- 
ma de instrumentación de la deuda pública en 
anotaciones en cuenta y regular las transaccio- 
nes basadas en tales anotaciones. 

C) Se autoriza al Ministro de Economía y 
Hacienda para que, en el marco de la regula- 
ción aprobada por el Gobierno, modifique la 
forma de instrumentación de las emisiones de 
deuda del Estado y del Tesoro ya en circula- 
ción o que se emitan en virtud de lo dispuesto 
en esta Ley. 

D) En la Suscripción y transmisión de la 
deuda negociable del Estado y del Tesoro, sólo 
será preceptiva la intervención del fedatario 
público cuando aquélla esté representada por 
títulos-valores. Se exceptúan, sin embargo, las 
operaciones con pagarés del Tesoro y aquellas 
otras en las que los títulos-valores se extingan 
como consecuencia de las modificaciones pre- 
vistas en la letra C) anterior. 

Cinco. El producto, la amortización y los 
gastos por intereses y por conceptos conexos 
de las emisiones de deuda del Estado y del Te- 
soro y de los préstamos derivados en los nú- 
meros ;no a tres, con exclusión de las Cédulas 
para Inversiones, se aplicarán al Presupuesto 
del Escado. 

Seis. Se autoriza al Ministro de Economía 
y Hacienda para que: 

A) Señale el tipo de interés, condiciones, 
representación -títulos-valores, anotaciones 
contables u otro documento que formalmente 
la reconozca- y demás características de las 
operaciones de endeudamiento que se realicen 
al amparo de este artículo y formalice, en su 

caso, en representación del Estado, tales ope- 
raciones. 

B) Recurra, para la colocación de las emi- 
siones negociables de deuda del Estado y del 
Tesoro previstas en esta Ley, a cualquier téc- 
nica que no entrañe una desigualdad de opor- 
tunidades para los potenciales adquirentes de 
las mismas. En particular podrá: 

a) Ceder la emisión, durante un período 
prefijado de suscripción a un precio único 
preestablecido. 

b) Ceder la emisión a un precio único para 
todas las suscripciones realizadas en un plazo 
prefijado, pudiendo anunciar precios únicos 
distintos para plazos sucesivos hasta la total 
colocación de la emisión. 

c) Subastar la emisión adjudicando los tí- 
tulos a los precios específicos ofertados en la 
subasta o a uno o varios precios medios deri- 
vados de los anteriores, confoi'me, en todo 
caso, a reglas que se harán públicas con ante- 
rioridad a la celebración de la subasta. 

d) Vender la emisión, a lo largo de un pla- 
zo abierto directamente en Bolsa y, en el caso 
de los títulos materializados en anotaciones en 
cuenta, en otros mercados organizados. 

La colocación de una emisión podrá frag- 
mentarse en el tiempo, así como en su cuan- 
tía, colocándose los distintos fragmentos con- 
forme a técnicas de emisión diversas. 

C) Ceda parte o la totalidad de una emi- 
sión al Banco de España a un precio conveni- 
do, con destino a su mantenimiento en la car- 
tera de esa Institución o la ulterior cesión por 
ésta, siguiendo, en tal caso, los mismos prin- 
cipios contenidos en el apartado B). 

D) Determine quiénes tendrán, en su caso, 
la consideración de agentes colocadores de las 
emisiones negociables de deuda del Estado y 
del Tesoro y señale, si ha lugar, las comisio- 
nes a abonar a los mismos. 

Siete. A) El crédito concedido por el Ban- 
co de España al Tesoro Público durante el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y seis, se con- 
solida, con efecto del día uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete y por idéntica 
cuantía, en un crédito de dicho Banco al Teso- 
ro de la naturaleza prevista en el artículo vein- 
tiuno del Dqcreto-ley dieciochoímil novecien- 
tos sesenta y dos, de siete de junio. 
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B) El Tesoro Público para atender sus ne- 
cesidades financieras durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y siete, podrá dispo- 
ner de créditos sin interés del Banco de Espa- 
ña hasta el doce por ciento de los gastos apro- 
bados por la presente Ley para los Capítulos 1 
a VIII, ambos incluidos, del Presupuesto del 
Estado para mil novecientos ochenta y siete. 
Dichos créditos no serán computables a efec- 
tos del límite previsto en el número uno pun- 
to A), de este artículo. 

Ocho. Se autoriza a los Organismos que fi- 
guran en el Anexo 11 de esta Ley a concertar 
operaciones de crédito durante mil novecien- 
tos ochenta y siete por los importes netos que, 
para cada uno, figuran en el Anexo citado, pu- 
diendo, en forma análoga a lo previsto en el 
mimero dos de este artículo, refinanciar, mo- 
dificar y sustituir operaciones de endeuda- 
miento concertadas en ejercicios anteriores, 
concertar operaciones de intercambio finan- 
ciero o proceder al reembolso anticipado de 
operaciones de crédito, siempre que se autori- 
ce por el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda, con habilitación, en 
su caso, de los correspondientes créditos en el 
presupuesto respectivo. 

Nueve. El Gobierno dará cuenta a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del 
Senado de todas y cada una de las autoriza- 
ciones do crédito realizadas al amparo de lo 
contenido en este artículo. 

Los Centros de la Administración del 
Estado que tienen a su cargo la gestión de gas- 
tos relativos a Deuda del Estado o asumida por 
éste, aun cuando lo asumido sea únicamente 
la carga financiera, remitirán a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera y a la 
Comisión de Presupuestos del Congreso de los 
Diputados, mensualmente, información sobre 
los pagos efectuados en el mes precedente, tri- 
mestralmente sobre la situación de la Deuda 
el día primero del trimestre y, al comienzo de 
cada año, sobre previsión de gastos financie- 
ros y amokzaciones para el ejercicio. 

Once. Los reembolsos que se realicen por 
las Autopistas de Peaje de los préstamos que 
el Fondo de Financiación Exterior de Autopis- 
tas les hubiera concedido y el excedente que 
en treinta y uno de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y seis quede del anterior Fondo, se 

Diez. 

ingresarán en el Capítulo VI11 del Presupuesto. 
La Deuda contraída con anterioridad a 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis para dotar al Fondo de Finan- 
ciación Exterior de Autopistas se reembolsará 
con cargo a los créditos del Presupuesto. 

Doce. Se autoriza al Gobierno para que 
contraiga Deuda exterior en aplicación del 
Tratado de Amistad y Cooperación entre Es- 
paña y los Estados Unidos de América de vein- 
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y 
seis, y del Acuerdo complementario número 
siete del mismo y de su prórroga por un im- 
porte igual al contravalor en pesetas de 
3.501,05 dólares USA, así como en aplicación 
del Convenio de Amistad, Defensa y Coopera- 
ción con los Estados Unidos de América de ju- 
lio de mil novecientos ochenta y dos, por un 
importe máximo igual al contravalor en pese- 
tas-de 1.156 millones de dólares USA. 

Esta Deuda no se computará a efectos del 1í- 
mite establecido en el número uno punto A) de 
este artículo. 

Trece. El Estado asume, con fecha uno de 
enero de mil novecientos ochenta y siete, la 
deuda correspondiente a la emisión de obliga- 
ciones y créditos del Instituto Nacional de In- 
dustria, por un importe de 100.000 millones de 
pesetas, en los términos que se indican en el 
Anexo 131 de esta Ley. 

La Deuda del Instituto Nacional de Indus- 
tria correspondiente a las emisiones de obliga- 
ciones y créditos cuya carga asume el Estado 
conservará todas sus características. 

El importe de la Deuda asumida en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con- 
vierte en aportación di1 Estado para incre- 
mentar el fondo patrimonial del Instituto Na- 
cional de Industria. 

CAPITULO 111 

Dotación y compensación del Tesoro al 
Cddito Oficial 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Autorizaciones globales y supuestos 
especiales 

Uno. La dotación global del Tesoro al x é -  
dito oficial en el ejercicio de mil novecientos 
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ochenta y siete podrá alcanzar la cifra de 
35.000 millones de pesetas, exceptuando el 
Fondo de Ayuda al Desarrollo. 

Dos. A) A la dotación señalada en el nú- 
mero anterior habrá de adicionarse las canti- 
dades que expresamente aprueben las Cortes 
Generales para la concesión de créditos del Es- 
tado español a otros Estados o Instituciones 
extranjeras, cuya ejecución se canalizará a tra- 
vés del Instituto de Crédito Oficial. 

B) La dotacibn para el préstamo del Reino 
de España al Reino de Marruecos, establecida 
por la Ley trece/mil novecientos ochenta y cua- 
tro, de nueve de mayo, se adicionará en la par- 
te no utilizada a la dotación global del Tesoro 
para mil novecientos ochenta y siete, pudien- 
do ser ampliada hasta el límite necesario, en 
función de la variación de la cotización de la 
peseta frente al dólar USA, al irse instrumen- 
tando la referida operación de préstamo. 

Tres. La dotación al Fondo de Ayuda al De 
sarrollo prevista en el artíCulo siete del Real 
Decreto-ley dieciséidmil novecientos setenta y 
seis, de veinticuatro de agosto, será de 25.000 
millones de pesetas para mil novecientos 
ochenta y siete. La instrumentación y la admi- 
nistración de las operaciones con cargo al mis- 
mo se realizarán por el Instituto del Crédito 
Oficial con contabilización separada del resto 

Cuatro. El Estado compensafá al Instituto 
de Crédito Oficial por las pérdidas que en mil 
novecientos ochenta y siete origine la financia- 
ción de créditos a la exportación establecida 
por el Real Decreto-ley seidmil novecientos 
ochenta y dos, de dos de abrii, así como !zs 
pérdidas que durante-el mismo se originen por 
las cantidades que, superando los 70.000 mi- 
ílones de pesetas durante los años mil nove- 
cientos ochenta y tres ymil novecientos ochen- 
ta y cuatro, se destinaron para la misma finan- 
ciacibn, según las respectivas Leyes de Pre- 
supuestos. 

Cinco. El Estado reembolsará al Instituto 
de Crédito Oficial por las cantidades an:;cipa- 
das para el pago de la subvencibn establecida 
para las diferencias de coste y rendimiento a 
las Instituciones financieras de la Ley once/mil 
novecientos ochenta y tres, de dieciséis de 

de sus operaciones. 1 ,  

agosto, de Medidas Financieras de estímulo a 
la Exportación. 

Seis. El Gobierno procederá, antes de fina- 
lizar el ejercicio mil novecientos ochenta y sei- 
te, a integrar en la contabilidad presupuesta- 
ria todas las operaciones del Tesoro relaciona- 
das con el crédito oficial transformando las do- 
taciones del Tesoro en préstamos del Estado 
al Instituto de Crédito Oficial, y a formalizar 
como préstamos imputados al Capítulo VI11 
las dotaciones del Tesoro correspondientes al 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete. 

CAPITULO IV 

Límite de circulación de moneda metálica 

ARTICULO CUARENTA 

Límite de circulación de moneda metálica 

El importe máximo de la moneda metálica 
en circulación durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y siete se fija en 250.000 mi- 
llones de pesetas. 

TITULO V 

Normas Tributadas 

CAPITULY I 

Impuestos Directos 

SECCION 1.' 

Impuesto sobre la Renta de las Personas. 
Físicas 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Tipos de gravamen para personas físicas no 
residentes 

Las personas físicas no residentes en terri- 
torio españbl que sin mediación de estableci- 
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miento permanente en el mismo obtengan ren- 
dimientos sometidos a tributación por obliga- 
ción real por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, resdtarán gravadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo dieci- 
siete de la Ley cincoímil novecientos ochenta 
y tres, de veintinueve de junio. 

Los tipos a que hacen referencia las letras a) 
y c) del apartado uno de dicho artículo serán, 
respectivamente, del veinte y nueve por cien- 
to. En consecuencia, el tipo del dieciséis por 
ciento recogido en el apartado dos de dicho ar- 
tículo pasa a ser del veinte por ciento. 

No obstante, los rendimientos correspon- 
dientes a pensiones y haberes pasivos, que no 
superen la cuantía anual de lSOO.000 pesetas, 
percibidos por personas no residentes en Es- 
paña, cualquiera que sea la persona que haya 
generado el derecho a su percepción, queda- 
rán gravados al tipo del ocho por ciento. 

Asimismo quedarán gravados al tipo esta- 
blecido en el párrafo anterior los rendimien- 
tos del trabajo de personas físicas no residen- 
tes que no posean la nacionalidad española y 
que presten sus servicios en las Misiones Di- 
plomáticas y Representaciones consulares de 
España en el extranjero, cuando no procedie- 
re la aplicación de normas específicas deriva- 
das de los Tratados Internacionales, en los que 
España sea parte. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Corrección monetaria de variaciones 
patrimoniales 

En las transmisiones realizadas desde uno 
de enero hasta treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete de bienes o ele- 

. mentos patrimoniales adquiridos con más de 
un año de antelación a la fecha de aquéllas, los 
posibles incrementos o disminuciones de pa- 
trimonio a, que se refiere el artículo veinte de 
la Ley cuarenta y cuatroímil novecientos se- 
tenta y ocho, de ocho de septiembre, se calcu- 
larán aplicando al valor de adquisición de los 
bienes transmitidos, determinado conforme a 

, las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los coeficientes de actualiza- 
ción siguientes: 

Momento de la adquisición del bien o ele- 
mento patrimonial: 

Con anterioridad al uno de enero de mil no- 

En el ejercicio mil novecientos setenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta: 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

En el ejercicio mil novecientos ochenta y 

vecientos setenta y nueve: 2,160. 

nueve: 1,901. 

1,681. 

uno: 1,499. 

dos: 1,342. 

tres: 1,224., 

cuatro: 1,126. 

cinco: 1,060. 

seis: 1.000. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Obligación de declarar 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio mil 
novecientos ochenta y siete, el apartado uno 
del artículo treinta y cuatro de la Ley cuaren- 
ta y cuatroímil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Estarán obligados a presentar declaración: 

Uno. Los sujetos pasivos que obtengan ren- 
dimientos sometidos al Impuesto en las condi- 
ciones que reglamentariamente se establez- 
can. 

Dos. No obstante, no estarán obligados a 
declarar los sujetos pasivos que tengan ingre- 
sos brutos inferiores a 500.000 pesetas anua- 
les, computándose, en su caso, todos los ingre- 
sos de la unidad familiar. A estos efectos, no 
se computarán los rendimientos de la vivien- 
da propia que constituya residencia habitual 
del contribuyente o, en su caso, de la unidad 
familiar. )> 
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ARTICULO CUARENTA Y CUATRO : 
'. 

Deducciones de la cuota 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 
mil novecienros ochenta y siete, el artículo 
veintinueve de la Ley cuarenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y ocho, de ocho de sep- 
tiembre, queda redactado en los siguientes 
términos: 

«De la cuota que resulte de la aplicación de 
la tarifa se deducirán: 

.A) Con carácter general: 17.850 pesetas. 

Esta deducción se incrementará, en su caso, 
aplicando a la misma el coeficiente que resul- 
te de multiplicar 1,s por el número de miem- 
bros de la unidad familiar, que perciban indi- 
vidualmente rendimientos netos de los com- 
prendidos en las letras a) y b) del artículo ter- 
cero, apartado dos, de esta Ley, en cantidad 
superior a 150.000 pesetas anuales, cuando 
sean varios los miembros que perciban tales 
rendimientos. 

Igualmente será de aplicación este incre- 
mento cuando varios miembros de la unidad 
familiar ejerzan, conjuntamente, actividades 
empresariales o profesionales en que se hayan 
imputado, a efectos de la Estimación Objetiva 
Singular, rendimientos por el trabajo en la ac- 
tividad de que se trate. 

B) Deducción variable 

Con independencia de la deducción que, en 
su caso, proceda con arreglo a lo señalado en 
la letra anterior, las unidades familiares con 
más de un perceptor de rendimientos de tra- 
bajo personal dependiente, podrán practicar, 
además, la que resulte de la aplicación de la 
fbrmula siguiente: 

D = a + b(B) + c (BIBz) 

Donde: 

D = deducción resultante. 
B = base imponible total. 
B1 = resto de base imponible (B-Bz). 

8 2  = segundo rendimiento neto proceden- 
te del trabajo personal dependiente 
del segundo perceptor en orden de 
importancia. 

Los valores de los parámetros expresados en 
la fórmula son íos siguieptes: 

a = 5.000 

c =  O ,O4 
b = -8 

Las cantidades correspondientes a B, B1 y 
~B2 se expresan en miles de pesetas. 

En ningún caso esta deducción podrá supe- 
rar las 315.000 pesetas. Cuando de la aplica- 
ción de esta fórmula resultase una cantidad 
negativa, la deducción será nula. 

C) Por razón de matrimonio, siempre que 
los cónyuges formen una misma unidad fami-, 
liar: 22.050 pesetas. 
D) Otras deducciones familiares: 

Uno, Por cada hijo: 16.800 pesetas. 
No se practicará esta deducción por los hi- 

jos o hijas: 

a) Mayores de veinticinco años, salvo la ex- 
cepción del número cuatro de esta letra D). 

b) Que formen parte de otra unidad fa- 
miliar, 

c) Que obtengan rentas superiores a 
100 .O00 pesetas anuales excepto cuando inte- 
gren la .unidad familiar. 

Dos. Por cada uno de los ascendientes que 
convivan con el contribuyente que no tengan 
ingresos superiores a 500.000 pesetas a.nuales: 
12.600 pesetas. 

Tres. Por cada sujeto pasivo o, en su caso, 
por cada miembro de la unidad familiar de 
edad igual o superior a setenta años: 12,600 
pesetas. 

Cuatro. Por cada sujeto pasivo o, en su 
caso, por cada miembro de la unidad familiar, 
y por cada hijo cualquiera que sea su edad, que 
no sea miembro de la unidad familiar, y siem- 
pre que estos últimos no tengan rentas supe- 
riores a 100.000 pesetas anuales, que sean in- 
videntes, mutilados o inválidos, físicos o psí- 
quicos, congenitos o sobrevenidos, en el grado 
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que reglamentariamente se determine además 
de las deducciones que procedan, de acuerdo 
con lo dispuesto en las letras anteriores: 
32.000 pesetas. 

E) En concepto de gastos de enfermedad: 
El quince por ciento de los gastos sufraga- 

dos por el sujeto pasivo durante el período de 
la imposición por razones de enfermedad, ac- 
cidente o invalidez, en las personas que com- 
ponen la unidad familiar o de otras que den 
derecho a deducción en la cuota, así como de 
los gastos satisfechos por honorarios profesio- 
nales médicos y por clínica, con motivo del na- 
cimiento de los hijos del contribuyente y de 
las cuotas satisfechas a Mutualidades o Socie- 
dades de Seguros Médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su 
justificación documental y a la indicación del 
nombre y domicilio de las personas o entida- 
des perceptoras de los importes respectivos. 

F) Por inversiones: , 

Uno. El diez por ciento de las primas sa- 
tisfechas por-razón de contratos de Seguros de 
Vida, Muerte o Invalidez, conjunta o separa- 
damente, celebrados con entidades legalmen- 
te establecidas en España, cuando el beneficia- 
rio sea el sujeto pasivo o, ensu caso, el miem- 
bro contratante de la unidad familiar, su cón- 
yuge, ascendiente o descendiente, así como las 
can tidades abonadas con carácter voluntario 
a Montepíos Laborales y Mutualidades, cuan- 
do ampare, entre otros rissgos, el de muerte o 
invalidez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de ca- 
pital diferido y mixto cuya duración sea infe- 
rior a diez años. 

Dos. a) El quince por ciento de las canti- 
dades satisfechas en el ejercicio de que se tra- 
te por la adquisición de la vivienda que, no 
siendo de nueva construcción, constituya o 
vaya a constituir la residencia habitual del 
contribuyente. 

Se entenderá por residencia habitual la vi- 
vienda en la que el contribuyente, la unidad fa- 
miliar o cualquiera de sus miembros, resida 
durante un plazo continuado de tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo 
aquel carácter cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, concurran las cir- 

cunstancias que necesariamente exijan el cam- 
bio de vivienda. 

b) El diecisiete por ciento de las cantida- 
des satisfechas en el ejercicio de que se trate 
para la adquisición o rehabilitación de vivien- 
das, de conformidad con lo establecido en el 
artículo siete del Real Decreto-ley dosímil no- 
vecientos ochenta y cinco, de treinta de abril, 
sobre Medidas Urgentes de Política Econó- 
mica. 

La base de deducción contemplada en las le- 
tras a) y b) anteriores, serán las cantidades sa- 
tisfechas para la adquisición o rehabilitación 
de la vivienda, incluidos los gastos originados 
que hayan corrido a cargo del adquirente, ex- 
cepto los intereses, en su caso, que serán de- 
ducibles de los ingresos, en la forma estable- 
cida en el artículo dieciséis de esta Ley. A es- 
tos efectos no se computarán las cantidades 
que constituyen incrementos de patrimonio no 
gravados, de acuerdo con lo establecido en el 
número nueve del artículo veinte de esta Ley. 

El diez por ciento de las cantidades 
satisfechas durante el ejercicio que se trate 
para la suscripción de valores de renta varia- 
ble, siempre que coticen en Bolsas españolas. 

Asimismo, la deducción del diez por ciento 
será aplicable a las cantidades que, como de- 
sembolso efectivo, inviertan los trabajadores 
de una sociedad residente en España para la 
su&ripción de valores de ésta, de conformidad 
con lo dispuestp en el artículo tres del Real De- 
creto-ley dos/mil novecientos ochenta y cinco, 
de treinta de abril, sobre medidas urgentes de 
política económica. 

No obstante, no tendrán la consideración de 
valores aptos para practicar la deducción 
correspondiente a este número las participya- 
ciones y demás valores representativos del pa- 
trimonio o capital de las Instituciones de In- 
versión Colectiva. 

Para gozar de,la deducción recogida en el 
presente apartado será condición indispensa- 
ble que los valores permanezcan en el patri- 
monio del adquirente durante un plazo míni- 
mo de tres años, contados a partir de la fecha 
de su adquisición y en las condiciones que re- 
glamentariamente se determinen. 

La base de esta deducción será la cantidad 
anual satisfecha, así como el importe de íos de- 
rechos de suscripción adquiridos y ,demás gas- 

Tres. 
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tos originados por la suscripción que hayan 
corrido a cargo del adquirente. 

Cuatrb. a) El veinte por ciento de las in- 
versiones realizadas en la adquisición de bie- 
nes que estén inscritos en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo sesenta y nueve pun- 
to dos de la Ley trecelmil novecientos ochenta 
y cinco, de veinticinco de junio, del Patrimo- 
nio Histórico Español, siempre que el bien per- 
manezca a disposición del titular durante un 
período de tiempo no inferior a tres años, y se 
formalice la obligación de comunicar la trans- 
misión a dicho Registro General de Bienes de 
Interés Cultural. 

b) El veinte por ciento del importe de los 
gastos de conservación, reparación, restaura- 
ción, difusión y exposición de los bienes que 
cumplan los requisitos establecidos en la letra 
anterior, en tanto en cuanto no puedan dedu- 
cirse como gastos fiscalmente admisibles,, a 
efectos de determinar el rendimiento neto que, 
en su caso, procediere. 

La base del conjunto delas deducciones con- 
tenidas en los números anteriores, así como la 
establecida en el número uno de la letra G) de 
'este artículo, tendrán como límite al treinta 
por ciento de la base imponible del sujeto paA 
sivo o, en su caso, de la unidad familiar. 

Asimismo, la aplicación de las deducciones 
a que se refieren los números dos, tres y cua- 
tro a), requerirá que el importe comprobado 
del patrimonio del contribuyente al finalizar 
el período de la imposición exceda del valor 
que arrojase la comprobación al comienzo del 
mismo, por lo menos en la cuantía de las in- 
versiones realizadas. A estos efectos, no se 
computarán las plusvalías o minoraciones de 
valor experimentadas durante el período de la 
imposición por los bienes que al final del mis- 
mo sigan formando parte del patrimonio del 
contribuyente.. 

Cinco. A los sujetos pasivos por este im- 
puesto que ejerzan actividades empresariales, 
profesionales o artísticas les serán de aplica- 
ción los incentivos y estímulos a la inversión 
empresarial establecidos o que se establezcan 
por el Impuesto sobre Sociedades con igual- 
dad de tipos y límites de deducción. 

Los límites de deducción correspondientes, 
se aplicarán sobre la cuota liquida resultante 
de minorar la cuota íntegra en las dedbccio- 
nes señaladas en letras anteriores de este ar- 
tículo, así como en los números anteriores de 
esta letra. 

G )  Otras deducciones: 

Uno. El veinte por ciento de las donacio- 
nes puras y simples en bienes que formen par- 
te del Patrimonio Histórico Español, que estén 
inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario 
General a que se refiere la Ley trecelmil nove- 
cientos ochenta y cinco, de veinticinco de ju- 
nio, de Patrimonio Histórico Español, siempre 
que se realicen en favor del Estado y demás 
Entes públicos, así como de las que se lleven 
a cabo en favor de establecimientos, institu- 
ciones, fundaciones o asociacianes, incluso las 
de hecho de carácter temporal para arbitrar 
fondos clasificadas o declaradas benéficas o de 
utilidad pública por los Organos competentes 
del Estado, cuyos cargos de patronos, repre- 
sentantes legales o gestores de hecho sean gra- 
tuitos y se rindan cuentas al órgano de protec- 
torado correspondiente. 

Dos. Por dividendos percibidos, el diez por 
ciento del importe de los dividendos de Socie- 
dades percibidos por el sujeto pasivo en las 
condiciones que reglamentariamente se deter- 
mine y siempre que hubiesen tributado, efec- 
tivamente, sin bonificación ni reducción algu- 
na por el Impuesto sobre Sociedades. 

Tres. Con independencia de las deducciones 
en la' cuota contempladas en las letras A) y B) 
de este artículo, por rendimientos del trabajo 
se deducirá la cantidad fija de 21.000 pesetas. 
Para unidades familiares con más de un per- 
ceptor de rendimientos del trabajo, el primer 
perceptor en orden de cuantía de rendimien- 
tos netos tendrá derecho a la deducción fija de 
21 .O00 pesetas; el segundo, al uno por ciento 
de sus rendimientos netos del trabajo, hasta 
un máximo de 10.500 pesetas, y por los demás 
perceptores, en su casq, no se aplicará deduc- 
ción alguna. 

Cuatro. El importe de las retenciones y pa- 
gos a cuenta previstos en el artículo treinta y 
seis de la Ley, sin perjuicio de lo establecido 
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en la Ley catorceímil novecientos ochenta y 
cinco, de veintinueve de mayo, sobre Régimen 
Fiscal de Determinados Activos Financieros. 

En general, las deduccjones contempladas 
en este artículo no serán de aplicación a los 
contribuyentes por obligación. real, excepto 
cuando obtengan rendimientos por medio de 
establecimiento permanente en España, en 
cuyo caso les serán de aplicación las previstas 
en el apartado tres de la letra F) y en el apar- 
tado cuatro de la letra G) de este artículo». 

SECCION 2." 

Impuesto sobre Sociedades 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Tipos de Gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades 

El artículo veintitrés de la Ley sesenta y 
uno/mil novecientos setenta y ocho, de,veinti- 
siete de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, quedará redactado como sigue: 

«Uno. Los tipos de gravamen aplicables en 
el Impuesto sobre Sociedades, para los ejerci- 
cios .que se inicien dentro de mil novecientos 
ochenta y siete serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el treinta y cinco 
por ciento, aplicado sobre la base imponible 
cuando resulte positit a. 

Este tipo resultará igualmente aplicable a 
las Cajas.de Ahorro. 

b) Las Cajas Rurales, Mutuas de Seguros 
Generales, Cooperativas de Crédito y Socieda- 
des de Garantía. Recíproca, tributarán al tipo 
del veintiséis por ciento. 
, Las restantes cooperativas tributarán al tipo 
del dieciocho por ciento. Dicho tipo no resul- 
tará aplicable a los beneficios procedentes de 
actividades realizadas por cooperativas no 
contempladas en la normativa sobre Coopera- 
ción o en los estatutos autorizados, a los que 
se aplicará el tipo general. 

c) Las Entidades a que se refiere el epígra- 
fe e) del apartado uno y del apartado dos del 

artículo cinco de esta Ley tributarán al tipo 
del veinte por ciento. 

Este tipo no afectará a los rendimientos que 
hayan sido objeto de retención, que limitarán 
su tributación, en cuanto a ellos, a la cuantía 
de ésta. 

Dos. Las Entidades no residentes en terri- 
torio español que sin mediación de estableci- 
miento permanente en el mismo, obtengan 
rentas sometidas a tributación, resultarán gra- 
vadas de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo diecisiete de ia Ley cinco/mil novecien- 
tos ochenta y tres, de veintinueve de junio. 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) El veinte por ciento, con carácter gene- 
ral, cuando se trate de rendimientos, aplicán- 
dose sobre las cuantías íntegras devengadas. 

En los casos de prestaciones de servicios, 
asistencia técnica, gastos de instalación y 
montaje, derivadas de contratos de ingeniería 
y, en general, de explotaciones económicas, 
realizadas en España sin establecimiento per- 
manente, el sujeto pasivo aplicará el tipo del 
veinte por ciento a la diferencia entre los in- 
gresos íntegros y los gastos de personal y de 
aprovisionamiento de materias incorporádos a 
las obras o trabajos. 

b) El catorce por ciento cuando se trate de 
importes satisfechos a su sociedad matriz o do- 
minante por las sociedades españolas vincula- 
das, en contraprestación de los servicios de 
apoyo de gestión recibidos, en tanto figuren es- 
tablecidos contractuilmente y se correspon- 
dan con la utilización efectiva de dichos ser- 
vicios. 

El mismo criterio se aplicará en relación con 
los gastos generales imputados a que se refie- 
re el artículo trece de esta Ley, en cuanto a su 
consideración como renta obtenida por la casa 
matriz sin mediación de establecimiento per- 
manente. 

c) El nueve por ciento,cuando se trate de 
rendimientos derivados de arrendamientos o 
utilización en territorio español, de películas y 
producciones cinematográficas para su explo- 
tación comercial o su utilización en campañas 
publicitarias. 

d) El treinta y cincospor ciento cuando se 
trate de incrementos de patrimonio, obtenidos 
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por no. residentes, resultando aplicables las 
normas de determinación de la base imponi- 
ble contenidas en el régimen general de obli- 
gación personal v .  

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Deducciones por inversiones 

Con efectos para los ejercicios que se inicien 
dentro de mil novecientos ochenta y siete, el 
artículo veintiséis de la Ley sesenta y unolmil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
diciembre, del lmpuesto sobre Sociedades 
quedará redactado como sigue: 

«Uno. Los sujetos pasivo? podrán deducir 
de la cuota líquida resultante de minorar la 
cuota íntegra en el importe de las deducciones 
por doble imposición y, en su caso, las bonifi- 
caciones a que se refiere el artículo veinticiG- 
co de esta Ley, el quince por ciento del impor- 
te de las inversiones que efectivamente reali- 
cen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, sin que 
se consideren tales los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción ci- 
nematográfica que permitan la confección de 
un soporte físico, previo a su reproducción in- 
dustrial seriada. 

c) La creación de sucursales o estableci- 
mientos permanentes en el extranjero, así 
como la adquisición de participaciones de So- 
ciedades extranjeras o constitución de filiales 
directamente relacionadas con la actividad ex- 
portadora, siempre que la participación sea, 
como mínimo, del veinticinco por ciento del 
capital social de la filial. 

d) La satisfacción en el extranjero de los 
gastos de propaganda y publicidad de proyec- 
ción extraanual para el lanzamiento de pro- 
ductos, apertura y prospección de mercados y 
las de concurrencia a fekias, exposiciones y 
otras manifestaciones análogas, incluyendo, 
en este caso, las celebradas en España con ca- 
rácter internacional. 

e) Programas de investigación y desarrollo 
de nuevos productos o procedimientos indus- 
triales, excluyéndose cualquier tipo de gasto 
en tales conceptos no activables. 

f) Bienes que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo sesenta 
y nueve, dos, de la Ley trece/mil novecientos 
ochenta y cinco, de veinticinco de junio del Pa- 
trimonio Histórico Español. A estos efectos, se 
incluyen como inversiones los gastos activa- 
bles contemplados en el artículo setenta y uno 
de las referida norma. 

Dos. Serán requisitos para el disfrute de la 
deducción por inversiones: 

, 
a) Que se contabilicen dentro del ihmovi- 

lizado las cantidades invertidas, salvo para la 
letra d), del número uno anterior. 

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos, 
que los elementos permanezchn en funciona- 
miento en la empresa del mismo sujeto pasivo 
durante cinco años, como mínimo. - 

Tres. Asimismo, será de aplicación la de- 
ducción de 500.000 pesetas por cada persona- 
año de incremento del promedio de plantilla 
experimentado durante el primer ejercicio ini- 
ciado en mil novecientos ochenta y siete res- 
pecto de la plantilla media del ejercicio inme- 
diato anterior. 

Para el cálculo del incremehto del promedio 
de plantilla se computarán persona-año, de- 
sarrollando jornada completa, en los términos 
que dispone la legislación laboral. 

Cuatro. Las deducciones por inversiones 
procedentes de regímenes anteriores se aplica- 
rán respetando el límite sobre cuota líquida 
preestablecido en sus respectivas normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán mi- 
norarse las deducciones por las inversiones se- 
ñaladas en el número uno de ,este artículo, 
siempre que no se rebase un límite conjunto 
del veinticinco por ciento de la cuota líquida 
del ejercicio. 

A continuación, eX su caso, se practicarán 
las deducciones que se aplican sin límite, so- 
bre cuota líquida derivadas de regímenes an- 
teriores. 

Finalmente se practicará la déducción por 
creación de empleo regulada en el'número tres 
de este artículo. Esta deducción podrá absor- 
ber la totalidad de la cuota líquida restante. 

Cinco. Las deducciones por inversiones y 
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creación de empleo señaladas en los números 
Uno y Tres de este artículo, no practicadas por 
insuficiencia de cuota líquida, podrán compu- 
tarse en los cuatro ejercicios siguientes. 

Seis. En la aplicación de la deducción por 
inversiones deberán observarse las siguientes 
reglas: 

Primera. Formará parte de la base de la 
deducción la totalidad de la contraprestación 
convenida, con exclusión de los intereses y de 
los impuestos estatales indirectos, así como 
sus recargos que afecten a la adquisición. 

Segunda. La base de la deducción no po- 
drá resultar superior al precio que habría sido 
acordado en condiciones normales de merca- 
dg entre sujetos independientes en las opera- 
ciones realizadas: 

L 

a) Entre Sociedades integradas de un mis- 
mo grupo consolidado a efectos fiscales. 

b) Entre una Sociedad transparente y sus 
socios. 

c) ' Entre una Sociedad y personas o Enti- 
dades que tengan una vinculación de, como 
mínimo, el veinticinco por ciento. 

En los casos a que se refiere la re- 
gla anterior, el cálculo de la base de las deduc- 
ciones por creación de empleo habrá de tener 
en cuenta la situación conjunta de las empre- 
sas relacionadas. 

Cuarta. Una misma inversión no puede dar 
lugar a la aplicación de la deducción en más 
de una empresa. 

Quinta. Serán acogibles a la deducción por 
inversiones en activos fijos materiales nuevos, 
las adquisiciones realizadas en régimen de 
arrendamiento financiero, siempre que el 
arrendatario se comprometa a ejercer la op- 
ción de compra en el ejercicio en que tenga lu- 
gar la incorporación del elemento. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la 
aplicación de la deducción por inversiones po- 
drá diferirse hasta el primer ejercicSo dentro 
del período de prescripción, en que se arrojen 
r'esultadoi positivos, en los siguientes casos: 

a) En las Empresas de nueva creación. 
b) En las Empresas acogidas a planes ofi- 

ciales de reconversión industrial, durante la 
vigencia de éstos. 

Tercera. 

c) En las Empresas con pérdidas de ejerci- 
cios anteriores que saneen las mismas median- 
te la aportación efectiva de nuevos recursos, 
sin que se considere tal la simple aplicación o 
capitalización de reservas. 

Los Bancos industriales podrán de- 
ducir de la cuota la cantidad que resulte de 
aplicar el tipo de gravamen al noventa y cinco 
por ciento de los incrementos del patrimonio 
que obtengan por enajenación de las acciones 
de las Sociedades en que participen cuando di- 
cha enajenación tenga lugar dentro del plazo 
de ocho años a partir de su adquisición, siem- 
pre que dicho incremento se reinvierta ínte- 
gramente en el mismo ejercicio en la suscrip- 
ción de acciones. Esta deducción se aplicará al 
setenta y cinco por ciento si la enajenación tie- 
ne lugar dentro del noveno año; al cincuenta 
por ciento si se realiza en el décimo y al vein- 
ticinco por ciento en el undécimo año, a par- 
tir del cual no se aplicará deducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la rein- 
versión tributarán por este impuesto en el ejer- 
cicio en que se enajenen, siempre que no se 
reinviertan dentro del mismo ejercicio. Esta 
norma será de aplicación a las sucesiva9 ena- 
jenaciones de las acciones en que aparezcan 
materiaiizadas las inversiones acogidas a esta 
deducción. 

Ocho. Lo dispuesto en el número anterior 
será igualmente aplicable a aquellas Socieda- 
des que tengan por objeto exclusim la promo- 
ción o fomento de empresas mediante partici- 
pación temporal en su capital. 

Nueve. Las sociedades que realicen inver- 
siones en el extranjero para la explotación de 
hidrocarburos a través de Sociedades partici- 
padas, podrán deducir la menor de las canti- 
dades siguientes: 

a) El cien por ciento de la parte imputable 
a la Sociedad española en función de su grado 
de participación, del importe efectivo satisfe- 
cho por la mencionada interpuesta por razón 
de gravamen de naturaleza idéntica o análoga 
al Impuesto sobre Sociedades. 

b) El importe de la cuota que en España 
correspondería pagar por las rentas imputa- 
bles a la Sociedad española, atendiendo igual- 
mente a su grado de participación, si se hiibie- 
ra obtenido en territorio español. 

Siete. 

- 624 - 



Núm. 7 

Será requisito imprescindible, para la apli- 
cación de esta deducción, la inclusión en la 
base imponible del impuesto satisfecho en el 
extranjero, en la cuantía fijada en el apartado 
a) precedente». 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE 

Pago a cuenta del Impuesto sbbre Sociedades 
Uno. Durante el mes de octubre de mil no- 

vecientos ochenta y siete, los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades por obligación 
personal, así como los establecimientos per- 
manentes de Entidades no residentes en Espa- 
ña, efectuarán un pago anticipado a cuenta de 
la correspondiente liquidación del ejercicio en 
curso, del treinta por ciento de la cuota a in- 
gresar correspondiente al último ejercicio 
cerrado y cuyas cuentas anuales hayan debido 
aprobarse con anterioridad a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete, o cuyo pla- 
zo de presentación de-la declaración del Im- 
puesto finalice en la mencionada fecha. 

Dos. Cuando el último ejercicio cerrado al 
que se hace referencia en el número anterior 
sea de duración inferior al año, se tomará tam- 
bién la cuota correspondiente al ejercicio o 
ejercicios anteriores, en la parte que resulta 
proporcional, hasta abarcar un período de 
doce meses. 

Tres. El pago a cuenta a que se refiere el 
presente artículo tendrá la consideración de 
deuda tributaria, a efectos de aplicación de las 
sanciones correspondientes a las infracciones 
tributarias y de la liquidación de intefeses de 
demora en los supuestos de falta de declara- 
ción o ingreso del mismo. 

La cuantía del pago a cuenta se acumulará 
a la de las retenciones efectivamente soporta- 
das por el sujeto pasivo, a efectos de cálculo 
de la cuota final a ingresar o a devolver en la 
primera declaración~que corresponda presen- 
tar a partir del uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y ocho. 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO 
Retencioñes a cuenta del capital mobiliario 

El tipo de retención a cuenta sobre los ren- 
dimientos del capital mobiliario en el Impúes- 

to sobre 1; Renta de las Personas Físicas y en 
el Impuesto sobre Sociedades será el veinte 
por ciento. 

Este tipo general de retención no afectará a 
aquellos rendimientos de capital mobiliario 
cuyo tipo o tipos específicos se establezcan por 
norma expresa. 

SECCION 3.” 

Impuestos Locales 

A ~ T I C U L O  CUARENTA Y NUEVE 

Contribución Territorial Urbana 

Uno. Con efectos de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, se actualizarán to- 
dos los valores catastrales de la Contribución 
Territorial Urbana que tengan efectividad en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, mediante la aplicación del coe- 
ficiente uno coma cero cinco. 

Dos. Los valores actualizados en los térmi- 
nos previstos en el apartado anterior tendrán 
plena eficacia en mil novecientos ochenta y 
siete y ejercicios posteriores en relación con el 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio 
de las Personas Físicas. 

Tres. En los Municipios cuyos valores ca- 
tastrales hayan sido revisados y surtan efectos 
en uno de enero de mil npvecientos ochenta y 
siete, los Ayuntamientos respeztivos podrán 
modificar el tipo de gravamen por Contribu- 
cibn Territorial Urbana, conforme permite el 
artículo doscientos setenta y dos del Texto Re- 
fundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de régimen local, aprobado por 
Real Decreto legislativo setecientos ochenta y 
uno/mil novecientos ochenta y seis, de diecio- 
cho de abril, siempre que la correspondiente 
aprobación inicial por el Pleno se acuerde den- 
tro del mes de enero de mil novecientos ochen- 
ta y siete. 

ARTICULO CINCUENTA 

Licencias Fiscales 

Uno. A partir de uno de enero de mil no- 
vecientos ochenta y siete se elevan en un cin- 
co por‘ciento las cuotas para las Licencias Fis- 
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cales de Actividades Comerciales e Industria- 
les y de Profesionales y Artistas, vigentes en 
treinta uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. 

La cuota mínima de la Licencia Fiscal de Ac- 
tividades Comerciales e Industriales será para 
mil novecientos ochenta y siete de 4.158 pe- 
setas. 

La cuota mínima de la Licencia Fiscal de Ac- 
tividades Profesionales y de Artistas será para 
mil novecientos ochenta y siete de 6.930 pe- 
setas. 

El Gobierno aprobará, el nuevo Tex- 
to de las Tarifas de Licencias Fiscales, acomo- 
dadas a los incrementos establecidos por la 
Ley cuarenta y seidmil novecientos ochenta y 
cinco, de veintisiete de diciembre de Presu- 
puestos Generales del Estado para mil nove- 
cientos ochenta y seis y por la presente Ley. 

Dos. 

ARTICULO CINCUENTA Y UNO 

Otros Impuestos Locales 

Uno. A partir de uno de enero de mil nove- 
cientos ochenta y siete, y a efectos del Impues- 
to sobre la Radicación, se modifican las esca- 
las de coeficientes correctores en función de 
las nuevas cuotas para las Licencias Fiscales 
de Actividades Comerciales e Industriales y de 
Profesionales y Artistas resultantes del incre- 
mento del cinco por ciento que se establece en 
la presente Ley. 

Dos. A partir de uno de enero de mil nove- 
cientos ochenta y siete, se elevan un cinco por 
ciento las cuotas del Impuesto Municipal so- 
bre la Circulacióq de Vehículos vigentes en 
treinta y uno de diciembre de mil navecientos 
ochenta y se$, salvo que el Ayuntamiento hu- 
biese acordado un incremento superior antes 
de la entrada en vigor de esta Ley. 

CAPITULO 11 

Impuestos Indirectos 

SECCION 1." 

Impuesto sobre Traipsrnisiones Patrimoniales 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS 

Tipos impositivos en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 

Uno. En mil novecientos ochenta y siete se 
seguirá aplicando el tipo impositivo del seis 
por ciento a las transmisiones de bienes in- 
muebles, así cahio a la constitución y cesión 
de los derechos rea1.es que recaigan sobre los 
mismos, excepto los derechos reales de ga- 
rantía. 

Dos. Durante el mismo período se aplica- 
rá el tipo del cuatro por ciento a las transmi- 
siones de bienes muebles y semovientes, ex- 
cepto si se trata de acciones, derechos de sus- 
cripción, obligaciones y títulos análogos. El 
mismo tipo se aplicará a la constitución y ce- 
sión de derechos sobre bienes muebles y semo- 
vientes, salvo los derechos reales de garantía. 

. 

ARTICULO CINCUENTA Y TRES 

Operaciones sujetas 

A partir de primero de enero de mil nove- 
cientos ochenta y siete, sólo quedarán exentas 
del Impuesto sQbre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados las 
transmisiones de vehículos usados con motor 
mecánico para circular en carretera cuando el 
adquirente sea un empresario dedicado habi- 
tualmente a la compraventa de los mismos 
que los adquiera para su reventa. 

La exención se entenderá concebida con ca- 
rácter provisional y para elevarse a definitiva 
deberá justificarse la venta del vehículo adqui- 
rido dentro 'del año siguiente a la fecha de su 
adquisición. 

SECCION 2.* 

Impuestos especiales 

ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO 

Tipos impositivos 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley 
y al amparo de lo establecido en la Disposi- 
ción Final segunda, de la Ley cuarenta y cin- 

- 626 - 



' Núm. 7 

co/mil novecientos ochenta y cinco, de veinti- 
trés de diciembre, de Impuestos Especiales, se 
modifican los tipos impositivos establecidos 
en los artículos dieciocho, veintisiete y treinta 
y tres de la misma, en la forma siguiente: 

Uno. Al Impuesto sobre el Alcohol y Bebi- 
das Derivadas se exigirá el tipo de 550 pesetas 
por litro de alcohol absoluto. 

Dos. Los tipos aplicables por el Impuesto 
sobre la Cerveza, serán los siguientes: 

Epígrafe 1: 2,70 pesetas por litro. 
0 Epígrafe 2: 3,80 pesetas por litro. 

' Epígrafe 3: 5,40 pesetas por litro. 

Tres. Los tipos aplicables por el Impuesto 
sobre Hidrocarburos quedan modificados de 
la siguiente forma: 

Epígrafe 1.1 : 7,40 pesetas por kilogramo. 
Epígrafe 2.1.1 : 11 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.1.2: 40 pesetas por litro. 
Epfgrafe 2.1.3: 37 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.2.2: 14 pesetas por litro. 
Epígrafe 2,3.1: 11,50 pesetas por litro. 
Epígrafe 2.3.3: 18 pesetas por litro. 
Epfgrafe 2.3.6: los demás aceites pesados sin 

mezcla ni adición de otros productos: 

' 

1. Aceites regenerados 

a) Destinados directa o indirectamente a la 
formulación de preparaciones lubricantes: 10 
pesetas por kilogramo. 

b) Destinados a otrosmos: una peseta por 
kilogramo. 

11, Los demás 

a) Destinados directa o indirectamente a la 
formulación de preparaciones lubricantes: 38 
pesetas por kilogramo. 

b) Destinados a otros usos: 10 pesetas por 
kilogramo. 

Epígrafe 3.1: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 3.2: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 4.1: 4 pesetas por litro. 

Epígrafe 4.2: 4 pesetas por litro. 
Epígrafe 4.3: 4 pesetas por litro. 

A efectos de aplicación del epígrafe 2.3.6,, 
subepfgrafe 1.a) y II.a), se consideran prepara- 
ciones lubricantes los aceites pesados con mez- 
cla o adición de otros productos, clasificados 
en las partidas 27.10.34.03 y 38.19 del Arancel 
de Aduanas, susceptibles de ser utilizados en 
motores, vehículos, maquinaria y aparatos 
mecánicos con el fin de lubricar y proteger los 
elementos móviles de los mismos. 

Cuatro. El tipo del Impuesto sobre el Alco- 
hol y Bebidas Derivadas, aplicable en virtud 
de lo dispuesto en el artículo tercero del Real 
Decreto-ley seidmil novecientos ochenta y cin- 
co, de dieciocho de diciembre, será de 430 pe- 
setas por litro de alcohol absoluto. 

Cinco. Los tipos impositivos aplicables en 
Canarias por el Impuesto sobre la Cerveza, a 
que se refiere el artículo cuarto del menciona- 
do Real Decreto-ley, serán los siguientes: 

Epígrafe 1: 5,60 pesetas por litro. 
Epígrafe 2: 7,80 pesetas por litro. 
Epígrafe 3: 10,50 pesetas por litro. ' 

SECCION 3." 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

ARTICULO CINCUENTA Y CINCO 

Se aplicará el tipo impositivo cero en el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, a las prestacio- 
nes de servicios realizadas en el ámbito de sus 
respectivas profesiones por Abogados y Procu- 
radores en todo tipo de procesos ante los Juz- 
gados y Tribunales. 

ARTICULO CINCUENTA Y SEIS 

Se aplicará el tipo impositivo cero en el Jm- 
puest8 sobre el Valor Añadido a las operacio- 
nes siguientes: 

a) Los servicios prestados por Asociaciones 
deportivas declaradas de utilidad pública .de 
acuerdo con la legislación vigente, a personas 
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físicas que practiquen el deporte o la educa- 
ción física, siempre que tales servicios estén 
directamente relacionados con dicha práctica. 

b) Los espectáculos deportivos de carácter 
aficionado. 

CAPITULO 111 

Otros Tributos 

ARTICULO CINCUENTA Y SIETE 

Tasas y Tributos parafiscales 

Uno. Durante mil novecientos ochenta y 
siete únicamente se liquidarán en concepto de 
derechos obvencionales de aduanas, las canti- 
dades que correspondan como compensación 
de los gastos que se originen a consecuencia 
de los despachos de mercancías, en recintos o 
lugares no públicos habilitados a tal efecto. El 
Ministerio de Economía y Hacienda fijará y re- 
visará el importe de estas indemnizaciones, 
que se ingresarán en el Tesoro. 

Se elevan para mil novecientos 
ochenta y siete los tipos de-cuántía fija de las 
tasas y tributos parafiscales de la Hacienda es- 
tatal hasta la cantidad que resulte de la apli- 
cación del coeficiente uno punto diez a la 
cuantía exigible en mil novecientos ochenta y 
seis, teniendo en cuenta lo dispuesto en el nú- 
mero dos, del artículo cincuenta y cuatro, de 
la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y seis. 

Se exceptúan de esta elevación las tasas y 
tributos parafiscales que sean objeto de actua- 
lización específica en esta Ley, así como las 
que se hubiesen actualizado por normas dic- 
tadas en mil novecientos ochenta y seis. 

Se consideran como tipos fijos aquellos que 
no se determinen por un porcentaje de la base 
o ésta no se valore en unidades monetarias. 

Tres. Haciendo uso de lo establecido.en la 
Disposición Final Primera, de la Ley quin- 
ce/mil novecientos setenta y nueve, de dos de 
octubre, sobre Derechos Aeroportuarios de los 
Aeropuertos Nacionales, se revisan los tipos de 
gravamen de las Tasas fijadas en la misma y 

Dos. 

modificadas por el artículo cincuenta y cua- 
tro, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y seis 
quedando fijados con efectos del uno de abril 
de mil novecientos ochenta y siete, en las si- 
guientes cuantías: 

a) Aterrizaje: 

- Porción de peso comprendida entre O y 
10 toneladas métricas: 586 pesetas por tonela- 
da métrica. 
- Porción de peso comprendida entre 1 y 

100 toneladas métricas: 5.860 pesetas, más 671 
pesetas por tonelada métrica que pase de las 
1 O toneladas métricas. 
- Porción de peso de 101 toneladas métri- 

cas en adelante: pesetas, 66.250, más 754 pe- 
setas por cada tonelada métrica que pase de 
100 toneladas m'étricas. 

b) Estacionamiento: 

El tipo de gravamen será el diez por ciento 
de los Derechos de Aterrizaje por día o frac- 
ción de tiempo superior a seis horas. 

s 

c) Suministro de combustibles o lubrican- 
tes: 

Litro Pesetas 

Gasolina de Aviación .............. 0,565 
Queroseno.. ....................... 0,332 
Aceite ............................. 0,565 

d) Aparcamiento vigilado de vehículos: 

Automóviles: Dos primeras horas o fracción, 
55 pesetas; cada hora siguiente o fracción, 50 
Desetas; máximo por veinticuatro horas, 335 
Desetas. 

Autobuses: 375 pesetas por día o fracción. 
Motocicletas: 54 pesetas por día o fracción. 

e) Salida de viajeros en tráfico interna- 
zional: 

625 pesetas por viajero. 

Cuatro. Las Tasas exigibles por los servi- 
:ios prestados por el Registro de la Propiedad 
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Industrial, quedan modificadas en el sentido 
siguiente: 

«Tarifa primera: Adquisición y defensa de 
derechos (Excepto las reguladas en la Ley on- 
celmil novecientos ochenta y seis, de veinti- 
cuatro de marzo, de Patentes.) 

Epígrafes 
~ ~ -~ 

Pesetas 

1.1. Solicitudes .................. 4.000 
1.2. Prioridad extranjera ......... 750 
1.5. Oposiciones.. ................ 1 SO0 

Los epígrafes 1.3., 1.4. y 1.6. de la presente 
tarifa, experimentarán los incrementos que, 
con carácter general para las demás tasas y de- 
rechos, autorice la Ley de Presupuestos. 

Tarifa segunda: Mantenimiento y transmi- 
sión de derechos. 

Epígrafes 

Pesetas 

2.2. Quinquenios: 
a) Primer quinquenio ............ 1.900 
b) Quinquenios Sucesivos ........ 7.300 

2.5.  Transferencias, por cada Re- ’ , 

gistro afectado (Excepto las 
reguladas en la Ley oncelmil 
novecientos ochenta y seis, de 
veinte de marzo, de Patentes) 1 .lo0 

t 

Tarifa tercera: Otros servicios (Excepto los 
regulados en la Ley once/mil novecientos 
ochenta y seis, de veinte de marzo, de Pa- 
tentes .) 

Epf grafes 

Pesetas 

3.1. Certificaciones, autorizacio- 
nes e inscripciones ........... 1.500 

Cinco. Las tasas exigibles por los servicios 
de Registro de Especialidades Farmacéuticas, 
quedan modificadas en el siguiente sentido: 

Pesetas 

A) Autorizaciones de apertura y 
transferencias de laboratorios . 60.000 

B) Registro y transferencia de es- 
pecialidades farmacéuticas: 

- Nuevo producto basado en prin- 
cipio activo de novedad para la 
empresa ........................ 225.000 

- Transferencia de especialidad 
farmacéutica ................... 40.000 

Las restantes tasas previstas en la Tarifa ter- 
cera, del Capítulo cuarto, del Texto Refundido 
de Tasas Fiscales, aprobado por el Decreto tres 
mil cincuenta y nuevelmil novecientos sesenta 
y seis, de uno de diciembre, incluidas las Ta- 
sas por informe o certificado expedido a favor 
del interesado previstas en el párrafo B), de la 
Tarifa tercera que ahora se modifica, se incre- 
mentarán en mil novecientos ochenta y siete 
de acuerdo con lo previsto en el número dos 
de este artículo.)) 

TITULO VI 

De los Entes Territoriales 

CAPITULO 1 

Corporaciones Locales 

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO 

Participación de los Ayuntamientos en los 
Impuestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y siete se fija en .305.024 millones de 
pesetas la participación de los Ayuntamientos 
en la recaudación líquida que el Estado obten- 
ga por los conceptos tributarios no suscepti- 
bles de cesión a las Comunidades Autónomas 
incluidos en los Capítulos 1 y 11 del Presupues- 
to de Ingresos del Estado. 
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Dos. El importe de la participación a que 
se refiere el número anterior se ingresará en el 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal y 
se distribuirá de la siguiente manera: 

A) La cantidad de 296.895 millones de pe- 
setas se distribuirá entre todos los Ayunta- 
mientos con arreglo a los siguientes criterios: 

Primero. A Madrid y Barcelona se les asig- 
nará una cifra igual a la participación defini- 
tiva en el Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nieipal de cada uno de ellos por el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y seis, incrementan- 
do en un diez coma nueve por ciento. 

Los Ayuntamientos que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo veinticinco de la Ley 
cinco/mil novecientos ochenta y tres, de vein- 
tinueve de junio, sobre Medidas Urgentes en 
Materia Presupuestaria, Financiera y Tributa- 
ria, hubiesen sido compensados en ejercicios 
anteriores como resultado de la minoración de 
ingresos por la aplicación de las nuevas tari- 
fas de Licencia Fiscal de actividades comercia- 
les e industriales, percibirán idéntica compen- 
sación en el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y siete que la establecida para el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Se reconoce al Ayuntamiento de Valencia 
una participación extraordinaria en mil nove- 
cientos ochenta y siete como compensación 
por los ingresas que deje de percibir en dicho 
año por la supresión de los recursos extraordi- 
narios a que se refiere el apartado uno de la 
Disposición Final Segunda de la Ley trein- 
taímil novecientos ochenta y cinco, de dos de 
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
como consecuencia de la entrada en vigor de 
éste. El importe de la compensación será igual 
al total que dicha Corporación percibió en mil 
novecientos ochenta y cinco por aquellos re- 
cursos. 

Segundo. La cantidad restante hasta 
296.895 millones de pesetas se distribuirá en- 
tre todos los Ayuntamientos, excluidos Madrid 
y Barcelona, con arreglo a los criterios ci- 
guien tes : 

a) El setenta por ciento en función del nú- 
mero de habitantes de derecho de cada muni- 
cipio, según el Padrbn Municipal correspon- 

diente al ejercicio de mil novecientos ochenta 
y seis, ponderado por los siguientes coeficien- 
tes multiplicadores, según estratos de pobla- 
ción. 

Número de Coeficiente habitantes Gmpos 

1 De más de 500.000 ,........ 1,85 
2 .De 100.001 a 500.000 . . . ,. . . 1,SO 
3 De 20.001 a 100.000 . . . . . . . .  1,30 
4 De 5.001 a 20.000 . . . .  . . . . . . . 1,15 
5 Que no exceda de 5.000 . . . . 1 ,O0 

b) El veinticinco por ciento, igualmente, 
en función del número de habitantes de dere- 
cho, pero ponderado de acuerdo con el esfuer- 
zo fiscal medio de cada Municipio en el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y seis. 

A estos efectos se entenderá por esfuerzo fis- 
cal medio la recaudación líquida por habitan- 
te obtenida por los conceptos tributarios in- 
cluidos en los Capítulos 1 y 11 y por las tasas 
por prestación de servicios de recogida de ba- 
suras y alcantarillado del Presupuesto de In- 
gresos de la Entidad Municipal correspondien- 
te o, en su caso, por las tarifas recaudadas por 
la Entidad gestora del servicio en el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y seis. 

c) El cinco por ciento restante, en función 
del número de unidades escolares de Educa- 
ción General Básica, Preescolar y Especial 
existentes en Centros públicos en que los in- 
muebles pertenezcan a los Ayuntamientos, o 
en atención a los gListos de conservación y 
mantenimiento que deben correr a cargo de 
los Ayuntamientos. A tal fin se tomarán en 
consideración las unidades escolares en fun- 
cionamiento al final del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

B) A los Ayuntamientos que vinieron per- 
cibiendo hasta mil novecientos ochenta y uno 
la compensación del recargo en el impuesto so- 
bre el producto de las explotaciones mineras 
se les reconoce dicha compensación para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete, en 
cuantía igual a la percibida por cada uno de 
ellos en mil novecientos ochenta y uno. 

C) A la Corporación Metropolitana de Bar- 
celona y al conjunto de los Ayuntamientos in- 
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tegrados en el Area Metropolitana de Madrid, 
excepto el Ayuntamiento de Madrid, las canti- 
dades de 3.161 y l .275 millones de pesetas, res- 
pectivamente, en concepto de dotación com- 
pensatoria de la diferencia entre la suma total 
de cantidades que corresponda a los Ayunta- 
mientos integrados en aquéllas como partici- 
pación en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal con arreglo a los criterios estable- 
cidos en el párrafo a) del apartado segundo an- 
terior y la suma de las que corresponderían en 
caso de aplicar a cada Ayuntamiento el coefi- 
ciente correspondiente a la población total de 
cada una de aquellas entidades, 

La dotación a los Ayuntamientos integrados 
en el Area Metropolitana de Madrid se distri- 
buirá entre los mismos en función del número 
de habitantes de derecho de cada Municipio, 
según el Padrón Municipal correspondiente a 
mil novecientos ochenta y seis y ponderado 
por los siguientes coeficientes multiplicadores, 
según estratos ae población. 

Número de 
habitantes Coeficiente 

, ~~ ~~ ~ 
~ 

De más de 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . .  1,50 
De 20,001 a 100.000 ............... 1,30 
De 5.001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
Que no exceda de 5.000 . . . . . . . . . . .  1 ,O0 

D) La cantidad de 3.327 millones de pese- 
tas se distribuirá entr6'todos los Ayuntamien- 
tos de población superior a cincuenta mil ha- 
bitantes no incluidos en la Corporación Metro- 
politana de Barcelona o en el Area Metropoli- 
tana de Madrid, cuyos servicios de transporte 
público urbano de superficie hayan arrojado 
déficit por mil novecientos ochenta y cinco, en 
proporción directa a dicho déficit, o en su caso, 
-a la subvención que hubiese estado obligada a 
otorgar la Corporación. 

Tres. La participación de los Ayuntamien- 
tos del País Vasco, a través del Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal, en los tributos 
del Estado no concertados, se regirá por lo dis- 
puesto en el artículo cuarenta y seis de la Ley 
doceímil novecientos ochenta y uno, de trece 
de mayo, de Concierto Económico. 

Cuatro. Los Ayuntamientos canarios parti- 
ciparán en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo veintiocho de la Ley treintalmil 
novecientos setenta y dos, de veintidós de ju- 
lio, sobre Régimen Fiscal de Canarias. El por- 
centaje de participación en el Capítulo 11 de 
los ingresos del Estado no susceptibles de ce- 
sión a las Comunidades Autónomas para mil 
novecientos ochenta y siete no será inferior al 
treinta por ciento. 

Cinco. La participación de los Ayunta- 
mientos de Navarra a través del Fondo Nacio- 
nal de Cooperacibn Municipal en los tributos 
del Estado, se fijará en el marco del Convenio 
Económico. 

ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE 

rarticipación de las Diputaciones 
Provinciales y Cabildos Insulares en los 

Impuestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y siete se fija en la cantidad de 19.032 
millones de pesetas la participación de las Di- 
putaciones Provinciales, Comunidades Autó- 
nomas uniprovinciales y Cabildos Insulares en 
la recaudación líquida que el Estado obtenga 
por los conceptos tributarios no susceptibles 
de cesión a las Comunidades Autónomas e in- 
cluidos en los Capítulos 1 y 11 del Presupuesto 
de Ingresos del Estado. 

Dos. La participación establecida en el nú- 
mero uno de este artículo se distribuirá entre 
las Entidades citadas en el mismo en propor- 
ción al número de habitantes de derecho de 
la respectiva Provincia o Isla, según los Padro- 
nes municipales correspondientes a mil nove- 
cientos ochenta y seis. 

Tres. La participación de las Diputaciones 
Forales del País Vasco en los Tributos del Es- 
tado no concertados se regirá por lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y cinco de la Ley do- 
celmil novecientos ochenta y uno, de trece de 
mayo, de Concierto Econbmico. 

Cuatro. A los efectos de determinar la can- 
tidad a percibir por los Cabildos Insulares de 
las Provincias de Santa Cruz de Tenerife y las 
Palmas, se seguirá el mismo criterio que se es- 
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tablece para los Municipios del Archipiélago 
en relación con el Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal. 

Cinco. Los Ayuntamientos de Ceuta y Me- 
lilla participarán en la distribución como si se 
tratara de Diputaciones Provinciales, en pro- 
porción al número de habitantes de derecho 
del Municipio respectivo. 

Seis. Se reconoce aslas Entidades a que se 
refiere el número Uno de este artículo una par- 
ticipación extraordinaria en los Impuestos del 
Estado, compensatoria de los ingresos que de- 
jen de percibir en mil novecientos ochenta y 
siete por la supresión de canon sobre la pro- 
ducción de energía eléctrica y de los Recargos 
Provinciales en el Impuesto sobre el Tráfico de 
las Empresas y en los Impuestos Especiales de 
Fabricación, como consecuencia de la implan- 
tación del Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
cuantía de la compensación será igual, para 
cada Entidad, a la cantidad total percibida por 
los citados conceptos en mil novecientos 
ochenta y cinco. 

ARTICULO SESENTA 

Entregas a cuenta y liquidaciones definitivas 
de las participaciones 

Uno. Las participaciones en los ingresos 
del Estado a que se refiere la letra A) del núl 
mero Dos del artículo cincuenta y ocho, excep- 
to las compensaciones por minoración o supre- 
sión de ingresos, y el artículo cincuenta y nue- 
ve, serán abonadas a las Entidades Locales me- 
diante entregas trimestrales a cuenta por im- 
porte total, cada una de ellas, de la cuarta par- 
te del noventa por ciento de las cantidades se- 
ñaladas en dichas normas. Excepcionalmente, 
las entregas a cuenta a los Ayuntamientos 
correspondientes a los trimestres primero y se- 
gundo del ejercicio serán iguales para cada 
uno de ellos a las abonadas en el último tri- 
mestre del aíío anterior. 

Finalizado el ejercicio económico y conoci- 
das las cifras definitivas de recaudación por 
tributos del Estado, se practicará la liquida- 
ción definitiva de la participación. 

A estos efectos, los remanentes que el trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete figuren en la Sección 32, 
((Transferencias a Corporaciones Locales por 
participación en los ingresos del Estado», se 
incorporarán automáticamente al ejercicio de 
mil novecientos ochenta y ocho y tendrán la 
consideración de ampliables hasta el importe 
de las obligaciones que se reconozcan como 
consecuencia de las liquidaciones definitivas 
mencionadas en el párrafo anterior. 

Si de dichas liquidaciones definitivas resul- 
tasen saldos deudores, les serán compensados 
a las Corporaciones afectadas en la primera 
entrega a cuenta que se les efectúe por su «par- 
ticipación en los ingresos del Estado para mil 
novecientos ochenta y ocho», y si no fuese bas- 
tante en las siguientes entregas a cuenta hasta 
su total cancelación. 

Para el cálculo del esfuerzo fiscal medio en 
mil novecientos ochenta y seis, a los efectos 
previstos en el párrafo b), apartado segundo 
de la letra A) del número Dos del artículo cin- 
cuenta y ocho los Ayuntamientos remitirán a 
la Administrción del Estado, dentro de los tres 
primeros meses del ejercicio, certificación de 
la recaudación líquida obtenida en el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y seis por los con- 
ceptos tributarios incluidos en los Capítulos 1 
y 11 y por las tasas por prestación de servicios 
de recogida de basura y de alcantarillado, se- 
gún la liquidación de su presupuesto o, en su 
caso, las cuentas de explotación correspon- 
dientes, debidamente aprobadas por la Corpo- 
ración., Se considerará esfuerzo fiscal medio d,e 
los Ayuntamientos que incumplan esta obliga- 
ción el de menor cuantía correspondiente a los 
Ayuntamientos que hayan remitido dicha in- 
formación. 

Dos. La dotación compensatoria a que se 
refiere la letra C) del número Dos del artículo 
cincuenta y ocho, se abonará a la Corporación 
Metropolitana de Barcelona y a los Ayurita- 
mientos del Area Metropolitana de Madrid 
mediante entregas trimestrales, por importe 
de la cuarta parte de las cantidades señaladas 
en dicho precepto. 

Tres. Las compensaciones por minoración 
o supresión de ingresos y la compensación a 
los Ayuntamientos mineros se abonarán de 
una sola vez. El pago de la dotación por défi- 
cit de transporte exigirá la comprobación pre- 
via, por los órganos correspondientes del Mi- 
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nisterio de Economía y Hacienda,..de la cuan- 
tía de aquel que se deduzca de la’fnformación 
facilitada por cada Corp~ración.,~~ 

Cuatro. La participación extraordinaria, a 
que se refiere el número Seis del ar‘tículo cin- 
cuenta y nueve, se abonará a las correspondien- 
tes Entidades mediante entregas trimestrales, 
por importe, cada una de’ellas, de la cuarta 
parte de la cantidad señalada en dicha norma. 

ARTICULO SESENTA Y UNO 

Opción para asumir los Ayuntamientos la 
recaudación en período voluntario y 

ejecutivo las deudas que se especifican * 

Uno. Los Ayuntamientos podrán optar por 
asumir el cobro en período voluntario y ejecu- 
tivo de las deudas que vienen recaudándose 
por recibo, así como el de las liquidaciones de 
ingreso directo por las Contribuciones Territo- 
riales Rústica y Pecuaria y Urbana. 

Dos. En el caso de que los Ayuntamientos 
no ejerzan la opción a que se refiere el apar- 
tado anterior, las Diputaciones Provinciales, 
los Cabildos Insulares y las Comunidades Au- 
tónomas uniprovinciales podrán asumir en los 
mismos términos el cobro de los tributos loca- 
les de referencia, en la forma en que reglamen- 
tariamente se determine. 

Tres. En los supuestos en que la recauda- 
ción se lleve a cabo conforme a lo previsto en 
el apartado dos de este artículo, los Ayunta- 
mientos asumirán el coste correspondiente a 
la misma. 

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para dic- 
tar las normas de desarrollo y aplicación de 
cuanto se establece en el presente artículo. 

CAPITULO 11 

Comunidades Autónomas 

ARTICULO SESENTA Y DOS 

Partidpad6n de las Comunidades 
Autónomas en los ingrerros del Estado 

1. Los porcentajes provisionales de partici- 
pación de las Comunidades Autónomas en los 

- 6  

mil novecientos ochenta y sieteimii novecien- 
tos noventa y uno, y que han sido fijados por 
las respectivas Comisiones Mixtas, son los 
siguientes: 

Cataluña ......................... 
Galicia ........................... 
Andalucía ........................ 
As turias .......................... 
Cantabria ........................ 
La Rioja ......................... 
Murcia ........................... 
Valencia ......................... 
Aragón ........................... 
Castilla-La Mancha .............. 
Canarias : ........................ 
Extremadura.. ................... 
Baleares.. ........................ 
Madrid ........................... 
Castilla-León ..................... 

1,3416643 
0,9213514 
2,2851292 
O ,O6 1 78 1 9 
0,0545355 
0,0332746 
0,0527278 
0,8 195630 
0,1179631 
0,2538671 
0,5819250 
O, 1725452 
0,0319516 
0,4746384 
0,3417939 

2. La financiación que, con el carácter de 
«a cuenta», resulta de aplicar los citados por- 
centajes de participación a las respectivas pre- 
visiones presupuestarias es, para cada Comu- 
nidad Autónoma, la que se incluye como cré- 
dito en la Sección 32, «Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoria- 
les )), N Participación de las Comunidades Autó- 
nomas en los ingresos del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y siete», Programa 91 1-B. 
3. Con cargo a los créditos mencionados en 

el número anterior y por dozavas par& has- 
ta totalizar un importe igualwl 95 por ciento 
de los citados créditos, se efectuarán mensual- 
mente a cada Comunidad Autónoma entregas 
a cuenta de la liquidación definitiva de su par- 
ticipación en los ingresos del Estado para 
mil novecientos ochenta y siete. 
4. Liquidados los Presupuestos Generales 

del Estado para mil novecientos ochenta y sie- 
te, se procederá a efectuar la liquidación defi- 
nitiva de la participación en los ingresos del 
Estado para mil novecientos ochenta y siete, 
de cada Comunidad Autónoma, con arreglo a 
las siguientes normas: 

1.” Se determinarán los índices de incre- 
mento que hayan experimentado los siguien- 
tes parámetros entre los ejercicios mil nove- 
cientos ochenta y seis y mil novecientos ochen- 
ta y siete: 

. 
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a) La suma de la recaudación líquida por 
los capítulos 1 y 11 del Presupuesto de ingresos 
del Estado (excluidos los tributos susceptibles 
de cesión y los que constituyen recursos de la 
CEE), más la recaudación líquida por cotiza- 
ciones a la Seguridad.socia1 y al Desempleo. 

b) Los gastos equivalentes del Estado, en- 
tendidos tal como se definen en el ((Método 
para la aplicación del sistema de financiación 
de las Comunidades Aut6nomas en el período 
mil novecientos ochenta y sietelmil novecien- 
tos noventa y uno», aprobado por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera en 7 de noviem- 
bre de mil novecientos ochenta y seis, y ratifi- 
cado por las diferentes Comisiones Mixtas. 

A estos efectos, se utilizarán-las cifras que 
en la Liquidación de los Presupuestos Genera- 
les del Estado de mil novecientos ochenta y 
seis y mil novecientos ochenta y siete figuren 
en concepto de ((obligaciones reconocidas n'. 

c) El PIB al coste de los factores en térmi- 
nos nominales, según los datos proporciona- 
dos por el Instituto Nacional de Estadística. 

2." Se calculará .la financiación definitiva 
que corresponde a cada Comunidad Autónoma 
en el ejercicio mil novecientos ochenta y siete 
(F1987j, por aplicación de la siguiente fórmula: 

donde 

PPI; = porcentaje definitivo de participa- 
ción que se fije a cada Comunidad, para el 
quinquenio mil novecientos ochenta y sie- 
te/mil novecientos noventa y uno. 

ITAElgR6 = valor en 1986 del parámetro 
definido en el apartado a) de la norma 1 : prez 
cedente, según el Presupuesto liquidado. 

IEP = índice de evolución (o incremento) 
que prevalece, entre los tres definidos en la 
norma 1 .a precedente, por aplicación de las re- 
glas o criterios de evolución aprobadas por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera en 7 de 
noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

3." Se practicará la liquidación definitiva 
de la participación de las Comunidades Autó- 
nomas en los Ingresos del Estado para mil no- 
vecientos ochenta y siete,'por diferencia entre 
la financiación definitiva que resulte para 
cada Comunidad según la norma 2." preceden- 
te y las entregas a cuenta hechas efectivas du- 

' 

rante mil novecientos ochenta y siete, a las que 
se refiere el número 3 anterior. 

5. El importe del saldo acreedor a favor de 
cada Comunidad que arroje la liquidación de- 
finitiva se hará efectivo dentro de los quince 
días siguientes a la práctica de dicha liquida- 
ción por la Administración del Estado, con 
cargo a los créditos que para ello figuren en 
los Presupuestos Generales del Estado. A estos 
efectos, el remanente que en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete 
figure para cada Comunidad Autónoma en la 
Sección 32, ((Participación de las Comunida- 
des Autónomas en los ingresos del Estado para 
mil novecientos ochenta y siete», se incorpo- 
rará automáticamente al ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y ocho y tendrá la conside- 
ración de ampliable hasta el importe de las 
obligaciones que se reconozcan como conse- 
cuencia de las liquidaciones definitivas prac- 
ticadas con arreglo a las normas anteriores. 

Si de las mencionadas liquidaciones de- 
finitivas resultase para alguna Comunidad Au- 
tónoma saldo deudor, se procederá a la anula- 
ción de su remanente en treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y siete, in- 
corporado, y el saldo deudor que resulte de la 
liquidación definitiva le será compensado en 
la primera entrega a cuenta que se le efectúe ' 

a aquélla por su "participación en los ingresos '1 

del Estado para mil novecientos ochenta y 
ocho», y si no fuere bastante, en las siguientes 
entregas a cuenta hasta su total cancelación. 
7. Además de la participación regulada en 

el presente artículo, las Comunidades Autóno- 
mas uniprovinciales participarán en los ingre- 
sos del Estado en los mismos términos que las 
Diputaciones Provinciales, según lo previsto 
en los artículos 57 y 58 de la presente Ley. 

8. A efectos de la liquidación definitiva del 
ejercicio mil novecientos ochenta y seis, a la 
que se refiere el número cinco del artícúlo 59 
de la Ley cuarenta y seidmil novecientos 
ochenta y cinco, de veintisiete de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y seis, los porcentajes de 
participación de Cataluña y Galicia en los in- 
gresos del Estado de'mil novecientos ochenta 
y seis, fijados por las respectivas Comisiones 
Mixtas, son los siguientes: 

6 .  
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Cataluña . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . , . 1,5924897 
Galicia . . , . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . 1,3738664 

9. Como consecuencia de los servicios que 
se han considerado transferidos a las Comuni- 
dades Autónomas a efectos de la fijación por 
las respectivas Comisiones Mixtas de los por- 
centajes de participación en los ingresos del 
Estado que figuran en el número 1 preceden- 
te, se procederá a practicar en los créditos de 
los Departamentos Ministeriales las bajas que 
procedan. 

10. El crédito que figura en la Sección 32, 
Programa 91 1-C, Servicio 13, uNavarran, es de 
carácter definitivo, y se hará efectivo a la Co- 
munidad Autónoma por cuartas partes, al co- 
mienzo de cada trimestre natural. 

ARTICULOSESENTAYTRES 

Transferencias a Comunidades Aut6nomas 
correspondientes al coste de nuevos servicios 

traspasados. 

Si a partir del uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y siete se efectúan nuevas transfe- 
rencias de servicios a las Comunidades Autó- 
nomas, los créditos correspondientes a su cos- 
te efectivo se situarán en la Sección 32, Pro- 
grama 91 1 A, «Transferencias a Comunidades 
Autónomas por coste de los servicios asumi- 
dos*, en conceptos distintos de los correspon- 
dientes a los créditos a que se refiere el ar- 
tículo anterior, que serán determinados en su 
momento por la Dirección General de Pre- 
supuestos. 

A estos efectos, los Reales Recretos que 
aprueben las nuevas transferencias de servi- 
cios cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma 
debe asumir efectivamente la gestión del ser- 
vicio transferido. 

b) La financiación, en pesetas del ejercicio 
de mil novecientos ochenta y siete, por cada 
concepto del Presupuesto de Gastos del citado 
ejercicio del Departamento u Organismo que 
transfiere el. servicio, que corresponda desde 
la fecha fijada en el párrafo a) precedente has- 
ta treinta y uno de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y siete. La cuantía total de esta fi- 
nanciacibn coincidirá con el importe del 

\ 

I correspondiente expediente de modificaci6n 
presupuestaria. 

c) La financiación, en pesetas del ejercicio 
mil novecientos ochenta y siete, por cada con- 
cepto del Presupuesto, de Gastos del citado 
ejercicio del Departamento u Organismo que 
transfiere el servicio, correspondiente al coste 
efectivo anual del misma, cuyo importe debe 
ser objeto de consoIidaci6n para futuros ejer- 
cicios económicos mediante las actualizacio- 
nes que procedan. * 

ARTICULO SESENTA Y CUATRO 

Fondo de Compensacián Interterritorial 

Uno. El Fondo de Compensación Inter- 
territorial, dotado por un importe de 141.000 
millones de pesetas para el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y siete, a través de los cré- 
ditos que figuran en la Seccibn 33 y con los de 
inversiones que figuran en los presupuestos de 
gastos de los Departamentos ministeriales y 
Organismos Autónomos que se incluyen en el 
anexo a esa misma Sección, se destinará a fi- 
nanciar los proyectos que se encuentran en di- 
cho anexo. 

Dos. Si durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y siete se transfieren servicios 
a las Comunidades Autónomas que lleven apa- 
rejada asunción por las mismas &e competen- 
cias de ejecución de proyeitos del Fondo, que 
inicialmente figurasen como proyectos a eje- 
cutar por los Departamentos 'ministeriales, 
por el Ministerio de Economía y Hacienda se 
procederá a transferir 10s créditos que no ha- 
yan sido comprometidos al concepto que pro- 
ceda para situarlos a Cjisposición de la Comu- 
nidad Autónoma que corresponda. 

Tres. De conformidad con lo previsto e d a  
Disposición Adicional segunda de la Ley sie- 
teímil novecientos ochenta y cuatro, de treín- 
ta y uno de marzo, del Fondo de Comperisa- 
ción Interterritorial, todas las Comunidades 
Autónomas deberán tener aprobado antes dei 
día uno de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, un programa de: desarrollo regional para 
el período mil novecientos ochenta y siete/mil 
novecientos noventa, elaborado conforme la 
metodología aprobada en Consejo de Minis- 
tros con fecha veinte de febrero de mil nove- 

' 

- 635 - 



Núm. 7 

cientos ochenta y cinco, y eh coordinación con 
el Programa de Inversiones Públicas elabora- 
das por la Administración Central para el mis- 
mo período: 

Cuatro. Los créditos que corresponda ges- 
tionar a las Comunidades Autónomas corres- 
pondientes a proyectos que hayan obtenido 
ayuda financiera del ,Fondo Europeo de De- 
sarrollo Regional, se transferirán desde la sec- 
ción correspondiente del Presupuesto a la Sec- 
ción 63 «Fondo de Compensación Interterrito- 
rial-Fondo Europeo de Desarrollo Regional )>, 
Programa 91 l-C, «Otras transferencias a Co- 
munidades Autónomas)), «Servicios. Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales», correspondientes a las distintas 
Comunidades Autónomas. 

Simultáneamente, se procederá a situar en 
dicha sección, el crédito que con cargo al Fon- 
do de Compensación Interterritorial, debe co- 
financiar los proyectos, a cuyo efecto se tiami- 
tará el oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, con baja en la Sección 33 
«Fondo de Compensación Interterritorialu, 
Programa 91 I-C «Otras transferencias a Co- 
munidades Autónomas >> Servicio que corres- 
ponda. 

ARTICULO SESENTA Y CINCO 

Normas para el pago y el control de la 
gestión de las subvenciones 

Uno. Las Comunidades Autónomas gestio- 
narán los fondos procedentes de las subvencio- 
nes que no formen parte del coste efectivo con- 
forme a la normativa general del Estado que 
regule cada tipo de subvención de acuerdo con 
su destino finalista, y de la normativa de las 
Comunidades Autónomas dictada en ejercicio 
de sus propias competencias. 

Dos. La distribución entre las Comunida- 
des Autónomas de las subvenciones que como 
consecuencia del traspaso de servicios hayan 
de ser gestionadas por aquéllas se efectuara 
antes del día uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, y se hará de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) El Gcbierno determinará los criterios 
objetivos que servirán de base a la distribu- 

ción territorial de las subvenciones, ofdas las 
Comunidades Autónomas, por el correspon- 
diente Departamento ministerial. 

b) En cualquier caso, se podrán establecer 
reservas generales de créditos presupuesta- 
rios, no distribuidos en el origen, con el fin de 
cubrir nuevas demandas imprevistas a lo lar- 
go de la ejecución del Presupuesto. 

Tres. Por tratarse de fondos públicos que 
dan lugar a una aportación directa con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado, se de- 
berá remitir a los Ministerios respectivos, a 
efectos de su justificación la documentación 
sigui ente: 

a) Un estado trimestral de situación de los 
fondos destinados a cada tipo de subvención 
dentro del mes siguiente a cada trimestre na- 
tural y con referencia a las operaciones reali- 
zadas en el mismo. 

b) El estado de las obligaciones reconoci- 
das y pagos realizados hasta el cierre de cada 
ejercicio económico. 

Cuatro. Los remanentes de fondos resul- 
tantes al final de cada período que se encuen- 
tren en poder de las Comunidades Autónomas 
seguirán manteniendo el destino específico 
para el que fueron transferidos y se utilizarán 
en los siguientes ejercicios como situación de 
Tesorería en el origen para concesión de las 
nuevas subvenciones que corresponda distri- 
buir de acuerdo con lo previsto en las sucesi- 
vas Leyes de Presupuestos. 

Cinco. En caso de supresión de determina- 
da subvención en el siguiente Presupuesto, el 
remanente existente deberá ser reintegrado al 
Estado, que queda autorizado a realizar las 
compensaciones que estime. pertinentes. En 
este supuesto, deberá informar la Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. 

Seis. Las cantidades asignadas a cada Co- 
munidad Autónoma se librarán trimestral- 
mente por los Departamentos ministeriales en 
cuyo Presupuesto estén situados los créditos, 
a las distintas Comunidades Autónomas, con 
excepción de-las prestaciones de carácter per- 
sonal y social, que se librarán por dozavas par- 
tes al comienzo de cada mes si su vencimiento 
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y consiguiente obligación de pago en favor de 
los beneficiarios tiene esta periodicidad. 

ARTICULO SESENTA Y SEIS 

Anticipos a las Comunidades Autónomas 

Se autoriza al Tesoro para efectuar antici- 
pos a las Comunidades Autónomas a cuenta de 
los recursos que hayan de percibir de los Pre- 
supuestos Generales del Estado correspon- 
dientes a la cobertura financiera de los servi- 
cios transferidos, como consecuencia de las di- 
ferencias de vencimiento de los pagos e ingre- 
sos derivados de la ejecución de su Presupues- 
to. Estos anticipos deberán quedar reembolsa- 
dos antes de finalizar el ejercicio económico 
de mil novecientoi ochenta y siete, y no se im- 
putarán al límite previsto en el artículo sesen- 
ta y cinco punto uno de la Ley General Presu- 
puestaria de cuatro de enero de mil novecien- 
tos setenta y siete. 

TITULO VI1 

De los procedimientos de gestión 
presupuestaria 

CAPITULO 1 

Cuantías y condiciones de la Contratación 
Administrativa 

ARTICULO SESENTA Y SIETE 

Contratación directa de inversiones 

El Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Departamentos interesados, podrá autorizar 
la contratación directa de todos aquellos pro- 
yectos de obras que se inicien durante el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y siete con 
cargo a los Presupuestos del Ministerio respec- 
tivo y sus Organismos Autónomos, cualquiera 
que sea el origen de los fondos y cuyo presu- 
puesto sea inferior a 50 millones de pesetas, 
publicando previamente en el ((Boletín Oficial 

del Estadon y en el ((Boletín Oficial de la Pro- 
vincia )>, las condiciones técnicas y financieras 
de la obra a ejecutar. 

Semestralmente, el Gobierno enviará a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del 
Senado una relación de los expedientes trami- 
tados en uso de la autorización citada, con in- 
dicación expresa del destino, importe y ad- 
judicatario. 

ARTICULO SESENTA Y OCHO 

Cuantfa mínima de aprobación de gastos de 
inversiones por el Consejo de Ministros 

Uno. La realización de gastos de inversión 
real, cuya cuantía exceda de 1 .O00 millones de 
pesetas, requerirá la aprobación del Consejo 
de Ministros. 

'Dos. Se eleva a 1.000 millones de pesetas 
la cifra en que resulta necesaria la autoriza- 
ción del Consejo de Ministros para contratar. 

Tres. Se autoriza a los órganos de contra- 
tación, con carácter general, la tramitación ur- 
gente, prevista en el artículo veintiséis de la 
Ley de Contratos del Estado, Texto Articulado 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco, para la contratación de obras de hasta 
1 .O00 millones de pesetas, si bien, el plazo de 
presentación de proposiciones no será inferior 
a quince días. 

ARTICULO SESENTA Y NUEVE 

Compromiso de gastos en"materia' de 
vivienda 

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrán adquirirse compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a 
aquel en que se autorice, dentro de los límites 
y porcentajes establecidos en la Ley General 
Prespuestaria, de cuatro de enero de mil nove- 
cientos setenta y siete, cuando se'trate de ad- 
quisiciones de viviendas para su calificación 
de promoción pública, de adquisición de terre- 
nos para la construcción de viviendas de pro- 
tección oficial, de coclcesión de préstamos para 
la promoción de viviendas mediante conve- 
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nios, para ayudas económicas personales y 
para apoyo financiero a viviendas sociales, así 
como de concesión de subvenciones para sub- 
sidiación de intereses de préstamos para vi- 
viendas de protección oficial. 

Estas actuaciones no afectarán, en ningún 
caso, a competeFcias asumidas o asumibles 
por las Comunidades Autónomas a lo largo del 
ejercicio de mil novecientos ochenta y siete. 

ARTICULO SETENTA 

Contratación en el ámbito de la Seguridad 
Social 

Durante mil novecientos ochenta y siete, el 
régimen de contratación de las Entidades Ges- 
toras y Servicios Comunes de la Seguridad So- 
cial se ajustará a lo dispuesto en la Ley y Re- 
glamento de Contratos del Estado, de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, y Re- 
glamento de Contratos del Estado, de veinti- 
cinco de noviembre de mil novecientos seten- 
ta y cinco, y normas complementarias con las 
especialidades siguientes: 

Uno. La facultad para celebrar conrratos 
corresponde a los Directores de las distintas 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes, pero 

. necesitaran autorización para los de cuantía 
superior a 100 millones de pesetas. 

La autorización será adoptada, a propuesta 
de dichas Entidades y Servicios, por los Jefes 
de los Departamentos ministeriales a que se 
hayan adscritos o por el Consejo de Ministros, 
según las competencias definidas en la Ley de 
Contratos del Estado, texto articulado de ocho 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Dos. Los Directores de las Entidades Ges- 
toras y Servicios Comunes no podrán delegar 
o desconcentrar la facultad de celebrar contra- 
tos sin previa autorización del Jefe del Depar- 
tamento al que se hayan adscritos. 

Tres. Los proyectos de obras que elaboren 
las Entidades y Servicios de la Seguridad So- 
cial deberán ser supervisados por la oficina del 
Departamento ministerial del que dependan, 
sdlvo que ya tuvieran establecidas oficinas 
propias de supervisión. 

Cuatro. Los informes jurídicos o técnicos 

que preceptivamente se exijan en la legisla- 
ción de contratos del Estado se podrán emitir 
por los órganos competentes en el ámbito de 
la Seguridad Social o de los Ministerios res- 
pectivos. 

ARTICULO SETENTA Y UNO 

Mensualmente, la Intervención General del 
Estado y trimestralmente la Intervención Ge- 
neral de la Seguridad Social, rémitirán a la 
Comisión de Presupuestos información sobre 
la ejecución de los respectivos presupuestos. 

CAPITULO 11 

Otras disposiciones relativas a la gestión 
presupuestaria 

ARTICULO SETENTA Y DOS 

' Sistema de Información Contable 

Con el fin de que en el Sistema de Informa- 
ción Contable implantado en la Administra- 
ción del Estado por el Real Decreto trescien- 
tos veinticuatrolmil novecientos ochenta y 
seis, de diez de febrero, figuren los créditos y 
débitos verdaderamente exigibles o realiza- 
bles, se autoriza al Ministro de Economía y 
Hacienda para que dicte las normas que con- 
sidere necesarias para llevar a cabo la rectifi- 
cación y depuración de saldos contraídos en 
cuentas. 

ARTICULOSETENTAYTRES 

Proyectos de inversión 

Los proyectos de inversión incluidos en el 
((Anexo de Inversiones Reales» que se acompa- 
ñan a los Presupuestos del Estado y sus Orga- 
nismos Autónomos, se identifican mediante el 
código de proyecto que en dichos Anexos se les 
asigna, con el fin de estableoer el seguimiento 
presupuestario de su realización. 

El c4digo asignado a cada uno de estos pro- 
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yectos no podrá ser alterado hasta su finaliza- 
ción. En consecuencia, las modificaciones de 
los programas de inversibn que impliquen el 
inicio de nuevos proyectos, requerirán la asig- 
nación por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda del cbdigo nuevo correspondiente. 

De las modificaciones que se produzcan de 
los proyectos incluidos en el «Anexo de las In- 
versiones Reales», se dará cuenta a la Comi- 
sibn de Presupuestos del Congreso. 

ARTICULO. SETENTA Y CUATRO 

Módulo económico de distribución de fondos 
públicos para sostenimiento de Centros 

Concertados 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los 
apartados segundo y tercero, del artículo cua- 
renta y nueve de la Ley Orgánica ocho/mil no- 
vecientos ochenta y cinco, de tres de julio, Re- 
guladora del Derecho a la Educación, el i q -  
porte del módulo económico por unidad esco- 
lar, a efectos de distribución de la cuantía glo- 
bal de los fondos públicos destinados al soste- 
nimiento de los Centros Concertados para el 
afio mil novecientos ochenta y siete, es el fija- 
do en el Anexo IV de esta Ley. 

El incremento previsto sobre las retfibucio- 
nes del personal docente tendrá efectividad 
desde el día uno de enero de mil novecientos 
ochenta y siete sin perjuicio de la fecha en que 
se apruebe en el respectivo Convenio de la En- 
señanza Privada, SI bien hasta su aprobación 
no será satisfecho. Los restantes componentes 
del módulo surtirán efecto a partir del comien- 
zo del curso mil novecientos ochenta y siete- 
mil novecientos ochenta y ocho, hasta cuyo 
momento se satisfarán en idéntic8 importe 
que el señalado para el curso anterior. 

Las cuantías señaladas para salarios del pe;: 
sonal docente, incluidas cargas sociales, serán 
abonadas directamente por la Administración 
al profesorado, sin perjuicio de la relación la- 
boral entre éste y el titular del Centro respec- 
tivo, y las cuantías correspondientes a otros 
gastos lo serán a los centros concertados, dis- 
tribuyéndose las cuantías correspondientes a 
gastos variabks entre el profesorado de acuer- 

do con lo que se establezca en las disposicio- 
nes reguladoras del régimen de conciertos. 

Se faculta al Ministerio de Educación y 
Ciencia para, oídas las Organizaciones más re-. 
presentativas de Entidades titulares de Cen- 
tros concertados y las Organizaciones Sindica- 
les más representativas diversificar el compo- 
nente para «otros gastos» en un máximo de 
tres grupos, con un techo de variabilidad del 
diez por ciento, en más o en menos, sobre el 
grupo medio de tal modo que, sin rebasar el 1í- 
mite del crédito disponible, permita diferen- 
ciar la cobertura financiera de los Centros en 
Funci6n de su tamaiío, dotación de instalacio- 
nes, servicios y restantes elementos objetivos 
que se consideren. 

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar 
las normas por las que se fijarán las cantida- 
des a percibir de los alumnos en concepto de 
financiación complementaria a la proveniente 
de los fondos públicos que al régimen de con- 
ciertos singulares se asignen. En este supues- 
to, la financiación pública garantizará, como 
mínimo, el abono de salarios, antigüedad y 
cargas sociales del personal docente. 

ARTICULO SETENTA Y CINCO 

Presupuesto de Universidades de 
competencia de la Administración del Estado 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y cuatro punto cuatro de 
la Ley de Reforma Universitaria, once/mil no- 
vecientos ochenta y tres, de veinticinco de 
agosto, en relación con su Disposición Final 
Segunda, se autorizan los ‘costes de personal 
funcionario docente y no docente y contrata- 
do docente de las Universidades y por los im- 
portes detallados en el Anexo V de esta Ley. 

Dos. Las Universidades de competencia de 
la Administracibn del Estado ampliarán sus 
créditos del Capítulo 1 en función de la distri- 
bución que de los créditos 18.06.442 y 
18.07.120 realice el Ministerio de Educación y 
Ciencia, caso en el que po,.será de aplicación 
la limitación contenida en el artículo cincuen- 
ta y cinco punto uno de la Ley de ReformalJni- 
versitaria, once/mil novecientos ochenta y 
tres, de veinticinco de agosto, 
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TITULO VI11 

Normas relativas al Presupuesto de Acciones 
Conjuntas España-Comunidades Europeas 

ARTICULO SETENTA Y SEIS 

Disposiciones Generales 

Uno. Los recursos del Presupuesto de Ac- 
ciones Conjuntas España-Comunidades Euro- 
peas, provenientes de las Comunidades Euro- 
peas, no se considerarán derechos de ia Ha- 
cienda Pública, en los términos establecidos 
por el artículo veintidós de la Ley once/mil no- 
vecientos setenta y siete, General Presupuesta- 
ria, y su, disposición se entenderá siempre su- 
jeta a las disposiciones financieras de las Co- 
munidades Europeas. 

En todo caso dichos recursos se entenderán 
afectados a las actuaciones que las normas y 
procedimientos de asignación y gestión de gas- 
to de las Comunidades Europeas determinen. 

Los créditos consignados en el estado 
de gastos del Presupuesto de Acciones Conjun- 
tas España-Comunidades Europeas, se regirán 
en cuanto a su ejecución y gestión por las mis- 
mas normas establecidas en la citada Ley Ge- 
neral Presupuestaria y en esta Ley, sin perjui- 
cio de las salvedades reconocidas en este Tí- 
tulo. 

Dos. 

ARTICULO SETENTA Y SIETE 

Ampliación y transferencia de créditos 

Uno. Todos los créditos consignados en el 
estado de gastos del Presupuesto de Acciones 
Conjuntas España-Comunidades Europeas 
tendrán el carácter de ampliables en los tér- 
minos que se recogen en el Anexo 1 de esta Ley. 

El Ministro de Economía y Hacienda 
ostentará en relación con los créditos del Pre- 
supuesto de Acciones Conjuntas España-Co- 
rnunidades Europeas, las mismas competen- 
cias establecidas en el Capítulo 11 del Título 1 
de esta Ley, sobre modificación de créditos 
presupuestarios, así como aquellas que el ar- 
tículo nueve reconoce al Conscjo de Ministros. 

Dos. 

Tres. No será de aplicación a los créditos 
mencionados en los apartados anteriores, la 
prohibición establecida en el artículo seis de 
esta Ley, en cuanto a limitaciones a las trans- 
ferencias de créditos. 

Cuatro. Se autoriza al Minkterio de Eco- 
nomía y Hacienda para llevar a cabo las ope- 
raciones de Tesorería exigidas por las relacio- 
nes financieras con las Comunidades Euro- 
peas. El Ministerio de Economía y Hacienda 
podrá realizar anticipos de Tesorería a favor 
de las Comunidades Europeas a cuenta de los 
recursos que correspondan a dicha Comuni- 
dad. Los citados anticipos .deberán quedar 
aplicados al Presupuesto del Estado antes de 
finalizar el ejercicio económico en curso. 

ARTICULO SETENTA Y OCHO 

Normas de gestidn de créditos de inversiones 

Uno. La gestión de los créditos de inversio- 
nes que figuran en el Presupuesto de Acciones 
Conjuntas España-Comunidades Europeas, se 
someterá a las siguientes reglas: 

1. Podrán adquirirse compromisos de gas- 
to hasta el cincuenta por ciento de los crédi- 
tos comprometidos que figuren en el Presu- 
puesto. 

2.  Una vez que exista constancia de la 
aprobación de proyectos no iniciados o en fase 
de ejecución por los órganos competentes de 
las Comunidades Europeas cuando se trate de 
cofinanciación comunitaria no proveniente de 
los fondos estructurales, los titulares de los De- 
partamentos Ministeriales, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda, podrán 
elevar el techo del compromiso resultante de 
la aplicación de lo dispuesto 'en el punto ante- 
rior por el importe equivalente a la cofinan- 
ciación comunitaria aprobada. 

De esta operación darán cuenta al Ministe- 
rio de Economía y Hacjenda. 

Dos. Por sus especiales condiciones de co- 
financiación, no será aplicable a las inversio- 
nes agrarias y pesqueras lo dispuesto en el 
apartado uno de este artículo. 

- 640 - 



ARTICULO SETENTA Y NUEVE 

Intervenciones comunitarias de mercado 

Las dotaciones que figuren en el Presupues- 
to de Acciones Conjuntas España-Comunida- 
des Europeas destinadas a financiar restitucio- 
nes, ayudas e intervenciones comunitarias 
correspondientes a los gastos en los sectores 
agrícolas y pesqueros, se entenderán siempre 
sometidas a la normativa comunitaria en vi- 
gor. 

Cuando los fondos anticipados por las Co- 
munidades Europeas, dirigidos a financiar in- 
tervenciones comunitarias, excedan de las do- 
taciones presupuestarias, se facultará al Mi- 
nistro de Agricultura,. Pesca y Alimentación 
para ampliar los créditos presupuestarios has- 
ta el límite de los fondos puestos a disposición 
de los organismos de intervención españoles. 

De dicha ampliación se dará cuenta a la Di- 
rección General de Presupuestos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposiciones Adicionales en materia de 
personal 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

Mientras no se proceda al desarrollo previs- 
to en la Disposición transitoria cuarta de la 
Ley Orgánica dos/mil novecientas ochenta y 
seis, de trece de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad] será de aplicación a los miem- 
bros del Cuerpo Nacional de Policía lo precep- 
tuado en la Disposición Adicional cuadragési- 
mo séptima de la Ley cuarenta y seidmil no- 
vecientos ochenta y cinco, de veintisiete de di- 
ciembre] de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y seis. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Uno. Las Entidades o sistemas de previ- 
sión social distintos o complementarios de los 
sistemas o regímenes públicos básicos de pre- 
visión que pudieren tener constituidos para su 

Núm. 7 

personal los Organos constitucionales, las dis- 
tintas Administraciones Públicas y sus Orga- 
nismos Autónomos, las Entidades Gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, los 
Entes y Organismos públicos exceptuados de 
la aplicación de la Ley de veintiséis de diciem- 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho y las 
Empresas y Sociedades mencionadas en la le- 
tra g) del artículo veintisiete de esta Ley, ex- 
cluidas las Mutualidades de funcionarios que 
se hubieran integrado o no en los Fondos Es- 
peciales de las Mutualidades Generales exis- 
tentes que se regularán por su legislación es- 
pecífica y las Mutualidades de funcionarios de 
la Seguridad Social, no podrán financiarse con 
recursos públicos salvo de forma subsidiaria y 
en los siguientes supuestos: 

a) Para satisfacer las pensiones que se hu- 
bieran causado hasta el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y seis en cuantía que, por 
si sola o en conjunto con las otras pensiones 
públicas que pudiera percibir su titular, no ex- 
ceda de 187.950 pesetas mensuales, entendién- 
dose dicha cuantía en los términos previstos 
en el primer párrafo del número dos del ar- 
tículo treinta y uno de esta Ley. 

b) Para satisfacer a los beneficiarios de las 
pensiones que se hubieran causado durante 
mil novecientos ochenta y seis y no se hubie- 
ran abonado por imperio de lo establecido en 
la Disposición Adicional cuadragésimo octava 
de la Ley cuarenta y seidmil novecientos 
ochenta y cinco, de ‘veintisiete de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y seis y de las pensiones 
que pudieran causarse a partir del uno de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y siete, una pen- 
sión cuy.a cuantía se determinará tomando 
como referencia el importe de las cotizaciones 
o aportaciones que esos beneficiarios o los cau- 
santes de las pensiones hubieran realmente 
efectuado a los sistemas o regímenes comple- 
mentarios de que se trate con anterioridad a 
uno de enero de mil novecientos ochenta y seis 
y cuya cuantía viniera determinada por una 
norma o convenio colectivo. 

En todo caso el importe de las pensiones que 
correspondan no podrá exceder, por sí solo o 
en conjunto q otras pensiones públicas, de 
187.950 pese TJ as íntegras mensuales, enten- 
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diéndose dicha cuantía en los términos ex- 
puestos en el número dos del artículo treinta 
y uno de esta Ley. 

Corresponderá al Ministerio de Economía y 
Hacienda la aprobación de la cuantía de las 
pensiones que así se determinan y de la finan- 
ciación prevista para las mismas, así como 
comprobar la concurrencia en los supuestos 
concretos que se presenten, de los términos es- 
tablecidos en el párrafo anterior. 

Dos. La financiación con recursos públicos 
de las pensiones complementarias que resul- 
taran a partir de la separación económico-fi- 
nanciera y contable a que se refiere la Dispo- 
sición Final Segunda de la Ley treinta y 
tres/mil novecientos ochenta y cuatro, de dos 
de agosto, de Ordenación del Seguro Privado, 
en los Sistemas o Entidades de Previsión de 
los Organismos y Entidades Públicas a los que 
sea de aplicación el número uno anterior, sólo 
existirá desde el momento en que la separa- 
ción econ6mico-financiera y contable se pro- 
duzca, de forma subsidiaria y en los siguien- 
tes supuestos: 

a) Para satisfacer las pensiones que se hu- 
bieran causado antes de la separación econó- 
mico-financiera y contable en cuantía que por 
sí sola o en conjunto con otras pensiones pú- 
blicas de su titular no podrá ser superior a 
187.950 pesetas íntegras mensuales, enten- 
diéndose dicha cuantfa en los términos expre- 
sados en la letra a) del número anterior. 

b) Para satisfacer a los beneficiarios de las 
pensiones que se causen después de la separa- 
ción económico-financiera y contable una pen- 
sión cuyo importe se determinará tomando 
como base las cotizaciones o aportaciones 
efectivamente realizadas hasta dicho momen- 
to por estos beneficiarios o los causantes de ta- 
les pensiones. La cuantía de estas cotizaciones 
o aportaciones será la resultante de deducir de 
las efectuadas la parte que debiera haberse in- 
gresado en la Seguridad Social. 

En estos supuestos será necesaria la inter- 
vención del Ministerio de Economía y Hacien- 
da en los términos previstos en la letra b) del 
número uno anterior y las pensiones resultan- 
tes estarán igualmente afectadas por los líini- 
tes’expresados en dicho precepto. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Las pensiones asistenciales que, en virtud de 
la Ley de veintiuno de julio de mil novecien- 
tos sesenta y del Real Decreto dos mil seiscien- 
tos veinteímil novecientos ochenta y uno, de 
veinticuatro de julio, se hayan reconocido o 
puedan reconocerse con cargo a los créditos de 
acción social, se seguirán prestando durante 
mil novecientos ochenta y siete a quienes reú- 
nan los requisitos legales establecidos, fiján- 
dose ,su cuantía en doce mensualidades de 
15.120 pesetas cada una, más dos pagas ex- 
traordinarias del mismo importe que se deven- 
garán en los meses de junio y diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Toda persona que resulte incapacitada per- 
manentemente para el trabajo o servicio, o fa- 
llezca como consecuencia de actos de terroris- 
mo causará pensión extraordinaria en el siste- 
ma de previsión que corresponda, en suipro- 
pio favor o ,en el de sus familiares, en la cuan- 
tía y condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

Uno. Las personas que hubieran desempe- 
ñado después de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho los cargos de 
Presidente del Tribunal Constitucional, Defen- 
sor del Pueblo y Fiscal General del Estado, 
causarán en su propio favor y en el de sus fa- 
miliares los mismos derechos que, de acuerdo 
con el artículo diez, número cinco, de la Ley 
setenta y cuatroímil novecientos ochenta, de 
veintinueve de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos 
ochenta y uno, causan el Presidente, el Vice- 
presidente y los Ministros del Gobierno de la 
Nación y los Presidentes del Congreso de los 
Diputados, del Senado, del Tribunal de Cuen- 
tas y del Consejo de Estado, cualquiera que sea 
la fecha de su cese o fallecimiento. 

El régimen jurídico de estos derechos será 
el aplicable a los causados por los últimos Al- 
tos Cargos constitucionales del Estado citados. 
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Dos. Los derechos que en su propio favor 
y en el de sus familiares cause de acuerdo con 
el artículo diez, número cinco, de la Ley seten- 
ta y cuatro/mil novecientos ochenta citada, el 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 
se entenderán referidos al Presidente del Con- 

. sejo General del Poder Judicial. 

Tres. La pensión indemnizatoria a que se 
refiere la regla primera del artículo diez, nú- 
mero cinco, de la Ley setenta y cuatro/mil no- 
vecientos ochenta, será incompatible, además 
de con las retribuciones correspondientes a 
cualquiera de los Altos Cargos constituciona- 
les del Estado que se refieren a los dos núme- 
ros anteriores, con cualquier remuneración de 
transición o equivalente que pudiera corres- 
ponder a los cesantes conforme a la legislación 
específica del órgano constitucional de que se 
trate, debiendo optar el interesado por una u 
otra percepción. 

Cuatro. La competencia para el reconoci- 
miento de la pensión indemnizatoria a que se 
refiere el número anterior corresponderá a: 

a) El Ministerio de Relaciones con las Cor- 
tes y de la Secretaría del Gobierno en el caso 
del Presidente, del Vicebresidente y de los Mi- 
nistros del Gobierno. 

b) El Ministerio de Justicia en el caso del 
Fiscal General del Estado. 

c) A la Mesa del Congreso de los Diputados 
en el caso del Presidente del mismo, del Presi- 
dente del Tribunal de Cuentas y del Defensor 
del hieblo y a la Mesa del Senado en el caso 
del Presidente del mismo. 

d) Al Tribunal Constitucional en el caso de 
su Presidente. 

e) Al Consejo General de¡ Poder Judicial en 
el caso de su Presidente. 

f) Al Consejo de Estado en el caso de su 
Presidente. 

El abono de estas pensiones se realizará por 
los servicios de los órganos mencionados con 
cargo a créditos de la Sección correspondien- 
te a cada uno en el Presupuesto de Gastos del 
Estado. 

Disposiciones Adicionales que modifican 
normas legales no tributadas 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

Se adicionan los números tres y cuatro al ar- 
tículo primero de la 'Ley cuarenta/mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de uno de diciembre, 
de plantillas en el Ejército de Tierra, con la si- 
guiente redacción: 

Tres. No se eestabilizarán en estas planti- 
llas los efectivos correspondientes al personal 
que se encuentre en aquellas situaciones mili- 
tares cuyo pase a las mismas produzca vacan- 
te para el ascenso de acuerdo con la Diposi- 
ción que las regula. 

Cuatro. Cuando circunstancialmente no 
sea necesario cubrir con Oficiales Generales 
algún destino de los previstos en plantilla 'en 
los órganos centrales, periféricos y autónomos 
del Ministerio de Defensa, se dará de baja tran- 
sitoriamente en la plantilla correspondiente, 
en tanto no surjg-de nuevo la necesidad de 
cubritlo . 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

Los artículos sesenta y tres, setenta y tres, 
noventa y cinco y el párrafo segundo.de1 ar- 
tículo ciento diez de la Ley once/mil novecien- 
tos setenta y siete, de cuatro de enero, Gene- 
ral Presupuestaria, quedan redactados del si- 
guiente modo: 

((Articulo sesenta y tres, Uno. Con cargo 
a los créditos del estado de gastos de cada pre- 
supuesto s610 podrán contraerse obligaciones 
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y 
demás prestaciones o gastos en general que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario. 

Dos. No obstante 10 dispuesto en el párra- 
fo anterior, se aplicarán a los créditos del Pre- 
supuesto vigente, en el momento de expedi- 
ción de las órdenes de pago, las obligaciones 
siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de 
atrasos a favor de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
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b) Las derivadas de compromisos de gas- 
tos debidamente contraídos en ejercicios ante- 
riores que por causas justificadas no hayan po- 
dido reconocerse. 

Tres. No obstante, tgmbién podrá ser dife- 
rido el pago del precio de compra de bienes in- 
muebles adquiridos directamente cuyo impor- 
te exceda de 1 .O00 millones de pesetas, sin que 
en ningún caso el desembolso inicial a la fir- 
ma de la escritura pueda ser inferior al cin- 
cuenta por ciento del precio, pudiendo distri- 
buirse libremente el resto hasta en cuatro 
anualidades sucesivas a los respectivos venci- 
mientos dentro de las limitaciones temporales 
y porcentuales contenidas en el artículo sesen- 
ta y uno punto tres anterior.» 

«Artículo setenta y tres. Uno. No obstan- 
te lo dispuesto en el artículo sesenta y dos de 
esta Ley por decisión del Ministro de Econo- 
mía y Hacienda podrán incorporarse a los 
correspondientes créditos de los presupuestos 
de gastos del ejercicio inmediato siguiente: 

a) Los créditos extraordinarios y los suple- 
mentos de crédito, así como las transferencias 
de crédito, que hayan sido concedidos o auto- 
rizadas, respectivamente, en el último mes del 
ejercicio presupuestario y que, por causas jus- 
tificadas, no hayan podido realizarse durante 
el mismo. 

b) Los créditos que amparen compromisos 
de gastos contraídos antes del último mes del 
ejercicio presupuestario y que, por causas jus- 
tificadas, no hayan podido realizarse durante 
el mismo. . 

c) Los créditos para operaciones de ca- 
pital. 

d) Los créditos autorizados en función de 
la efectiva recaudación de derechos afectados, 
Y 

e) Los créditos generados por las operacio- 
nes que enumera el artículo setenta y uno de 
la presente Ley. 

Dos. Los remanentes incorporados según 
lo prevenido en el párrafo anterior únicamen- 
te podrán ser aplicados dentro del ejercicio 
presupuestario en que la incorporación se 
acuerde. )) 

((Artículo noventa y cinco. Uno. No esta- 
rán sometidos a intervención previa los gastos 
de material no inventariable, así como los de 
carácter periódico y demás de tracto sucesivo, 
una vez intervenido el gasto correspondiente 
al período inicial del acto o contrato de que de- 
rive o sus modificaciones. 

Dos. Por vía reglamentaria podrán ser ex- 
cluidas de intervención previa las subvencio- 
nes con asignación nominativa. 

La fiscalización previa de los dere- 
chos podrá ser sustituida por la inherente a la 
toma de razón en contabilidad, estableciéndo- 
se las actuaciones comprobatorias posteriores 
que determine la Intervención General de la 
Administración del Estado.. 

Tres. 

«Artículo ciento diez. Dos. No obstante, 
tanto dichos Organismos como la Administra- 
ción del Estado, podrán abrir y utilizar cuen- 
tas en las entidades de crédito, siempre que así 
se autorice por el Ministerio de Economía y 
Hacienda atendida la especial naturaleza de 
sus operaciones o el lugar en que haya de 
realizarse. )> 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

El apartado dos del artículo cuarenta y ocho 
y el párrafo primero del artículo cincuenta y 
tres de la Ley de Expropiación Forzosa de die- 
ciséis de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y cuatro quedan redactados del modo 
siguiente: 

((Artículo cuarenta  y ocho, apar tado 
dos. El pago se verificará mediante talón no- 
minativo al expropiado o por transferencia 
bancaria, en el caso en que el expropiado haya 
manifestado su deseo de recibir el precio pre- 
cisamente por este medio.)) 

((Artículo cincuenta y tres, párrafo prime- 
ro. El acta de ocupación que se extenderá a 
continuación del pago acompañada de los jus- 
tificantes del mismo, será título bastante para 
que en el Registro de la Propiedad y en los de- 
más Registros públicos se inscriba o tome ra- 
zón de la transmisión de dominio y se verifi- 
que en su caso la cancelación de las cargas, 
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gravámenes y derechos reales de toda clase a 
que estuviere afectada la cosa expropiada.* 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

Uno. LOS artículos treinta y uno, sesenta y 
dds y sesenta y tres de la Ley del Patrimonio 
del Estado, de quince de abril de mil novecien- 
tos sesenta y cuatro, quedan redactados de la 
siguiente manera: 

«Artículo treinta y uno. Compete al Go- 
bierno, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, disponer la forma de explotación 
de los bienes patrimoniales del Estado que no 
convenga enajenar y que sean susceptibles de 
aprovechamiento rentable. 

No obstante, cuando la explotación vaya a 
instrumentarse con sujeción a la legislación 
reguladora de los arrendamientos rústicos o 
urbanos, podrá ser acordada directamente por 
el Ministro de Economfa y Hacienda. 

La explotación podrá llevarse a cabo por la 
propia Administración del Estado, directa- 
mente o por una Entidad Estatal Autónoma, o 
conferirse a particulares mediante contrato. u 

aArtículo sesenta y dos. Corresponderá a 
dicho Departamento acordar la enajenación 
cuando el valor del inmueble según tasación 
pericial, no exceda de 1 .O00 millones de pese- 
tas, y al Gobierno cuando, sobrepasando esta 
cantidad, no exceda de 2.000 millones de pe- 
setas. 
Los bienes valorados en más de 2,000 millo- 

nes de pesetas sólo podrán ser enajenados me- 
diante Ley.* 

.. . 

«Artículo sesenta y tres. La enajenación de 
los bienes inmuebles se realizará mediante su- 
basta pública salvo cuando el Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta del de Economfa y Ha- 
cienda, acuerde su enajenación directa. 

Cuando se trate de bienes de valor inferior 
a 1 .O00 millones de pesetas, la enajenación di- 
recta podrá ser acordada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda en los supuestos y se- 
gún el procedimiento que reglamentariamen- 
te se determine.* 

Dos. Los artículos setenta y seis y setenta 
y siete de la mencionada Ley del Patrimonio 
del Estado quedarán redactados asf: 

«Articulo setenta y seis. Se consideran de 
interés social las cesiones a entidades de ca- 
rácter asistencial, sin ánimo de lucro, califica- 
das de utilidad púb1ica.u 

u Articulo setenta y siete. Asimismo, por ra- 
zones de utilidad pública y de interés social 
podrán cederse a las Comunidades Autónomas 
y a las Corporaciones Locales, para el cumpli- 
miento de sus fines, inmuebles del Patrimonio 
del Estado sitos en sus respectivos territorios.)) 

Tres. Los artículos ochenta y ochenta y 
uno de la citada Ley del Patrimonio del Esta- 
do quedarán redactados así: . 

((Artículo ochenta. Los Organismos del Es- 
tado podrán solicitar del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, por conducto del Departa- 
mento del que dependan, la adscripción de 
bienes inmuebles del Patrimonio del Estado 
para el cumplimiento de sus fines. 

Los Organismos que reciban dichos bienes 
no adquirirán su propiedad y habrán de utili- 
zarlos exclusivamente para el cumplimiento 
de los fines que determine la adscripción, bien 
sea de forma directa, bien mediante la percep- 
ción de sus rentas o frutos.* 

uArtículo ochentpy uno. Los Acuerdos de 
adscripción se adoptarán por el Ministro de 
Economía y Hacienda en virtud de discrecio- 
nal ponderación de las razones aducidas por 
el Organismo solicitante, expresando concre- 
tamente el fin al que los bienes han de ser 
destinados. N 

Cuatro. Al artículo noventa y cinco de la 
Ley del Patrimonio del Estado, de quince de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
adiciona un párrafo con la siguiente redac- 
ción: 

' 

uArtícu1.o noventa y cinco. No obstante, los 
bienes muebles podrán ser permutados por 
otros bienq muebles o, una vez declarada de- 
sierta la primera subasta, vendidos directa- 
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mente con sujeción a las normas contenidas en 
los artículos sesenta y tres, setenta y uno y se- 
tenta y dos de esta Ley. Los correspondientes 
acuerdos serán adoptados o elevados, en' su 
caso, al Consejo de Ministros por los titulares 
de los Departamentos que los hubiesen venido 
utilizando. )) 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

El artículo sexto de la Ley de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
por la que se crea el Instituto Nacional de In- 
dustria, quedará redactado en los siguientes 
términos: 

((Artículo sexto. La adquisición o venta de 
participaciones en acciones, como asimismo la 
concesión de préstamos a medio y largo pla- 
zo, cuando la operación exceda de un importe 
de 500 millones de pesetas, necesitarán la pro- 
pia autorización del Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Industria y Energía, previo in- 
forme del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Los actos de adquisidón y pérdida de la po- 
sición mayoritaria del Instituto en las Sacie- 
dades por él participadas directa o indirecta- 
mente, se acordará por el Consejo de Mi- 
nistros. 

El Instituto Nacional de Industria, dentro 
del límite establecido en sus presupuestos, se- 
gún el detalle de su Fondo de Maniobras, po- 
drá realizar operaciones activas y pasivas de 
créditos a corto plazo y de Tesorería con las 
empresas que participa directa o indirecta- 
mente de forma mayoritaria.» 

DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA 

Uno. Se adicionan los párrafos e) y f) al nú- 
mero uno del artículo segundo de la Ley vein- 
ticinco/mil novecientos setenta y uno, de pro- 
tección a las familias numerosas, con la si- 
guiente redacción: 

((e) El cabeza de familia y su cónyuge, 
cuando ambos fueran minusválidos o tuvieran 
incapacidad absoluta para todo trabajo, con- 
curriendo dos hijos. 

f) El cabeza de familia, su cónyuge, si lo 
hubiere, y dos hijos, siempre que éstos sean 
minusválidos o incapacitados para el trabajo.» 

Dos. El inciso final del número uno del ar- 
tículo sexto de la Ley veinticinco/mil novecien- 
tos setenta y uno, de diecinueve de junio, que- 
da redactado de la siguiente manera: 

«Las familias incluidas en los apartados b), 
c), d), e) y f) del número uno del artículo se- 
gundo, quedan clasificadas en la primera ca- 
tegoría.» 

Tres. Se añade un número cuatro al ar- 
tículo sexto de la Ley veinticinco/mil novecien- 
tos setenta y uno, de diecinueve de junio, con 
la siguiente redacción: 

«Cuatro. Adquirirán la categoría inmedia- 
tá superior aquellas familias numerosas, que, 
sin contar con el número máximo de hijos es- 
tablecido para cada una de las categorías pri- 
mera y segunda, tengan dos o más hijos mi- 
nusválidos o incapacitados para el trabajo, a 
cuyo efecto cada uno de éstos será computado 
como si de dos hijos se tratara.)) 

DISPOSICION ADICIONAL DUODECIMA 

Los artículos segundo, cuarto y séptimo de 
la Ley diez/mil novecientos setenta y cinco, de 
doce de marzo, reguladora de la moneda me- 
tálica quedan redactados de la siguiente ma- 
nera: 

((Artículo segundo. La unidad del Sistema 
Monetario Español es la peseta. El Ministerio 
de Economía y Hacienda determinará las mo- 
nedas que en cada momento compongan el sis- 
tema monetario metálico español y sus corres- 
pondientes valores faciales.» 

((Artículo cuarto. Dentro del límite señala- 
do para cada año por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda acordará la emisión y acuña- 
ción de moneda metálica y en particular: 

a) Su aleación, peso, forma y dimensiones. 
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b) Las leyendas y motivos de su anverso y 
reverso. Las monedas de una peseta llevarán 
siempre la imagen de S. M. el Rey, así como 
el escudo de España al dorso. 

c) Las fechas iniciales de emisión.» 

«Artículo séptimo. El Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, al acordar la emisión de cada 
especie de moneda, determinará el importe 
máximo que de la misma deberá admitirse en- 
tre particulares en concepto de medio de pago. 
En cualquier caso, las monedas se admitirán 
en las cajas públicas sin limitación. 

También podrá el Ministerio de Economía y 
Hacienda, de igual forma, acordar la retirada 
total o parcial de la circulación de las mone- 
das que, por pérdida de su valor liberatorio, 
valor comercial inadecuado u otras causas sea 
conveniente eliminar del sistema de pagos. 

Acordada la retirada de una clase de mone- 
da, el Ministerio de Economía y Hacienda dic- 
tará las disposiciones precisas para regular la 
forma y plazos de los canjes, determinando el 
ulterior destino del metal resultante de la des- 
monetización y las normas contables que se 
aplicarán a la ejecución del canje y a su apli- 
cación presupuestaria.» 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOTERCERA 

Se mod:fica el párrafo quinto del artículo 
nueve de la Ley veintitréslmil novecientos 
ochenta y dos, de dieciséis de junio, regulado- 
ra del Patrimonio Nacional, que quedará re- 
dactado como sigue. 

«Quinto. La Contabilidad del Patrimonio 
Nacional se ajustará a las normas aplicables a 
los Organismos Autónomos de carácter comer- 
cial, industrial, financiero o análogo.» 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOCUARTA 

Con vigencia exclusiva durante mil nove- 
cientos ochenta y siete, y sin perjuicio de lo es- 
tablecido en el artículo cuarenta y cinco de la 
Ley de Contratos del Estado, Texto Articulado 

aprobado por Decreto novecientos veinti- 
trédmil novecientos sesenta y cinco, de ocho 
de abril, en caso de demora en los plazos par- 
ciales o en el plazo final de ejecución de los 
contratos de obras, servicios y suministros por 
causa imputable al contratista, el órgano de 
contratación podrá acordar la resolución del 
contrato, previa autorización del Consejo de 
Ministros si éste hubiese autorizado su cele- 
bración, sin otro trámite que la audiencia del 
adjudicatario y, cuando se formule oposicion 
por parte de éste, el Dictamen del Consejo de 
Estado. En estos casos, el acuerdo de resolu- 
ción contendrá pronunciamiento expreso acer- 
ca de la procedencia o no de la devolución de 
la fianza constituida y del plazo en que la Ad- 
ministración y el contratista practicarán con- 
tradictoriamente las mediciones y toma de da- 
tos necesarios para la liquidación del contra- 
to. Terminado dicho plazo la Administración 
podrá disponer del contrato y asumir directa- 
mente su ejecución o celebrarlo nuevamente. 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOQUINTA 

Se autoriza al Gobierno para que, mediante 
Real Decreto, pueda modificar para adaptarla 
a las decisiones de la Comunidad Económica 
Europea sobre la materia, la cifra de 140.000 
unidades de cuenta europea que figura en el 
artículo ochenta y cuatro de la Ley de Contra- 
tos del Estado, en la redacción dada al mismo 
por el Real Decreto Legislativo novecientos 
treinta y uno/mil novecientos ochenta y seis, 
de dos de mayo. 

Disposiciones Adicionales que modifican 
normas tributadas 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOSEXTA 

Uno. Cos artículos ciento uno y ciento tres 
de la Ley General Tributaria de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
quedan redactados del siguiente modo: 
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((Artículo ciento uno. La gestión de los tri- 
butos se iniciará: 

a) Por declaración o iniciativa del sujeto 
pasivo o retenedor conforme a lo previsto en 
el artículo treinta y cinco de esta Ley. 

b) De oficio; y 
c) Por actuación investigadora de los órga- 

nos administrativos.» 

((Artículo ciento tres. Uno. La actuación 
investigadora de los órganos administrativos 
podrá iniciarse como consecuencia de una de- 
nuncia. El ejercicio de la acción de denuncia 
es independiente de la obligación de colaborar 
con la Administración Tributaria conforme a 
los artículos ciento once y ciento doce de la 
presente Ley. 

Dos. No sé considerará al denunciante in- 
teresado en la actuación investigadora que se 
inicie a raíz de la denuncia ni legitimado para 
interponer como tal recursos o reclamaciones. 

Podrán archivarse sin más trámite aquellas 
denuncias que fuesen manifiestamente infun- 
dadas. 

Tres. Reglamentariamente se regularán 
los requisitos formales de las denuncias, así 
como la especial tramitación de las mismas.)) 

DISPOSICl'ON ADICIONAL 
DECIMOSEPTIMA 

Uno. De conforniidad con lo dispuesto en 
el artículo primero de la Ley veintidós/mil no- 
vecientos ochenta y cuatro, de veintinueve de 
junio, sobre modificación del tipo de interés le- 
gal del dinero, éste queda establecido en el 
nueve coma cincuenta por ciento hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Dos. Durante el mismo período, el interés 
de demora a que se refjp-e el artículo cincuen- 
ta y ocho, apartado dos, de la Ley General Tri- 
butaria, de veintiocho de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y tres, modificada por la Ley 
diedmil novecientos ochenta y cinco, de vein- 
tiséis de abril, será el doce por ciento. 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOOCTAVA 

Con efectos para los ejercicios que se inicien 
dentro de mil novecientos ochenta y siete: 

A) El apartado cinco del artículo veinti- 
cuatro de la Ley sesenta y unoímil novecien- 
tos setenta y ocho, de veintisiete de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, quedará re- 
dactado en los términos siguientes: 

«Cinco. El importe de las retenciones, pa- 
gos e ingresos a cuenta que se hubiesen prac- 
ticado sobre los ingresos del sujeto pasivo, con 
la excepción de las retenciones a que se refie- 
re el artículo cuatro de la Ley catorce/mil no- 
vecientos ochenta y cinco, de veintinueve de 
mayo, de Régimen Fiscal de Determinados Ac- 
tivos Financieros, que en ningún caso serán 
deducibles. 
. Cuando dichas retenciones, pagos e ingresos 
a cuenta superen la cantidad resultante de 
practicar en la cuota del Impuesto las dtduc- 
ciones a que se refieren los apartados anterio- 
res y los artículos veinticinco y veintiséis de 
esta Ley en el orden establecido en el número 
siete del presente artículo, la Administración 
procederá a devolver de oficio el exceso.)) 

B) Se añade un nuevo apartado, con el nú- 
mero tres al artículo treinta y uno, de la Ley 
anteriormente citada, con la siguiente redac- 
:ión: 

((Tres. Cuando la suma de las cantidades 
retenidas en la fuente y las ingresadas a cuen- 
ta supere el importe de la cuota resultante de 
la liquidación provisional, la Administración 
procederá a devolver de oficio, en el plazo de 
treinta días el exceso ingresado sobre la cuota 
que corresponda. Cuándo la liquidación pro- 
visional no se hubiere practicado en el plazo 
de doce meses contando a partir de la presen- 
tación de la declaración, la Administración 
procederá a devolver de oficio, en el plazo de 
treinta días siguientes, el exceso ingresado so- 
3re la cuota resultante de la declaración.» 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMONOVENA 

Podrán acceder al Régimen Fiscal de las Fu- 
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siones de Empresas, regulado en la Ley seten- 
ta y seidmil novecientos ochenta, de veintiséis 
de diciembre, sociedades cuyas acciones sean 
de cotización calificada en Bolsa, cualesquie- 
ra que sean las actividades que desarrollen, 
siempre que la sociedad resultante de la fusión 
tenga más del cincuenta por ciento de su acti- 
vo, estimado en valores reales, afecto a explo- 
taciones económicas. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VICESIMA 

Uno, Con el fin de adaptar lo dispuesto en 
la Ley cuarenta y cinco/mil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintitrés'de diciembre, de Im- 
puestos Especiales, a las Directivas Comunita- 
rias vigentes se da nueva redacción al aparta- 
do siete del artículo quince, apartado dos del 
artículo veinticuatro y apartado tres del artí- 
culo treinta y ocho de dicha Ley y se introdu- 
ce un nuevo caso en el apartado uno del artí- 
culo treinta, conforme a los textos siguientes: 

((Artículo quince, apartado siete. Las im- 
portaciones de alcohol y bebidas derivadas en 
régimen de viajeros y de pequeños envíos en 
cantidades que no excedan de las establecidas 
reglamentariamente de acuerdo con la norma- 
tiva comunitaria.)) 

((Artículo veinticuatro, apartado dos. La 
importación de cerveza en régimen de viaje- 
ros o de pequeños envíos que no constituyen 
expedición comercial. )) 

((Artículo treinta y ocho, apartado tres. Luz 
importaciones en régimen de viajeros o de pe- 
queños envíos en cantidades que no excedan 
de las establecidas reglamentariamente de 
acuerdo con la normativa comunitaria.» 

((Artículo treinta, apartado uno. f) La im- 
portación de combustibles y carburantes con- 
tenidos en los depósitos normales de automó- 
viles de turismo o de vehículos que efcctúen 
transportes internacionales de viajeros y mer- 
cancías, con los límites que reglamentaria- 
mente se establezcan de conformidad con las 
Directivas Comunitarias.)) 

Dos. Durante el año mil novecientos 
ochenta y siete, las mistelas y los vinos espe- 
ciales que, según 'ía Ley veinticinco/mii nove- 
cientos setenta, de dos de diciembre, Estatuto 
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, nece- 
sitan de la adición de alcohol, tendrán, a los 
efectos exclusivos de la exigibilidad del pago 
del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Deri- 
vadas, regulado por la Ley cuarenta y cin- 
co/mil novecientos ochenta y cinco, de veinti- 
trés de diciembre, de Impuestos Especiales, la 
consideración de bebidas derivadas. 

Se reconoce el derecho a la devolución de 
las cuotas previamente satisfechas por las 
existencias, en establecimiento elaborador, de 
alcohol como tal o incorporado a dichas bebi- 
Idas en 3 1 de diciembre de 1986. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO PRIMERA 

Uno. A la entrada en vigor de la presente 
Ley, quedan suprimidas las siguientes tasas: 

- Tasa 18.01. ((Examen y aprobación de 
los libros de texto y lectura.)) 
- Tasa 18.02. ((Tasas del Instituto Nacio- 

nal de Psicología Aplicada y Psicotecnia.)) 
- Tasa 18.06. ((Examen de las cuentas de 

las Fundaciones Benéfico-Docentes. )) . 

Dos. Asimismo, y con la misma fecha que- 
dan suprimidas las tasas oficiales por la ac- 
tuación inspectora del Servicio Oficial de Ins- 
pección y Vigilancia del Comerció Exterior 
(SOIVRE), atribuido a los Centros de Inspec- 
ción de Comercio Exterior. 

Tres. También y en igual fecha, queda su- 
primida la exacción parafiscal denominada 
«Canon sobre la película virgen)), atribuida al 
Ministerio de Cultura. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO SEGUNDA 

Se suprime la exacción ((Derechos de regis- 
tro de Entidades Aseguradoras de Accidentes 
de Trabajo)) regulada por Decreto cuatro mil 
doscientos noventa y tres/mil novecientos se- 
senta y cuatro, de diecisiete de diciembre, que 
se deroga igualmente. 
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DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO TERCERA 

Uno. Durante el año mil novecientos 
ochenta y siete tendrá plena vigencia lo pre- 
visto en la Disposición Adicional novena, de la 
Ley nueve/mil novecientos ochenta y tres, de 
trece de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y tres. 

Se prorroga durante la vigencia de 
esta Ley lo previsto en la Disposición Adicio- 
nal décima de la Ley cuarenta y cuatroímil no- 
vecientos ochenta y tres, de veintiocho de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y cuatro. 

Dos. 

Disposiciones Adicionales en materia de 
inspección y recaudación tributaria 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO CUARTA 

Sin perjuicio de lo previsto en materia de in- 
tercambio de información en los convenios de 
doble imposición suscritos por España, el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda procederá, 
en los términos que reglamentariamente se es- 
tablezcan, al intarcambio de información con 
trascendencia tributaria, en materia de los Im- 
puestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre Sociedades, Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas y sobre el 
Valor Afiadido, con las Autoridades competen- 
tes de los otros Estados miembros de la Comu- 
nidad Económica Europea conforme a las Di- 
rectivas del Consejo número setenta y siete/%- 
tecientos noventa y nueve CEE y setenta y nue- 
ve/mil setenta CEE, de diecinueve de diciem- 
bre de mil novecientos setenta y siete, y de seis 
de diciembre de mil novecientos setenta y nue- 
ve, respectivamente. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO QUINTA 

Los derechos económicos de la Hacienda Pú- 
blica liquidados con posterioridad a primero 
de enero de mil novecientos ochenta y siete, 
cuya recaudación se realice en vía de apremio, 

devengarán interesesde demora a partir de la 
fecha en que fue dictada la providencia de 
apremio en los términos previstos en el Regla- 
mento General de Recaudación, de catorce de 
novi-mbre de mil novecientos sesenta y ocho, 
y hasta la fecha en que se produzca el ingreso 
en el Tesoro. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO SEXTA 

Uno. En los procedimientos ejecutivos de 
recaudación de los derechos económicos de la 
Hacienda Pública, en cualquier momento pos- 
terior al de declararse desierta la primera ii- 
citación en la subasta*pública de bienes, se po- 
drán adjudicar directamente los bienes o lotes 
por un importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud 
a la mesa de adjudicación. 

Dos. Igual procedimiento se observará en 
los supuestos de venta en pública subasta, de- 
sierta la primera licitación, de géneros aban- 
donados a favor de la Hacienda en pago de los 
derechps de Aduanas, así como de mercancías 
en general, de vehículos, embarcaciones y ae- 
ronaves de uso privado, afectos a responsabi- 
lidades derivadas de la comisión de infraccio- 
nes administrativas en la materia. 

Disposiciones Adicionales sobre reforma de 
las estructuras de la Administración del 

Estado 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO SEPTIMA 

Uno. Al objeto de contribuir a la racio- 
nalización y reducción del gasto público, se au- 
toriza al Gobierno. para que, durante el ejerci- 
cio de mil novecientos ochenta y siete y me- 
diante Real Decreto, a propuesta conjunta de 
los Ministerios para las Administraciones Pú- 
blicas y de Economía y-Hacienda, y a iniciati- 
va del Departamento interesado proceda a: 

a) Suprimir Organismos autónomos y En- 
tidades públicas creadas por ley si sus fines se 
han cumplido, o si permaneciendo sus fines, 

- 650 - 



, Núm.7 

éstos puedan ser atribuidos a órganos de la Ad- 
ministración centralizada. 

b) Refundir o modificar la regulación. de 
los Organismos autónomos y Entidades públi- 
cas creados por ley, respetando, en todo caso, 
los fines que tuvieran asignados y los ingresos 
que tuvieran adscritos como medios económi- 
cos para la obtención de los fines mencio- 
nados. 

Dos. Tendrá carácter permanente lo pre- 
visto en el Título VI1 de la Ley cincuenta/mil 
novecientos ochenta y cuatro, de treinta de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y cinco, en- 
tendiéndose que las referencias al Ministerio 
de la Presidencia,. lo son al Ministerio para las 
Administraciones Públicas. 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO OCTAVA 

Se autoriza al Gobierno para que, mediante 
Real Decreto aprobado en Consejo de Minis- 
tros a propuesta del Ministro para las Admi- 
nistraciones Públicas e iniciativa del Ministe- 
rio interesado, pueda suprimir o modificar los 
órganos colegiados administrativos creados 
por Ley ordinaria, regulando, en caso de mo- 
dificación, su composición, adscripción y com- 
petencia. No obstante si el órgano colegiado 
tiene representaciones de otras Administracio- 
nes Públicas distintas del Estado, su supresión 
o la modificación de su composición que su- 
ponga alteración del número o de la propor- 
cionalidad de las representaciones, sólo po- 
drán llevarse a cabo por Ley. 

Otras Disposiciones Adicionales 

DISPOSICION ADICIONAL 
VIGESIMO NOVENA 

Uno. El Centro para la Gestión y Coopera- 
ción Tributaria, destinará los remanentes de 
tesorería a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis, no afectados al 
cumplimiento de obligaciones a la financia- 
ción de su presupuesto. 

Dos. El Presupuesto destinado a los Servi- 
cios Periféricos del Centro de Gestión y Coope- 

ración Tributaria será distribuido por dicho 
Centro, en base al presupuesto a que se refiere 
al artículo dieciséis del Real Decreto mil dos- 
cientos setenta y nuevelmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veinticuatro de julio. A lo largo 
del ejercicio los créditos asignados a los Ser- 
vicios periféricos podrán ser redistribuidos 
por el indicado Centro de Gestión y Coopera- 
ción Tributaria, aun cuando la suma de los 
créditos de cada concepto o artículo de los Ser- 
vicias Periféricos supere el crédito que para el 
mismo concepto o artículo se asigne al Centro 
de Gestión y Cooperación Tributaria, siempre 
que no se rebase el total del Presupuesto del 
Organismo. El mencionado Organismo adap- 
taría, en su momento, su presupuesto de for- 
ma que recoja las variaciones originadas por 
la redistribución de los créditos efectuada en 
los Servicios Periféricos. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMA 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para que pueda disponer la no liquida- 
ción o, en su caso, la anulación y baja en con- 
tabilidad de todas aquellas liquidaciones de 
las que resulten deudas inferiores a la cuantía 
que se estime y fije como insuficiente para la 
cobertura del coste que su exacción y recauda- 
ción representen. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO PRIMERA 

Se autoriza al Instituto Nacional de Hidro- 
carburos a sustituir subsidiariamente a la Em- 
presa Nacional de Gas, S.A. (ENAGAS), de 
conformidad con lo establecido en la Disposi- 
ción 111 del Protocolo firmado entre España y 
Argelia el día veintitrés de febrero de mil no- 
vecientos ochenta y cinco, para resolver las di- 
ferencias del gas entre SONATRACH y ENA- 
GAS. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO SEGUNDA 

Uno Las primas, cuotas, así como los re- 
cargos sobre primas o capitales asegurados 
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que perciba el Consorcio de Compensación de 
Seguros por la coberiura de los riesgos asumi- 
dos por este Organismo serán rkaudadas, sal- 
vo en el supuesto de contratación directa de 
Seguros, por las entidades aseguradoras jun- 
tamente con sus primas, y por las empresas y 
entidades que efectúen transportes incluidos 
en el Seguro Obligatorio de Viajeros al mismo 
tiempo que perciban el precio del servicio. 

Dos. El incumplimiento de ingresar lo per- 
cibido por la entidad de seguros o por la-em- 
presa de transportes llevará aparejado, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hu- 
bieran podido incurrir, la obligación de satis- 
facer durante el período de demora el interés 
legal de las cantidades recaudadas. 

Tres. Las deudas de cantidades líquidas a 
favor del Consorcio de Compensación de Segu- 
ros, no satisfechas por las entidades asegura- 
doras o las empresas de transportes en el pla- 
zo fijado, serán exigibles por la vía adminis- 
trativa de apremio, de conformidad con lo es-, 
tablecido en el Reglamento General de Recau- 
dación, de catorce de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, constituyendo título 
ejecutivo al efecto la certificación de descu- 
bierto expedida por el Presidente del Orga- 
nismo. 

Cuatro. Lo dispuesto en los dos apartados 
anteriores será de aplicación al Recargo del 
cinco por mil sobre las primas recaudadas por 
las entidades aseguradoras, regulado en la Dis- 
posición Transitoria del Real Decreto-ley 
diez/mil novecientos ochenta y cuatro, de once 
de julio, y convalidado por la Disposición Adi- 
cional Decimocuarta de la Ley cuarenta y 
seislmil novecientos ochenta y cinco, de vein- 
tisiete de diciembre. 

. 

*DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO TERCERA 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacien- 
da podrá incorporar al Presupuesto para mil 
novecientos ochenta y siete los remanentes de 
crkdito anulados en ejercicios anteriores que 
hayan servido de base para el reconocimiento 
de obligaciones de ejercicios cerrados con 
arreglo a la legislación vigente. Igualmente 
este Ministerio podrá determinar los créditos 

del ejercicio corriente, a los que podrá impu- 
tarse el pago de obligaciones reconocidas o ge- 
neradas en ejercicios anteriores. 

Dos. La posibilidad prevista en el segundo 
párrafo del apartado Uno de esta disposición, 
será ejercitada en relación con los presupues- 
tos de las Entidades Gestoras y Servicios Co- 
munes de la Seguridad Social, por el Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social, a propues- 
ta de la correspondiente entidad y previo in- 
forme de la Intervención General de la Se&- 
ridad Social. 

Estas imputaciones deberán contar con el 
informe positivo previo del Ministerio de Eco- 

Tres. Los remanentes de crédito que pudie- 
ran derivarse del Fondo de Solidaridad, crea- 
do por la Disposición Adicional XIX de la Ley 
cincuentdmil novecientos ochenta y cuatro, 
de'treinta de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos 
ochenta y cinco, se aplicarán, hasta su total 
agotamiento, a los programas de apoyo al em- 
pleo y a la formación profesional que determi- 
ne el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

nomía y Hacienda. ( 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO CUARTA 

Uno. En el ámbito de lo previsto en la dis- 
posición adicional vigésimo segunda de la Ley 
cuarenta y seidmil novecientos ochenta y cin- 
co, de veintisiete de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del .Estado para mil novecientos 
ochenta y seis, el Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social determinará el procedimiento 
aplicable para la adquisición y arrendamien- 
to de los bienes afectos al cumplimiento de los 
fines de colaboración en la gestión.de las Mu- 
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo. 

Lo dispuesto en los artículos sesenta 
y dos y sesenta y tres de la Ley de Patrimonio 
del Estado, de quince de abril de mil novecien- 
tos sesenta y cuatro, en la redacción dada por 
la Disposición Adicional Novena de la presen- 
te Ley, se aplicará respecto a la enajenación 
de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de la Seguridad Social, si bien las 
referencias al Ministerio de Economía y Ha- 

Dos. 
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cienda se entenderán hechas al de Trabajo y 
Seguridad Social. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO QUINTA 

Se autoriza al Gobierno para adaptar a las 
necesidades actuales el destino y distribución 
de los beneficios que determina la Ley de once 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos, re- 
guladora de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. Asimismo, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Hacienda a modificar y adaptar a 
las necesidades actuales la composición y fun- 
ciones de los órganos de administración y go- 
bierno de la citdda Fábrica Nacional de Mone- 
da y Timbre. 

DISPOSZCION ADICIONAL 
TRIGESIMO SEXTA 

El pago de las multas gubernativas impues- 
tas por infracciones al Código de la Circula- 
ción y legislación complementaria se efectua- 
rá en metálico o por otros medios de pago que 
reglamentariamente se determinen, ingresán- 
dose en la Cuenta Intervenida ((Caja de los Ser- 
vicios de Tráfico por Carretera», que el Orga- 
nismo Autbnomo Jefatura Central de Tráfico 
mantiene en el Banco de España, bien sea en. 
forma inmediata o mediata a través de cuen- 
tas recaudatorias autorizadas por el Ministe- 
rio de Econimía y Hacienda. 

Cuando para el cobro sea preciso utilizar el 
procedimiento de apremio, éste se ajustará a 
lo que reglamentariamente se establezca. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO SEPTIMA 

El Gobierno por Real Decreto determinará 
las modificaciones orgánicas y la adscripción 
de medios personales y materiales necesarios 
para el ejercicio de las competencias atribui- 
das al Ministerio para las Administraciones 
Públicas en la presente Ley, realizando el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda las oportu- 
nas transferencias de crédito. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO OCTAVA 

1. El Ministro de Economía y Hacienda po- 
drá dispensar total o parcialmente de la pres- 
tación de las garantías exigibles en la conce- 
sión de aplazamientos o fraccionamientos en 
el pago de deudas tributarias, cuando con- 
curran los siguientes requisitos: 

a) Que de la declaración presentada por el 
peticionario y comprobada por la Administra- 
ción, acerca de su situación económico-finan- 
ciera y patrimonial, se derive la imposibilidad 
de hacer frente al pago de la deuda tributaria 
y la inexistencia o insuficiencia de bienes o de- 
rechos, para prestar las garantías correspon- 
dientes. 

b) Que en el expediente respectivo se pon- 
ga de manifiesto que la ejecución inmediata 
del patrimonio del deudor, caso de no otorgar 
el aplazamiento o fraccionamiento solicitado, 
va a afectar al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo de la activi- 
dad económica respectiva o producir graves 
quebrantos para los intereses de la Hacienda 
Pública. 

2. La concesión del aplazamiento o fraccio- 
namiento en los términos previstos en el nú- 
mero anterior, comportará el seguimiento y 
control por los órganos competentes del Minis- 
terio de Economía y Hacienda de la situación 
económico-financiera y patrimonial de lo obli- 
gado al pago, que quedará sujeto a la presta- 
ción de las garantías pertinentes, en la medi- 
da en que lo permita la evolución futura de 
dicha 'situación. 

El Gobierno a propuesta del Ministerio 
&e Economía y Hacienda, dictará las disposi- 
cioiies necesarias para el desarrollo y ejecu- 
ción de lo prevenido en los números ante- 
riores. 

3. 

DISPOSICION ADICIONAL 
TRIGESIMO NOVENA 

1. A fin de poder completar los procesos de 
reconversión industrial desarrollados al am- 
paro de las Leyes veintiuno/ochenta y dos, de 
nueve de junio, y veintisiete/ochenta y cuatro, 
de veintiséis de julio, se prorroga, durante el 
año mil novecientos ochenta y siete la vigen- 
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cia de los Capítulos 111, IV y VI de la citada 
Ley veintisiete/ochenta y cuatro, de veintiséis 
de julio, sobre reconversióh y reindustriali- 
zación. 

2. La Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, a propuesta conjun- 
ta de los Ministerios de Economía y Hacienda, 
Industria y Energía y Trabajo y Seguridad So- 
cial, podrá autorizar la aplicación de las me- 
didas previstas en los Capítulos de la Ley 
veintisiete/ochenta y cuatro, de veintiséis de 
julio, cuya vigencia se prorroga, a las empre- 
sas pertenecientes a los sectores y empresas 
declarados en reconversión con el fin de cul- 
minar los planes de reconversión correspon- 
dientes. 

3. Siempre y cuando la Comunidad Econó- 
mica Europea declare admisible el otorga- 
miento de ayudas compatibles con el Mercado 
Común para otras empresas, la Comisión De- 
legada del Gobierno para Asuntos Económicos 
podrá a propuesta de los tres Ministerios cita- 
dos, autorizar la aplicación a las mismas de 
las medidas contempladas en el apartado 1. 

4. En los casos previstos en los apartados 
precedentes, la Comisión Delegada del Gobier- 
no establecerá las actuaciones que deban se- 
guir las empresas y las condiciones a cuyo 
cumplimiento estará sujeta la aplicación de 
las medidas. Igualmente podrá establecer los 
órganos necesarios para su ejecución y de- 
sarrollo de,los previstos en el artículo séptimo 
de la Le,y veintisiete/ochenta y cuatro. 

DISPOSICION ADICIONAL 
CUADRAGESIMA 

A partir de 1 de enero de 1987 corresponde- 
rá al Director General del Tesoro y Política Fi- 
nanCiera el ejercicio de las facultades, hasta la 
fecha atribuidas al Ministerio de Economía y 
Hacienda, de ampliación de plazo de rendición 
de cuentas por pagos «a justificar» contempla- 
das en el artículo 79.3 de la Ley once/mil no- 
vecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
General Presupuestaria, y en la Disposición 
Adicional undécima de la Ley cincuenta/mil 
novecientos ochenta y cuatro, de treinta de di- 
ciqmbre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1985. 

DISPOSICION ADICIONAL 
CUADRAGESIMO PRIMERA 

Se añade al número 1.1 : del artículo 29 de 
la Ley treinta/mil novecientos ochenta y cin- 
co, de dos de agosto, del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, un apartado h) con el siguiente 
texto: 

h) El alquiler de automóviles de turismo 
por empresas dedicadas habitual y exclysiva- 
mente a la realización de dichas actividades, 
con las limitaciones y requisitos que se esta- 
blezcan reglamentariamente. 

DISPOSICION ADICIONAL 
CUADRAGESIMO SEGUNDA 

Con efectos de 1 de enero de 1987 queda de- 
rogado el régimen especial de intervención en 
la producción y comercialización del papel de 
fumar, establecido por la Ley de 1 de agosto 
de 1941. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ám- 
bito de aplicación de la Ley treinta/mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, que 
desempeñen puestos de trabajo para los que 
todavía no se ha aprobado la aplicación del ré- 
gimen retributivo previsto en dicha Ley, y has- 
ta tanto no se disponga lo con'trario en los 
Acuerdos de Consejo de Ministros que aprue- 
ben dicha aplicación, percibirán las retribu- 
ciones correspondientes a mil novecientos 
ochenta y seis, con la misma estructura retri- 
butiva y con sujeción a la normativa vigente 
en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de 
las diferentes retribuciones básicas y comple- 
mentarias en un cinco por ciento, a igualdad 
de puestos de trabajo, teniendo en cuenta que 
las retribuciones que tuvieran el carácter de 
absorbibles por mejoras o incrementos se re- 
girán por su normativa específica hasta la apli- 
caci6n del nuevo régimen retributivo. 

Dos. Los complementos de dedicación ex- 
clusiva que se devenguen se abonarán con car- 
go a los créditos que para el incentivo al ren- 
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dimiento se incluyen en los Presupuestos de 
Gastos. 

Tres. Cuando se aplique el régimen retri- 
butivo establecido en la Ley treintalmil nove- 
cientos ochenta y cuatro, de dos de agosto, a 
los funcionarios a que se refiere la presente 
disposición transitoria, les será de aplicación 
lo dispuesto en el artíkulo trece de la Ley cin- 
cuentdmil novecientos ochenta y cuatro, de 
treinta de diciembre, referente a la homoge- 
neización del sistema y complemento personal 
transitorio, de tal manera que en la determi- 
nación de las cuantías de dichos complemen- 
tos personales y transitorios no’tenga inciden- 
cia diferencial la circunstancia de que dicho 
régimen retributivo no se haya aplicado en el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizándose a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públi- 
cas a dictar conjuntamente las instrucciones 
que, en su caso, sean precisas para la determi- 
nación de las citadas cuantías. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 

El personal a que se refiere el apartado b) 
del número uno de la disposición adicional 
primera de la Ley cuarenta y seidmil nove- 
cientos ochenta y cinco, de veintisiete de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y seis, que en 
el primero de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis esté desempeñando un puesto 
de trabajo en la Administración Militar o en 
sus Organismos autónomos continuará inclui- 
do en el campo de aplicación del Régimen Es- 
pecial de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, hasta la fecha en que se obtenga des- 
tino definitivo en puesto de trabajo no perte- 
neciente a dicha Administracibn Militar o sus 
Organismos Autónomos. 

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA 

Hasta tanto se apruebe el régimen retribu- 
tivo del Cuerpo Nacional de Policía, se prorro- 
ga para el año mil novecientos ochenta y siete 
lo dispuesto en la disposición transitoria se- 
gunda, uno, de la Ley Orgánica dos/mil nove- 
cientos ochenta y seis, de trece de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin perjuicio 
del incremento retributivo previsto en la pre- 
sente Ley y lo establecido en el apartado d6s 
de dicha transitoria segunda. 

/ 

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA 

.Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
veintiuno de la presente Ley, se prorroga para 
el año mil novecientos ochenta y siete lo dis- 
puesto en la Disposición transitoria tercera de 
la Ley cuarenta y seidmil novecientos ochen- 
ta y cinco, de veintisiete de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para .mil no- 
vecientos ochenta y seis. 

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA 

Uno. Hasta tanto no se equipare totalmen- 
te el sistema de protección social de los funci- 
narios públicos de la Administración Local al 
de los funcionarios públicos de la Administra- 
ción del Estado, la base de cotización del per- 
sonal asegurado que a treinta y Uno de diciem- 
bre de mil novecientos ochenta y seis se en- 
cuentre en situación de servicio activo, será la 
fijada para mil novecientos ochenta y seis por 
la disposición adicional quinta de la Ley cua- 
renta y seidmil novecientos ochenta y cinco, 
de veintisiete de diciembre incrementada el 
cinco por ciento. 

Dos. La base de cotizacibn de los funciona- 
rios ingresados en el servicio activo a partir 
del primero de enero de mil novecientos 
ochenta y siete será la que le corresponda de 
entre las contenidas en el ámbito del artículo 
veintiocho Uno. a) de esta Ley. El tipo de co- 
tización será el que determine el Ministerio 
para las Administraciones Públicas. 

Tres. La base o haber regulador de las 
prestaciones básicas será la base de cotización 
definida en los párrafos anteriores para los res- 
pectivos supuestos. Las reglas de cálculo para 
las prestaciones para los ingresados a partir 
del primero de enero de mil novecientos 
ochenta y siete serán las contenidas en el ar- 
tículo veintiocho de la Ley cincuenta/mil no- 
vecientos ochenta y cuatro, de treinta de di- 
ciembre. 
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DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 

- Uno. Las Mutualidades de Funcionarios de 
la Administración de la Seguridad Social po- 
drán, hasta el primero de julio de mil nove- 
cientos ochenta y siete, integrarse en un Fon- 
do Especial que se constituirá en el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, garantizan- 
do la Administración de la Seguridad Social 
las prestaciones complementarias de la Segu- 
ridad Social causadas hasta el primero de ju- 
lio de mil novecientos ochenta y seis, así como 
las que se hayan reconocido o se reconozcan 
desde dicha fecha. 

El reconocimiento de las prestaciones com-. 
plementarias que se hayan causado o se cau- 
sen con posterioridad a primero de julio de mil 
novecientos ochenta y seis, se efectuará de con- 
formidad con los Reglamentos de las Mutua- 
lidades que se integren vigentes a dicha fecha 
y en la cuantía correspondiente a la misma.. 
Las cotizaciones efectuadas desde entonces 
sólo se computarán a efectos de los períodos 
mínimos de cotización exigibles y, en su caso, 
del porcentaje de la pensión. 

En todo caso, la garantía prevista en los 
párrafos anteriores tendrá como límite la 
cuantía de la prestación que, sumada al im- 
porte de las otras pensiones públicas percibi- 
das por el beneficiario, no supere el tope que, 
respecto a la percepción de pensiones públi- 
cas, estuviera establecido en cada momento. 

Dos: La garantía a que se refiere el número 
anterior alcanzará únicamente a los mutualis- 
tas incluidos en las Mutualidades el primero 
de julio de mil novecientos ochenta y seis. No 
obstante, respecto a la Mutualidad de la Pre- 
visión del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión, la garantía alcanzará a los mutua- 
listas que estuvieran incluidos en la Mutuali- 
dad el primero de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro y, en su caso, abonen las co- 
tizaciones pendientes de pago desde dicha 
fecha. 

Asimismo, se garantizarán en idénticos tér- 
minos y condiciones las prestaciones recono- 
cidas en los artículos 91 y 92 del Estatuto de 
Personal de 31 de julio de 1970, del extingui- 
do Servicio de Mutualismo Laboral, a quienes 
les sigan siendo de aplicación, en virtud de las 
Disposiciones Transitorias Primera a Tercera 

del Reglamento de la Mutualidad de Funcio- 
narios del Mutualismo laboral de primero de 
abril de mil novecientos setenta y siete y de- 
más normas concordantes. No obstante, para 
la citada garantía, en relación con las pensio- 
nes que puedan causarse con posterioridad a 
dicha integración, será preciso que los intere- 
sados abonen las cotizaciones correspondien- 
tes desde la fecha de la integración, en las con- 
diciones que se establezcan. 

Tres. La integración a que se refiere el nú- 
mero anterior llevará consigo la obligación de 
aportar al Fondo Especial la totalidad de los 
bienes y recursos de que dispongan las Mutua- 
lidades respectivas en la fecha de integración. 

Cuatro. La integración solicitada por las 
Mutualidad deberá ser aotorizada por el Go- 
bierno; pudiendo ser denegada en los supues- 
tos en que se estime la existencia de actos de 
disposición patrimonial que puedan contrave- 
nir lo dispuesto en el número anterior. 

Cinco. La opción individual a darse de baja 
en las mutualidades integradas podrá ejerci- 
tarse en cualquier momento, con pérdida por 
el beneficiario de cualquier prestación y sin 
derecho a devolución de cuotas. 

Seis. La base de cotización de los mutualis- 
tas integrados en las Mutualidades que, en vir- 
tud de lo dispuesto en los números anteriores, 
se integren en el correspondiente Fondo Espe- 
cial, tendrá la cuantía correspondiente a la fe- 
cha tomada en consideración para determinar 
la garantía de  la Administración de la Seguri- 
dad Social. 

-Siete. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social fijará el tipo de cotización al Fondo Es- 
pecial en condiciones de igualdad para los mu- 
tualistas de la Mutualidad de la Previsión y de 
la Mutualidad de Previsión de Funcionarios 
del Mutualismo Laboral. 

Ocho. Las Mutualidades de Funcionarios de 
la Seguridad Social a las que esta Disposición 
Transitoria se refiere que no se integren en el 
Fondo Especial al amparo de lo dispuesto en 
los números anteriores, deberán financiarse 
exclusivamente con las aportaciones o cuotas 
de sus socios o con cualquier otro ingreso de 
derecho privado. 

Asimismo, las citadas Entidades no podrán 
recibir subvenciones o compensaciones de nin- 
gún tipo con cargo a los Presupuestos Genera- 
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les del Estado, quedando, del mismo modo, su- 
primida cualquier participación en tasas o tri- 
butos parafiscales, premios de gestión, así 
como los sellos o pólizas de aportación volun- 
taria, ni ningún tipo de recursos con cargo a 
los fondos públicos, Empresas Públicas o 
arrendatarias o con funcionarios del sector pú- 
blico, ni en general cualquier otro ingreso exis- 
tente hasta aquella fecha, sea cual fuere el ran- 
go normativo que le sirva de base. 

Nueve. Queda sin efectos, a partir de prime- 
ro de julio de mil novecientos ochenta y seis, 
cualquier garantía u obligación de la Adminis- 
tración de la Seguridad Social en relación con 
las prestaciones complementarias procedentes 
de Mutualidades de Funcionarios de Seguri- 
dad Social, distinta.de la que se derive de lo 
dispuesto en los números anteriores. 

Diez. El Gobierno dictará las normas nece- 
sarias para el desarrollo y aplicación de cuan' 
to se indica en esta Disposición Transitoria. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA 

El límite cuantitativo establecido en el ar- 
tículo treinta y uno punto dos de esta Ley no 
será de aplicación a partir de la entrada en vi- 
gor de la futura Ley de Fondos de Pensiones, 
a las pensiones satisfechas por los fondos crea- 
dos por Empresas Públicas y otros Entes men- 
cionados en el artículo veintisiete de la pre- 
sente Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA 

Continuarán en circulación con el poder li- 
beratorio que tengan legalmente reconocido, 
las monedas que componen el sistema mone- 
tario actual en tanto no se acuerde por el Mi- 
nistro de Economía y Hacienda su retirada de 
la circulación y sustitución dentro de las com- 
petencias que le concedan los artículos dos y 
siete de la Ley diezlmil novecientos setenta y 
cinco, de doce de marzo, según la nueva redac- 
ción dada por la Disposición Adicional nove- 
na de esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA NOVENA 

Hasta tanto se aprueben las relaciones de 
puestos de trabajo de la Administración del 

Estado y sus Organismos Autónomos, se man- 
tendrán en vigor los Catálogos de puestos de 
trabajo aprobados a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Uno. El Gobierno durante mil novecientos 
ochenta y siete adaptará la actual reglamen- 
tación de la profesión de Habilitado de Clases 
Pasivas a lo dispuesto en la Ley dos/mil nove- 
cientos setenta y cuatro, de trece de febrero, 
modificada por la Ley setenta y cuatro/mil no- 
vecientos setenta y ocho, de veintiséis de di- 
ciembre, y regulará por Decreto los aspectos 
de la misma relacionados con los fines admi- 
nistrativos en materia de Clases Pasivas y con 
el interés general. 

Dos. En particular, dicha adaptación se re- 
ferirá a los siguientes aspectos: 

a) Adquisición y pérdida de la condición de 
Habilitado. 

b) Ejercicio de la profesió'n, deberes y obli- 
gaciones del Habilitado de Clases pasivas en 
relación con la Administración Pública. 

c) Sanciones administrativas en caso de in- 
cumplimiento por el Habilitado de tales debe- 
res y obligaciones y procedimiento para su 
imposición. 

d) Garantías administrativas de la gestión 
del Habilitado. 

e) Deberes y obligaciones especiales de la 
organización profesional en relación con la Ad- 
ministración Pública. 

Tres, Respecto del régimen de sanciones 
administrativas, la regulación se ajustará a las 
siguientes reglas: 

Primera. Las conductas que darán origen 
a sanción administrativa serán las de incum- 
plimiento concreto por el Habilitado de las si- 
guientes obligaciones: 

a) Prestar los datos e informaciones que le 
sean requeridos por la Administración respec- 
to de sus mandantes y colaborar en el sentido 
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que ésta le requiera en relación con los fines 
de interés público en materia de Clases Pa- 
sivas. 

b) Vigilar la persistencia de la actitud le- 
gal de sus mandantes para ser titulares de pen- 
siones de Clases Pasivas. 

c) Vigilar la persistencia en sus mandantes 
de las condiciones legalmente establecidas 
para percibir en todo o en parte sus haberes 
pasivos. 

d) Soportar la acción inspectora y audito- 
ra que pueda disponerse por la Administración 
en relación con la actuación del Habilitado y 
los fines de interés público en materia de Cla- 
ses’ Pasivas. 

Relacionarse personalmente con la Ad- 
ministración en todo lo referente a los fines 
de interés público en materia de Clases Pa- 
sivas. 

Segunda. Cada incumplimiento concreto 
de las obligaciones mencionadas se sanciona- 
rá con una multa de 25.000 pesetas o con aper- 
cibimiento con publicidad del mismo. 

Si se apreciara intencionalidad en el incum- 
plimiento, si éste fuera reiterado, o si el mis- 
mo determinara quebranto para el erario pú- 
blico o peligrosidad para los fines de interés 
público en materia de Clases Pasivas, la mul- 
ta podrá alcanzar las 500.000 pesetas o se po- 
drá sancionar al Habilitado con una suspen- 
sión de la actividad profesional de hasta seis 
meses de duración. 

La sanción de multa de 25.000 pe- 
setas o el apercibimiento podrán imponerse 
por la Dirección General de Gastos de Perso- 
nal, o por los Delegados de Hacienda, o por los 
Jefes de las Oficinas Territoriales de Hacienda 
con competencia para el pago de haberes de 
Clases Pasivas, previa información con audien- 
cia del interesado. 

Las sanciones de multa de hasta 500.000 pe- 
setas o la suspensión temporal de la actividad 
profesional se impondrán por Ia’Dirección Ge- 
neral de Gastos de Personal, previa instrucción 
de expediente que se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos ciento treinta y tres y siguientes 
de la vigente Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo, de diecisiete de júlio de mil novecien- 
tos cincuenta y ocho, por los servicios de la 
caja pagadora de haberes pasivos correspon- 
dientes. 

e) 

Tercera. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

El Gobierno a propuesta conjunta de los Mi- 
nisterios para las Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda, y a iniciativa del de 
Educación y Ciencia, adecuará el régimen de 
las retribuciones complementarias de los fun- 
cionarios no docentes de las Universidades, 
dentro del marco del nuevo sistema retributi- 
vo establecido en la Ley treintahil  novecien- 
tos ochenta y cuatro, de dos de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

Uno. Se autoriza al Gobierno para elabo- 
rar, antes del treinta de septiembre de mil no- 
vecientos ochenta y siete, un Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria de cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y siete al que 
se incorporarán, con autorización previa para 
regularizar, aclarar y armonizar las disposi- 
ciones legales vigentes de carácter permanen- 
te en materia de gestión presupuestaria conte- 
nidas en las leyes anuales de presupuestos pos- 
teriores a la entrada en vigor de la citada Ley 
General Presupuestaria. 

Dos. El Gobierno, en idéntico plazo, proce- 
derá a actualizar las normas reglamentarias 
del ordenamiento presupuestario, acomodán- 
dolas a la citada Ley General Presupuestaria 
y al Real Decreto Legislativo que se apruebe en 
ejercicio de la autorización concedida en el 
apartado precedente. 

DISPOSICION FINAL CUARTA 

Se autoriza al Gobierno para realizar las 
modificaciones funcionales y orgánioas que se 
hayan de introducir en el Servicio Nacional 
del Cultivo y Fermentación del Tabaco como 
consecuencia de la integración de España en 
la Comunidad Económica Europea, así como 
a adoptar las medidas presupuestarias preci- 
sas para llevar a cabo dichas modificaciones. 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

Se autoriza al Presidente del Gobierno para 
variar, mediante Real Decreto, dictado a pro- 
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puesta del mismo, el número, denominación y 
competencias de los Departamentos minis- 
teriales. 

DISPOSICION FINAL SEXTA 

Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan 
de Empleo Rural créditos destinados a la fi- 
na9ciación del Programa de Inversiones Pitbli- 
cas, así como a fijar las condiciones de contra- 
tación y las características del colectivo de tra- 
bajadores a emplear en la ejecución de dichos 
proyectos. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICION DEROGATORIA PRIMERA 

Quedan derogadas las Disposiciones Adicio- 
nales vigésimo octava, cuadragésimo sexta y 
cuadragésimo octava de la Ley cuarenta y 
seidmil novecientos ochenta y cinco, de vein- 
tisiete de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochenta y 
seis. 

DISPOSICJON DEROGATORIA SEGUNDA 

Quedan derogados el artícflo doce de la Ley 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
ocho, de Presupuestos para el año mil nove- 
cientos nueve, modificado posteriormente por 
la Ley de veintinueve de abril de mil novecien- 
tos veinte, así como cuantas disposiciones en 
vigor se opongan a lo dispuesto en la Disposi- 
ción Adicional decimosexta de esta Ley; se- 
gún la nueva redacción dada a los artículos 
ciento uno y ciento tres de la Ley General Tri- 
butaria, de veintiocho de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y tres. 

DISPOSICION DEROGATORIA TERCERA 

Queda derogada la Ley cuatro/mil novecien- 
tos setenta y cuatro, de trece de febrero. 

ANEXO 1 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una suma 
igual a las obligaciones que se reconozcan, 
previo el cumplimiento de las formalidades le- 
galmente establecidas o de las que se establez- 
can, los créditos que, incluidos en el Presu- 
puesto General del Estado, en los de los Orga- 
nismos Autónomos y/o en los de los otros En- 
tes públicos aprobados por esta Ley, se deta- 
llan a continuación: 

Primero. Aplicable a todas las Secciones y 
Programas. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) La indemnización por residencia que 
devengue el  personal en los puntos en que se 
haya reconocido este derecho, conforme a la 
legislación vigente de las disposiciones finan- 
cieras de la CEE, en materia de anticipOs.de 
fondos y de la aportación española que deter- 
mine el presupuesto definitivo de la CEE. 

b) Las cuotas de la Seguridad Social y el 
complemento familiar (ayuda o indemniza- 
cibn familiar), de acuerdo con los preceptos en 
vigor, el subsidio familiar del personal adscri- 
to a los servicios del Estado con derecho a su 
percibo, así como la aportaci6n del Estado al 
régimen de previsión social de los funcionarios 
públicos, civiles o militares, establecido por 
las Leyes veintiocho/mil novecientos setenta y 
cinco y veintinueveímil novecientos setenta y 
cinco, de veintisiete de junio, y Real Decreto- 
ley dieciséidmil novecientos setenta y ocho, de 
siete de julio, y la aportación del Estado para 
atender las obligaciones de ejercicios anterio- 
res derivadas de lo dispuesto en los Reales De- 
cretos-ley tres/mil novecientos setenta y siete, 
de uno de abril, y treinta y unólrnil novecien- 
tos setenta y siete, de dos de junio. 

c) Los trienios derivados del cómputo/del 
tiempo de servicios realmente prestado a la 
Administración. 

d) Los créditos destinados al pago del per- 
sonal laboral, por cuanto precisen ser incre- 
mentados como consecuencia de elevaciones 
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salariales dispuestas durante el ejercicio o en 
ejercicios anteriores, por modificación del sa- 
lario mínimo interprofesional o vengan im- 
puestos por regulación estatal o por decisión 
firme jurisdiccional. 

e) Los créditos cuya cuantía se module por 
la recaudación obtenida en tasas o exacciones 
parafiscales que doten conceptos integrados 
en los respectivos presupuestos, así como los 
créditos cuya cuantía venga determinada en 
función de los recursos finalistas efectivamen- 
te obtenidos, o que hayan de fijarse en función 
de los ingresos realizados. 

f) Los créditos destinados a satisfacer obli- 
gaciones derivadas de la Deuda Pública, en sus 
distintas modalidades, emitida o asumida por 
el Estado y sus Organismos autónomos, tanto 
por intereses y amortizaciones de principal, 
como por gastos derivados de las operaciones 
de emisión, conversión, canje o amortización 
de la misma, excepto los de personal. 

g) Los créditos de transferencia a favor del 
Estado que figuren en los Presupuestos de Gas- 
tos de los Organismos autónomos, hasta el im- 
porte de los remanentes que resulten como 
consecuencia de la gestión de los mismos. 

h) Los créditos destinados a la satisfacción 
de los avales comprometidos por el Instituto 
Nacional de Industria y el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, como consecuencia de la 
autorización contenida en el artículo treinta y 
siete de esta Ley. 

i) Las obligaciones de carácter periódico 
contraídas en el exterior, cuyos pagos hayan 
de ser realizados en divisas. Dichos créditos se- 
rán ampliables como máximo, por un importe 
igual a la diferencia existente entre el precio 
de las divisas previsto y el coste real de las 
mismas, en el momento del pago. 

j) Los créditos necesarios para financiar 
las operaciones de endeudamiento realizadas 
por el Gobierno en virtud de las autorizacio- 
nes contenidas en el artículo treinta y ocho de 
la presente Ley. 

Dos. Los créditos que sean necesarios en 
los presupuestos de los Organismos y de los 
Entes públicos para reflejar las repercusiones 
que en los mismos tengan las modificaciones 
de los créditos de transferencia que figuran en 
el Presupuesto de Gastos del Estado. 

Los créditos que sean necesarios en los Pre- 
supuestos de los Organismos como consecuen- 
cia de las operaciones financieras que se deta- 
llan en el Anexo 11. 

Segundo. Aplicables a las Secciones y a los 
Organismos que se indican: 

Uno. En la Sección ((Clases Pasivas)), los 
relativos a obligaciones de ((Clases Pasivas), 
tanto por devengos correspondientes al ejerci- 
cio corriente como a ejercicios anteriores. 

Dos. En la Sección 12, «Ministerio de 
A s u n t o s  E x t e r i o r e s ) ) ,  e l  c r é d i t o  
12.06.132-B.491 que, con carácter de transfe- 
rencias corrientes y dentro de los recursos pre- 
supuestarios, se dedica al pago de las cuotas y 
contribuciones a organizaciones internaciona- 
les en las que España participe. 

Tres. En la Sección 12, ((Ministerio de 
A s u n t o s  E x t e r i o r e s ) ) ,  e l  c r é d i t o  
12.03.134-A.494 que con carácter de transfe- 
rencias corrientes y dentro de los recursos pre- 
supuestarios, se dedica como contribución a las 
acciones comprendidas dentro del Convenio 
Internacional de Ayuda Alimentaria. 

Cuatro. En la Sección 13, ((Ministerio de 
Justicia)), el crédito 13.03.142-A.228.03, para el 
pago de las obllgaciones que se derivan del Tí- 
tulo 3." del libro 4." de la Ley Orgánica seidmil 
novecientos ochenta y cinco, de uno de julio, 
del Poder Judicial; así como de las obligacio- 
nes que se deriven del artículo cincuenta y seis 
punto cinco de la Ley ocho/mil novecientos 
ochenta, del Estatuto de los Trabajadores. 

Cinco. En la Sección 14, «Ministerio de De- 
fensa)), los créditos del Servicio 08 para el 
pago de las obligaciones que se deriven de la 
aplicación de la Ley veinte/mil novecientos 
xhenta y uno, de seis de julio, de creación de 
la Reserva Activa. 

Seis. En la Sección 14, ((Ministerio de De- 
Fensaw, los créditos del Servicio 09 para el 
pago de las obligaciones que se deriven de la 
aplicación del Real Decreto mil/mil novecien- 
tos ochenta y cinco, de establecimiento de si- 
tuación de Reserva Transitoria. 

Siete. En la Sección 15, ((Ministerio de 
Economía y Hacienda)), los destinados al pago 
de los premios de cobranza de las contribucio- 
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nes, impuestos y arbitrios cuya recaudación 
está a cargo de la Hacienda Pública y al de pre- 
mios o participaciones en función de la recau- 
dación en las condiciones que los propios con- 
ceptos determinen, así como al de los efectos 
timbrados, billetes, listas y demás documen- 
tos que pueda requerir la administración y co- 
branza de contribuciones y tasas del Estado, 
los gastos por transferencias, giros y remesas 
del Taoro y los que origine la venta de plata 
para su inversión en oro. 

Ocho. El crédito de la Sección 15, «Minis- 
t e r i o  d e  E c o n o m í a  y H a c i e n d a ) ) ,  
15.04.631-F.844, para el pago de los justipre- 
cios que pudieran derivarse de la aplicación 
de la Ley siete/mil novecientos ochenta y tres, 
de veintinueve de junio. 

Nueve. En la Sección 15, «Ministerio de 
Economía y Haciendau, los destinados a sub- 
vencionar al Instituto de Crédito Oficial para 
operqciones derivadas del Real Decreto-ley 
seidmil novecientos ochenta y dos, así como 
para atender las finalidades previstas en la 
Ley once/mil novecientos ochenta y tres y en 
los Reales Decretos-leyes veinte y veintiu- 
no/mil novecientos ochenta y dos, y cinco y sie- 
te/mil novecientos ochenta y tres. 

Diez. En la Sección 15, «Ministerio de Eco- 
nomía y Haciendau, los destinados al pago de 
las obligaciones que se deriven del artículo se- 
gundo punto uno, de la Ley cincuenta y 
tres/mil novecientos ochenta, de veinte de oc- 
tubre, y del artículo cuatro de la,_Ley diezímil 
novecientos setenta, de cuatro de julio. 

Once. En la Sccción 15, «Ministerio de 
Economía y Haciendau, los conceptos destina- 
dos a gastos del servicio de tesorería interior 
y exterior, incluido diferencias de cambios, así 
como los de administración de la plata y el cré- 
dito 1 5 .06.633-A.226.02. 

Doce. En la Sección 15, «Ministerio de 
E c o n o m í a  y H a c i e n d a ) ) ,  e l  c r é d i t o  
15.29.631-E.431, destinado a compensación de 
pérdidas, de las secciones de Riesgos Comer- 
ciales y Agrarios del Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros. 

Trece. En la Sección 15, ((Ministerio de 
Economía y Haciendau, los destinados a efec- 
tuar el pago de formalización y cancelar las 
correspondientes deudas tributarias derivadas 
del pago de determinados impuestos median- 

te la entrega de bienes del Patrimonio Histó- 
rico Español (Crédito 15.04.631-F.618). 

Catorce. En la Sección 15, ((Ministerio de 
Economía  y H a c i e n d a ) ) ,  e l  c r é d i t o  
15.22.825-A.77 1 ((Subvención a empresas loca- 
lizadas en grandes áreas de expansión indus- 
trial y otras zonas acordadas por el Gobierno)). 

Quince. En la Sección 16, «Ministerio del 
Interior)), los destinados al pago de indemni- 
zaciones, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica nueve/mil novecientos ochenta y 
cuatro, así como los que se deriven de los da- 
ños a terceros, en relación con los artículos 
cuarenta y cuarenta y uno de la Ley de Régi- 
men Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido del veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete y Ley cincuenta 
y dos/mil novecientos ochenta y cuatro. 

Dieciséis. En la Sección 16, «Ministerio del 
Interior)), los créditos del Servicio 08 para el 
pago de las obligaciones que se deriven de la 
Ley Orgánica dos/mil novecientos ochenta ' y  
seis, de trece de marzo, y del Real Decreto dos- 
cientos treintdmil novecientos ochenta y dos, 
de uno de junio, en relación con la segunda ac- 
tividad y los del Servicio 09, para pago de las 
obligaciones derivadas de la aplicación de la 
Ley veinte/mil novecientos ochenta y uno, de 
seis de julio, de creación de la Reserva Activa. 

Diecisiete. En la Sección 16, ((Ministerio 
del Interior)), el crédito 16.01.463-A.226.07 
para atender las obligaciones derivadas de los 
procesos electorales. 

Dieciocho. En la Sección 16, ((Ministerio 
del Interioru, el crédito 16.01.463-A.485.02 
para subvencionar los gastos electorales a par- 
tidos políticos, según lo dispuesto en la Ley Or- 
gánica cinco/mil novecientos ochenta y cinco. 

Diecinueve. En la Sección 16, ((Ministerio 
del Interior)), el crédito del Servicio 05, «Di- 
rección de la. Seguridad del Estado)), Progra- 
ma 22 1 -A, ((Dirección y Servicios Generales de 
Seguridad y Protección Civil)), Subconceptos 
226.07, «Gastos de reintegración extranjeros a 
sus países de origen)). 

Veinte. En la Sección 16, ((Ministerio del 
Interior)), los créditos del Servicio 04, ({Direc- 
ción General de Protección Civil)), Programa 
223-A, ' uProtecCi6n Civilu, conceptos 482, 
«Atenciones urgentes por catástrofes)) y 761 y 
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782 para ((Atenciones de todo orden motivadas 
por siniestros, catástrofes u otros de reconoci- 
da urgencia D. 

Veintiuno. En la Sección 17, ((Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo)), el crédito 
17.1 1.431-B.752, «Para adquisición y rehabili- 
tación de viviendas)). 

Veintidós. En la Sección 19, ((Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social)), los destinados a 
subvencionar al Organismo Autónomo Institu- 
to Nacional de Empleo, para completar los re- 
cursos aportados por el Estado para fomento 
del empleo y para las prestaciones de desem- 
pleo, según la participación que al mismo 
corresponde en los pagos habidos en esta con- 
tingencia, facultad que es extensiva en cuanto 

- a la repercusión que en el presupuesto del in- 
dicado Organismo deba tener la percepción de 
estas subvenciones y de cuantos recursos reci- 

. ba para la misma finalidad en función de la le- 
gislación vigente. 

Veintitrés. En la Sección 19, ((Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social)), los destina- 
dos a financiar las prestaciones económicas de 
la Ley de Integración Social de Minusválidos, 
en cuanto se refieran a los subsidios de garan- 
tía de ingresos mínimos, de movilidad y ayu- 
da a tercera persona. 

Veinticuatro. En la Sección 19, ((Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social», el crédito 
d e  l a  a p l i c a c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a  
19.01.31 1-A.161 .OO, para atender el pago de di- 
ferencias de pensiones del Montepío de la ex- 
tinguida AISS. 

Veinticinco.. En la Sección 19, «Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social)), el crédito de 
la aplicación presupuestaria 19.01.313,C.485, 
destinado a financiar el Plan del Síndrome 
Tóxico. 

Veintiséis. En la Sección 19, ({Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social)), el crédito de 
la aplicación presupuestaria 19.08.81 1 ,A.42 1, 
destinado a financiar ayudas equivalentes a 
pensiones de jubilación de trabajadores de em- 
presas en reconversión. 

Veintisiete. En la Sección 20, «Ministerio 
de Industria y Energía)), la subvención a la 
Empresa Nacional de Hulleras del Norte (Hu- 
nosa), Minas de Figaredo y Minero-Siderúrgi- 
ca de Ponferrada (La Camocha), en función de 

las previsiones de los respectivos contratos 
programa. 

Veintiocho. En la Sección 20, «Ministerio 
de Industria y Energía)), la subvención a la 
producción y transporte de hulla coquizable. 

Veintinueve. En la Sección 22, uMinisterio 
para las Administraciones Públicas», los cré- 
ditos de los Capítulos 111 y IX del Servicio 01, 
Programa 313-E, destinados a atender los ven- 
cimientos de intereses y amortizaciones de 
préstamos concertados con Entidades Finan- 
cieras por la Oficina Liquidadora de los extin- 
guidos Patronatos de Casas. 

Treinta. En la Sección 23, «Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones », los 
destinados a las siguientes atenciones: 

a) Gastos de transferencias, certificacio- 
nes, sellos, giros y otros análogos de los servi- 
cios de giro nacional. 

b) Indemnizaciones reglamentarias por 
pérdidas o sustracciones de correspondencia, 
certificada o asegurada, de fondos y efectos del 
giro y demás derivados con relación a expe- 
dientes que se resuelven dentro del ejercicio. 

c) Cuentas de vales-respuestas y pagos de 
saldos de correspondencia internacional y de 
los derechos por expedición de giros interna- 
cionales, cuyas garantías se cierren o liquiden 
dentro del ejercicio. 

d) Saldos de la correspondencia telegráfi- 
ca, radiotelegráfica o telefónica internacional 
o interior, cuyas cuentas se liquiden durante 
el ejercicio. 

e) Nivelación del capital del giro por los 
quebrantos sufridos a causa de extravíos, frau- 
de, robo o incidencia del servicio. 

Treinta y uno. En la Sección 26, «Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo)), en el Presupuesto 
del Organismo Autónomo Instituto de Salud 
Carlos 111, el subconcepto 08 del concepto 
26.103.542-H.221, «Suministros», podrá am- 
pliarse por el importe de los ingresos obteni- 
dos en la venta de productos, sin que en nin- 
gún caso el crédito disponible supere al dota- 
do inicialmente. 

Treinta y dos. En la Sección 3 1, <(Gastos de 
diversos Ministerios,: 

a) Los conceptos del artículo veintitrés, 
Indemnizaciones por razón de servicios)), del 
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servicio 02, Programa 631-H, para el pago de 
obligaciones por razón de devengos en concep- 
to de dietas, locomoción y traslados. 

b) El crédito 31.02.631-H.608.05, «Crédito 
especial para inversiones.. 

c) El crédito 31.07.632-A.440, «Cobertura 
pérdidas en los préstamos excepcionales al 
amparo del artículo treinta y siete de la Ley 
de Crédito Oficial 8 .  

d) El crédito 31.07.632-A.441, «Cobertura 
pérdidas en los créditos para el desarrollo ga- 
nadero al amparo de los Convenios con el 
BIRD u. 

Treinta y tres. A) ‘En la Sección 31, «Gas- 
tos de diversos Ministerios., Programa 63 1-J, 
((Relaciones financieras con las Comunidades 
Europeasu , los siguientes créditos: 

a) El crédito 491 .O1 , ({Aportación a las Co- 
munidades Europeas por concepto de recargo 
sobre la base uniforme del IVA. Recargo del 
1,3562 por ciento, contravalor en pesetas de 
1.793 millones de ECUSu. 

b) El crédito 493, «Aportación a las Comu- 
nidades Europeas por la recaudación líquida 
en España de los recursos propios tradiciona- 
les de las Comunidades Europeasu, ampliable 
en función de la recaudación efectiva de los de- 
rechos agrícolas compensadores, derechos de 
aduanas por la parte sujeta al arancel exterior 
comunitario y cotizaciones del azúcar e iso- 
glucosa. 

c) El crédito 708.1, « Transferencias para fi- 
nanciar la aportación española en proyectos 
cofinanciados por las Comunidades Euro- 
peas8 , ampliable en cuanto resulte necesario 
para asegurar la parte de financiación a cargo 
del Estado en proyectos o actuaciones que ob- 
tengan la financiación de las Comunidades 
Europeas. 

d) El crédito 843, aparticipación en el Fon- 
do de la Comunidad Europea del Carbón y el 
Acerou, ampliable en función de la cotización 
del ECU. 

B) En la Sección 31, «Gastos de diversos 
Ministeriosu , Programa 63 1 -F, Dirección Ge- 
neral de Patrimonio del Estado. Inversiones 
Reales, el Crédito 31.03.631 , F-844, para aAd- 

quisición de participaciones en Organismos 
Internacionales,. 

uC) En la Sección 31, “Gastos de.diversos 
Ministerios”, Programa 631-C, “Gestión de la 
T e s o r e r f a  d e l  E s t a d o ” ,  e l  c r é d i t o  
3 1.08.63 1-C.822.01, “A las Sociedades Conce- 
sionarias de Autopistas de Peaje”, en cuyo ca- 
pital participe el Sector Público, directa o in- 
directamente, de forma mayoritaria u obsten- 
te facultad de decisi6n.u 

Treinta y cuatro. En la Sección 32, «Entes 
territorialesu. 

a) Los créditos de participación de las Co- 
munidades Autónomas en los ingresos del Es- 
tado, originados como consecuencia de la in- 
corporación automática de los remanentes del 
ejercicio mil novecientos ochenta y seis en los 
términos que se deriven de la Ley por la que 
se fijen los porcentajes de participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del 
Estado para mil novecientos ochenta y seis con 
el fin de praticar la liquidación definitiva 
correspondiente a dicho ejercicio, quedando 
exceptuados dichos créditos de la limitación 
prevista del articulo seis, apartado a), de esta 
Ley. 

b) Los créditos del Programa 911-A, 
<<Transferencias a las Comunidades Autóno- 
mas por coste de servicios asumidos)), por el 
mayor importe de la valoración provisional o 
definitiva del coste efectivo de los servicios 
transferidos, en pesetas de mil novecientos 
ochenta y siete, sobre el crédito consignado en 
esta Sección, cuando esta diferencia no apa- 
rezca dotada formando parte de los créditos 
del Departamento u Organismo del que las 
competencias procedan, o por el mayor impor- 
te que resulta preciso para dotar la upartici- 
pación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estadou, cuando se aprueben los 
respectivos porcentajes de participación, por 
la diferencia entre los créditos que correspon- 
dan a cada Comunidad derivados de su por-’ 
centaje y los que figuran en el Programa 9 1 1 -A. 

Los créditos del Programa 912-A, 
a Transferencias a Corporaciones Locales por 
participación en los ingresos del Estadou, en 
la medida que lo exija la liquidación definiti- 
va del ejercicio 1986. 

c) 
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d) Los créditos del Programa 912-C, por ra- 
zón de otros derechos legalmente establecidos 
o que se establezcan a favor de las Corporacio- 
nes Locales, habilitando, si fuere necesario, los 
conceptos correspondientes. 

e) Los créditos incluidos en el Programa 
011-A del Subconcepto 320.02, en función del 
tipo de interés variable. 

Tercero. Créditos ampliables en el presu- 
puesto ((Acciones Conjuntas Espafia-Comuni- 
dades Europeas )) . 

Todos los créditos de este presupuesto en 
función de los compromisos de financiación 
exclusiva o de cofinanciación que se obtengan 
de las Comunidades Europeas. 

Cuarto. Créditos ampliables en el presu- 
puesto de la Seguridad Social: 

Uno. Los destinados al pago de pensiones 
de todo tipo, subsidios por incapacidad labo- 
ral transitoria o invalidez provisional, subsi- 
dios de garantía de ingresos mínimos de mo- 
vilidad y para ayuda de tercera persona, pres- 
taciones de protección a la familia, reglamen- 
tariamente establecidas, las entregas únicas, 
los subsidios de recuperación, siempre que en 
estos dos últimos casos se encuentren estable- 
cidos reglamentariamente y sea obligatorio y 
no graciable su pago por parte de la Seguri- 
dad Social y su cuantía esté objetivamente 
determinada. 

Dos. Los que amparan la constitución de 
capitales-renta para el pago de pensiones. 

Tres. Los destinados al pago de productos 
farmacéuticos procedentes de recetas médicas. 

Cuatro. La indemnización por residencia 
que devengue el personal en los puntos en que 
se haya reconocido este derecho conforme a la 
legislación vigente. 

Cinco. Las cuotas de la Seguridad Social. 
, Seis. Los créditos destinados al pago de re- 
tribuciones, en cuanto precisen ser incremen- 
tados com'o consecuencia de elevaciones sala- 
riales dispuestas por modificaciories del sala- 
rio mínimo interprofesional , establecido con 
carácter general, por aplicación de las regla- 
mentaciones de trabajo o convenios colectivos 
que sean de aplicación al personal de carácter 
laboral. 

Siete. Los que se regulen en función de la 

recaudación obtenida y que doten conceptos 
específicos en el presupuesto de gastos. 

ANEXO 11 

Operaciones de crédito autorizadas a 
Organismos Autónomos 

~~~ 

Pesetas 

Ministerio de Defensa 

Patronato de Casas del Aire 900.000.000 
Patronato de Casas Milita- 

r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.862.000.000 
Patronato de Casas de la 

A r m a d a  . . . . . . . . . . . . . .  2.251.000.000 
Servicio Militar de Cons- 

t r u c c i on  e s  ............ 3 10.000.000 

Ministerio del Interior 

Patronato de Viviendas de 
la Guardia Civil ....... 250.000.000 

Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo ~ 

del Ta ib i l la  ........... 1 o .ooo.ooo 

Hacienda 

Mancomunidad de Canales 

Ministerio de Economía y 

Instituto de Crédito Oficial 1 10.000.000.000 
Consorcio de Compensa- 

ción de Seguros ....... 1 .OOO.OOO.OOO 
Ministerio de Industria y 

Instituto Nacional de In- 

Energía 

d u s  t r i a  . . . . . . . . . . . . . . .  161.500.000.000 

Las variaciones de pasivo 
circulante derivadas de 
operaciones de Tesorería 
concertadas por el Insti- 
tuto Nacional de Indus- 
tria con las Empresas en 
que participe mayorita- 
riamente no se conside- 
r a r á n  a e f e c t o s  d e  
computar el límite de 
operaciones de crédito 
que el presente apartado 
establece. 
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Pesetas 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

Instituto de Reforma y De- 
sarro1 lo Agrario ....... 13.659.900.000 

Pesetas 

Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicacio- 
nes 

Administración Turística 
Es  p a ñ o 1 a ............. 250.000.000 

ANEXO 111 
Asunci6n deuda del INI con efectos 1 de enero de 1987 

Duraci6n de la deuda 
Período de amortización 

Capital vivo 

(miles de pesetas) 
- en 1-1-87 Interés Emisi6n de obligaciones 

y créditos nacionales 

Crédito sindicado Banco de 92.000.000 Tramo A: 23.000.000 
al tipo preferencial Santander de 17 de mar- 

zo de 1986 
Tramo B: 23.000.000 Hasta 1995: 

al  0,375 % s/MI- Desde 1993 a 1995 
BOR 

Tramo C: 46.000.000 
al tipo preferencial 
más 0,125 % ó MI- 
BOR más 0 ,5%,  a 

elegir 
Emis ibn  obl igac iones  

Real Decreto 2297/84, de 

T í t u l o s  d e l  352682 a 

INI-84 (parte emisión) 

29-WI 

512681 8 .OOO.OOO 13,s por ciento Hasta 1996: 
Desde 1988 a 1996 

Suma ................. 100.000.000 

ANEXO IV 

M6dulos econ6micos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de 

Centros Concertados 

Conforme a lo dispuesto en el artículo seten- 
ta y cuatro de esta Ley, los importes anuales y 
desglose de los módulos económicos por uni- 
dad escolar en los Centros Concertados de los 
distintos niveles y modalidades educativas 
quedan establecidos de la siguiente forma: 

I Educación General Básica 

Salarios de personal docente, in- 
cluidas cargas sociales ....... 1.893.691 

Otros gastos (media). ........... 494.885 
Gastos variables ................ 357.000 

Importe total anual . . . . . . . .  2.745.576 

Educación Especial (Niveles 

Disminuidos psíquicos: 

obligatorios y gratuitos) 
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Salarios del personal docente, 
incluidas cargas sociales ..... 

Otros gastos (media) ............ 
Gastos de personal complemen- 

tario (Logopedas, Fisiotera- 
peutas y Cuidadores) ......... 

Gastos variables ................ 

Importe total anual ........ 
- 

Disminuidos físicos: 

Salarios de personal docente, in- 
cluidas cargas sociales ....... 

Gastos de personal complemen- 
tario (Logopedas, Fisiotera- 
peutas y Cuidadores) ......... 

Gastos variables ................ 

Otros gastos (media). ........... 

1.893.69 1 
494.885 

879.932 
357.000 

~ 

3.625.508 

1.893.69 1 
494.885 

1.880.952 
357.000 

. Importe total anual ........ 4.626.528 

Autistas: 

Salarios del personal docente, in- 
cluidas cargas sociales .......... 1 A93.69 1 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  494.885 
Gastos del personal complementa- 

rio (Logopedas, Fisioterapeutas y 
Cuidadores) ..................... 1.199.761 

Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  357.000 

Importe total anual ........... 3i945.337 

Formación Profesional de Primer Grado 

Ramas Industrial y Agraria: 

Gastos del personal docente, inclui- 
das cargas sociales . . . . . . . . . . . . . .  2.325.856 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  714.576 
Gastos variables ................... 362.126 

Importe total anual ........... 3.402.558 

Rama servicios: 

Gastos del personal docente, inclui- 
das cargas sociales.. ............. 2.325.856 

Otros gastos (media) .............. 625.01 1 
Gastos variables . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  362.126 

Importe total anual ........... 3.312.993 

Formación Profesional de Segundo Grado 

Ramas Administrativas y Delinea- 

Gastos del personal docente, inclui- 
das cargas sociales .............. 2.450.431 

Otros gastos (media) .............. 627.822 
Gastos variables ................... 415.149 

ción: 

Importe total anual . . . . . . . . . . .  3.493.402 

Restantes ramas: 

Gastos del personal docente, inclui- 
das cargas sociales .............. 2.450.431 

Otros gastos (media) .............. 717.387 
Gastos variables ................... 4 15.149 

Importe total anual . . . . . . . . . . .  3.582.967 

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalen- 
te y Curso de Orientación Universitaria pro- 
cedentes de antiguas Secciones filiales 

das cargas sociales. .............. 2.2 19.768 
Gastos del personal docente, inclui- 

Otros gastos (media) . . . . . . . . . . . . . .  644.056 
Gastos variables ................... 389.202 

Importe total anual ........... 3.253.026 

ANEXO V 

Costes de personal de las Universidades de 
competencia de la Administración del Estado 

Conforme a lo dispuesto en el artículo seten- 
ta y cinco de esta Ley, el coste de personal €un- 
cionario docente y no docente y contratado do- 
cente tiene el siguiente detalle por Universida- 
des, en miles de pesetas, sin incluir trienios ni 
Seguridad Social : 

PERSONAL PERSONAL 
DOCENTE NO DOCENTE 

Funcionario 

contratado 
Universidad Y Funcionario , 

Alcalá de Henares .... 881.988 181.962 
Baleares .............. 650.473 127.741 
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PERSONAL PERSONAL 
DOCENTE NO DOCENTE 

Funcionario 

contratado 
Universidad Y Funcionario 

Extremadura ......... 1.318.028 218.895 
La Laguna ............ 2.215.588 318.279 
Las Palmas ........... 685.873 141.592 
León .................. 839.351 188.106 
Madrid Complutense .8.169.76 1 1 .162.3 1 O 
Madrid Autónoma ... .2.785.454 487.289 
Madrid Politécnica.. .. 5.176.872 772.826 
Murcia ................ 1.893.461 282.564 
Oviedo ............... .2.357.969 359.400 
Salamanca ........... .2.346.298 258.777 
Santander ............ 1.008.530 178.351 
Santiago .............. 3.280.602 514.379 
Valladolid ........... .2.419.118 354.452 
Zaragoza .............. 3.072.587 403.693 
UNED ................ 1.259.632 407.221 

SECCION O1 

Sin Variaciones. 

SECCION 02 

Sin variaciones. 

SECCION 03 

Sin variaciones. 

SECCION 04 

Sin variaciones, 

SECCION 05 

Sin variaciones. 

SECCION 06 

Sin variaciones. 

SECCION 07 

Sin variaciones. 

SECCION08 . 

Sin variaciones. 

SECCION 12 

Servicio 03, N Secretaria de Estado para la Coo- 
peración Internacional y para Iberoaméri- 
cau, Capítulo 4, Artículo 49, Concepto 494, 
((Convenio Internacional de Ayuda Alimen- 
taria», Programa 134-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

!Alta 

134-A 12.03.134-A.494 250.000 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 250.000 

Servicio 03, «Secretaría de Estado para la Coo- 
peración Internacional y para Iberoaméri- 
cau, Capítulo 4, Artículo 49, Concepto 491, 
«Becas, viajes, intercambios universitarios y 
ayudas de investigación», Programa 134-B 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

134-B 12.03.134-B.49 1 150.000 

Baja 

631-H 3 1.02.631-H.412.01 150.0OO 

Servicio 03, ((Secretaría de Estado para la Coo- 
peración Internacional y para Iberoaméri- 
cau, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 484, 
« A  instituciones sin fines de lucro que ac- 
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túen en el campo de ¡a Cooperación Interna- 
cional. Organizaciones no gubernamenta- 
les B, Programa l 34-A 

Importe 
Programa Aplicación presupuestaria (miles ptas.) 

Alta 

134-A 12.03.134-A.484 1 50 .o00 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.412 .O1 150.000 

Servicio 03, «Secretaría de Estado para la Coo- 
peración Internacional y para Iberoaméri- 
can, Capítulo 4, Artículo 41, Concepto 411, 
«Al Instituto de Cooperación Iberoamerica- 
na», Programa 134-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

134-A 12.03.134-A.411 350.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.412.01 350.000 

Alta . e n  la  apl icación presupuestaria 
12.1 O 1.400 (Presupuesto de ingresos del Orga- 
nismo 101, ((Instituto de Cooperación Iberoa- 
mericana))) por importe de 350.000 miles de 
pesetas. 

Alta en las aplicaciones presupuestarias 
12.101.134-A-226.07, (Presupuesto de Gastos 
del Organismo 101) por importe de 305.773 
miles de pesetas y, en la 12.1 O 1.1 34-A-496 (Pre- 
supuesto de Gastos del Organismo lOl), por 
importe de 43.227 miles de pesetas. 

Servicio 02, ((Secretaría de Estado para las Co- 
munidades Europeas)), Capítulo 4, Artículo 
48, Concepto 481, «Al Consejo Federal Espa- 
Ílol del Movimiento Europeo)), Programa 
132-C, ((Acción Diplomática en las Comu- 
nidades)) 

Se introduce la creación de un nuevo Con- 
cepto 481, Artículo 48, Capítulo 4, Programa 
132-C, Servicio 02, Sección 12, por un importe 
de 8.000.000 de pesetas, al Consejo Federal Es- 
pañol del Movimiento Europeo. 

Se financiará con baja por la misma can- 
t i dad  en l a  apl icación presupues ta r ia  
12.01.13 1-A.233. 

SECCION 13 

Servicio 04, Capítulo 4, Artículos 41 y 44, Con- 
ceptos 441 y 41 1, Programa 144-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

144-A 13.04.144-A.441 , 7.500 

Baja 

144-A 13.04.144-A.4 1 1 7.500 

Alta 

Servicio 02, ((Secretaría General Técnica)), 
Programa 14 1 -B, (( Dirección y Servicios Gene- 
rales de Justicia)), Capítulo 2, «Gastos en bie- 
nes corrientes y servicios)), Artículo 22, «Ma- 
terial, suministros y otros)), Concepto 220, 
«Material de oficina)), Subconcepto 03, «Li- 
b ros  y o t r a s  publicaciones)),  Impor te ,  
5 1.994.000 pesetas. 

Bajas 

Servicio 04, <<Dirección General de Institu- 
ciones Penitenciarias )), Programa 144-A, <( Cen- 
tros e instituciones Penitenciarias)), Capítulo 
2, «Gastos en bienes corrientes y serviciosu, 
Artículo 22, «Material, suministros y otros)), 
Concepto 220, «Material de oficina)), Subcon- 
cepto 03, ((Libros y otras publicaciones)), Im- 
porte, 4.973.0ÓO pesetas. 

Servicio 07, N Dirección General del Servicio 
Jurídico del Estado)), Programa 126-D, «Ase- 
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soramiento y Defensa de los intereses del Es- 
tados, Capftulo 2, «Gastos en bienes corrien- 
tes y serviciosa, Artículo 22, «Material, sumi- 
nistros y otros», Concepto 220, aMateria1, su- 
ministros y otros», Concepto 220, «Material de 
oficinalo, Subconcepto 03, «Libros y otras pu- 
blicaciones», Importe, 43.021 .O00 pesetas. - 

Servicio 08, u Dirección General de Protec- 
ción Jurídica del Menor», Programa 145-A, 
«Protección Jurídica del Menor», Capítulo 2, 
«Gastos de bienes corrientes y serviciosu, Ar- 
tículo 22, «Material, suministros y otrosu, Con- 
cepto 220, «Material de oficina)), Subconcepto 
03, «Libros y otras publicaciones», Importe 
4.000.000 de pesetas. 

Alta 

Servicio 02, « Secretaría General Técnica)), 
Programa 14 l-B, « Dirección y Servicios Gene- 
rales de Justicia», Capítulo 2, «Gastos en bie- 
nes corrientes y servicios)), Artículo 22, uMa- 
terial, suministros y otros», Concepto 220, 
«Material de oficina)), Subconcepto 02, «Pren- 
sa, revistas y publicaciones periódicas», Im- 
porte, 8.406.000 pesetas. 

Bajas 

Servicio 03, u Dirección General de Relacio- 
nes con la Administración de Justicia)) , Pro- 
grama 142-B, «Servicios Especiales de Apoyo 
a los Tribunales de Justicialo, Capítulo 2, «Gas- 
tos en bienes corrientes y serviciosu, Articulo 
22, «Material, suministros y otros», Concepto 
220, uMaterial de oficina,, Subconcepto 02, 
u Prensa, revistas y publicaciones periódicas)), 
Importe, 985.000 pesetas. 

Servicio 04, «Dirección General de Institu- 
ciones Penitenciarias a ,  Programa 144-A, «Cen- 
tros e Instituciones Penitenciarias», Capítulo 
2, «Gastos en bienes corrientes y servicios», 
Artfculo 22, «Material, suministros y otros», 
Concepto 220, @Material de oficina,, Subcon- 
cepto 02, uPrensa, revistas y publicaciones pe- 
riódicas a, Importe, 6.403.000 pesetas. 

Servicio 07, u Dirección General del Servicio 
Jurídico del Estado» , Programa 126-D, u Ase- 
soramiento y Defensa de los Intereses del Es- 
tadolo, Capítulo 2, «Gastos en bienes corrien- 
tes y servicios,, Artículo 22, «Material, sumi- 
nistros y otros», Concepto 220, «Material de 
oficina», Subconcepto 02, «Prensa, revistas y 
publicaciones periódicas )), Importe, 1 .O 18.000 
pesetas. 

SECCION 14 

Sin variaciones. 

SECCION 15 

Sin variaciones. 

SECCION 16 

Servicio 06, «Dirección General de Policía)), 
Programa 22, u Seguridad ciudadana)), Artí- 
culo 66, «Construcciones , Organización cen- 
tral y periférican, al Anexo de inversiones 
reales 

Se introduce un nuevo proyecto número 
0245, «Construcción de Comisaría de Distrito 
en la Playa de Palma (Baleares)»: 10.000.000 
de pesetas. 

Se financiará con una baja de 10.000.000 de 
pesetas en el Proyecto 0365, «Imprevistos y 
obras urgentes)), del mismo Programa, Servi- 
cio y Sección. 

Servicio O 1, Capítulo 6 , Artículo 66 , Programa 

Se modifica el texto del artículo, que queda 

221-A . 

redactado de la siguiente forma: 
7-  

u Adquisición, construcción, reforma y mejo- 
ra de los edificios de los servicios centrales y 
periféricos.. 

Servicio 05, Capítulo 6, Artículo 66, Programa 

Se modifica el texto del artículo, que queda 

221-A 

redactado de la siguiente forma: 
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((Adquisición, construcción, reforma y mejo- 
ra de los edificios de los servicios centrales y 
periféricos. )) 

Servicio 06, Capítulo '6, Artículo 66, Programa 
222-A 

Se modifica el texto del artículo, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Adquisición, construcción, reforma y mejo- 
ra de los edificios de los servicios centrales y 
periféricos.)) 

Servicio 07, Capítulo 6; Artículo 66, Programa 
222-A 

Se modifica el texto del artículo, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Adquisición, construcción, reforma y mejo- 
ra de los edificios de los servicios centrales y 
periféricos.)) 

Servicio 07, Capítulo 6, Artículo 68, Programa 
222-A 

Se modifica el texto del artículo, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«Armamento y munición.)) 

Sección 16, ((Ministerio del Interior)), Servi- 
cio 01, ({Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales)), Capítulo 4.", Artículo 48, « A  fami- 
lias e instituciones sin fines de lucro)), Concep- 
to 485, Subconcepto 485-01, ((Financiación a 
Partidos Políticos (Ley 54/78))>, Programa 
463-A. 

Aplicación Importe 
(miles/ptas.) Programa Presupuestaria 

Alta 

463-A 16.01.463-A.485 .O1 4.397.822 

Sección 16, «Ministerio del Interior)), Servi- 
cio 07, «Dirección General de la Guardia Ci- 
vil », Programa 222-A, <<Seguridad Ciudada- 
na», Capítulo 6, ((Inversiones Reales)). 

Alta Baja Importe 
(ptas.) 

Aplicación Presupuestaria . . . . . . . . . . . . 16.07.222-A.662 20.000.000 
Aplicación Presupuestaria . . . : . . . . . . . . 16.07.222-A.683 

SECCION 17 

Servicios 04, 05 y 09, Capítulo 6, Artículos 60 
y 66, Conceptos 607 y 667, Programas 513-D, 
5 13-E, 5 14-C y 442-A 

Se introducen los reajustes..siguientes: 

Aplicación IMPORTE (millones de pesetas) 

presupuestaria Alta Baja 

47.04.5 13-D.607 - 4.522,6 
47 .04.5 1 3-E .667 5.948,6 - 

IMPORTE (millones de pesetas) Aplicación 
presupuestaria 

Alla Baja 

17.04.5 13-D.607 4.522,6 - 
17.04.5 13-E.667 - 5.948,6 
47.05.514-C.607 - 1.386,O 
17.05.514-C.607 1.386,O - 
47.09.442-A.607 - 40,O 
17.09.442-A.607 40,O - 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . 11.897,2 11.897,2 
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Las rectificaciones anteriores producen las 
siguientes variaciones en las dotaciones pre- 
supuestarias: 

IMPORTE (millones de pesetas) Aplicación 
presupuestaria Debe decir Dice 

04.5 13-D.607 33.630,O 29.107,4 
04.513-E.667 8.790,O 14.738,6 
05.5 14-C ,607 2.994,O 1.608,O 
09.442-A .607 88,9 48,9 

TOTAL ............. 45.502,9 45.502,9 4 

Servicios 04,05 y 09, Capítulo 6, Artículo 60 y 
66, Conceptos 607 y 667, Programas 513-D, 
5 13-E, 5 14-C y 442-A 

Se introducen los reajustes siguientes: 

IMPORTE (millones de pesetas) Aplicación 
presupuestaria Debe decir . Dice 

~~ 

04.513-D.607 * 39.555,s 44.078,4 
04.513-E.667 2 1.720,2 15.77 1,6 
05.5 14-C.607 2.161,O 3.547 ,O 
09.442-A .607 127,7 167,7 

TOTAL ............. 63.564,7 63.564,7 

Servicio 09, Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 
667, u Actuación y evaluación ambiental», 
Programa 422-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

422-A 17.09.422-A.667 150.000 

Baja 

631-H 3 1 .02.63 1 -H .43 1 150.000 

Servicio 09, Capítulo '6, Artículo 60, Concepto 
607, u Actuaciones de vigilancia, experimen- 

- t  

tación y recuperación ambiental », Progra- 
ma 442-A 

Importe Programa Aplicación presupuestaria (miles ptas.) 

Alta 

442-A 17.09.442-A.607 150.0OO 

Baja 

631-H 31.02.631-H.412.01 150.000 

Servicio 06, «Dirección General de Obras Hih 
dráulicasp, .Capitulo 6, Artículo 6 1, Concep- 
to 617, UInfraestructura de recursos hidráu- 
licos », Programa 5 12-A 

Se introduce la creación de un nuevo Con- 
cepto 617, Artículo 61, Capítulo 6, Programa 
512-A, Servicio 06, Sección 17, por un importe 
de 200.000.000 de pesetas, «Infraestructura de 
recursos hidráuiicos ». 

Se financiará coibaja por la misma canti- 
dad  en l a  Aplicación p resupues t a r i a  
3 1.02.63 1-H.667.04. 

Servicios O1 y 04, Capítulo 1, Artículo 10, Con- 
cepto 100, Subconceptos 100.00 y 100.00, 
Programas 5 1 1 -A y 5 13-E 

Se introduce el siguiente cambio entre pro- 
gramas de gastos: 

Aplicación 
presupuestaria 

17.01.51 1-A.lOO.OO 
17.01.51 1-A.lOO.O1 
17 .04.5 1 3-E. 1 O0 .O0 
17 .04.5 13-E. 100.0 1 

TOTAL ............ 

~~ 

IMPORTE (millones de pesetas) 

Dice Debe decir 

- 1.502 
- 3.845 

1.502 - 
3.845 - 

. 5.347 5.347 
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Servicio 06, «Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas», Programa 512-A, ((Gestión e in- 
fraestructura de recursos hidráulicos 

Al  anexo de inversiones reales. 
Se introduce un nuevo Proyecto número 

0900, U Estudio Sistema Aumedrá-Sollerich- 
Massanella (Ba1eares)u: 50.000.000 de pesetas. 

Dicha alta se financiará, en la cuantía de 
50.000.000 de pesetas, con la enmienda que 
crea el Concepto 617, Artículo 61, Capítulo 6, 
Programa 512-A, Servicio 06, de la misma 
Sección. 

Servicio 009, u Dirección General del Medio 
Ambiente)), Programa 442-A, ((Medidas pre- 
ventivas y bases de actuación de protección 
ambientalu, Artículo 66, ((Inversiones de ac- 
tuación y evaluación ambiental )> 

Al anexo de inversiones reales. 
Se introduce un nuevo Proyecto número 

0155, ((Establecimiento de oficina de gestión 
para la adquisición de suelo público en Ma- 
hón»: 50.000.000 de pesetas. 

Dicha alta se financiará, en la cuantía de 
50.000.000 de pesetas, con la enmienda que in- 
crementa el Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 
667, Servicio 09, Programa 422-A, de la mis- 
ma Sección. 

Servicio 06, ((Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas», Programa 532-B, Artículo 63 

Al anexo de inversiones reales. 
Se introduce un alta en el Proyecto número 

0890, ((Riegos de Monegros2», de 266,5 millo- 
nes de pesetas. 

Se financiará con una baja de 266,s millo- 
nes de pesetas en el Proyecto 0010, uInversio- 
'nes de todo tipo a efectuar por los Departa- 
mentos Ministerialesu, del Programa 631-H, 
uImprevistos y funciones no clasificadas », Ser- 
vicio 02, Secci6n.3 1. 

ORGANISMO AUTONOMO JUNTA DEL 
PUERTO DE LA BAHIA DE CADIZ 

Servicio 206, <(Junta del Puerto de la Bahía de 
Cádizu, Capítulos 1 y 8, Artículos 16 y 82, 
Conceptos 160 y 822,'Programa 514-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

5 14-B 17.206.5 14-B.822 6.700 

Baja 

5 14-B 17.206.5 14-B.160.09 6.700 

ORGANISMO AUTONOMO CONFEDERA- 
CION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUI- 
VIR 

Servicio 228, ((Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir», Capítulo 1, Artículo 16, Con- 
ceptos 160, 162 y 163, Programa 441-A 

Se propone el siguiente ajuste entre con- 
ceptos: 

IMPORTE (miles de pesetas) 
Aplicación 

presupuestaria Alta Baja Dice Debe decir 

17.228.44 1 -A. 160.00 - 284 132.819 132.535 
17.228.44 1-A. 162.09 141 - - 141 
17.228.441-A. 163.01 - 43 43 - 
17.228.44 1-A. 163.09 186 - - 186 

TOTAL . . . , . . . . . . . . . . . 327 327 132.862 132.862 

- 672 - 



Núm. 7 

Servicio 228,  confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir,, Capítulo 2, Artículos 20 y 21, 
Conceptos 202 y 219, Programa 441-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

441-A 1 7.228.44 1 -A .202 3.132 

Baja 

44 1 -A 17.228.441-A.2 19 3.132 

Servicio 228, «Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir,, Capítulos 6 y 7, Artículos 66 
y 76, Conceptos 667 y 760, Programa 441-A. 

importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

44 1 -A 17.228.44 1 -A.667 283.200 

Baja 

44 1 -A 17.228.44 1 -A.760 283.200 

Servicio 228, «Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir,, Capitulo 1, Artículo 16, Con- 
ceptos 160, 162 y 163, Subconceptos 160.00, 
162.09, 163.01 y 163.09, Programa 512-A. 

Se propone el siguiente ajuste entre con- 
ceptos: 

Aplicación 
IMPORTE (miles de pesetas) 

Alta Baja Dice Debe decir presupuestaria 

17.228.5 12-A.160.00 - 348 190.149 189.801 
- 196 17.228.5 12-A.162.09 196 - 

17.228.5 12-A.163.01 - 64 64 - 
- 216 17.228.5 12-A.163.09 2 1'6 - 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . 412 412 190.2 13 190.2 13 

Servicio 228, «Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir., Capítulo 2, Artículos 20 y 21, 
Conceptos 202 y 2 19, Programa 5 12-A. 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

5 12-A 17.228.512-A.202 2.200 
Baja 

5 12-A 17.228.512-A.2 19 2.200 

Servicio 228, Konfederación Hidrográfica del 
Guadalquivir,, Capítulo 1, Artículo 16, Con- 
ceptos 160, 162 y 163, Subconceptos 160.00, 
162.09, 163.02 y 163.09, Programa 532-B 

Se propone el siguiente ajuste entre con- 
ceptos : 
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IMPORTE (miles de pesetas) Aplicación 
presupuestaria 

Alta Baja Dice Debe decir 

485 235.025 234.540 
253 

318 

............... 235.1 11 TOTAL 57 1 57 1 235.1 11 

17.228.532-B. 160.00 - 
17.228.532-B. 162 .O9 253 
17.228.532-B.163.02 - 86 86 - 
17.228.532-B. 163.09 318 - - 

- - 

Sevicio 228, «Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir)), Capítulo 2, Artículos 20 y 21, 
Conceptos 202 y 219, Programa 532-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

532-B 17.228.532-B.202 2.450 

Baja 
k 

532-B 17.228.532-B.2 19 2.450 . 

ORGANISMO AUTONOMO CONFEDERA- 
CJON HIDROGRAFICA DEL SEGURA 

Servicio 232, «Confederación Hidrográfica del 
Segu'ram, Capítulo 7, Artículo 73, Concepto 
730, Programas 512-A y 532-B 

Eliminar el concepto 730 en el programa 
512-A, para crearlo por el mismo importe en 
el 532-B, conforme a lo siguiente: 

IMPORTE (millones de pesetas) Aplicaci6n 
presupuestaria 

. Dice Debe decir 

17.232.5 12-A.730 - 14.375 
17.2321532-B.730 14.375 - 

TOTAL ............. 14.3.75 14.375 
~~ 

Sección 17, Servicio 06, Artículo 63, Progra- 
ma 532-B, Concepto 637, «Infraestructura bá- 
sica de regadíos )) . 
Al Anexo de inversiones reales 

Nuevos proyectos: 

Riegos de Gabriel y Galán (Cáceres): 69,8 
millones. 

Estos proyectos se financian con cargo a los 
200 millones de pesetas sin asignar de Sección 
17, Servicio 06, Artículo 61, Concepto 617, Pro- 
grama 512-A. 

Sección 17, Servicio 06, Artículo 6 1, Progra- 
ma 512-A, Concepto 617, «Infraestructura de 
recursos hidráulicos tt . 

Al Anexo de inversiones reales 

Nuevos proyectos: 

Presa de Mora de Rubielos: 40 millones. 
Los Alcamines (regulación del río Alfam- 

bre): 5 millones. 

Estos proyectos se financian con cargo a los 
200 millones de pesetas sin asignar de Sección 
17, Servicio 06, Artículo 61, Concepto 617, Pro- 
grama 5 12-A. 

SECCION 18 

Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 
480, Programa 32 1 -C 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

32 1 -C 18.01.321-C.480 95.000 

Baja 

422-E 18.04.422-E.48 1 95 .o00 
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Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 
483, Programa 32142 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

~~ ~ 

Alta 

321-C 18.0 1.321 -C.483 25 .O00 

Baja 

422-E 18.04.422-E.48 1 25 .O00 

Servicio 04, Capítulo 7, Artículo 71, Concepto 
710, Programa 421-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

42 1 -A 18.04.42 1 -A.7 1 O 100.000 

Baja . 

42242 18.04.422-G.483 1 O0 .o00 

Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 
120, Subconcepto 120.00, Programas 422-1 y 
316-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa ,- Aplicación presupuestaria 

Alta 

422-1 18.05.422-1.120.00 I 27.990 

Baja 

3 16-A 18.05.316-A.120.00 I 27.990 

Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 
120, Subconcepto 120.01, Programas 422-1 y 
3 16-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

422-1 18.05.422-1.120.01 59.825 

Baja 

316-A 18.05.3 16-A. 120.0 1 59.825 

Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 
120, Subconcepto 120.05, Programas 422-1 y 
3 16-A 

Programa Aplicación presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

~ ~ ~ 

Alta 

422-1 18 .05.422-1.120.05 10.973 

Baja 

3 16-A 18 .05.3 16-A. 120.05 10.973 

Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 
12 1, Programas 422-1 y 3 16.-A 

Importe 
Programa Aplicación presupuestaria (miles ptas.) 

Alta 

422-1 18.05.422-1.12 1 31.177 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A.12 1 31.177 

Servicio 05, Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 
123, Programas 422-1 y 316-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

422-1 18.05.422-1.123 146,855 

Baja 

3 16-A 18.05.3 16-A.123 146.855 

Servicio 09, Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 
480, Programa 422-F 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

422-F 18.09.422-F.480 82.000 

Baja 

422-B 18.04.422-B.480.01 82.000 
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Servicio 09, ((Secretaría General de Educa- 
ción)), Capítulo 7, Artículo 78, Concepto 780, 
« A  los Movimientos de Renovación Pedagó- 
gica», Programa 423-A 

Importe 
Programa Aplicacibn presupuestaria (miles ptas.) 

Alta 

423-A 18.09.423-A.780 7.218 

Baja 

42 1 -A 18 .02.42 1 -A.666 7.218 

ORGANISMO AUTONOMO JUNTA DE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
EQUIPO ESCOLAR 

Servicio 103, Capítulo 6, Artículo 60, Concep- 
to 602, Programa 422-1 

Programa Aplicacibn presupuestaria 
Importe 

(miles ptas.) 

Alta 

422-1 18.103.422-1.602 1 O0 .o00 

Dicha alta se financiará con la enmienda 
que incrementa el Capítulo 7, Artículo 71, Con- 
cepto 710, Servicio 04, Programa 421-A de la 
misma Sección. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
18.103.700 (Presupuesto de ingresos del Orga- 
nismo Autónomo 103, w Junta de Construccio- 
nes, Instalaciones y Equipo Escolar»), por im- 
porte de 100.000 miles de pesetas. 

Organismo 103, (( Junta de Construcciones, Ins- 
talaciones y Equipo Escolar», Programa 
422-B, (( Educación General Básica)), Artícu- 
lo 60, ((Inversiones en Centros docentes» 

Al Anexo de Inversiones. 

Se introduce un alta en el Proyecto 0180, 
 construcción puestos EGB. Baleares )) de 
200.000.000. 

Se financiará con una baja de 200.000.000 
de pesetas, en el Proyecto 0010, ((Inversiones 
de todo tipo a efectuar por los Departamentos 
Ministeriales )), del Programa 63 1 -H, (( Impre- 
vistos y funciones no clasificadas », Servicio 
02, Sección 31. 

Alta en la' aplicación presupuestaria 
18.04.42 1-A-710 por importe de 200.000 miles 
de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
18.103.700 (Presupuesto de ingresos del Orga- 
nismo Autónomo 103, «Junta de Construccio- 
nes, Instalaciones y Equipo Escolar))) por im- 
porte de 200.000 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
18.103.422-B-602 por importe de 200.000 mi- 
les de pesetas. 

Baja en la aplicación presupuestaria 
31.02.631-H-667 por importe de 200.000 miles 
de pesetas. 

Sección 18, «Ministerio de Educación y 
Ciencia)), Servicio 06, «Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación )), Programa 
422-D, ((Enseñanzas Universitarias)), Concepto 
782 (nuevo), ((Para los gastos de primera ins- 
talación de la Universidad Euro-Arabe)), Im- 
porte, 287.500 miles de pesetas. 

Sección 18, ((Ministerio de Educación y 
Ciencia)), Servicio 06, <(Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación», Programa 
422-D, ((Enseñanzas Universitarias », Concepto 
484 (nuevo), «Para gastos iniciales destinados 
a la puesta en funcionamiento de la Universi- 
dad Euro-Araben, Importe, 10.000 miles de 
pesetas. 

Sección 18, ((Ministerio de Educación y 
Ciencia N. 

Cambio de denominación de Servicios Pre- 
supuestarios 

El Servicio 07, ((Dirección General de Ense- 
fianza Universitaria)), pasa a denominarse Di- 
rección General de Enseñanza Superior. 

El Servicio 08, «Dirección General de Polí- 
tica Científica W ,  pasa a denominarse Dirección 
General de Investigación Científica y Técnica. 
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MODIFICACIONES EN LOS CREDITOS 
’ (En miles de pesetas) 

Concepto Dotación Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante 

Anulación del Servicio 10, ((Dirección General de 

Anulación del Servicio 1 1, ((Dirección General de En- 
Educación Básica», y de todos sus créditos ....... 3.644.897 -3.644.897 - 

señanzas Medias», y de todos sus créditos ........ 11.782.618 -1 1.782.618 
Baja de los créditos del Programa 422-D del Servicio 

01, por pasar a otro Servicio ...................... 
Baja de los créditos del Programa 422-F del Servicio 

09, por pasar a ofro Servicio ...................... 
Baja de los créditos del Programa 423-A del Servicio 

09, por pasar a otro Servicio ...................... 
Baja de los créditos del Programa 542-G del Servicio 

09, por pasar a otro Servicio ...................... 
Baja de los créditos del Programa 551-A del Servicio 

01, por pasar a otro Servicio ...................... 
Baja de los créditos del Programa 321-C del Servicio 

01, por pasar a otros Servicios .................... 
Alta del Servicio 10, ((Dirección General de Renova- 

ción Pedagógica» (nuevo), y de los siguientes cré- 
ditos: 

Programa 42 1 -A 

100.00 ............................................... 
100.01 ............................................... 
Programa 422-A 

120.00 ............................................... 
120.01 ................................................ 
120.02 ............................................... 
120.03 ................................................ 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
161.09 ............................................... 
220 .................................................. 
226.09 ............................................... 
Programa 422-B 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
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304.080 -304.080 

461.222 -461.222 

1.530.274 - 1.530.274 

354.336 -354.336 

535.548 -535.548 

120.000 -120.000 

1.502 
3.845 

1 .so0 
5 .O94 

949 
776 
810 

5.217 
838 
90 
62 

4.331 
27.630 

1 SO2 
3.845 

1.500 
5 .O94 

949 
776 
810 

5.217 
838 
90 
62 

4.331 
27.630 

4.502 4.502 
8.916 . 8.916 
2.848 2.848 
5.432 5.432 
3.70 1 3.70 1 

13.129 13.129 
2.463 2.463 
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Concepto Dotación Aumentos Crédito 
actual o bajas resu1 tante 

160.00 ............................................... 
161.09 ............................................... 
220 .................................................. 
226.09 ............................................... 
Programa 422-C 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
161.09 ............................................... 
220 .................................................. 
22 1 .................................................. 
226.09 ............................................... 
227 .................................................. 
Programa 422-E 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 

. 120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 ................................................... 
160.00 ............................................... 
16 1 . 09 ............................................... 
212 .................................................. 
220 .................................................. 
22 1 .................................................. 
226.09 ............................................... 
Programa 423-A . 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
16 1 . 09 ............................................... 
212 .................................................. 
213 .................................................. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

450 
95 

1 1 . 040 
70.438 

13 . 504 
1.273 
4.746 
2.451 
6.152 
8.332 
4.420 
1.105 

109 
8.274 
6.463 
8.692 
4.345 

1.501 
3.821 

949 
2.328 
1.320 
5.105 

87 1 
1.145 

14 
1 . O50 

30.352 
5.602 

34.1 18 

33.010 
10.189 
2.848 

14.743 
9.782 

3 1.745 
5.972 
6.901 

26 
1 1 . 897 
2.855 

450 
95 

11. 040 
70.438 

13 504 
1.273 
4.746 

12.451 
6.152 

18.332 
4.420 
1.105 

109 
8.274 

' 6.463 
8.692 
4.345 

1 . 501 
3.821 

949 
2.328 
1.320 
5.105 

871 
1.145 

14 
1 . 050 

30.352 
5.602 

34.1 18 

33.010 
10.189 
2.848 

14.743 
9.782 

3 1.745 
5 -972 
6.90 1 

26 
1 1.897 
2.855 
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Concepto Dotación Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante 

215 - 
216 - 
220 - 
22 1 - 
222 - 
227 . ; .  - 
609 - 
780 - 
Programa 542-G 

120.00 - 
120.01 - 
120.02 - 
120.03 - 
120.04 - 
120.05 .......................................... .'. 
121 ................................................... - 
150 - 
160.00 - 
16 1 .O9 - 
220 - 
226.09 - 
227 - 
619 - 

.................................................. 

.................................................. 

.................................................. 

.................................................. 

.................................................. 
............................................... 

.................................................. 

.................................................. 

............................................... 

............................................... 

............................................... 

............................................... 

............................................... 
... - 

.................................................. 
............................................... 
............................................... 

.................................................. 
............................................... 

.................................................. 

.................................................. 
Alta del Servicio 11, «Dirección General de Centros 

Escolares» (nuevo), y de los siguientes créditos; 

Programa 32 1-C 

482 - 
Programa 42 1 -A 

100.00 - 
100.01 ............................................... - 

Programa 422-A 

.................................................. 

............................................... 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ..................... ., ........................ 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
161 .O9 ............................................... 
212 .................................................. 
215 - .................................................. 

4.759 
28.076 

140.639 
196.499 
142.575 
67.54 1 

696.000 
124.2 18 

19.506 
1.274 
8.543 

17.071 
709 

5.580 
24.488 

5 .O94 
12.153 

448 
23.270 
1 1.200 

100.000 
125 .O00 

~~ 

4.759 
28.076 

140.639 
196.499 
142.575 
67.54 1 

696.000 
124.2 18 

-19.506 
1.274 
8.543 

17.071 
709 

5.580 
24.488 

5.094 
12.153 

448 
23.270 
1 1.200 

1 O0 .o00 
125 .O00 

95 .O00 95 .o00 

1.502 1.502 
3 .a45 3.845 

3 .O0 1 
5 .o95 
2.848 
2.328 
1 .O30 
8.258 
1.326 

166 
115 
402 

32.255 

3 .O0 1 
5 .O95 
2.848 
2.328 
1 .O30 
8.258 
1.326 

166 
115 
402 

32.255 
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Concepto 

220 .................................................. 
22 1 .................................................. 
222 .................................................. 
226.09 ................................................ 
242 .................................................. 
Programa 422-B 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 
120.04 ............................................... 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
161.09 ............................................... 
212 ................................................... 
215 .................................................. 
220 ..... : ............................................ 
22 1 .................................................. 
222 .................................................. 
226.09 ............................................... 
242 .................................................. 
Programa 4224 

120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ... : ..... . f  .................................... 
120.03 .............. i ................................ 
120.04 . . .  > ........................................... 
120.05 ............................................... 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
161.09 ............................................... 
212 .................................................. 
215 .................................................. 
220 ................................................... 
22 1 .................................................. 
222 .................................................. 
226.09 ............................................... 
227 ............... , .................................. 
241 .................................................. 
242 .................................................. 
121 .................................................. 
Programa 422-E 

120.00 ............................................... 

~ -~ . 

Dotacibn Aumentos Crédito 
actual o bajas resu1 tante 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

39.138 
142.774 
20.1 18 
4.314 
1.530 

7.502 
17.831 
4.746 
10.863 
709 

7.364 
24.679 
4.630 
837 
175 

1.448 
321.596 

1.154.892 
844.439 
197.66 1 
145.678 
5.621 

25.508 
1.274 
9.492 
23.243 

709 
12 . 034 
8.444 
2.054 . 
203 

469.856 
177.703 
262.196 

3 ,076.968 
201.069 
280.978 
324.653 
5 -207 
49.443 
35.012 

4.501 

39.138 
142.774 
20.1 18 
4.314 
1.530 

7.502 
17.83 1 
4.746 

10.863 

7.364 
24.679 
4.630 
837 
175 

1.448 
32 1.596 

1.154.892 
844.439 
197.66 1 
145.678 
5.62 1 

709 

25.508 
1.274 
9.492 
23.243 

709 
12. 034 
8.444 
2 . 054 
203 

469.856 
177.703 
262.196 

3.076.968 
201 . 069 
280.978 
324.653 
5.207 
49.443 
35.012 

4.501 
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/ Dotación Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante Concepto 

120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ................................................ 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 
160.00 ............................................... 
16 1 . 09 ............................................... 
212 .................................................. 
214 .................................................. 
215 .................................................. 
219 .................................................. 
220 .................................................. 
221 .................................................. 
222 .................................................. 
223 ................................................ .,. 
224 .................................................. 
225 .................................................. 
226.09 ................................................ 
227 .................................................. 
241 .................................................. 
242 .................................................. 
441 .................................................. 
481 .................... i ............................. 
Programa 422-F 

120.00 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 

. 120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 ................................................... 
16 1 . 09 ............................................... 
212 .................. , ........................... 
215 .................................................. 
220 ................................................... 
22 1 .................................................. 
222 .................................................. 
226.09 ............................................... 
227 .................................................. 
241 .................................................. 
242 .................................................. 
480 ................................................. 
Programa 422-G 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 120.00 ........................ : ...................... 
120.01 ............................................... - 

6.388 
1.899 
5.432 
2.847 

. 11.112 
1.895 
2.125 

6.987 
957 

20.568 
1.406 
29.996 
128.637 
20.849 
53.282 
1.312 
402 

44.650 
4. 435 
4.213 
5 . 064 
3.745 
2.986 

0 

. 6.002 
8.543 
5.432 
4.397 
11.558 

5 50 
58 

22.777 
30.1 15 
11.321 
149.672 
8 SO0 
36.603 
58.500 

74 1 
6.453 

1 O0 . O00 

6.368 
1.899 
5.432 
1.847 
11.112 
1.895 
2.125 

26 
6.987 
957 

20.568 
1.406 
29.996 
128.637 
20.849 
53.282 
1.312 
402 

44.650 
4.435 
4.213 
5. 064 
3.745 
2.986 

6.002 
8.543 
5.432 
4.397 
11.558 
550 
58 

22.777 
30.1 15 
11.321 
149.672 
8500 
36.603 
58 500 

741 
6.453 

100.000 

1.281.891 1.281.891 
362 . 097 362.097 
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Concepto Dotación Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante 

120.02 ............................................... 
120.03 ............................................... 

120.05 ............................................... 
121 ................................................... 
141.01 ............................................... 
160.00 ............................................... 
162.09 ................................................ 
204 .................................................. 
206 .................................................. 
212 .................................................. 
213 .................................................. 
214 .................................................. 

120.05 ............................................... 

215 ....... 
220 ...... 
221 ...... 
222 ...... 
223 ...... 
224 ...... 
225 . . . . . .  
226 ...... 
227 ....... 

........................................... 

........................................... 

............................................ 

........................................... 

........................................... 

........................................... 

........................................... 

........................................... 

........................................... 
230 .................................................. 
23 1 .................................................. 
232 .................................................. 
484 . . . . . . . . . . . . .  .'. ................................... 

Alta en el Servicio 06. ((Secretaría de Estado de Uni- 
versidades e Investigación». de los créditos del Pro- 
grama 551-A procedentes del Servicio O1 

430 .................................................. 
730 .................................................. 

Modificación del Programa 422.D. del Servicio 06. 
((Secretaría de Estado de Universidades e Inves- 
tigación». por integración de los créditos del Con- 
sejo de Universidades procedentes del Servicio O1 

100.00 ............................................... 
100.01 ............................................... 
120.00 ............................................... 
120.01 ............................................... 
120.02 ............................................... 
120.03 ................................................ 
120.05 ............................................... 
121 .................................................. 
150 .................................................. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

8.689 
3 . 845 
6 . 002 

1.898 
10.087 
4.380 
16.588 
3.5 19 

- 

120.548 
290.98 i 
461.396 
335.132 

1.074.357 
118.784 

1.236.481 
44.310 
1.400 
23.640 
113.603 
15.616 
1 . 501 
19.157. 
25.610 
747.330 
20.685 
59.100 
1.118 
f . 28 1 
10.835 
308.797 
5.418 
7.880 
1.970 
30.44 1 

185.548 
350.000 

1.502 
3.845 
30.009 
6.368 
13.289 
28.710 
17.179 
57.168 
8.897 

120.548 
290.981 
461.396 
335.1 32 

1.074.357 
118.784 

1.236.481 
44.310 
1.400 
23.640 

1 13.603 
15.616 
1. 501 
19.157 
25.610 
747.330 
20.685 
59.100 
1.1 18 
1.281 ' 
10.835 .. 
308.797 . 
5.418 
7.880 
1.970 

30.441 

185.548 
350.000 

10.191 
7.690 
36.01 1 
6.368 
15.187 
38.797 
2 1.559 
73.756 
12.416 
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Concepto Dotacibn Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante 

160.00 ............................................... 
161 . 09 ............................................... 
162.02 ............................................... 

220 ................................................... 
222 .................................................. 
226.01 ............................................... 
226.02 ............................................... 
226.06 ................................................ 
227 ................................................... 
230 .................................................. 
231 ........... .-. ..................................... 
233 .................................................. 

212 .......................................... ; ......... 

5.252 
16 
. 
. 
. 
. 

- 3.000 
1 . 500 

500 
11.741 
. 
. 
. 

5.535 
24 

2.205 
5.000 

16 . O00 
825 

2 . O00 
'7. O00 
4. O00 

45 . O00 
5. 438 

29.126 
14.960 

Otras modificaciones por cambios en su dependencia 
orgánica o adscripción administrativa de Unidades 
y O0 . AA . 

08.541.A.430 ......................................... 15.533.394 -15.533.394 
08.541.A.730 ......................................... 
06.541-A.431 ......................................... 
06.541-A.731 ......................................... 
02.421.A.120.00 ...................................... 
02.421-A.120.01 ...................................... 
02.421-A.120.02 ...................................... 
02.421.A.120.03 ...................................... 
02.421-A.120.04 ...................................... 
02.421-A.120.05 ...................................... 
02.421-A.121 ......................................... 
02.42 i - ~ . i  5 a ......................................... 
02.421-A.206 ......................................... 
02.421.A.216 ......................................... 
02.421.A.220 .......................................... 
02.421-A.221 ......................................... 
02.421-A.227 ......................................... 
03.421.A.120.00 ...................................... 
03.421-A.120.02 ...................................... 
03.421.A.120.04 ...................................... 
03.421-A.120.05 ....................................... 
03.421-A.121 ......................................... 
03.421.A.150 ......................................... 
05.421.A.120.00 ...................................... 
05.421-A.120.01 ...................................... 
05.421-A.120.02 ...................................... 
05.421.A.120.03 ...................................... 
05.421-A.120.04 ...................................... 
05.421-A.120.05 ...................................... 
05.421-A.121 ......................................... 

3.438.700 
- 
- 
46.514 
12. 737 
26.578 
62.852 

709 
32.128 
94.634 
2 1.587 

1 1 5.000 
55.000 
66.740 

28 1.235 
15:OOO 
76.523 
15.187 

* 709 
38.747 

134.283 
17.076 

747.224 
256.004 
466.057 
824.059 
155.2 16 
3 10.874 

1.295.476 

-3,438.700 
15.533.394 
3.438.700 

1 . 500 
2 -547 
2.848 
6.984 

709 

3.843 
696 

- 115.000 
- 55.000 
- 66.740 

-974 
- 8.500 
- 19.505 
- 1.898 

709 
- 10.878 
-23.387 
-2.520 
- 1.500 
-2.547 
-2.848 
-6.984 
- 709 

740 
-3.843 

-740' 1 

10.787 
40 

2.205 
5 . 000 

16 . 000 
825 

5 . 000 
8.500 
4.500 

56.741 
5.438 

29.126 
14.960 

- 
- 

15.533.394 
3.438.700 

48.014 
15.284 
29.426 
69.836 

3 1.388 
98.477 
22.283 

1.418 8 

- 
- 
- 

280.261 
6.500 

57.018 
13.289 
1.418 

27.869 
1 1 0 . 896 
14.556 

745.724 
253.457 
463.209 
8 17.075 
154.507 
311.614 

1.291.633 
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Concepto 

I 

Dotacibn Aumentos Crédito 
actual o bajas resultante 

05.421-A.150 ......................................... 
05.421-A.206.. ....................................... 
05.421-A.216,. ........................................ 
05.421-A.220.. ....................................... 
05.421-A.221 ......................................... 
05.421-A.227.. ....................................... 
12.321C.482 .......................................... 
01.421-A.120.00.. .................................... 
01.421-A.120.01 ...................................... 
01.421-A.120.02.. .................................... 
Q1.421-A.120.03.. .................................... 
01.421-A.120.05 ...................................... 
01.421-A.121 ......................................... 
01.421-A.150.. .............................. i . .  ...... 
18.09.421-A.120.00.. .................................. 
18.09.421-A.120.01 ................................... 
18.09.42 1 -A. 120.02 ................................... 
18.09.421-A.120.03 ................................. : .  
18.09.421-A.120.04.. ................................. 
18.09.421-A.120.05.. ................................. 
18.09.421-A.121 ...................................... 
18.09.421-A.150 ...................................... 

284.044 

13.235 
399.414 
289.882 
137.272 
141.623 
43.513 

3.821 
1 1.390 
27.934 
19.210 
82.172 
33.779 
28.509 
2.547 . 

3.797 
9.31 1 

709 
7.734 

44.085 
6.148 

- 
-696 , 

1 1 5.000 
55.000 
66.740 

974 
8.500 

2 5 .O00 
43.513 

2.547 
5.695 
6.207 

17.415 
60.351 

7.675 
- 24 .O08 
-2.547 
-3.797 
- 6.207 
- 709 

-6.537 
-36.964 
-5.155 

283.348 
1 15.000 
68.235 

466.154 
290.856 
145.772 
166.623 
87.026 
6.368 

17.085 
. 34.141 

36.625 
142.523 
4 1.454 

4.501 
- 
- 

3.104 

1.197 
7.121 

998 

- 

TOTAL ......................................... 44.540.364 - 44.540.364 

Explicación del nuevo código en conceptos no tipificados ya existentes en el Proyecto de Pre- 
supuesto de 1987, cuya numeración orgánica ha sido modificada para adaptarla a la nueva 
estructura: 

18.10.423-A.780: A los Movimientos de Renovación Pedagógica. 
18.11.321-C.482: A las Asociaciones de Padres de Alumnos o Federaciones y Confederaciones en 

que ellas se integren. 
18.1 1,422-E.44 1 : Convenio con la Cruz Roja. 
18.1 1.422-E.481: Ayudas a Entidades Pro-disminuidos. 
18.1 1.422-F.480: Para subvencionar a Conservatorios de Música. 
18.1 1.422-G.484: A las Comunidades Religiosas por su colaboración en CEIs. 
18.06.551-A.430: A l  Instituto de Astrofísica de Canarias (18.203). 
18.06.551-A.730: Al Instituto de Astrofísica de Canarias (18.203). 
18.06.541-A.431: A l  Consejo Superior de Investigaciones Científicas (16.202). 
18.06.541-A.731: A l  Consejo Superior de Investigaciones Científicas (18,202). 
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SECCION 19 

Servicio 10, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 
475, Programa 821-A 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

82 1 -A 19.10.82 1-A.475 400.000 

Baja 

322-A 19.01.322-A.475 300.000 
322-A 19.01.322-A.476 100.000 

SECCION 20 

Servicio 05, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 
472, «Para subvencionar a plantas potabili- 
zadoras de agua en Canarias., Programa 
731-F. 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

73 1 -F 20.05.731-F.472 70.000 

Baja 

731-F 20.01.731-F.471 70 .O00 

SECCION 21 

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO NA- 
CIONAL DE INVESTIGACIONES AGRA- 
RIAS 

Servicio 209, «Instituto Nacional de Investiga- 
ciones Agrariasn, Capítulo 6, Artículo 65, 
Concepto 652, Programa 542-F 

Importe 
(miles ptas.) 

Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

542-F 2 1.209.542-F.652 200 .o00 
Baja 

63 1 -H 3 1 .02.63 1 -H.43 1 200.000 

Alta en la aplicación presupuestaria 
21.03.542-F-730 «Subvención al Instituto Na- 
cional de Investigaciones Agrarias para gastos 
de Capital)), por importe de 200.000 miles de 
pesetas. 

Alta en l a  aplicación presupuestaria 
21.209.700 (Presupuesto de ingresos del Orga- 
nismo Autónomo 209, «Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias))), por importe de 
200.000 miles de pesetas. 

Alta 

En la sección 21. 
Aplicación 2 1 -01.7 1 1 -A.7 1 O U subvención al 

IRYDA para gastos de capital», por un impor- 
te de 600.000.000 de pesetas. 

Alta 

' En el presupuestso de ingresos del Organis- 
mo Autónomo IRYDA. 

En la aplicación 21.109.700, por igual im- 
porte. 

Alta 

En el presupuesto de gastos del Organismo 
Autónomo IRY DA. 

En la aplicación 21.109.532-,A.617.02 (nueva) 
«para inversiones para el desarrollo en progra- 
mas de regadío en Castilla-León», por un im- 
porte de 600.000.000 de pesetas. 

SECCION 22 

Sin variaciones. 

SECCION 23 

Servicio 01, Capítulo 4, Artículo 41, Concepto 
471, «Subvención al transporte marítimo y 
acceso de mercancías entre la Península y 
las Islas Canarias)), Programa 5 1 1 -B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

51 l-B 23.01.5 1 1 -B.47 1 400.000 

Baja 

63 1 -H 3 1 .02.63 1 -H.4 12 .O 1 400.000 
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Servicio 04, ((Dirección General de Aviación Alta en  la  aplicación presupuestaria 
Civil )), Capítulo 1, Artículos 13 y 15, Concep- 1 ,24.0 1.45543.4 12 ((Transferencia Corriente al 
tos 130 y 150, Programa 515-B Instituto de la Mujer», por importe de 250.000 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

5 15-B 23 .04.5 1 5-B. 1 50 2 15.95 1 

Baja 

515-B 23.04.5 15-B. 130 215.95 1 

SECCION 24 

Servicio 08, ((Dirección General del Libro y Bi- 
bliotecas)), Programa 452-B, Artículo 6 1 

Al Anexo de Inversiones Reales. 

La creación de un nuevo proyecto número 
0075, ((Obras traslado y acondicionamiento, 
Biblioteca Pública de Titularidad Estatal 
“Borbón Lorenzana” de Toledo)), años 87-87, 
Castilla-La Mancha, Toledo, por un importe de 
100 millones de pesetas. 

Se financiará con una baja de 100 millones 
de pesetas en el Proyecto O0 1 O, ((Inversiones de 
todo tipo a efectuar por los Departamentos 
Ministeriales D, del Programa 63 1 -H, (( Impre- 
vistos y funciones no clasificadas)), Servicio 
02, Sección 31. 

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DE 
LA MUJER 

Servicio 107, ((Instituto de la Mujer», Capítu- 
lo 2, Artículo 22, Concepto 226, Programa 
455-B 

Importe Prograw. Aplicación presupuestaria (miles ptas:) 

Alta 

455-B 24.107.455-B .226 250.000 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 250.000 

miles de pesetas. 
Alta en  la  aplicación presupuestaria 

24.107.400 (Presupuestos de ingresos del Orga- 
nismo Autónomo 107 ((Instituto de 10 Mujer)). 

SECCION 25 

Servicio 01, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 
220, Subconcepto 220.03, Programa 112-A 

Importe Programa Aplicación presupuestaria (miles ptas.) 

Alta 

112-A 25.01.1 12-A.220.03 2.759 , 

Baja 

1 12-A 25.01.1 12-A.484 2.759 

Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 
220, Subconcepto 220.04, Programa 542-B 

Programa Importe 
. (miles ptas.) Aplicación presupuestaria 

Alta , 

542-B 25.02.542-B.220.04 1.656 

Baja 

63 1 -H 3 1.02.63 1-H.43 1 1.656 

Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 
226, Subconcepto 226.01, Programa 542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicacibn presupuestaria 

Alta 

452-B 25 .02.542-B.226.0 1 1.462 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.43 1 1.462 
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Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 
226, Subconcepto 226.06, Programa 542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

542-B 25.02.542-B.226.06 1 .o00 

Baja 
63 1 -H 31.02.631-HA31 1 .o00 

Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 22, Concepto 
227, Subconcepto 227.06, Programa 542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

542-B 15.02.542-B.227.06 6.000 

Baja 

631-H 31 -02.63 1-H.431 6.000 

Servicio 02, Capitulo 2, Artículo 23, Concepto 
230, Programa 542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n.presupuestaria 

Alta 

' 542-B 25.02.545-B.230 1 .o00 

Baja 

' 631-H . 31.02.631-H.431 1 .o00 

Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 23, Concepta 
231 , Programa 542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

542-B 25.02.542-B.231 1.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.43 1 1 .o00 

Servicio 02, Capítulo 2, Artículo 23, Concepto 
336, Programa 542-B 

importé 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

542-B 25.02.542-B.236 1 .o00 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 1 .o00 

Servicio 02, Capítulo 6, Artículo 65 , Concepto 
659, Programa,.542-B 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

542-B 25.02.542-B.659 86.882 

Baja 

63 1 -H 31.02.631-H.431 86.882 

Servicio 02, Capítulo 7, Artículo 74, Concepto 
742, ~Restauración, Mejora y Rehabilita- 
ción Patrimonio Arquitectónico, ,. Programa 
458-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupestaria 

Alta 
458-A 25.02.458-A.742 600.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1 -H.12 1 .O5 ' 600.000 

Alta en,  la aplicación presupuestaria 
25.250.700 del Presupuesto de Ingresos del 
Ente Público uConsejo de Administración del 
Patr?imonio Nacional* por 600.000 miles de 
pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
25.250.458-A-662 del Presupuesto de Gastos 
del Ente Público «Consejo de Administración 
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del Patrimonio Nacional)), por 600.000 miles 
de pesetas. 

Servicio 02, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 
471, Subconcepto 471.01, « A  empresas por. 
difusión de publicaciones no diarias de pen- 
samiento y cultura», Programa 462-A 

Modificar el texto del Subconcepto, que que- 

u A empresas periodísticas editoras de publi- 
daría redactado de la siguiente forma: 

caciones periódicas )). 

Servicio 02, Capítulo 6, Artículo 69, «Informa- 
tización de la Secretaría de Estado)), Progra- 
ma 112-G. 

En la Sección 25, Programa 1124, Servicio 
02, Artículo 69, se propone la supresión de la 
frase: «de la Secretaría de Estado)). 

Servicio 02, Capítulo 4, Artículo 47, Concepto 
471, Subconcepto 471-02, « A  empresas pe- 
riodísticas editoras de publicaciones perió- 
dicas », Programa 462-A 

Se propone modificar el texto del Subcon- 
cepto, que quedaría redactado de la siguiente 
forma: 

«A.Empresas por difusión de publicaciones 
no diarias de pensamiento y cultura.)) 

SECCION 26 

Servicio 01, «Ministerio y Subsecretaría», Ca- 
pítulo 4, Artículo 49, Concepto 492, «Para to- 
dos los gastos que ocasione la cooperación 

' con países en vías de desarrollo)), Programa 
134-A 

Se propone modificar el texto del Concepto, 
que quedaría redactado de la siguiente forma: 

«Para todos los gastos que ocasione la coo- 
peración técnica en materia sanitaria.» 

Servicio 09, Capítulo 7, Artícul0~78, Concepto 
78 1, Programa 4 12-A 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta 

4 12-A 26.09.4 12-A.78 1 200.000 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.4 12.01 200.000 

Servicio 10, «Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional contra la Droga», Capítulo 4, 
Artículo 48, Concepto 482, «Para institucio- 
nes sin fines de lucro con ámbito estatal que 

' participen en el Plan Nacional de lucha con- 
tra la Droga», Programa 317-A 

La creación de un nuevo Concepto 482, Ar- 
tículo 48, Capítulo 4, Programa 317-A, Servi- 
cio 10, Sección 26, por un importe de 150 mi- 
llones de pesetas, para instituciones sin fines 
de lucro con ámbito estatal que participen en 
el Plan Nacional de lucha contra la Droga. 

Se financiará con baja por la misma canti- 
d a d  en  l a  ap l icac ión  p resupues t a r i a  
31.02.631-H.431. 

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO DE 
SALUD CARLOS 111 

Servicio 103, «Instituto de Salud Carlos III», 
Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 120, Pro- 
grama 41 1-A, «Dirección y Servicios Gene- 
rales de Sanidad)) 

'importe 
(miles ptas.) Programa Aplicación presupuestaria 

Alta- 

41 1-A 26.103.41 1-A.120 70.876 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.412.01 70.876 
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Alta en la  aplicación presupuestaria 
26.09.412-A-411 (del Ministerio de Sanidad y 
Consumo), por 70.876 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.103.400 del Presupuesto de Ingresos del Or- 
ganismo «Instituto de Salud Carlos IIIu, por 
70.876 miles de pesetas. 

Servicio 103, «Instituto de Salud Carlos IIIu, 
Capítulo 4, Artículo 48, Concepto 482, Pro- 
grama 542-H 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

542-H 26.103.542-H.482 50.000 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 50.000 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.09.412-A-411 (Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo), por 50.000 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.103.400 del Presupuesto de Ingresos del Or- 
ganismo «Instituto de Salud Carlos IIIu, por 
50.000 miles de pesetas. 

Servicio 103, «Instituto de Salud Carlos I Ib ,  
Capítulo 2, Artículo 21, Concepto 212, Pro- 
grama 542-H , «Investigación Sanitariau 

Fhgrama Aplicaci6n presupuestaria Importe 
(miles ptas.) 

Alta 

542-H 26.103.542-H.2 12 82.b80 

Baja 

631-H 3 1.02.63 1-H.43 1 82 .O80 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.09.4 12-A-4 1 1 (del Ministerio de Sanidad y 
Consumo) por 82.080 miles de pesetas. 

Alta e n  a p l i c a c i ó n  p r e s u p u e s t a r i a  
26.103.400 del Presupuesto de Ingresos del Or- 
ganismo «Instituto de Salud Carlos I Ib ,  por 
82.080 miles de pesetas. 

Servicio 103, «Instituto de Salud Carlos III», 
Capítulo 1, Artículo 12, Concepto 120, Pro- 
grama 542-H, «Investigación Sanitaria» 

Importe 
(miles ptas.) Programa Aplicaci6n presupuestaria 

Alta 

542-H 26.103.542-H.120 497.044 

Baja 

631-H 31.02.631-H.431 497.044 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.09.412-A-411 (del Ministerio de Sanidad y 
Consumo) por 497.044 miles de pesetas. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
26.103.400 del Presupuesto de Ingresos del Or- 
ganismo «Instituto de Salud Carlos IIID, por 
497.044 miles de pesetas. 

ORGANISMOS AUTONOMOS INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSUMO E INSTITUTO 
DE SALUD CARLOS 111 

Estructura de programas 

Creación del Programa 4 12-F. Dirección, Or- 
denacióh y Coordinación de la Asistencia Sa- 
ni taria. 

Presupuesto de Gastos 

Bajas 

Todas las dotaciones de la Sección 26 rela- 
tivas tanto al Estado como a los Organismos 
Autónomos. ~ 
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Altas 

Sección 26. Estado. Las detalladas como anexo 

Sección 26. OO. AA. AA. Las detalladas como 
1 

anexo 11 

Presupuesto de Ingresos (de OO. AA.) 

Aumentos (en miles de pesetas) I 

Concepto Aumento Importe que resulta 

26.102.400 654.123 1.034.408 
26.1 02.700 180.023 286 .O23 

26.103.400 409.265 5.680.548 
26.103.700 724.900 1.791.800 

Total aumento1.968.311 
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ANEXO 1 

EXPLICACION DEL GASTO 

RT-11 Personal cven:ual Qe Gautnetes 
Retrtbuclones ca5lca5 y m r a s  remuneraclones Oe1 Personal 
eventual de Ga~tneies 

Do RetrlDuc\ones zastcas 55.900 -. .. -----------. ..-- 

RT-12 Functonar \os 
DO Sueldos oel W.UDC P 
31 Sur1005 oe1 g ~ u ~ o  B 
32 Suciaos 011 gruDo C 
33 Sueloos de1 g r u w  O 
30 Sueloos oe1 grupo E 
36 Trtenlos 

Retrlbuc(ones Eastcos 

Retrlbuclones ComDlementarlas 

11-13 Laborales 
Laboral f l j o  

30 RetrlDuCtones baslcas 

17-14 Otro personal 
Otro oersonal 

30 Controtaoo en tegtmen oe aerecno aoml- 
ni st rat 1 vo . 

06 (232 
3 822 

. 21 031 
34 936 
1 1  340 
20.695 - .- . . -C-"*-<-- . - - . . -  

RT-15 Incenttvos al rendlmlcnto 
Proouct 1vlOaO 

RT;16 Cuotas,, Pres;aclone$ y Gastos Soclaies a cargo 0el ewoleado 
06 Segurloa0 Soctal 

Cuotas Sociales 
32.058 

---r--------C----- 

Pre$taciones Soclaies 
09 Comolctnento famillar 

t O l & L  CAPITULO 

&P-2 GASTOS F N  B!ENES CORRIENTCS Y SERVICIOS 

RT-20 Arren0amlentos 
H03lltar\o y enseres 

PROCRAMh : 41 1& 
TOTAL DOTACIONES 
(En milos 

ron CONCEPTO 

32.05 

2.4 01 

55 9c 

204 Ot 

25 1: 

2.91 

24 4! 

32.5: 
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22 1 

223 

226 

227 

230 
23 Y 

41 1 

48 1 
403 

49 1 

711 

49: 

10 16.01 

EXPLICACION DEL GASTO 

O1 MObIlíario y enseres 6.685 
02 Prensa, revlstas y puD11caciones oerlo- 

alcas 21 026 
03 Llbros y Otras OubIlcaclOnes 6 . 4 0 2  

Sumli11 s t  ros 
I 841 O9 Otros suministros 

Transporte 
9 7 0  O9 Entes Privados 

Gastos alversos 
O1 Atenciones Orotocolarlas y reoresentatlvas 13 899 
02 Pub11cidad y prooaganda 40 o00 
O6 Reuniones y conferenclas 16 457 

-----e-- ---..--- .-- 

.-----------*---..- 

----1------------- 

_---_ -------.------ 
Trabajos realtraoos oor otras Emorcsas 

06 Estuaios y trabajos tecnlcos 77 848 
Q 368 _..--- ------------- 39 Otros 

RT-23 Inaemnlraclones por razon del servicio 
Dietas 
Locomoc ion 

T O T I L  CAPITULO 

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

RT-41 A Organtsms 'AUtonomOs Aomlr~lstrat ivos 
1 1  Instituto Naclonal aei Corisumc 

RT-48 A Famllías e Instltuciones s l i i  fines fJe lucro 
5ubvenc:ones conceoícas Dor Oroen Mlnlsterial 
Becas Oara formaclon y ~erfeccionamiento sanitarlo y D i ) l s ¿ S  
de vlaje y estueios Dara el lntercamolo oersonal e Instltu- 
clonal de informaclon en materla sanltarla 

RT.49  A l  Exterior 
Para cuotas y oemas Gastos de Organismos Internacionales 

TOTAL CAPITULO 4 

AP-7 TRANSFERENC!AS DE C A P I T A L  

RT-71 A Organismas AutOnOmOS Aumlnistrativos 
A l  Instituto N a c í m a l  oel Consumo. 

lOTAL CAPITULO 7 

TOTAL CREDITOS OEL 
SERVlCIO EN EL PROGRAMA 411A 

TOTAL SERVICIO O1 CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS 0O.AA. 

TOTAL SERVICIO O1 SIN CONSOLlDAR 

PROGRAMA: 4 111, 
P m P b M 4 .  13AA 

TOTAL DOTACIONES 
(En miles 

con CONCEPTO 

34.11 

1.er 

9 7  

70.35 

2 . a  

peselrrl 
POR AIITICULO 

CWtTULO - 

189,491 

1 
i'034 1°1 

80 96 1 

286.02 i 
d 

2.003.13 1 

- 692 - 
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EXPLICACION DEL GASTO 

TOTAL C A P I T U L O  4 

TOTAL C R E D I T O S  DEL 
S E R V I C I O  EN E L  PROGRAMA 134A 

PROGRAMA 4 1 I A  
Direceion ,# Servicloc Genoralec do Saniora --______--_____--___---------------------------------------- 

AP-1 CLSTOS DE PERSONAL 

R T - 1 0  Altos Cargos 
Retribuciones baslcas y otras remuneraciones de AitOS Cargos 

O0 Retribuciones mslcas- i 502 
3.045 O 1  Otras remuneraciones ---------"-------- 

R T - 1 2  Funclonarlos 

00 Suelaos aei  grupo A 
01 Suelaos gel OruDo 8 
O? Sueldos acl grupo C 
03 Suelaos ae1 gruDo D 
O4 Suelaos. del grupo E 
C5 Trienios 

Retrlbuclones Basicrs 

Ret:lbuCiones ComplemonIarias 

RT-  13 LaDoralos 
LaD3ral f i j o  

O0 Retribuciones Baslcas 

al-15 Incentlvos al rena\miento 
Proauct lvtaao 

RT-16 Cuotas, Prestactones y Gastos Sociales a cargc 001 empleatlo 

00 Seguriaac Social 

O9 ComDlemento famillar 

Cual as Soc 1 a 1 es 

Prestaciones Sociales 

Castos Sociales ae personal laboral 

33.293 

467 

_" -- ---- -. ---..---- 
-- .------..-------- 

O0 Fo-mat-lon y perfeccionrm1ento de1 personal 1 108 
03 Bon 1 f 1 cac lOnes 1 219 

606 -------------- ---- O9 Otros 

TOTAL C A P I T U I . 0  1 

:AP-2 GLSTOS EN BIENES CORRIENTES Y S h R V I C I O S  

, R i  - 20 Arrenaamient os 
wmoiarlo y enseres 

,RT-22 Material, Sumlntstros y Otros 

00 Orcinarlo no tnvontarlable 
01 MODillarlo y enseres 
02 Prensa. rovlstas y publicaciones Derlo- 

03 Lloros y otras publicacloncs 

Material ae oflclna 

a1cas 

Sumlnistros 
03 COmDUS t 1 b 1 0 5  
04 vostuario 

TransDort e 
Cast.os alversos 

O? PuDllcloaa y DroDaganOa 
06.ReUniones y conferencias 

06 Ls:uaios y trabajos fecnlcos 
Trrozjos roalizaoos DOr otras EmDreSaS 

1.561 
70.315 

Y .  108 

CROGRAW : 1341, 
r e .  1 1 l L  

1 O1 AL DOTACIONES 

5 . 3 4  

121 2 #  l 70 4 s  
4 4  83 .__ .- - 

461 

- 693 - 



10 2 6 . 0 2  

RT-23 Inaemnlzacíones Dor razon aei servlclo 
Dletas 
~ o c o m o c  1 on 

TOTAL C A P I T U L O  

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

RT-48 A Famillas e Instltuciones sln flnes de lucro 
Para becas y Bolsas de viaje mottvaaas por activíaaaes a0 
cmperaclon e 1nterCamBtO. con otros DaIses. en materlas 
san1 t ar ias 

T O T A L  C A P I T U L O  4 

AP-6 INVERSIONES REALES 

RT-66 EtaulDamlento 

O0 ~ a a ~ 1 s 1 ~ í 0 n  
uz~ulnarla, lnstaia6lones y utl ilaje 

2 000 _ _ _ _  - .  -..--..------- 
Mobillarlo y enseres 

Oca Aaaulsiclon 

TOTAL C A P I T U L O  6 

TOTAL C R E D I T O S  DEI. 
S E R V I C I O  E N  E L  PROGP.AMA 1 1  i A  

T O T A L , S E R V I C I O  02 CONSDLIDAOO 

TOTAL OPERACIONES I N T E R N A S  ENTRC 
ESTADO Y SUS O0 . A A .  

T O T A L  smwxcxo az SIN CONSOLIDAR 

S E R V I C I O  03 
D I R E C C I O N  GENERAL DE S E R V I C I O S  

RT-12 Funcionarlos 

O0 Suelaos be1 grupo A 
0 1  Suelaos aei grmo 8 
02 Suelaos del grupo C 
03 Sueldos del grupo D 
O& Suelaos del grupo E 
05 Trlenlos 

RetriDuclones BaSlCaS 

RetrlDuciOnes Complementar las 

, E l -  13 Laborales 
Laboral 7 l j o  

O0 ReiribuClOneS Daslcas 

2 CJC 

99 

1 5 4 9 . 5 2  

- 694 - 



EXPLICACION DEL GASTO I 
O0 Contra:aoo en rea!men oe aerecho aomt- --* 

bRT-16 Cuotas. Prestaccones y Gastos Sociales a car'go be1 emoleaoor 
Cuotas Sociales 

Prestaciones Sociales . 

Crstos Sociales de Funcionarios y Personal no laboral 

O0 Segurlair: Social 263 751 

2 . 0 0 2  O9 Complemento famí 1 lar 

O0 Foririacton y perfecctonamtento fiel personal 7.450 

- _  .--.."----------- 
_- -....*------ - -  
--------...-- .--. -- 

r o i u  CAPITULO 1 

L L D - 2  G L S T D S  EN BlENES CORRIENTES V SERVICIOS 

L F l  -20 Arrenaamlentos 
€cificios y otras Construcciones 
W.zaulna*iz instalaclon y iJ t  4 11a)c 
Mmiltarlo y enseres 
E O U ~ D O S  Dar2 proceso ae lnform¿cion 

~ R 1 - 2 1  Reoaracion y Conservacton 
Eelttcies y otras construcciones 
~oaauinaria. tnstaiacion y utiliajc 
M03111¿rlo y enseres 
Louioos oara procesos ae lntormacion 

A R T - 2 2  Malerlal. Suministros y Otros 
Mztertal de ottctna 

02 Orc1nario no 1nven:artaBJc 
O1 MoD(ltar1o y enseres 
02 Prenso. revlstas y puDI1caciones Derio- 
03 Llcros y otras Dubltcaciones 
O4 Ws;cr tai Intormat tco 

O0 Enercla electríca 
0 1  Agua 
02 Gas 
03 ComDustiDles 
00 Vestuario 
O5 Proouctos aliimnttctos 
06 Proauctos Farmaceut icos 
O9 Otros suministros 

C~muntcaciones 
O0 lelefontcas 
O 1  Fos:rlcs 
02 lclegrrf 1cas 
0 3  Tclei 

1 ransoor t e 

O9 Ente! Privados 

01 vFnicuios 

oiczs 

Suministros 

O0 P.M.M. 
01 RENFE 

I Prlnas ae Seguros 

7 r 1 out os 
G¿rtos otversos 

06 Redniones y conferencias 
O9 Otros 

O0 ;:mpie:a y aso0 
06 EstuDtos y trrbrjor lecnlcos 
09 3:ros 

T - a m j o s  realttraos Dor otras  Emoresas 

26 468 
33.289 

3 831 
3 330 
10.926 

55 377 
8.169 
1 ,809 

12.400 
7 ,796 
9.325 
2.138 
2.234 

---"-- 

2.307 
377 

84.655 
1 .o24 
222 

283 751 

2 .q 
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ERV 
11ü1 
. I  

148 :p -- 

230 
23 1 
232 

662 

679 

820 

1 0 0  

120 

121 

13C 

10 26 .03  
ID '6 n' 

RT-23 Inoemnizaclones por razon uel servlclo 
Dletas 
Locomoc l on 
Tras 1 a00 

TOTAL CAPITULO 

AP-6 INVERSIONES REALES 

RT-66 Infraestructura. Servlclos del Departamento 

O1 Construccion 06 800 
Eclficios y otras Construcclones 

-------"---------- 

Ri-67 Eouioamlento lnformatlco oel Departamento 
1nmoviii;aoo inmaterial 

03 Incorporacíon de blenes y servlclos 3 1.900 - .-..I- ----- ._ "-- . < -  

TOTAL CAPITULO 6 

AP-8 AC7IVDS F1NANC:EROS 

R T - 8 2  Conceslon d e  DrestamOs 
Presfaws y antlclpos concealdos a corto oldzo. en Desetas 

01 Prestams y anllclpos concedloos a coi-:o 
olazo íantlclpos relntegrables a func!o- 
nar íos 1 5 0 0 0  -------..---------- 

AP-1 GASTOS DE PERSONAL 

RT-10 Altos Cargos 
Retrlbuclones baslcas y otras remuneractones oe Altos Cargos 

O0 Retrlbuclones oaslcas 1.502 
O 1  Otras remunerartones 3.845 ------------------ 

R T - 1 2  Funclonaríos 

O0 Suelaos del grupo A 
O 1  Sueloos oel grupo B 
02 ,Sueloos oe1 grupo C 
03 Suelaos del grupo D . 
04 5ueloos del g r u ~ o  E 
05 frienlos 

Retrlbuciones Bas'lcas 

Retribuciones Comolementarlas 

,RT-13 Laborales 
Laboral ' i j o  

99.047 
S .  095 
8.545 

38.816 
9.923 
23.557 -_..--------------- 

PROGRAMA : 4 1 1 A  - P V A .  41x11 
TOTAL DOTACIONES 

10 50E 
8 337 
2 . 2 ~  

mrclirl 
COI  ARTICULO 

T CACITLJCO 

w 7 . 6 6  
, 

46.M 

5.34' 
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rarr 
9:  
: Y t  - 
ij; 

I 5 C  

16C 

16' 

16; 

205 

??O 

2 2  1 

2 2 2  

22E 

2 2 7  

230 
?3 1 

673 

676 

118 40s 

14 066 

3 781 

'1 848 

EXPLICACION DEL CASTO 

, R T -  15 lncent ivos a 1  renotmiento 
Proouctlvloac 

,RT-16 Cuotas, Prestaclones y Castos Soclales a carDo oel empleaOC 
Cuotas Sociaies 

63 105 
-,_ .------. - - -_- -  -.. O0 Segurioaa Social 

O9 Complemento famillar 

O0 Formacion y perfeccionamlento del personal 655 

Prestaclones Soclrles 

Castos Socleies oe Funcionarlos y PersooaI no laDora1 

BBO - - _  ------"--..-- _ . . I  

_-- -  --*----- - - - - < - -  

. TOTAL C A P I T U L O  1 

AV-) GLSTOS EN B I E N L S  CORRlENTES Y SERVICIOS 

R T -  2C A r  renoamient os 
woil\arlo y enseres 

a y - 2 2  Matertai. Sum\nlrtros y Otros 

01 MObillario y e?seres 
O1 Prensa. revistas y DIJO! 1caclones DerlL" 

03 Llbros y otras ~ u b ~ i c o c i o n a s  

Material Qe Oflcln¿ 

oicas 

Sumlnistros 
06 Productos Farmaceut lcos 
O9 Otro5 suministros 

Castos oiversos 
02 PuDIiclcao y DroDrganaa 
06 Reuniones y conferenclas 

Trabejgf reallzaoos por otras Emoresar 
0 6  Estucios y trinajps tecnicos 

s . 5 1 5  

5 13 
112 437 

RT-23  Inbemnlza~íones por raton oe1 ServlClO 
Dletrs 
~ o c o m a c  9 on 

T O T A L  C A P I T U L O  2 

AP-6 INVERSIONES REALES 

TOTAL C A P I T U L O  6 

TOTAL C R E O I T O S  DEL 
S E R V I C I O  EN E L  PROGRAMA 4:38 

TOTAL S E I V I C I O  07 CONSOLIDADO 

T O T A L  OPERACIONES I N T E R N A S  ENTRE 
ESTADO Y SUS 0O.U.. 

TOTAL S E R V I C I O  07 S I N  CONSOLIDAR 

P R W .  4 i . L  - 
TOTAL DOTACIONES 
(En miles de  PeiemsI 

con CONCWIO 

66 O 1  

1 62 70 

l 

'- 697 - 
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EXPLICACION DEL GASTO 

47 1.7% 
A R 1 - I 3 Labor a 1 es 

Laboral fijo 
o0 Retrlbuciones Dasicas 

.I 33.84; 

6 . 5 5  

3.84 

P R T - 1 4  ütro Dersopai 
Otro Dersonai 

O 1  Personal v a r l o  

9.838 

LRT-15 Incent ivos a1  renaim'lerfro 
Proauct+viaaa 

48.308 

4.854 

2.482 

.l a 9 9  

rRT-16 Cuotas. Prestaciones y Castos Sociales a cargo aei empleado 

O0 Segurluaa Social 32.456 
Cuotas Sociales 

Prestactones Sociales 
C9 Comoirmento familiar 

TOTAL CAPITULO 1 

SERVICIOS :.AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

iRT-20 Arrenaamientos 
HODlllario y enseres 

LRT-21 ReDaracion y Conservacion 
Edificios y otras construcciones 

'RT-22 Material. Suministros y Otros 
O0 Orotnario no 1nventariaDie 
O 1  Moblllarlo y enseres 

04 Vestuario 
06 PrWuctoS Farrmceut lcos 
O9 Otros suministros 

Comun 1 cac i ones 
O0 Telefonicas 

Transoorte 
O0 P.M.M. 

Traoajos reallzaaos Dor  otras Empresas 

Materlal ae oflclna 

Suministros 

O0 Llmgieza Y aseo 

PROGRAMA: 4 1 3 6  
P-. c j 7 r  

TOTAL DOTACIONES 

353 85;  
117.89s 

32 45E 

88 

1.94 

- 698 - 



u 
180 ,g: 
12s - 

205 

2 19 

2 20 

22 1 

222  

226 

227 

230 
23 1 

453 

663 

676 

679 

EXPLICACION DEL GASTO 

TOTAL CAPITULO 1 

PP-2 GASTOS EN BiENES CORRZENTES V SERVICIOS 

k i - 2 0  Arrenaamlentos 
Mootltarlo y enseres 

R T - 2 !  Reparaclon y Conservaclon 
Otro lnmovtllraao materlal 

RT-22 Materlal, Surnlnistros y otros ' 

Materlal oe oflclna 
O1 Moolllarlo y enseres 
O 2  Prensa. cev1s:as y ouollcaclones perio- 

atcas 
O3 1-loros y arras puollcrclones 

Suml ni s: ros 
O9 Otros sumlni5tros 

Comunlcaclones 
09 ütras 

6as:os alversos 
O6 Reuntones v confcc'enclas 
O9 Otros 

Traoajos reallraaos Dor otras Emoreras 
06 Estualos y :raaa]os teCniCOS 
07 Para toaa cidse ae Bastos aue or'isine 

el orograma ae control y erradicacton 
de ~ x r ~ o s i s  niaatlhosls. 

oe ReC ze Alre Para toaa cl¿se de gas- 
tos Que orlgine el Plan NaClOnal ae 
Sanlaac Amolenta1 Re0 NaClOnal de 
vlc!lancla y orevenclon de la Conta- 
mlnaclon AlmOsfer1r.a 

00 Otros 

5 5  204  

4 2 .  ti27 

26.627 
6.281 

27-23 InOemnlzaclones Dor razon del servlclo 
51etas 
~ocomoc t on 

T O T A L  CAPITULO 2 

.AP-4 TRANSFERENCILS CORR!ENTES 

RT-45 A COmunlaaaQS Autonomas 
A Comuntoaaes &u:on~mas para Imglantaclon de1 S1SteiiU ae 
control analltlco de puntos Crttlcos 

TOTAL CAPITULO 4 

.AP-6 INVERSIONES REALES 

RT-66 Reo de Laooratortos ae Salua Puol!ca 
Maaulnarla. lnstalaclones y uttllrJe 

O0 AOautSlClOn 2.600 ------------------ 

--. Al3ü 
TOTAL DOTACIONES 

1.964 

4 2 4 . 4 0 1  

- 
1.96t 

79t 

193. i a  

- 699 - 



LD 7 s  

CXPLICACION DEL GASTO 
e 

K T - 2 5  Inoemniza:\ones Dor razon oel serv\cio 
Dietas 
Locomoclon 

TOTAL CAPITULO 2 

R f - 6 9  Oara toda clase de gastos de Luchas y CamDañas Sanllarlas e 

O0 Aoouisiclon 

miteria oe Sanida0 Exterior 
Maouinaria. instalaciones y utill¿]e 

41.500 _-_-_. ------- ----- 

TOTAL CAPITULO 6 

IOTAL CREDfTOS DEL 
S E R V I C I O  EN EL PROGRAMA 413C 

PROGRAMA 4 133 
Proteccton y Promocíon oe la Silub ___------------_---..--------------------------------~---~--- 

AP-l CASTOS DE PERSONAL 

R T - 1 0  Altos Cargos 
Re;rlbuclOnes Gasicas y o:ras remuneraciones oe P ~ ~ O S  Cawos 

O0 Retrlburlones baslcas I 502 
3 845 O i  Otras remuneraciones ..----------- - .---- 

a l -12  Funclonarlos 

O0 Sueloos oel grupo p. 
O? Suelaos oel gruoo C 
C3 Sueloos del gruao O 
04 Surloos oel GruDo E 
O5 Trienios 

Retribuciones Basicas 

RetriDuciones C o m ~ l e m e n t a ~ i ~ s  

,K?-l3 LaDoriles 
Laboral f i j o  

O0 Retrlauciones Daslcas 

r R 7 -  14 01 ro personal 
O t  r o  Persona 1 

00 Contrataoo en resimen oe Oerecno aoml- 
nistrat Ivo 

h ~ i - 1 5  1ncen:lvos al renO\mirntO 
Proouct lvioac 

rR7-16 Cuotas. Prestaciones y Castos Socíalcs a cargo Oe1 emD1eaOl 
Cuotas Soc 1 z 1 es 

Pres:aciones'Sociales 

Gastos Soc!ries oe Fuqcionarlos y Personal nc 1aDorai 

35.234,  

7 40  

8 . 0 6 7  

------------------ O@ Segurlaao Social 

OS Complemento , aml1 \ir 

O0 Formaclon y Wrteccionamiento aci personal 

------------------ 
------------------ 

PROGRAMA: 4 i3C 
P-. 41111 

TOTAL DOTACIONES 

35 .22  

- 700 - 
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EXPLICACION DEL GASTO 

TOTAL CREDITOS DEL 
SERVICIO E N  EL.PR0GRAMA 4130 

TDTAL SERVICIO O8 CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIOHES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS 0O.AA. 

TDTAL SERVICIO O8 SIN CONSOLIDAR 

RT-16 Cuotas, Prertactonp y Castos Saclaies a carQo oel emoleaoo 
Cuotas Soclales 

O0 Segurtara Soclal 

O9 Complemento frmtllar 
Prestactones Sociairs 

TOTAL CAPITULO 1 

AP-2 ChSTOS EN BIENES CORRIENTES V S E R V I C I O S  

K T - 2 2  Miterlal. Sumtnlstros y Otros 

02 PuDltctaaa y Drooagrnoa 81.512 
Castor alversos 

-----------------.. 

IOTAL CAPlTULD 2 

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

RT-41 A Organismos AUtOnOmOS Aamtnlr!rativos 
A! Instttuto ae Salud ‘Carlos 111 . 

RT-42 A la Srgur 
A 1NSALUD.Plr 
ocasione la a 
LAV/WTLV 1 1 1  
Para toa8 c18 
Plan ae Preve 
clon frmt 1 tar 
nto con e1 nt 
A 1  INSALUD. P 
ortgtne e1 P1 
Convrnlo con 
ortgtnr el P1 
actuacton or 
Convrnto con 
A1 INSALUD. P 
oríglne e1 P1 
Contrr la neo 
Srnlard y Con 
6, INSALUD. Da 
ortgine la pu 
or rtrncton g 

A l  INSALUD. P 

A1 INSALUD. P 

caa Soclrl 
I toaa clase de gastos. lncluso personal, Que - 
iteccton del SIOA. Determlnrcton ae anttcuerpos 
rn aonantrs oe sangre. 
ie o, gastos. tncluso Dirsona1,Que orlginr e1 - 
iclon de la SuDnormaitoao, programa ae Orcentr- 
a aesarroilar Dor e1 INSALUO. medtantc Conve- 
ilsterlo oc Sanloro Y Consumo. 
ira tooa clasr ae gastos. lncluso Dersonal, aue 
in o8 LmDrratO en ~slstencla Prlmarla m8Olrntr 
t 1  Mlnlslerto be Srncora Y Consumo. 

in 00 Prrvrncton 08 SuDnormrltdad. Drograinr a8 
ílapnostlco Prenatal. a aesarrollar m8dlante -- 
r l  Ytncstrrco oc Santara Y Consumo. 
ir8 t008 clase oe gastos. lncluso ~rrronal. pur 
in ac Prrvrncton ae la Suonormallaaa. orograma 
itttts B meatante Convento con el Mtnlstcrlo oe 
uno. 
8 toaos los gas:os. tncluso oersonal. aue 
ista en marcna y functonamtento a11 eaucoo 
ir lat r 1 ca . 

ira t W I  ClJSe O0 QlStOS, tnClUSO DlrSOn81i* QUI 

tooa clase a6 Castos. Incluso Derronal. aue 

PROGRAMA : 1 13D 
P m .  4 L  

TOTAL DOTACIONES 

90.36 

4 14 .? l  

81.51 

5.680.54 

- 701 - 
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EXPLICACION DEL GASTO 

origine el Plan de Promclon be Salua buco-Denta1. mealante 
Convenlo con e1 Mlnlsterlo de Sanlaaa y COnSufrtO. 

o r r r t a r ~  
COI  An'fiCulO 

Y CA~llULO 

2.498 435 

546 159 
RT-44 A Empresas PubllCzS y otros Entes PuD11cOS 

~i nospita1 Clinlco y Provlnclal de Barcelona 

RT-45 A ComunldaQes Autonomas 
P a r a  toaa clase ae gastos, incluso persocal aue origine el - 
Plan de Prevenclon de la Subnorrnalldaa. Programa de Orlenta- 
clon Familiar. 
Para todos los gastos, lncluso personal, auc orlglne la aac- 
cuacion de los scrvtcios de asistencia pslqulatrlca y salua 
mental de las Comunlaaahs Autonomas y Corporaciones Locales 
a la normatlva, prtnclpios y criterios ae la polltlca sani- 
taria 
A Comuniaadcs Autonomas para toda clase ae castos. lncluso - 
personal. Que orlglnc el Plan Oe Prevenclon de la SuDnOrma- 
IIaad, programa ae Dlrgnostlco Prenatal y Neonatal Precoz. 

RT-46 A Corporaciones Locales 
Para Subvenclonar a los Ayuntamientos cuyo personal Sanlta- 
rlo se halle exceptuado del Reglamento de Personal de los 
Servlclos Sanltarlos Locales. en comoensacion ae los emolu- 
mentos durante el presente ejercicio. lnclulba la aDortacion 
municipal por los mlsmos a la Mutualiaaa Nacional de Prevl- 
slon Soclai y cualauler otro cargo 

RT-48 A Famillas e Instltuclones sln flnes de lucro ' 

Para SUDVCnClOnCS a Instltuclones Hosp!talarlaS. de cual- 
puier tltularlaaa, con aestlno a la flnanclaclon de gastos 
derivados de la reallzaclon ae.transp1antes de organos 

TOTAL CAPITULO 4 

AP-7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
al-71 A Organlsmos AUtOnOmOS AdmlnlStratlvOs 

. A I  instituto ar Salud 'Carlos 111'. 

RT-76 A Corporaclones Locales 
i nf raes: ruct ur a ae A t enc 1 ones jan 1 t ar 1 as 

RT-78 A Famlllas e Instltuclones sin fines ae lucro 
Para construcclon. aconalclonamlento y eaulDamiento de 
hospitales dependlentos ae lnstltucloncs sln flnes de 
lucro. Cruz Roja Española. 

TOTAL CAClTULO 7 

TOTAL CRLDITOS DEL 
S E R V I C I O  E N  EL CROCRAYA 412A 

CROGRAMA. 4 13A 
Planlfieaeion Sanitaria ............................................................ 

:AP-l GASTOS DE PERSONAL 

L R T - 1 0  Altos Cargos 
R~tribuclones DaSlCIS y otras remuneraciones de Altos Cargos 

00 Retrlbuclones Daslcas 1 .502  
O1 Otras remuneraclones 3.845 

iR1- 12 Func lonar ios 

O0 Sueldos del g r u m  A 
, O 1  Suelaos del grupo ü o? ?ue!aos de! gruoo C 

Retriouciones Basicas 

. . - - . - _  _ -  
69.033 
11.464 
18.040 
9 *  o.>n 

PROGRAMA: 412A 
TOTAL DOTACIONES P W A .  Pi3A 

1 
(En milri t 

con C O N C C ~ T O  

200.ooc 
.b 

9 o . m  

1.791 8 

204.6 

1 11.801.89 
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uy, 

i e g  
fu 
T 7  

i 30 

150 

160 

161 

205 

220 

23 1 

226 

227  

230 
23 1 

421 

442 

665 

668 

EXPLICACION DEL GASTO 

Retrtbuctones Compiewntarias 

LRT-13 Laeoraies 
Labbral f t j o  

O0 Retr:buciones bartcas 

rRT-15 lncentlvos al renotmtento 
Proouct tvtaaa 

hRT-16 Cuotas, Prestaciones y Castos Soctal*s a cargo oe1 emDleaa0i 
Cuotas Soctaies 

Prestactones Soctiles 

28. o62 

512 

------------------ O0 SeGur10ao Social 

09 Comolemento frmtltar --------..--------- 

TOTAL CAPITULO 1 

:AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

LRI-20 Lrrendamientos 
Mobt~tarto y knseres 

rRT-22 Material, Suministros y Otros 
Mitertal oe ottctni 

01 Mobiltcrto Y enseres 
02 Prensa. revtstas y publtcaetones oerio- 

atcas 
03 Ltbros y O t r a s  ouD1tcaCtones 

Sum! n t s t ros 
O9 Otros sumln\stros 

Gastos etversos 
06 Recniones y conferencias 

Trabajos realtzaoos Dar otras Empresas 
06 Estuoios Y traBajos tecnlcos 
O9 Otros 

‘ 

h 

2.911 

1.883 
3.049 

P R T - 2 3  Inoemnizaciones oor rrzon oel servteio 
Dtetrs 
~ocomoc ton 

TOTAL CACtTULO 2 ’  i 

CAP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

ART-42 A la  SegurfdaQ SOCt81 
A INSALUD,  ara todos los gastos. Ircluso personal. QUC 
origine e1 rectclaje oe los moicos generalrs para su ho- 
moiogacton con los oe 1a’ComuntOao Economtca Europea. 

ART-44 A Empresas PuDltcas y otros Entes PuBltCOs 
Subvenciones a Centros DQcentes aewnatemtes ae 10s Htntste- 
r tos  a@ Eaucrcton y Ctencta. Y Sanlord y Consumo. coh osjeto 
oe promover e1 ocsarrollo oe cursos oe tormcton be e s t m - -  
tologta y tttuiaaos be orrao meato en esta espectaitaaa. 

P-9 A I I A  
TOTAL DOTACIONES 
(En miles de prirtsrl 

AnliCULO wnrsntino , I w C..I.iIiC) 

i 28.06 

22.86 

‘11.544 
7.69 

19.24! 

POS. 1 O! l 
1.110.14! 

7*41 10.1 

- 703 - 



I R V I C I O  26.09 

$ 0  

B U  
-59 

ae 1 
a82 

100 

120 

121 

15C 

16C 

1 162 
l 
l 

J n  7 6  1n 

EXPLICACION DEL GASTO 

inmOvi1ltaco inmateríai 
03 Incorporaclon de oíenes y servlclos 50.OüO -------..---------- 

TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CREDITOS DEL 
SERVICIO EN EL PROGRAMA 413A 
PROGRAMA 542n 

Invrrtígacion Sanitaría 
- i - - - - - - r - i - - - - i - - - - - - - i - - l - - - - L - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

.AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

,RT-48 A famllías e Instltuciones sin fines de lucro 
Para toda clase ae gastos lncluso personal. pue orlplnen los 
Programas oe Investigaclon en materla oe Salud PuDllca. 
Para :oaa clase ae gastos, incluso persona1,que orlglne el - 
Programa be V1gllancla ae Malformaciones Congenltas. as1 co- 
mo I¿s enfermeaaoes ae transmlslon sexual 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CREDITOS DEL 
S E R V I C I O  E N  EL PROGRAMA s4zn 

TOTAL SERVICIO O9 CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONES INTLRNAi ENTRE 
ESTADO Y SUS 0O.AA. 

T O T A L  SERVICIO O9 SIN CONSOLIDAR 

LRT-12 Funclonarios 

O0 Sualaos oel grupo A 
ú1 Sueioos del grupo 9 
02 sueiaos ae1 QruDo c 
03 Sueldos ael gruoo D 
04 Sueioos del grugo E 
O5 Trlenlos 

Retrlouclones Baslcas 

Retríouclones Comolementarlas 

18.009 
2.548 
4.748 
11.646 

109 
5.277 .------ 

kRT-15 lncent \vos al renolmlento 
Proauc:ivíaaa 

bRT-16 Cuotas. Prestacíones y Castos Sociales a cargo aei emoleaac 

O0 Segurlaao Soccai 
Cuotas, Soc 1 a 1 es 

Prestaclones,SoclalPs. 

Gastos Soclales 3e Funclonarios y Personal no laooral 

6.338 ------------------ 
O9 Complemento ,amlilar 154 

O0 Formaclofi y Derfeccionamlento del personal 738 

------------------ 
_ _ _ _ _ _ _ _ . _ - - - - - - -  

PROGRAMA: 413A 
PROGRAMA: ~ 4 z n  
P-. 917.A 

TOTAL DOTACIONES 

42.93 
25.29 

6.33 

15 

- -  

6 .52 :  

68.23 

5.18 

- 704 -' 



LB1: 

; B E  :. - 

zc: 

: 2c 

226 

227 

230 
23 1 

4 2 1  

4 4  1 

4 5 1  

452 

48 1 

4 0 :  

40: 

40: 

E 26 iíi 

EXPLICACIDN DEL GASTO . 

TOTAL CA?ITULO * 1 

.&P-i GASTOS EN BIENES CORRIENTES V S E R V I C I O S  

R T  - 20 &r r enaaml ent os 
MODtllarlt y enseres 

161-22 Matcrlal. Sumlntstros y Otros 
O1 Mgblllarlo y enseres 
02 Prensa. ?ev\stas y puDltcac\ones pcrlo- 

0 4  Uaterlal lnformt tco 

Waterlal 08 oflctna 

a t cas 
03 LIDrOS Y O t r a s  DUDllC1CtOneS 

Castos atverroi 
O6 Reunlones y conferenclas 

2.500 
9 100 
13.900 
5.OOO 

Trabajos realltaaos Dor otras CmDrrsas 
65. S6ü -..-- - - --- - -- - - - - -- o6 Estualos y trabajos tecnícos 

RT-23 Inoemnlzaciones por razon ec1 ServlClO 
Dic tas  
Locomoc 1 on 

TOTAL CAC!TULD a 
:AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

rRT-42 A 11 Segur!Caa SoClal 
1 1  1NsALuD. para e1 aesarro11o OQI Plan Nactonrl sobre aro- 
gas. 

, R T - 4 4  L. Empresas Publlcas y otros Entes PuDllcoS 
Cooperacton Ctent I f  1ca y TeCnlC8 con Untverslaaaes Dare pro- 
gramas ae Investl~aclon sobre arogas. '  

, R ? - P ~  A comuntaaaes AutOnOrmS 
Paró e1 oesarrol lo a* los programas autonomlcos aerlvaoos 
ae1 Plan Naclonal sobre arogas. 
Para tratamientos de OernaDttuaclon con MetaOon8. 

rRl-4ü A Famlllas e lnstltuclones sln flnes ae lucro 
A lnstltuctones sln tlnes de lucro, oe ImDttO naclonrl. Dar. 
~ r ~ g r a m s  ae tratamiento y retnrerclon soclal be toxtcomnos 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CREDITOS DEL 
SERVICXO EN EL PROGRAMA J17A 

OCERACiONES INTERNAS LMTRt ESTADO Y SUS OO.AA 

:Ap-4 TRANSFERLNCl AS CORRXCWCS 

rR1-40 A l a  AOmlnístraclon del Lst800 
Convenlo con 18 Olreccion General 00 Instltuclones Penlten- 
clarías D i r a  Drograms exDerlnYntales. 
Convento con la  Dtreccron General de la Juventud para pro- 

ramas emerimantrles. ? onvenio con el Mlnlsterío ae EOuc8clon y Clencia 
grrmrs e r ~ i r  tmntaies. 

DrO- 

TOTAL CA?ITULO 4 

TOTAL OCERACIOMLS iMTCRYAS LWTRE 
CSTADO V SUS O O . A k .  

TOTAL CREDZTOS DEL 
S E R V I C I O  f N  EL CROCRAMA 317L  

CON OCLRACIONLS 1 N f t R N A S  mTRE 
ESTADO Y SUS O h A A .  

P P W A .  311L 
TOTAL DOTACIONES 

- 705 - 



O 0 0  g!: 
UU - 

1 0 0  

EXPLICACION DEL GASTO 

1 

TOTAL S E R V I C I O  1 0  CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS 0 O . A A .  

TOTAL S E R V I C I O  10 S I N  CONSOLIDAR 

120 

12 I 

13C 

15C 

16C 

161 

161 

205 

2 2c 

i 

21-12 Funclonar los 
Re:riDuciones easlcas 

x) Suelaos del grupo A 9 .005  
33 $uelaos del g r w o  O s .  43s 
) A  Suelaos be1 grupo E 1 . S i 8  
35 Trlontos 2.167 ------------------ 

RetrlDuclones Comvlementarlas 

9T-13 LaDOraleS 
LaDoral tljo 

30 Re:rlouclones Easicas 7 . 6 2 8  

R S - 1 5  Incenttvos al renGlmlent0 
Proauctlvlaaa 

R T - 1 6  Cuotas. Prestaciones y Castos Soctaies a carpo oe1 empleaac 
Cuotas Soclaies 

DO Segurldaa Social d .  282 

p:est aclones soc la 1 es 

Gastos Soclaies be Funclonarlos y Personal no laDoral 

72 ------------------ O9 Complemento tamll lar 

00 Formacion y Dertecclonamlento del personal 3 . 0 3 2  ------------------ 
TOTAL C A P I T U L O  1 

AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTE‘S V S E R V I C I O S  

R T  - 2 0  A r  renQam1 enfos 
MODlllartO y enseres 

R T - 2 2  Materlal. Sumlnlstros y Otros 
Materlal de oficin.? 

01 MODlllarlo y enseres 
02 Prensa, revlstas y Dubllcaclones 

a 1 cas 
03 LlDrOS y otras Dubllcaclones 

COmunlcac1ones 
O9 Otras 

TrCnsDOrte 
O9 Entes Prlvaaos 

Castos alversos 
02 PuDllclaaa y trooaganaa 

4.. 

r )E,  Doaininnoc v rn-+e-o--4sc 

Der 1 o- 
2 . 2 9 5  

1.245 
1.920 

TOTAL 
IEn miles 

POR CONCEPTO 

5 . 4  

5 

- 706 - 



8ERV 
w 
31s 
J Y  

m 

121 

130 

141 

'so 
160 

161 

162 

L 

2 30 
23 1 

24 1 
242 

100 

10 2 6 . 1 2  
10 2 6  '1 

EXPLICACION DEL GASTO 

&' Retribuciones Brslcas 
O0 Sueldos del grVDo A 
O1 Sueldos del grupo 6 
02 Sueldos de1 grupo C 
03 Sueldos del grupo ü 
04 Sueldos oel grupo E 
QS Trlenlos 

Retrlouctones ComDlementarlas 

RT-13 LaDorales 
LaDoral fcJo  

O0 RetrlDuciones Daslcas 

RT-14 Otro personal 
Ot ro oersoval 

00 Contratado en regtmen de derecho aam 
nlstrat lvo 

R T - 1 5  Incentivos al renalmieriro 
Product lvlaaa 

RT-16 Cuotas. Pres!aclones v Gastos Soclaics a cargo del emgleaoc 

O0 Seguridad SocCal 1 1.485 

O9 Complemento famll in r  42 

Do Formaclon y DerfeccConam1en:o del Personal 4 16 

Cuotas Sociales 

Prestaciones Soclales 

Crstos Soclales ae Funcionarlos y Personal no laboral 

- - -- ..-- - - -- -. - - - - ..- 
-- ----- ------_---c 
- - - - -- -.------...-_ - .. 

TOTAL CAPITULO 1 

AP-2 GASTOS EN B I E N E S  CORRIENTES V S E R V I C I O S  

aT-23 Indemnlraclones oor raron del servlcio 
D\ptas 
~ocomoc ton 

RT-24 Servlqlos nuevos 
Reparact-bn y conservaclon 
Haterlal. suminlstros y otros 

TOTAL CAPITULO 2 

TOTAL CREDlTOf DEL 
S E R V I C I O  EN EL PROGRAMA 412t  

TOTAL SERVICIO ' 2  CONSOLIDA00 

TOTlL  OPLRACIONES INTERN4S ENTRE 
ESTADO Y SUS 0O.AA.  

TOTAL S E R V I C I O  12 S I N  CONSOLIDAR 

S E R V I C I O  13 
DIRECCION CENERIL DE PROGRAMAClON ECONOMICO-FINANCIERA. 

P P w .  d i 2 F  
TOTAL DOTACIaNES 
(En miles - 

m C O N C C ~ O  

1 '1 . o%! 

4: 

' pcrrtis i  
POR ALTICULO 

V CAPITLJLO 

€3.15: 

24.44r 

2 46; 

1 22: 

2 65t 

i2.82I 

- 707 - 



, 

. 

EXPLICACION DEL GASTO 

227  

2 30 
2s: 1 
2 3 2  

c 2 1  

4 2 2  

4 2  5 

5 2 4  
4 2 5  

------------------ 
TraDaJOS realltaoos por otras Empresas 

06 Est udioc y t raDajos tecnlcos 8.802 
2.930 ------------------ O9 Otros 

RT-23 lnoemnlzaciones por raron be1 servicio 
Dletas 
~ocomoc 1 on 
T r 2s 1 aao 

TOTAL CAPITULO 2 

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

FG-42 A 1 0  Segurldao Social 
Para toaos los gastos, incluso personal, Que origtne la aas- 
crigclon puesto en marcna y funclonamiento ae servicios oc - 
Csistencla Psiaulatrica y Saluo Mental ael INSALUD (Hosplta- 
larlos y Extranospitalariosi. 
L INSLLVD, para tooos los Gastos. incluso oersonal. Que ori- 
gine la rsistenc\a santtar:a ae los afecraoos Dor el Stndro- 
me Toxlco 
Para toaos ios Castos oue or\Glne la aslstencla religlosa - 
citoiica en Centros Hospltalarlos oel INSALUD conforme 11 - 
&cuero0 suscrito entre los MlnlSteriOs oe .usticla y Saniaaa 
y Consumo, y la Conferencia Eplscopal EsDanola. 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CREDITOS DEL 
S E R V I C I O  EN EL PROGRAMA 412F  

PROGRAMA 542w 
investigaclon Sanitaria 

--__----o-_---------______I_____________-----.--------------- 

AS-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

K T - 4 2  P la Seguridad Soclal 
A ! N S & L U D  DerO InvestlQaclon Sanltaria. 
A I N S P L U D  Dara tooos los géstos, lncluso oersona1;Que mi-- 
Oine la lnvestisacion sanltarla sobre el Stndrome Toxlco y /  
mteriis relaclonaoas. 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CREDITOS DEL 
S E R V I C I O  EN EL CROGRAMA 542H 

TOTAL SERVICIO 1 1  CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS OO.AA, 

TOTAL S E R V I C I O  1 1  SIN CONSOLIDAR 

PROGRAMA : 4 1 2 1  
P-. G U  

TOTAL DOTACIONES 

12.727 

893. oa 

1 790.00i 

250.001 

%%& 
v CAPITULO 

30. 

. 

4 . 0 6 4 ,  

4 . 0 1 4 .  

5 



R E S U M E N  GENERAL POR SERVICIOS Y CROCRAMAS 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

(En milos do poio t rs l  

2 . 7 1 9 . 2 4 1  

2 1 1 9 . 2 4 t  

i E C C I 0 N :  2 6  : M I N I S T E R I O  DE SANIOAO Y CONSUMO 

PROGRAMAS 
SERVICIOS 

:ocperaclon para e1 Desarrollo 
jlan NIClOnal SODre Orogas 
Itrecclon y Servlclor Generales de Sanlaad 
Lslstencla en Inrtltuctones Santtarlas 
Xlon., oraenaclon y cooralnaclon oe la Aslstencla Sanltirl 
'lanlticaclon Sanltarla 
ivaluaclon y Control a0 Meaicamentos y Proauctos Sanctarlos 
ianlaaa Exterior 
)rotecclon y PromOclon ac la Saiua 
Investlyacton Sanltarla 
IOTAL CONSOLIDA00 

IPERACIONES IMTERNAS I N C L U I D A S  EN LOS PRDCRbMAS 
>lan NaClOnal Soore arogas 
r O T A L  OPERACIONES INTERNAS ENTRE ESTADO Y SUS 0 O . A A .  

IOfAL S I M  CONSOLIDAR 

o1 

2.003.73 

2.003.73 

1 .O03.13  

1 O3 I 02 

I 
1 .  109 647; 

j 
! 

1.. 109 647, 
1 ; 
l 

l 
f 
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m 

.a 20 

133 

1 2 1  

150 

160 

161 

162 

230 
25 1 

24 1 
242 

EXPLICACION DEL GASTO 

RT-12 Funcionarios 

3G Sueloos oel grupo A 
31 Suelaos oel prupo B 
32 Sueloos oei grupo C 
33 Sueloos aei grupo D 
34 Sueloos oel grupo E 
35 Trlenios 

Retrlbuclones Beslcas 

RetrlDuclOneS Complementarias 

RT-13 LaBOraleS 
Laboral f t j o  

DO RetrlDuciones Dasicas 

R T - 1 4  Otro personal 
Gt ro persona 1 

DO Contrataoo en repimen oe aerecno aomi- 
ristrat ivo 2 . 4 6 7  ------------------ 

RT-15 Incentivos al rendimtento 
Proouct iviaaa 

RT-16 Cuotas, Prestaciones y Castos Soclaies a cargo 091 emD~eaOo8 

30 Segurioad Social 
Cuotzs Soclaies 

12 .090  -----~--I^-.- - - - .-- 
Prestaciones Sociales 

O9 Complemento familiar 

Gastos Sociales oe Funclonarlos y Personal no laboral 
O0 Formacion y perfecc1onamlen:o ael personal 462 

---------."-------- 

TOTAL CAPITULO. 1 

AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

RT-23 Inoemniraciones por razon oel ServiClO 
Dletas 
LocOmOc ion 

RT-24 Servicios nuevos 
ReparaCiOn y conservacion 
Material, sumlnistros y otros 

TOTAL CARITULO 2 

TOTAL CREDITOS DEL 
SERVICIO EN EL PROGRAMA 412F 

TOTAL SERVlClO 13 CONSDLXDADO 

TOTAL OPERAOIONES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS 0 D . A A .  

TOTAL SERVICIO 13 S I N  CONSOLIDIR 

TOTAL SECCION 26 CONSOLIDADA 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS EWTRE 
ESTADO Y SUS 0 O . A A .  

TOTAL SECCION 26 S f N  CONSOLIDAR 

P m *  A l 2 F  
TOTAL DOTACIONES 

- 710 - 
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R E S U M E N  GENERAL POR SERVICIOS Y ARTICULOS 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ib milmi d. v w w i  

TOTAL S I N  CONSOLIOAR 

SECCION: 16 M l N I S T E R I O  DE SANIDAD Y CONSUMO 

SERVICIOS 
CAPITULOS Y ARTICULOS 

1-GASTOS DE PERSONAL 
10-Altos Cargos 
11-Personal eventual be Cablnetes 
12-funcionarios 
i3-~aborales 
14-0tr0 personal 
15-lncenttvos al rendimiento 
16-Cuotrs, Prestaciones y Gastos SDclales a cargo aei emDle 

TOTAL CAPITULO 1 
2-GASTOS EN B I E N E S  CORRIENTES Y SERVICIOS 
20-Arrendamlentos 
21-Re~aracion y Conservaclon 
22-Material, Suministros y Otros 
23-lnoemniraclones Dor razon oei Servicio 
24-Servicios nuevos 

TOTAL CAPITULO 1 
4-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
4 1 - ~  Orsaiiismos AutOnOmOS Pomlnlsttativos 
42-A 'la SegurlGaa Socia; 
4 4 - A  Empresas Pu311cas y otros Entes P u ~ l l c o s  
45-A Comuniaaoes AUtOnOmaS 
46-A Corporaciones Locales 
48-A Famllias e Instituclones s i n  flnes de lucro 
49-Al Exterior 

TOTAL CAPITULO 4 
6- INVERSIONES REALES 
66-69 Proyectos de inverslon ae reoosicion 

o1 

24.071 
55 909 
204.063 
25. 123 
2.964 

24.499 
32. 52C -------------- 

' 3 6 9 . 9 4 9  

3.61C 

189.49€ 
26.037 

----"--------- 
1 1 9 . 1 4 :  

1 .O34 40E 

286 02: 

1 . O O 3 . 1 3  

l I I 03 I 02 
! 1 

I I 
. i  l 

- 712 - 



RESUMEN GENERAL COR SERVICIOY V ARTICULOS 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS (En mi i i i  d i  peseiir) 

TOTAL CAPITULO 2 
4-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

i 
41-A Orpanlsmos AutOnOmOS Admlnlstratlvos 
42-A la Seguridad Soclal 
44-1 Empresas Publicas y otros Entes Publlcos 
45-A Comuniaader AUtOnOtnaS 
146-A CorDoraciones Locales 
148-A Famlllas e lnstltuclones sin tlnes de lucro 
49-Al Exterlor 

SECCIOi: 16 

CAPITULOS Y ARTICULOS 

MINISTERIO DE SANIOAD Y CONSUMO 

SERVICIOS 

TOTAL CACITULO 4 
6-INVERSIONES REALES 
66-69 Proyectos de lnversion de reDoSiClon 

TOTAL CAPITULO 6 
7-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
71-A Organismos AutOnOmOS AdmlniStrdtivos 
76-A CorDoraclones Locales 
70-4 Famlllas e Instituclones sin flnes de lucro 

TOTAL CACITULO 7 
8-ACTIVOS FINANCIEROS 
82-Concesqon ae prestamos 

TOTAL CAPITULO 8 
TOTAL CONSOLIOADO 

OPERACIONES INTERNAS ENTRE ESTADO Y SUS OO.AA. 
4-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
40-A 1a~AOmtnlStraCion del Estado 

TOTAL CAPITULO 4 
TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE ESTADO Y SUS OO.AA.  

1-GASTOS DE PERSONAL 
10-Altos cargos 
111-Personal eventual de Gabinetes 
12-Funclonario~ 
li~-~aboraies 
l14-0t r 0  personal 
115-incent ivos al rendimiento 
16-Cuotas, Prestaciones y Castos Sociales a cargo del empiei 

2-GASTOS EN BIENES CORRXENTES Y SERVICIOS 
20-Ar rendamientos 
21-Reoaracion y Conservaclon 
22-MaterIa1, Sumlnlstros y Otros 
23-ln~1emnlraclones DOr rrron de\ scrvlclo 
24-Servlclos nuevos 

TOTAL CAPITULO 1 

13 

5.341 

1 ?O. 88C 
24.444 
2.461 
2.12E 
12.627 

167.891 
--------_----- 

168.63! 
l 

188.53! 

TOTAL 

75.344 
55 909 

2.976.600 
871.105 
44,545 
191,592 
509.572 

4.604.667 

66.598 
90.373 

1 734 936 
133.034 
29.925 

2.063.666 

6.7 14.95% 
8.091 435 
661 904 

' 1.934.m 
57.377 
425.46': 
7 4  1.935 

-----11--1---1 

14.00C 

14.00i 
34.00C 

28.384.01i 
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RESUMEN GENERAL POR SERVICIOS V ARTICULOS 
DEL PRESUPUESTO OC GASTOS 

(En milor do porotorl 

07 

5 e347 

265 049 

1 1  O8 o9 10 

. 5.347 5.347 6.522 

762.26 1 323.88 1 68.234 

12 

6.522 

31.46C 
7,628 

4.177 
7.386 

57.173 

265 

-------------- 

5.347 

83.152 
24.444 
2.461 
1.223 
11.943 

128.676 
.------------- 

30.528 
3.673 2.658 

12.825 

29s. 154 286.70d 134.8 13 
~. ~ 

15.483 34.466 

3.963 .ooc -d 100. 

5.600.54 
3 I498.43 ’ 6 3 0 . W  

S.ooC 
1.294 ooC 

321.66 12.ooE 

540. 

4.054.63s GBO. 78 13.669.53 2.162.98C 

1 4 . a  

14.0OC 
14 .00C 

690.70 13.689.537 2.176.98C 4.0S4.63E 144.05í 

’ - 7 1 4 -  



PRESUPUESTO DE G A S T O S  
A M ü i T 0 :  SUBSECTOR E S T A 0 0  

R E S U M E N  GENERAL POR ARTICULOS V SECCIONES 

18.627.070 

407 2 0 0  
4 0 7 . 2 0 0  

SECCION 26 1 TOTAL ! CAPITULOS Y ARTICULOS 

10 Al105 Cargos 
1 1  Personal eventual oe Cablnetes 
12 Funclonarlos 
13 LaDorales 
14 Otro  personal 
15 lncentlvos al rendlmtento 
16 Cuotas. Prestaciones y Gastos Sociales a cargo del empleador 
1 GASTOS DE PERSONAL 

20 ArrenOamlenlOs 
21 Aeparaclon y Conservaclon 
22  Material. Sumlnlstros y Otros 
23 Inoemn1zaclones Dor razon oel servlclo 
24 Servlcios nuevos 

4 1  A Organlrmos AiltonOmOS Aomlnlstratlvos 

2 GASTOS E N  BIENES CORRIENTES Y S E R V I C I O S  

4 2  A la-Seguriaaa Soctai 
4 4  A EmDresar Puollcas y ot ros  Ént 
4 5  A Comuntaaaes Autonomas 
4 6  A CorDoraclones Locales 
48 A Famlllas e Instituciones sln 
49 A l  Exterior 
L TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

66 Proyectos ae inverston ae reDos 
6 I N V E R S I O N E S  REALES 

5 PUDllCOS 

\nes oe lucro 

ccon 

?i A Organismos AUtOnOWS AOminiStraKlvOS 
1 6  A CorDoraciones Locales 
79 A Famlllas e Instltuclorres Stn flnes be lucro 
7 TRANSFERLNCICS DI C A P I T A L  

62 Conceslon oe orastamos 
11 ACTIVOS F I N A N C I E R O S  

TOTAL CONSOLIDADO 
40 A la Aaminlstraclon oei Estaao 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE ESTADO Y SUS 0 O . A A  
TOTAL S I N  CONSOLIDAR 

l 
75.344; 
55.9091 

2 976.69001 
87 1.1051 

19 1.592 

4 . 8 0 4 . 6 6 7  

4 4 . 5 4 9  

589.5721 

66.598 l 
90 3'731 

t- 1.734 9361 

75.344 
55 909 

2 976.600 
8 7 1  105 
44 54s 

191.592 
509.572 

4.1104.667 

60.508 
96.373 

1 734.936 
133 834 
29 9 2 5  

2 . 0 6 3 . 6 6 6  

6 714 956 
8 o91 435 
661 9oC 

I 9 3 4 . m  
57 377 

425 463 
741.935 

t a . 6 2 7 . a ~  

4 0 7 . 2 ü i  
m7.zoa 

2 0 1 7 . 8 2 3  
204.6Oí 
100.ooc 

1.382.423 

5.00C 
5 .ooc 

28.370.016 
14.ooC 
14 .QQC 

14.ooC 
28.384 .O26 
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ANEXO ií 

120 

121 

130 

1 4 1  

150 

160 

16 1 

162 

206 

212 
213 
214 
215 

220 

22 1 

SMQ 2 6 . 1 0 1  

EXPLICACION DEL GASTO 

~ ~~ ~ 

PROGRAMA 4430 
Control y Fomento oe I J  Crlcaia 

_--"----C---------L----------------------------------------- 

AP-1 GASTOS DE PERSON4L 

RT-12 Funclonarlos 
RetrlQuclones Btslcas 

00 sueioos eei grupo A 15 007 
O1 Sueloos del grupo 8 1 274 
0 2  Sueloos del grupo C 5 696 
o3 Sueioos eei gruvo D 7 .764  

4 . 0 9 2  OS Trientos 
0 4  Sueloos ocl grupo E 709 

___-------. - --.--- -- 
Ret r 1 biiclones Como I ement ar las 

RT- 13 1-abora'les 
LáDOral f i j o  

O0 RetriDuciOnes Dtslcas 

R T - 1 4  Otro personal 
Ct ro Dersona 1 

W Contrataoo en rcglmen de derecho aoml- 
nistrat lvo 3.753 _.____.-_ -----_ --_- - 

R7-15 Incentlvos a1 .renolmlentO 
Proouct lvloao 

RT-16 Cuotas, Prestaciones y Gastos Soctales a cargo oel emoleaoof 

O0 Segurloa0 Socizl 
Cuotas Soc 1 a 1 es 

6 1 . 6 4 8  ------------------ 
Prestaciones Sociales 

09 Comolemento famlltar 

Gastos Sociales Qe Funclonarlos y Personal no laboral 
O0 Formaclon y Dertecctonamlento oel personal 1 .975  ------------------ 

TOTAL C M l l U L O  1 

AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

RT-20 Arrendamientos 
Epuipos para Proceso Oe inforrmc1on 

RT-21 Rcparaclon y Conrervrclon 
E d i f i c i o s  y otras construcciones 
Mapuinrrir, lnstalaclon y utllirje 
Material oe transmrte 
Mob!i!arlo y enseres 

RT-22 Material. Sumlnlstros y Otros 
O0 Orolnario no lnventarlaDle 
O1 Moolllarlo y enseres 
02 Prensa. revistas y DUbl~CaClOnOS 

03 Libros y otras DuDltcac1ones 
OS Material lntormat1co 

00 Enerola electrlca 

Material ae oficina 

dicas 

Suml n 1 s t ros 

PROGRbMA: 4430 
TOTAL DOTACIONES 

2.3351 

53 .'y4 

174.99s 

3 . 7 5 :  

2 .  SJ! 

63,721 
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w 

- 

222 

223 

224 
226 

227 

230 
23 1 
232 
233 

682 

6a3 

684 

685 

686 

100 

I 

! 
l 120 

w y= ' 0 2  

EXPLICACION DEL GASTO 

O1 AQua 2.426 
02 Gas 
03 Comoust loles 
04 vestuarto 
06 Proauctos f?rmaceutfcos 
O9 Otros fumlnlstrof 

Comunlcaclonef 
O0 Tolef~nlcas 
O 1  Postales 
02 Telegraficas 

T r a n s ~ ~ r t o  
O0 P . M . M .  
O1 RENFE 
O9 Entes Privaaos 

Prímas be Seguros 
Gastos alversos 

06 Reunionos y Conferencias 
o9 Otros 

O0 Limpieza y aseo 
06 Estualos y traDajos tccnlcos 
O9 Otros 

rraoajos realizados por otras Emoresrs 

4.000 
29 

7.OOo 

2.912 
747 

RT-33 Inaemniracíones por razon oe1 servlc10 
D i e t a s  L 

Cocomoc 1 on 
Traslado 
Otras inaemnl~actonos 

TOTAL CAPITULO 2 

AP-6 INVERSIONES REALES 

RT-68 AmOllaCiOn y 8aulpamlCnto de1 Centr 

O¡ Construccíon 

O0 A o O u ~ S ~ c ~ 0 n  

O0 AaaulslcIon. 

trol oe la Calioao. 
Eoífíclos y otras construcclones 

Mawlnarla. Instalaciones y utlilafe 

Maierlal ae transporte 

Mggíitarlo Y enseres 

Eaulpos oara Drocasos 08 lnformaclon 

O0 AQQUISlClOn 

00 AOPulSlClOn. 

'O de InvestlgacIon y Con 

TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CREDITOS DEL 
ORGANISMO EN EL CROGRAMA 443B 

PROGRAMA 443C 
Protocc40n Dorockos Conrunlaoroa o Inpulso A S O C í l t f v O  

AP-1 GASTOS DE PERSONAL 

RT-10 Altos Cargos 
RetrlouCIones Daslcas y otras rQmuneracIones de Altos Cargos 

'00 Retrlouclones Daslcas 1.502 
O1 Otras remuneraclones 3 . 0 4 5  ------------------ 
RT-12 Funclonarios 

05 Sueloos oel gruOO A 
Retrlouclones üaslcas 

21.421 
1 7* A3 C . i n 1 - n .  1 0 1  grilnc) 0 

P - 
(En miles de DcSetOS) 

I 
coa ARTICULG 

V CAPITULO r O R  C3NClPTO 

- 717 - 



w 
Q b o  
0 6 g  
E $ =  - 

230 
23 1 

46 1 

482 

4 9  1 

613 

669 

673 

675 

676 

I 
I 

EXPLICACION DEL GASTO 

4 0 . 5 3  ------------------ 36 Estuolos y trabajos tecnlcos 

RT-23 Inoemnlzaclones por razon’ael servicio 
O1 et as- 
LOCWC ion 

TOTAL CAPITULO a 

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

RT-46 A Corporaciones Locales 
Colaboraclon y aslstencla tecnica a CorDoracIones Locales en 
materia oe Consumo. 

RT-48 A Familias e 1ns:ltuciones sln flnes de lucro 
Ayudas y Subvenclones para Impulsar, orientar y desarrollar/ 
etc, Colaboranao con las AsOClaclones oe consumlOores.cOODe- 
ratlvas oe consumo. Instltuclones publlcas y prlvadas y De?- 
sonas tlslcas de amblto nacional *Obre asuntos oe política - 
ac consumo y ae 10s consumioores, eoucacton para e l  consumo/ 
y oloactlca sobre la eaucacion Dara el consumo. 

RT-49 A l  Cxterlor 
Para cuotas y oemas gastos de ürganfsmos internacionales 

TOTAL CAPITULO 4 

AP-6 INVERSIONES REALES 

RT-61 Eoulpamiento de material para el C.I.0 0.C y Ferlas y Cer- 

O0 AOOulSlC~On 

tamenes 
MaQulnaria. instalaclOnes y utlllajc 

6.000 ------------------ 
Ri-66 Campanas de orlentaclon al cosumlOor 

00 AaaulSiClOn 
Inmovi 1 Izado inmaterial 

100.OOO 
----1------------- 

RT-67 EQUlpamiento de  las reoes de Intormaclon y Con:rol. 

O0 AoQu1S1ClOn 
Maaulnarla. 1nstalaclOneS y utlilaje 

11.&0 ------------------ 
MOolliarlo y enseres 

00 AOPuISlClOn 

TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CREDITOS DEL 
ORGANISMO EN EL PROGRAMA 443C 

TOTAL 0 A G A N I S M 0 , 1 6 . 1 0 2  CONSOLIDIOO 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS tNTRC 
ESTADO Y SUS 0 O . A A .  

TOTAL ORGANISMO 2 6 . 1 0 2  SIN CONSOLIDAR 

P W M A .  4A-r 
TOTAL DOTACIONES 

---------A--- t 1 . 3 2 2 . 0 3  , 
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C.LY- 26 lnz 
P Q  EXPLICACION DEL W T 0  

' 

8 1  

30 

141 

l 

150 
151 

160 

161 

162 

163 

202 
203 

2 15 
2 19 

2 20 

22 1 

222 
223 

226 

227 

16.518 
72 1 

6 .570  

13 sueioos de1 o r u w  D 
14 Sueioos de1 o r u w  E 
,5 Trleníos 

tl-13 taüorales 
L8DOfál fCJ0 

N Retrlbuclones Dasicas 

,' 
t l -14 otro persona1 

Otro ~ersohal 
K).Contrrtaao en regtmen de Oerecho aoml- 

n1strat lvo 8.663 
56 1 )1 Personal ~ a r l o  ------------------ 

tl-15 Incentlvos al rendtmlento 
PrMIuct tvldad 
Cratificacloncs 

i r -16  ~uotar. ~restaciones y Gastos Sociaies a carw oei emD1eaoc 
20.090 

Pres t ac tones Socia 1 es 
3 Canpiemento famillar . 

Gastos SOCl81eS oc FunC(On8r\OS y Personal no iatmral 
2.508 ------------------ 30 Formacion y ~erfeccionamlento gel personal 

TOTAL CAPJTULO 1 

LP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES V SERVICIOS 

R T  - 20 A r  rendirni ent OS 
E c l f  tctos y otras COnStrUCCJOnCS 
Maauínartr, lnrta\ac1on y utlllaja 

Rl-21 RIDlr8ClOn y COnSerVaC\On 
~ n b \ \ f a r \ o  y enseres 
Otro enm0vlltza00 Mterlal 

RT-22 ~aterlal, Sumlnlstros y Otros 
00 Orotnarlo no InventartaBle 
01 HOotltarlo y enseres 
O2 Prensa. revistas y DUD11CIC\OneS ve*lo- 
03 ~ t o i o s  y otras puoiicac!ones 

Qo Cnergta electrica 
04. V8StUIrlO 
09 Otros sumtntstros ' 

Hltertal oe oftclna 

QlCIS 

Sumt n t s t ros 

l 

~muntcactones 
1 ranswr t e 

09 Entes ~rtvaeos 

00 P.y..#. 
01 RENFE 

3.794 
5.050 

515 
56.813 

2 1635 
. 566 

3.215 

Gastos olversos 
O1 Atenciones* prot~~olarlas y reorerentrtlvrs 708 

Oó Reuncones y conferenctas 4.041 
3.162 O9 Otros- 

O2 PUD11C!Oad Y DrOBiQlnd8 15.809 

--*--------------- 

Trapyjos real lzibos wr otras Empresas 
00 ~ t m ~ i e r a  y aseo 527 

P-. AA*? 
TOTAL OOTACiONEb 

9.22 721 9.19 

- 719 - 



u 
O 0  8:  
Y - 

223 

226 

2 3 0  
23 1 

100 

120 

121 

130 

141 

1% 

1 6C 

161 

1 162 
I 

w 26 1n7 

EXPLICACION DEL GASTO 

05 Proauctos alímentícios 1 .o45 
06 Proauctos Faraaceut icos 5 .  438 

1.980 D9 Otros suministro's 
*----------------- 

Transporte 
O0 P . M . M .  

Gastos diversos 
06 Reuniones y conf'erenclas 

RT-23 Indemnlzaclones por raron del servicio 
Dietas 
Locomoc 1 on 

TOTAL CAPITULO 2 

TOTAL CREDITOS DEL 
ORGANISMO EN EL PROGRAMA 123A 

PROGRAMA 4 11 A  
Dircccion y Servicios Generales de Sanidad 

----~----------------------r----------------~----------------- 

AP-1 CASTOS DE PERSONAL 

R T - 1 0  Altos Carpos 
RetrlbuClOneS baslcas y otras remuneracior,es de Altos Cargos 

O0 Retribuciones BaSlCaS 1 502 
3.845 O1 Otras remuneraciones 

---*.-------a------ 

RT-12 Funcionarios 

O0 Suelaos cel gruoo A 
0 1  Sueldos oei QruDo 9 
O2 Sueldos del gruoo C 
03 Suelaos del grupo O 
0 4  Sueldos del gruoo E 
O5 Trienios 

RetrlbuciOneS aasicas 

Retribuciones Complementarías 

RT-13 Laborales 
Laboral 7 i j o  

O0 Retribuciones Daslcas 

RT-14 Otro personal oi r o  persoca 1 
O0 Contrataao en regimen de derecno a m i -  

nistratívo 1 .O77 

RT-15 Incentivos al rendimiento 
Product lvldad 

RT-16 Cuotas. Prestaciones y Gastos Sociales a cargo del empleaac 

O0 Seguridad Social 

00 Pensiones a funclonarlos 399.7 18 
01 Pensiones a Familtas 48.009 
04 Indemniraciones por JuDllaCiOneS anrlcl- 

Dadas 8.194 
2.100 O9 Complemento fami Liar  . 

Gastos Sociales de Funcionarias y Personal no laboral 
5.896 O0 For-cion y perfeccionamiento-del De-sonal 

Cuotas Sociales 

Prestaciones Sqcíaies 

110.826 ------------------ 

------------------ 
_--_-------------- 

PROGRAMA: 173h  
P-. 4111 

TOTAL DOTACIONES 
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RGAl 

N JLi - 

120 

121 

130 

14 1 

150 

160 

16 1 

206 

212 
213 
215 
116 

220 

22 1 

SMO 26.103 

EXPLICACION DEL GASTO 

PROGRAMA 123A 
CormacIon y Perfecctonintmnto del Personal 6. l a  Aemon. ............................................................ 

.AP-1 GASTOS DE PERSONAL 
)RT-12 Funcionarios 

00 Sueloos oe1 grupo A 
O1 Sueloos del grupo 8 
O2 Sueldos ael grupo C 
03 Sueloos del grum D 
04 Sueloos oel grupo E 
O5 Trienios 

Retribuciones Basicar 

Retrtouciones Complementarlas 

R T - 1 3  Laborales 
Lauoral f i j o  

00 ketribuciones basicas 

R i - 1 4  Otro personal 
Ot ?o ~ersona 1 

O1 Personal vario 

51 .O24 
25.474 
2.848 
29.501 
2.126 
15.643 

R T - 1 5  Incentivos al rendimiento 
Proouct tvioaa 

R T - 1 6  CUQtrS, Prestaciones Y Castos Sociales a cargo be1 empleaooi 
Cuot as Soc i a 1 es 

Prestaciones Sociales 
00 Segurlord Social 

O9 Complemento famil lar 

TOTAL CA 

,AP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

iRT-20 Arrenaomlentos 
Eauipos Dar. proceso ee informc 

ITULO 1 

SERVICIOS 

on 

e 
IRT-21 Reparaclon y Conservaclon 

Eaificios y otras Construcc\ones 
Mmutnaria, tnstalacion y utllla 
mobi 1 (arlo y enseros 
LauíDor pira procesor oe 4nformrcion 

rR1-22 Material$ Suminlstror y Otros 

O0 Ordinario no invmntarl8Ble 4.411 
01 Habiliario y enseres 3.193 
02 Prensa, revistas y,~ubilcaciones mrlo- 

o i cas 796 
03 Llbros y otras puDl~CIClones 1.562 

872 0 4  Material informat i c o  

O0 Energia electrica 3.115 

Material 08 Oficina 

------------------ 
Suministros 

445 
195 

3.280 
go Vestuario 320 

iEn milor 
con CONCEPTO 

42.66( 

18( 

1.49! 
671 

2.11( 
201 

- 721 - 



u 
1 ,  r g s  
; Y =  - 

121 

130 

131 

1 4 1  

150 

160 
161 

112 
2 13 
215 

220 

2: 1 

222 

223 

227 

230 
23 1 
232 
- 1 -  

w n  CONCEPTO 
EXPLICACION DEL GCSTO 

32 Sueioos oei grupo C 0 . 7 4 1  
33 Sueiaos del grupo O . 10 164 
34 Sueiaos del grupo E 3.537 

30.606 O5 Trienios ------------------ 

con AfiIiCULO 
T CA*ITULO 

Retrlbuclones Complementarias 

RT-13 Laborales 
Laboral fijo 

30 Retribuc!ones Daslcás 

Laooral eventual 

R T - 1 4  Otro personal 
Otro personal 

00 Contratado en reglmen de derecho aami- 
ntstrativo 

R T - 1 5  Incentivos al rendimiento 
Prpduct iviaad 

R T - 1 6  Cuotas. Prestaciones y Gastos Sociale 

o9 Complemento famí I lar 

Cuotas Sociales 
PresIaciones Soclales 

TOPAL CAPITULO 

CP-2 I;AS?DS E N  BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

n i - 2 1  ReOaracjon y Conservacibn 
Edlflclos y otras construcciones 
Mapulnarla, instalacion y utillaje 
~ 0 ~ 1 i i a r i o  y enseres 

a cargo aei empleaaoi 

r;T-22 Malerlal. Suminlstros y Otros 

00 Oroinario no Inventarlrble 
0 1  MODiliarl.0 y enseres 
03 Libros y otras puDliC1ClOneS 
O4 Material lnformatico 

00 Energia electrica 
0 1  Agua 
02 Gas 
03 comeus t 1 B 1 eS 
04 vestuario 
O5 Proauctos allmentlclos 
O6 Proouctos Farmaceuticos 
O9 Otros suministros 

Material de oficina 

Suminlstros 

Comunicaciones 
00 Telefonicas 
O1 Postales 
0 2  lelegratlcas 

1 

2 3 . 8 6 0  
11.930 
4 . 7 7 2  

Transporte 

(jo Entes Privados 

00 P.M.M. 
O1 RENFE 

5.106 
500 

5 .500  .----------------- 
TfaDajOS reallzaaos por otias Cmgresas 

O0 Limpieza y aseo 2 .000  
0 1  seguridad 12.658 _--_-------------- 

RT-23 lnoemnlzaclones por razon del serviclo 
Dietas 
L M ~ C  1 on 
I r a s  1 aao . - - -  - -  - - - ~  

TOTAL DOTACIONES 

35; 

297.61 

301.36 

I . 2 8 7 . 5 9  

.------------ 
-----U--_----. 

2 2 . 4 6 i  

275 .01  
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202 
203 
206 

212 
2 13 
2 15 
2 16 

220 

22 1 

222 

223 

225 

226 

227 

2 30 
23  1 
232 

4 9 '  

12c 

4 16. 

n7 

EXPUCACION DEL GASTO 

6oQt3 

1l.ODc 

5.6Oí 

. 9.4ee 

1 4 .  75€ 

16.75: 

LP-2 GASTOS EN BIENES CORRl ENTES Y SERVICIOS 

11- 2 0  A r  rendami ent os 
Eaiftcios y otras construcciones 
Waputnarla. tnstaiaclon y utillaje 
EQU~DOS para Droceso ee lnformacton 

11-21 RIDlriClOn y Conservicton 
Eaif icios y otras COnstruCCtOneS 
mgutnaria, tnstalrcton y utiilaje 
MObllíario y enseres 
EQU~DOS para procCsos ee tntormacion 

t l -22  Matertil, Suministros y O?ros 

X, Oralnarto no 4nventarirble 
) i  ~obiltirto y enseres 
13 Ltbros y otras ~ u b l l ~ r ~ t ~ n e f  
14 Materlrl informatic0 

X, Energia electrica 
E Combust ioles 
>4 Vestuirio 
P Otros sumtntstros 

Comunicrciones 
x) Teletonicas 
31 Postales 
32 Tclegrif tcrs 

TransDorte 

S Entes Prtvraos 

30 Locales 
32 Estitales 

Material de ofictna 

Sumi n 1 s t ros 

33 P . M . M .  
31 RENFE 

fc  i but os 

Gastos atversos 
32 Puclictaaa y ~ r o ~ r g a n a a  
03 JurldtCoS. ContenctOsOS tm Reuniones y conferencias 

E mDr eS 8 L 

1 .500 
I5oc 
550 

1 . 4 5 0  

2 .o00 
14.755 

RT-23 InOemnizi~l~nes wr rrzon del servlcto 
D t e t  a's 
LoCbmoC ton 
,Tririieo 

TOTAL CAPITULO 2 

AP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Rl-49 A l  Exterior 

Para cuotas y ocmas gastos or ~rgantjmos internactonaies. 

TOTAL CAPITULO 4 

TOTAL CRLDiTOS DEL 
ORGANISMO EN EL PROCRAW 41111 

4 

A P - 1  GASTOS DE PERSONAL 

~ i -  1? FunC4Onar tos 
Retrtouctones Bistcas 

00 Sueloos 011 VUDO A 
o1 Surloos orl g r u w  8 

t 2  1 . O 0 2  
130. 154 

PROGRIWA: 411A 
4 1 3 A  

TOTAL DOTACIONES 

SO( 
5.m 
3.m 

1.07i 

79.597 

8 . W  

116.09; 
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w 
2 0 ,  

!Y' - 
46 1 

400 

48 1 

603 

120 

12 1 

130 

10 1 

150 

160 

16 1 

203 
?O6 

EXPLICACION DEL CASTO 

s 
RT-46 A Corporaciones Locales 

Subvenc1on.a la Excma. 01DutacIon Provincial ae Sorla por su 
gestlon en el Hostiltal Instltuc~onal. 

RT-48 A Famlllas e Instltuclones sln fines de lucro 
Para toaa clase a e  gastos relaclonaaos con actlvlaaoes de -- 
Luaoterapla y Ayuda a tntcrnados economlcamente aebllcs. y - 
los Q U ~  se proouzcan c o m  consecuencia de la colocaclon de - 
enfermos en famllla segun crlterlos tecnlcos estableclaos -- 
por la Organlzacion Munalal de la Saiua. 
Para atender los gastos be los Talleres ae Laborterapla ln- 
cluso la ayuda a enfermos por las latmres oue reallcen en -- 
los mismos. 

TOTAL CAPITULO 4 

AP-6 INVERSIONES REALES 

R T - 6 0  maernizacion y acondic1onamíento ae Instituciones Sanlta- 
rlas. 

Mapulncrla. Instalaclones y ut 1 1  1aJe 

RT-12 Funclonarlos 

O0 Suelaos ael grupo A 
O1 Suelaos del grupo 8 
02 Suelaos d e l  gruoo C 
O3 Siieloos Oel SruDo D 
34 Sueldos oel gruDo E 
35 irienlos 

Retrlbuclones üaslcas 

RetriDuclones Comolementarlas 

235. lf7 
8.722 
7.661 
86.057 
7.076 

35.506 

RT-13 Lamrales 
Laboral fljo 

O0 RetrlDuclones PaSlCaS 382.211 ------------------ 

RT-14 Otro personal 
Otro Dersonal 

RT-15 Incentivos al renalmlento 
Proauct iviaaa 

RT-'16 Cuotas. Prestaclpnes y Gastos Soclaies a cargo del empleadoi 

00 Segurlaaa Social 3 16.637 
Cuotas Sociales 

Prestaclones Soclaies 
O9 ComDIemento fasi 1 iar 

TOTAL CAPITULO 1 

AP-2 GASTO1 E N  BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

RT-20 Arrendamientos 
Maoulncria. lnstalaclon y utlliaje 
EoulDos Dara proceso de lnformacion 

PROGRAMA: 4 1 2 E  
P- 

TOTAL DOTACIONES 

5 0 . d  I 
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SEO 

del 

602 
603 

120 

121  

130 
131 

14 1 

160 
161 

212 
2 13 

220 
22 1 
222  
223 
22: 

rnr 

EXPLICCION DEL GASTO 

TOTAL 'CAPITULO 2 

LP-4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Rl-46  & Familias c Instituciones s i n  fines de lucro 

Para toa8 clase oe Gastos relacionados con activi~aoes oe -- 
LuOoterapIa y Ayuoa a tnternaoos econ~micamente Oobiles. y - 
los que se proauzcan como consecuencia oe la C O ~ ~ C ~ C ~ O ~  de - 
enfermos en familia segun criterios tecnicos estaBlociQos -- 
por la Orpanizac~on Munoial ae la Salud. 
Para ateneer los gastos oe los lallefes de Laborterapia in- 
cluso la ayuoa a onfermos por las labores Que realicen en -- 
los mismos. 

TOTAL CAPITULO 4 

0 - 6  INVERSIONES REALES 
Rl-60 Wernizacion y a ~ ~ n o i ~ ~ ~ n a m i e n t ~  de instituclones Sanlta- 

r \as .  
Eolflcios Y otras construcciones 
MáQuinaria, instalaciones y utillaje 

TOT4L CAPITULO . 6  

TOTAL CREDITOS DEL 
ORGANISMO EN EL PROGRAYI 4 l . U  

RT-12 Funclonrrios 

30 Sueloos oe1 gruDo A 
31 Sueldos 001 g r u m  0 
32 Sueloos Qel g r u w  C 
D3 sue1oos eel g r u w  D 
34 Sueloos acl g r u w  E 
DS irienios 

Retribuciones Baricis 

Retrlbucionos C ~ m ~ l e i ~ n t a r i a s  

518.297 
338.346 

29.055 
31.490 
14.060 

104.137 

1- RT-13 LaBorales 
~aboral Ci jo  
Lamral ovonturl 

RT-14 Otro ~ersonal 
i Otro ~orsonal 

RT-16 Cuotas, Prostacionos y Castor Soclrles a cargo 001 emDlO8QC 
CUOt8S SOCi81eS 
Prestacldn~~ Sociales 

TOTAL CAPITULO 
AP-2 CASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
Rl-21 Reoaracion y Conservacion 

Eolficios y otras construcciones 
Mlouinaria. instalaclon y ut 1 1  laje 

Rf-22 Material ,  Sumints;ros y Otros 
Material ae oficina 
Suministros 
C ~ r n ~ n i ~ a ~ l ~ n o s  
fransport e 
'Trabajos roa1 ltaoos mr otras Empresas 

TOTAL CAPITULO 2 

30 

349.57 
i16.52 

1.789.77 
35.85 

8 .4  
8.4 

22.51 
998.3' 

15.1, 
41.21 
13.0 

;RAMA: 412A 

1.531.44 

1.825.66 

12.58 

16.81 
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ui 
!:e 
i g i  > -  - 
612 

6i3 

616 

623 

120 

121 

130 
131 

141 

160 

212 
2 13 

2 20 
22 1 
222 
223 

230 
23 1 
232 
233 

EXPLICACION DEL GASTO 

aRT-61 Centros Especlales. 
Edificios y otras construcclones 

Mzaulnarla. lnstaiaclones y utliiaje 

Eaul3os Para Drocesos Oe lnformacíon 

O1 Construcclon 314.800 

O0 &oqulslclon 329.100 

O0 Aaaulslclon 29.000 

------------------ 
------------------ 
------------------ 

PRT-62 Egulpamiento de Laboratorios. 
Mapulnarla. lnstalaclones y utiiiaje 

00 Aaqulsiclon 58.400 ------------------ 

TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CREDITOS DEL 
ORGANíSMO EN EL PROGRAMA 542H 

PROGRAMA 911A 
Transf. a l a s  C Autonomas por coste ae Sorvicios rsumiaos 

--------------.o--_---------------_______II___________------- 

:AP-1 GASTOS DE PERSONAL 

PRT-12 Funclcnarlos 
Ret r 1 buc lones Bas 1 cas 

@9 SueiOos oei grupo p. 
O1 Sueloos aei g r u w  8 
02 Sueldos oel grupo C 
03 Sueloos ael grupo O 
04 Sueldos del grupo E 
O5 Trlenlos 

Retrlbuclones Complementarlas 

109.919 
71.754 
6.161 
7 952 
2.982 

22.083 

PRT-13 Laborales 
Laboral fijo 
LaDCral eventual 

P R T - 1 4  Otro oeisonai 
Otro Dersona 1 

PRT-16 Cuo:as. Prestaclones y Castos Soclaies a cargo del empleado 
Cuotas Sociales 

TOTAL CAPITULO 1 

ZAP-2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

bRT-21 Reparaclon y Conservaclon 
Ealrlcios y otras construcclones 
Maqulnaria. tnstalaclon y u;lliaje 

hRT-22 Materlal. Sumfnlstros y Otros 
Materlal ae oflclna 
Sumlnlstros 
Comunlcaclones 
T r ansDor t e 

hRT-23 Inaemnizaclones por razon oei serviclo 
Dletas 
~ocomoc 1 on 
Tras 1 aao 
üt ras lnaemni z ~ c  iofies 

TOTAL CAPITULO 

tAP-6 INVERSIONES REALES 

a R T - 6 0  Maaerniraclon v aconolcconomirnvn no In5t í t i ~ C l r m o +  Santi=- 

IEn miles 
C O I  CONCE*TO 

314.80( 

329. lo( 

53 
5 

2 1  

1 672.9 
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EXPLICACION DEL GASTO 

rtas. 
Edtfictos y otras COnEtruCc~Ones 

TOTAL CAPITULO 6 

TOTAL CREDSTOS DEL 
ORGANISMO E k  EL  PROGRAMA Q l l A  

TOTAL ORGANISMO 26.103 CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE 
ESTADO V SUS 0 O . A A .  

TOTAL ORGANISMO 2 6 . 1 0 3  S I N  CONSOLIDAR 

TOTAL CONSOLIDADO DE LOS 
ORGANISMOS DE LA SECCION 26 

TOTAL OPERACI OYES INTERNAS ENTRE 
ESTADO Y SUS 0 O . A A .  

TOTAL S I N  CONSOLiDAR O€ ORGANISMOS DL LA SECCION 26 

. .  
D m .  P l I A  

TOTAL DOTACIONES 

137.70( 

L 

1 6  .OfD. 8 2  
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SECCION:  16 : M I N I S T E R I O  DE SANIDAD Y CONSUMO 

PROGRAMAS 

FormaClOn y PerteCclonamlentO oei Personal de la AOmOn. 
Otrecclon Y Servlclos Generales oe Sanioao 
Aslstencía en Inatltuclones Sanltarlas 
Aststencta en 1 .  Santt. m e s .  adscrtpcton (art.93 Ley 50/04:  
Cóntrol Y Fomento oe la Calloao 
ProteCClOn Derechos Consumloores e lmoulso AsoclativO 
Investlgacíon Sanltaria 
Transf .  a las C. Autonomas Dor coste oe Servlclos asum~oos 
TOTAL CONSOLIDADO 

OPERACIONES INTERNAS I N C L U I D A S  EN LOS PROGRAMAS 
TOTAL OPERACIONES INTERNAS ENTRE ESTADO V SUS 0 O . A A .  

TOTAL S I N  CONSOLIOAR 

- ORGANISMOS 
- 

102 

6 13.94' 
108 08 ,  

1.322.03 

1.322.03 

103 

402.065 
1.081.791 
2 .056 .456  
5 . 7 3 ;  .645 

3.686.298 
798 7 3 5  

13.757.190 

13.757 79C 

TOTAL - 
2 .056 .45  
5 .731 .64  

6 13. W# 

1 1s .o79 .a2 
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1 

1-CASTOS DE ?tRSONAL 
IlO-AItoS Cargos 1 1 2 4  unc i onar 1 os 
,13-Laborales 
14-01r0 Derronal 
115-Incentivos a1 rendimiento 
16-Cuotrr. Prestaciones y Gastos Sociales a cargo aci  crnplei 

2-GASTOS EN BILNLS CORRIENTES Y SERVICIOS 
20-Arrenaamccntor 
21-Reorrrciw y Conservrclon 
/22-Materirl, Sumtnlstros y Otros 
23-Inaemnizaccones por razon ael serviclo 

TOTAL CAPITULO 1 

/ 

102 103 TOTAL 

10.694 
3.396.234 
3.4 12.554 

5. 347 
133.70? 3.262.536 
241.003. 3,165 7511 
12.9711 120. O 1 5! 132.99; 
9 .  52el . 21.284 ' 30.8 1: 
87.110 2.352. 68e1 2 .439 * 795 

i 
J 5.34,: 

14 59 
272.62 

1 791 6W' 1.797.80( I 200.02:  

1.791.809 

13 7 S l . Y S  

2 . O ? ? .  82: 
lS.Of9.82 

15 .079.82 
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CAPITULOS Y ARTICULOS 

10 Altos Cargos 
12 Funclonarlos 
13 Laborales 
14 Otro personal 
15 Incentivos a1 rendlmtonto 
16 Cuotas. Prrstaclones y Gastos Sociales a cargo be1 ewleaoor 

20 Arrtndamient os 
2 1  Reparaclon y Conrrrvaclon 
22 Materlal, Suminlstror y Otros 
23 lndemnlzaclones por ffazon de1 Serviclo 

06 C Corooraclones Locales 
48 A Familias e Instituciones s i n  fines ae lucro 
S9 A 1  Exterior 
I TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

30 MOdernitacton y acone~~ionarnlento be Instltuclones Sanlta- 
57 Proyectos de lnverslon oe reposic!on 
5 INVERSIONES REALES 

I GASTOS DE PERSONAL 

2 GASTOS EN ülENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

TOTAL CONSOLIDADO 

TOTAL OPERACIONLS INTERNAS ENTRE ESTADO Y SUS OO.**. 
TOT&L SIN CONSOLIDAR 

SECCION 26 

10 .694 
3.396.236 
3 .412 .754  

30.0G 
2 . 4 3 s .  7BS 
B .423.28'1 

55.80C 
93.03ti 

48.473 
3.304.401 

i50.ooC 
122.95E 

1 .3% 
1i4.308 

132 .!asa 

3.107:011 

1 . 7 9 7 .  ea 
200.02: 

2 . 0 7 f  .a21 

1S.OIS. 8 2 '  

TOTAL 

10.694 
3.396.236 
3.4 12.754 

132.992 
30.612 

2 . 4 3 9 .  '299 
9 . m  .287 

55.880 
93.039 

3 107.011 
40 ,473  

3.304.403 

150.000 
122.958 

1.350 
174.3Q8 

i .797 .000 
280 .O23 

1 . 0 7 i . 8 2 3  

1 5 , 0 7 9 . 8 1  1 

16.079.821 

- 730 - 



Nám. 7 

SECCION 31 

Servicio 02, Capítulo 6, Artículo 66, Concepto 
662, Subconcepto 662-0 1, a Para inversiones 
de reforma y rehabilitación de edificios con 
destino al fomento de la actividad cultural 
musical u , Programa 63 1 -H 

Se propone la creación de un nuevo Subcon- 
cepto 662-01, Concepto 662, Artículo 66, Capí- 
tulo 6, Programa 631-H, Servicio 02, Sección 
3 1, por un importe de 150 millones de pesetas, 
u Para inversiones de reforma y rehabilitación 
de edificios con destino a fomento de la acti- 
vidad cultural musical u. 

Se financiará con baja por la misma canti- 
d a d  en  l a  aplicación p r w u p u e s t a r i a  
31.02.631-H-667.01. 

Servicio 03,  dirección General del Patrimo- 
nio del Estado. Inversiones realesu, Progra- 
ma 631-F, «Gestión del Patrimonio del Es- 
tadon, creándose un nuevo concepto, cuya 
denominación será: u Adquisición de edifi- 
cios, nuevas instalaciones y conservación de 
los edificios afectos al Congreso de los Dipu- 
tados*, con una dotación de 400.000.000 de 
pesetas. Este crédito se incluirá en el Capf- 
tulo 6, «Inversiones realesu 

Se reducirá en 400.000.000 de pesetas el 
Concepto 667.04, «Inversiones de todo tipo, 
dentro de las contempladas en este Capítulo, 
a efectuar por los Departamentos ministeria- 
les o altos órganos del Estadou, del Artfculo 
66 , u Proyectos de inversión de reposición u , del 
Capítulo 6 , u Inversiones reales u , del Programa 
63 1-H, «Imprevistos y funciones no clasifica- 
dasu, del Servicio 02, «Dirección General de 
Presupuestos. Gastos de los Departamentos 
ministerialesu, de la misma Sección 31. 

Baja en la Sección 31 

Aplicación 3 1-02-63 1-H-226 por 50.000.000 

Aplicación 3 1-02-63 1-H-667 .O4 por 
de pesetas. 

100.000.000 de pesetas. 

Altas en la Sección 25 

Aplicación 25-02- 12 1 -A-204 por 12.000.000 

Apiicacibn 25-02- 12 1-A-22 1 .O0 por  

Aplicación 25-02-121-A-221 .O1 por 4.000.000 

Aplicación 25-02-121-A-222.00 po r  

Aplicación 25-02-121-A-662.01 por  

de pesetas. 

14.000.000 de pesetas. 

de pesetas. 

20.000.000 de pesetas. 

100.000.000 de pesetas. 

Baja 

En la aplicación 3 1-02-63 1 .H-662.01 , por im- 
porte de 150.000.000 de pesetas. 

Alta 

En la Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Aplicación 24-01 -456.A-732 por igual importe. 

Alta 

En el Presupuesto de Ingresos del Organis- 
mo 207: Instituto Nacional de las Artes Escé- 
nicas y de la Música. Aplicaci6n 24-207-700 
por 150.000.000 de pesetas. 

Alta 

En el Presupuesto de Gastos del Organismo, 
a la aplicación 24-207-456.A-602.01, «Para 
adecuación de la sede permanente de la Joven 
Orquesta Nacional de España en Cuencam, por 
importe de 1 50 .O00 ,000 de pesetas. 

A la Sección 31 «Gastos de diversos Minis- 
terios 8 

Alta 

Creación del concepto 31.08.631.C.822.01 «A 
las Sociedades Concesionarias de Autopistas 
de Peaje en cuyo capital participe el Sector Pú- 
blico, directa o indirectamente, de forma ma- 
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yoritaria u ostente facultad de decisión», do- 
tándolo con 100 millones de pesetas. 

Baja 

De 100 millones de pesetas en la aplicación 
3 1.02.63 1-H- 12 1.06. 

Se propone la creación de un nuevo concep- 
to con la siguiente denominación: 

Servicio 0.3, «Dirección General del Patri- 
monio del Estadou, ((Inversiones realesu, pro- 
grama 631-F agestión del Patrimonio del Es- 
tadou, concepto: «nuevas instalaciones y obras 
en los edificios afectos al Senado», con una do- 
tación de 600 millones de pesetas. Este crédi- 
to se incrementará en el capítulo 6.", uinver- 
sionec reales u. 

Baja en la aplicación 3 1 .O2 -63 1 -H-667.04, 
por importe de 311,56 millones de pesetas. 

A l t a  e n  l a  a p l i c a c i ó n  ( n u e v a )  
31.02.63 1-H-667.05, «para inversiones de todo 
tipo a realizar en Melilla por importe de 153 
millones de pesetas p). 

A l t a  e n  a p l i c a c i ó n  ( n u e v a )  
3 1.02.63 1-H-667.06, «para inversiones de todo 
tipo a realizar en Ceuta por importe de 158,56 
millones de pesetas». 

SECCION 32 

Sección 32*(Entes Territoriales), Servicio 23, 
Capítulo 4, Artículo 46 « A  Corporaciones Lo- 

calesu, Concepto 460, Subconcepto: 460.01, 
Participación en los ingresos del Estado por 
los conceptos Tributarios de los Capítulos 1 y 
11 del Presupuesto de Ingresos del mismo no 
susceptible de cesión a las Comunidades Autó- 
nomas, para integrar el Fondo de Cooperación 
Municipal. 

Programa Aplicación Presupuestaria Importe 
(miles) 

Alta 
9 12-A '32.23.9 12-A-460.0 1 5 .O24 

, Sección 32 (Entes Territoriales), Servicio 23, 
Capítulo 4, Artículo 46, « A  Corporaciones Lo- 
cales u, Concepto 46 1, Subconcep to 46 1 .O 1, 
«Transferencia a las Diputaciones y Cabildos 
Insulares por su participación en Iós ingresos 
de los Capítulos 1 y 11 del Presupuesto del Es- 
tado por recursos no susceptibles de cesión a 
las Comunidades Autónomas )) . 

Importe 
Programa 

(miles) 

Aplicación 
Presupuestaria 

Alta 

9 12-A 32.23.912-A-461 .O1 309 

Se suprimen los siguientes Programas: 

Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Programa 9 1 1 -A 

Servicios 02 (Cataluña), 03 (Galicia), 04 (Andalucía), O5 (Asturias); - 
06 (Cantabria), 07 (Rioja), 08 (Murcia), O9 (Valencia), 10 (Ara- 
gón), 1 1 (Castilla-La Mancha), 12 (Canarias), 14 (Extremadura), 
15 (Baleares), 16 (Madrid), 17 (Castilla-León), 24 (Varias Co- 
munidades)' '. , . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , , . . 472.852.769 
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Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Programa 9 1 1 -C 

Servicios 02 (Cataluña), 03 (Galicia), O5 (Asturias), 06 (Cantabria), 
07 (Rioja), O8 (Murcia), 10 (Aragón), 1 1  (Castilla-La Mancha), 14 . 
(Extremadura), 15 (Baleares), 17 (Castilla-León) ................ 5.584.089 

E inclusión de un Programa 91 1-B, UPartici- 
pación de las Comunidades Autónomas en los 

ingresos del Estadou, con los siguientes cré- 
ditos: 

Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Servicio 02 , M Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Cataluña», Programa 91 1-B, «Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado* 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Artículo 45, *A Comunida- 
des Autónomasu, 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado)) ..................................................... 116.167.504 

Servicio 03, «Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Galiciau, Programa 9 1 1 -B , U Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estadou 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomasu, 451 , «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado)) ...................................................... 79.774.900 

Servicio 04, U Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Andalucía)), Programa 9 1 1 -B, N Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estadou 

Capítulo 4, ((Tyansferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomasu, 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estadou ........................................... .:. ....... 197.857.100 

Servicio 05, ((Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Asturias )), Programa 9 1 1 -B, U Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, «Transferencias corrientesu, Artículo 45 , « A  Comunida- 
des Autónomasu, 431, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estadon 5.287.400 ..................................................... 

Servicio 06 , U Dirección General Coordinación con las Haciegdas 
Territoriales. Cantabria)), Programa 91 1-B,  participación de las 
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Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)), Capítulo 
4, [(Transferencias corrientes», Artículo 45, « A  Comunidades Au- 
tónomas~, 451, «Participación para 1987 en los ingresos del 
Estado )) ......................................................... 4.667.200 

Servicio 07, (c Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Rioja)), Programa 91 1-B, «Participación de las Co- 
munidades Autónomas en los ingresos del Estado» 

Capítulo 4, «Transferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas D, 45 1 ,  “Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado» ..................................................... 

Servicio 08, cc Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Murcia)), Programa 91 1-B, «Participación de las 
Comunidades Autbnomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, [[Transferencias corrientes», Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas», 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado))’ ..................................................... 

Servicio 09, c( Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Valencia)), Programa 9 1 1 -B, «Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estadon 

Capítulo 4, “Transferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas», 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado)) ..................................................... 

Servicio 10, c< Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Aragón)), Programa 91 1 -B, c< Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado )) 

Capítulo 4, M Transferencias corrientes D ,  Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónodas)), 451, “Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado)) ..................................................... 

Servicio 1 1 ,  “Dirección General Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Castilla-La Mancha)), Programa 9 1 1-B, «Participa- 
ción de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, “Transferencias ‘corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas», 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estadon ..................................................... 

2.847.700 

4.512.500 

70:961.600 

1 O .095.400 

2 1.726.300 

Servicio 12, “Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Canarias )), Programa 9 1 1 -B, “Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado» 
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Total dotaciones 
(en miles de pesetas) 

Capítulo 4, «Transferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomasu, 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estadon ..................................................... 

Servicio 14, ((Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Extremadura», Programa 91 1-B, ((Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, «Transferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas )), 45 1 ,. u Participación para 1987 en los ingresos 
del Estadon ..................................................... 

Servicio 15, ((Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Baleares)), Programa 9 1 l-B, «Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientes )), Artículo 45, ((A Comunida- 
des Autónomas u ,  45 1 ,  N Participación para 1987 en !os ingresos 
del Estado)) ..................................................... 

Servicio 16, (<Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Madrid)), Programa 91 l-B, «Participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado» 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomas), 451, «Participación para 1987 en los ingresos 
del Estado)) ..................................................... 

Servicio 17; ((Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Castilla-León)), Programa 91 l-B, ((Participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado)) 

Capítulo 4, ((Transferencias corrientesu, Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomasu, 451, uJ’articipación para 1987 en los ingresos 
del Estado» ..................................................... 

. 50.385.800 

14.766.700 

2.734.400 

40.620.200 

29.251.200 

TOTAL CREDITOS EN PROGRAMA 91 l-B .................... 65 1.655.901 

Servicio 13, <(Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales », Programa 9 1 1 -C, ((Subvención compensatorian 

Capítulo 4, «Transferencias corrientes)), Artículo 45, « A  Comunida- 
des Autónomasu, 452, cr6ubvención por disminución de los cré- 
ditos del FCIn ................................................... 128.100 

TOTAL CREDITOS EN EL PROGRAMA 91 l-C ................. 128.100 
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SECCION 33 

Proyectos competencia de la Comunidad Au- 
tónoma de Galicia, Consejería 07, ((Sanidad y 
Seguridad., Materia, ((Asistencia sanita- 
ria ( l ) ~ ,  Proyecto 88.07.601.246, ((Construc- 
ción, adaptación y equipamiento de centros de 
salud para atención primaria D. 

Donde dice (( 167,9 millones de pesetas)), 
debe decir (( 139,2 millones de pesetas)). 

Materia, ((Salud Pública (2)u, Proyecto 
88.07.602.248,  aplicación de la Ley de Sani- 
dad Escolar». 

Donde dice «206,6 millones de pesetas», 
debe decir «235,3 millones de pesetas)). 

SECCION 47 

Sin variaciones. 

SECCION 48 

Sin variaciones. 

SECCION. 49 

Sin variaciones. 

SECCION 50 

Sin variaciones. 

SECCION 51 

Sin variaciones. 

SECCION 53 

Sin variaciones. 

ORGANISMOS AUTONOMOS AIXMINISTRA- 
TIVOS (RTVE) 

Alta 

Creación de un nuevo concepto 740,' Artícu- 
lo 74, Capítulo 7, Programa 462-A,Servicio 02, 
Sección 25, «al Ente Público RTVE», por un 
importe de 500 millones. 

Alta 

En el Presupuesto de Capital del Ente Públi- 
co RTVE, Estado de Dotaciones, Inmovilizado 
Material, ((Instalaciones Complejas Especiali- 
zadas», por un importe de 500 millones. 

Alta 

' En el Presupuesto de Capital del Ente Públi- 
co RTVE, Estado de Recursos, Subvenciones 
de Capital recibidas ((del Estadon por importe 
de 500 millones de pesetas. 

ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIA- 
LES, INDUSTRIALES Y FINANCIEROS. 
AGENCIA EFE 

Sin variaciones. 

PRESUPUESTOS DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL 

Sin variaciones. 

PRESUPUESTOS DE ACCIONES CONJUN- 
TAS-ESTADO-COMUNIDADES EUROPEAS 

Sin variaciones. 

ANEXO SOCIEDADES ESTATALES Y EM- 
PRESAS PUBLICAS 

Se introduce la modificación del Presupues- 
to de Capital de Renfe, contenido en el Anexo 
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de Sociedades Estatales y Empresas Públicas, 
en los siguientes términos: 

~ ~~ 

Total .................. 641 698 
~ 

Miledpese tas 

A) Estado de Dotaciones 

Inmovilizado Material .......... 72.400.000 
Otro inmovilizado material .... 72.400.000 
Variación Fondos de Maniobra .-59.75O.OOO 

Total Dotaciones ............. 42.572.000 

Estado de Recursos 

Financiación ajena .............. 27.025.000 
En moneda nacional o divisas . . 27.025.000' 

Total Recursos ............... 42.572.000 

ANEXO DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Se introducen las modificaciones siguientes: 

Servicio Debe 
decir Grupo Dice 

Estado 

12 , «Instituto Geográfi- 
co Nacionalm B 370 384 

C 160 192 
D 111 122 
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Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Telefono 247-23-00..28008 Madrid 
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